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l.- ESTUDIOS 





.SALARIOS Y SEGURIDAD 

SOCIAL, 1955 

por Atan11.fll IJ/~,.~~ 0/(la, 
Letrado del lnotitutq Nacional J., Previaión. 

Profe•or Adjunto de Derecho de/ Trabajo. 

El presente artículo es una continuación y puesta al día 

de los dos que con título similar, salvo la referencia al año, 

publiqué en esta misma REVISTA ( 1). 

Aun a riesgo de repetir lo que en aquéllos dije, hago cons

tar que el objetivo perseguido es el de determinar exacta
mente la cuantía, con relación a los salarios, de las cuotas 
de Seguridad Social, investigando : 

l. El concepto de salario y la distinción, dentro del mis

mo, entre remuneraciones directas y remuneraciones indi
rectas. 

2. El concepto de cuota de Seguridad Social y la expo

sición de sus especies, distinguiendo entre Seguridad Social 

general, complementaria (o profesional) y de empresa. 

Hecho lo cual, pasaba a: 

l. Elegir un supuesto de hecho sobre el que operar con 

los esquemas obtenidos de salarios y cuotas de Seguridad 

Social. 
2. Contemplar tal supuesto desde la empresa, determi

nando para el mismo : 

(1) Salarios y Seguridad Socüd, en REVISTA lsEllOAMERICANA DE SEGURIDAD 

SociAL, marzo-abri_l~1953, p!Íginas 225·271. 
Salarios y Seguridad Social, 1954, e~ REVISTA IBEROAMERICANA DE SEGURIDAD 

SocÚt, mayo-junio 1954, páginas 457-475. 
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[N.0 2, marzo'a:bril de 1955] REVISTA IBEROAMERICANA 

a) Cuáles son y cuál es la cuantía de los salarios. 
b) Cuáles son y cuál es la cuantía de las cuotas de Se

guridad Social. 

3. Hallar la proporción entre los salarios y las cuotas de 
~eguridad Social, y determinar cuál, de entre las varias pro· 
porciones obtenibles, es la correcta y cuáles las incorrectas. 

4. Reexaminar el mismo supuesto de hecho desde el 
trabajador~ fijando sus ~ercepciones actuales (sus remune· 
raciones, . menos las cuótas de' Seguridad Social a su cargo) y 
sus\ posibles percepciones deferidas (prestaciones de Seguri
dad Social). 

5. ·Determinar la proporción real detraída de las per· 
cepciones del trabajador con destino a la Seguridad Social y 
dar su relación con las aportaciones de empresa para la mis· 
ma finalidad. 

6. Por último, unas consideraciones de conjunto sobre 
el régimen español· de Seguridad Social. 

* * * 
Los dos anteriores estudios pretenden ser un esquema 

para abordar el problema de las llamadas cargas sociales;· en 

cuanto esquema, son relativamente permanentes, a menos 
que se produzca una transformación muy honda en los sis
temas españoles actuales de remuneraciones, por un lado, y 
financiación de la Seguridad Social, por otro ; en cuanto en 

ellos, se hace ~n cálculo de la cuantía exacta de los salarios 
y de las cuotas de Seguridad Social para un determinado su~ 
puesto de hecho exigen, si es que se quiere que sean útiles, 
su revisión y puesta al día año tras año para recoger las mo· 
dificaciones que paulatinamente se vienen sucediendo. 

Ahora bien, así como el año transcurrido entre abril de 
1953 y abril de 1954 fué trascendental al objeto de estos es· 
tudios , (sobre todo . por prQducirse una revisión general en 
alza de los salarios bases mínimos establecidos en las Regla. 

186 



DE SEGURIDAD SOCIAL [N." 2, marzo-al>ril de 1955} 

mentaciones de Trabajo y en los j)Orcentajes de las';'nónnná:s 
cob.stitutivos del fondo: del Plus Fán:iÜiár), el año qhbStiiediá 
entre abril. de '1954 y abril de ·1955-ha éontémplado .. cambios 

de mucha menor trascendencia, tanto en cuanto a la cuantía 
de las remuneraciones como en cüanto a las cuotas de Sé~ri
dad Social; algunas alteraciones ha habido, sin etiiliargó~ con 

• reflejo sobre. el supuesto de' hecho que se "toma como hilse" ;" 
h8n' sidó ésÍas: · ,. -

l. a La creación de ~ri n:ii.e~o Seguro. social :' el' Seguro' de 

paro tecnológico (2), con l~ finalidad de «conceder télnpo
ralment~ stib~idlos a aquellos trabajadores' fijós cuyo cese al 
!íerncio· Cle una Empresa no agrícola se hubiese autorizado 
oficiahi:iente por "haberse introducido en la misma mejoras dé 
carácter técnico o de nuevos métodós en: el trabajo que den 
lugar a lin incremento en la productividad». 

El nuevo Segur~ ha supuesto' un· incremento de la cuotá 
de los Seguros sociales obligatorios de un 0,35 por 100 a car
go- íntegro de las Empresas, cuota que gira sobre las mismas 
remuneraciones que se toman por base para la cotización de 
los demás Seguros y Subsidios sociales obligatorios y Mutua
lidad de Previsión Laboral ( 3); esto quiere decir; por lo que 
a éste estudio toca, que la cuota se gira sobre to~os los con
ceptos de 'remuneraci6n que en él se consideran; salvo el Plus 
de' carestía' de vida. 

2. a La modificació"n de las bases de pago de las· gratifi~ 
caciones de Navidad y 18 de julio en la Reglamentación Na
éional de Trabajo en la Industria Siderometalúrgica (un traba
jador de esta industria es el que habíamos tomado, y tomamos, 
como supuesto :ae hecho); según la modificación (4), pará 
los· produétores que trábajen a prima, tarea o destajo, el Plus 

(2) n:de 16-6-54 («B: ·0. E.» _de 25-7;54) •. 
· (3) D. de 16-6-54. Art. 3.0 · 

. : (4f Resolución de la i>irecció~ General de Trab~jo, ~ 29:1.55 («Boletín 
Oficial del Estado» de 4-2-55). 
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de Cl\restía de vida, en la parte en que integrl\ las menciona-, 

4!.ls gratificaciones, ha de ~alc~l~rse sobr~ el 125 por lOO del 
si'lario-base, mientra:s qu~ antes el Plus de carel[!tía de vida 
intet;rante de las gratificaciqnes se c~lculaba pura y · simpl~
mente sobre este s!,llario,hase. 

La modificación, a11nqpe de muy es(!a!!a trascendench• 
económica co:qcreta, es de entera lógica, ya que, según pre~ 
cepto de la Reglamentación Nacional, las primas (y las t~treas 
y dest!,ljos) han ~e ser calculadas de forma qp.e un productor 
laborioso, de rendiq¡iento n0rmal, optenga el 25 por lOO de 
su jornal ipici!.ll hase, y parece lógico que si el Plus de cares
tía de vida se calcllla sobre el salario-hase, se tenga en cuenta 
el aumento que éste experimenta con carácter normal como 
consecpe:QcÍ!.l de la prima. 

Lo que parece la reforma es cqrta, y quizá debiera ha

herse sentado, sin más disti:Qgos, qq.e en los c!,lsos de trabajos 
norm!.lles a prima las gratifWflcio:qes de ·Nªvidad y U~ de juljo 
no se girarán sólo sobre los salarios,hase, sino sobre los sa· 
larios-base más las primas, a semejanza de lo que la propia 
Reglam.ent~ión Siderometalúrgica determina para el pago de 
las vacaciones (5). 

3.a Am1que, por las razones que después se dir¡Ín, ca
rezca de relevancia para el supuesto de pecpQ, parece hn· 
prescindible dar noticia y hacer referencia aquí a la altera
cjóJI substancial que, de prosperar, introduciría en el carác
ter de u:qa de ·las citotas de Seguridad Social, la correspon
diente a la Mutualidad de Previsión, una serie de decisiones 
adoptadas recientemente por la jurisprudencia administrativa 
t}el Tribunal Económico Administrativo Central. 

Las Mutualidades Laborales Sid.erometalúrgicas atie:qden 

(5) Reglamentación Nacional de Trabajo en la Industria Siderometalúr· 
gica, art. 69, párrafo último: «el personal que, con cará.cter normal, venga 
trabajando a destajo, prima o tarea, percibirá, durante el periodo eJe vacado· 
nes, el promedio de lo que viene obteniendo durll.llte los tres meses últi~OS!h 
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¡:. sus aportaciones con una cotización sobre los salarios del 
11 por lOO del importe de éstos; pero esta cuota está dividida 
en dos porciones: una, del 3 por 100, que es la cuota del 
trabajador, deducible d~ las remuneraciones de éste, y otra, 

del 8 por 100, que es la cuota de Empresa, a aportar por ésta~ 
• 

A su vez, la cuota de Empresa se encuentra dividida en dos 
porciones: una, del 4 por 100, que es la cuota ordinaria de 
Empresa, y otra, que es también del 4 por 100, que tiene el 
carácter ·de aportacíón excepcional y substitutiva de la parti

cipación de los trabajadores en los beneficios de la propia 
Empresa, hasta tanto no se dicten las normas que desenvuel
van el principio, proclamado por el artículo 26 del Fuero de 

los Españoles, según el cual la Empresa es <mna comunidad 
de apor!aciones de la técnica, la mano de obra y el capital 
en sus diversas fórthas», lo que' implica el derecho de todos 

estos elementos «a participar en los beneficios>> ( 6). 

Cuando menos, este era el esquema aceptado en España 
con absoluta generalidad; nadie, q~e yo sepa, había tenido 
ni la más leve duda .acerca de que este segundo 4 por lOO 
era sencillamente una cuota de Seguridad Social que sustituía 
a una participación en los beneficios no instauraaa inín. 

Las decisiones del Tribunal Económico Administrativo 
Central a que antes me refería (7) han declarado que este 
4 por lOO no es una cuota de Seguridad Social, sino una 
remuneración, y que, por esto inismo, está sujeto a tribu-

(6) Estatutos de la~ Mutualidades Laborales Siderometalúrgicas, aprobados 
por O. M. de 25-9-54 («B. ·o. E.» de 29-9-54). Legislación de Seguridad Social 
A. 293, 1954. Reglamentación Nacional de Trabajo en la Industria Siderometa· 
lúrgica, aprobada por O. M. de 27-7-46 («B. O. E.» de 2-8-46), art. 99 .. La 
redacción de este artículo 99 fué modificada por la Orden ministerial de Tra
bajo, de 30-12-50 («B. O. E.>> de 18-1-51). 

(7) Acuerdos del Tribunal Económico Administrativo Central de fecha 
7-4-54. El texto íntegro de uno de estos acuerdos, así comb un comentario 
sobre el mismo en mi trabajo Régimen fiscal de las participaciones de los 
trtibajadores en los beneficios de las ·Empresas, en «Revista de Derecho Fi~ 
nanciero de Hacienda Pública», núm. 17, enero-marzo de 1955, páginas 69-82. 
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tar por la tarifa 1." de la Contribución sobre las Utilidades 
de la Riqueza Mobiliaria. 

Hemos expresado en otro lugar nuestra creencia de que 
este fallo, aparte de conducir a conclusiones absurdas, es 
inaceptable doctrinalmente. Pero si lo que ha dicho la juris
dicción económica llegara a consolidarse, es evidente que la 
balanza de cotizaciones sufriría un notorio cambio de equili
brio, pues resultaría entonces, concebida esta porción de la 
cuota de Mutualidad como una remuneración, que la cotiza
ción de Empresa se reduciría del 8 por lOO al 4 por 1()0, y 
la cuota de trabajador aumentaría del 3 al 7 por lOO. 

No volveremos a referirnos más en este estudio a este 
problema, irrelevante para nuestro supuesto de hecho, toda 
vez que la doctrina ha sido .sentada respecto a trabajadores 
que fiscalmente se denominan no man"Q.ales o intelectuales 
(frente a los manuales), y cuyos servicios son retrihuídos me
diante sueldo (frente a los que son retribuí dos mediante jor
nal). Nuestro supuesto de hecho, que será expuesto a conti
nuación, es el de un trabajador manual remunerado. con un 
jornal, exento, por consiguiente, de tributación por Utilida
des, tarifa 1." (8). 

* * * 

El conjunto de las disposiciones que ha quedado cita
do, como fácilll_lente se comprende, dada su relativa poca 
importancia, no ha influído intensamente sobre los salarios 
ni las cuotas de Seguridad Social, ni, muchos menos, ha in
troducido variación notable en su proporcionalidad, ni desde 
el ·punto de vista de los costes de la empresa ni desde el de 

(8) D. de 20-4-31, elevado a Ley en 9-9-31, que modifica los artículos 14 
y 15 del texto refundido de 22-2-22. (La redacción de la Tarifa 1.• fué modi
ficada nuevamente, como es sabido, por el Decreto-ley de 15-12-27 .) Artícu
lo l.o, apartado b), de la Ley de 16-12-54 («B. O. E.>) de 18-12-54). 
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DE SEGURIDAD SOCIAL ~N.0 2. marzo-abril de 1955) 

las percepciones . del trabajador. Esto se muestra a continua

ción mediante la exposición de la naturaleza y cuantía de 

costes y percepciones para los años 1953, 1954 y 1955, re

cogiendo por supuesto las escasas variaciones habidas y pres

cin3iendo de todas las citas legislativas que se contenían en los 

dos trabajos anteriores, y que aquí deben darse por repro

ducidas, adicionadas con las nuevas disposiciones que se han 

mencionado al examinar la actividad normativa del año 

transcurrido. 

* * * 
Me parece imprescindible reiterar el supuesto de hecho ; 

es éste el de un trabajador siderometalúrgico en el que con-
curren las siguientes circunstancias : . . ~ 

Es un oficial de 2. & 

Su lugar de trabajo está en la Zona L\ de las cinco 

que comprende su Reglamentación.-

- Ha trabajado sin interrupción todo el año ; esto quie

re decir que ha trabajado exactamente doscientos noventa y 

cinco días : trescientos sesenta y cinco del año menos setenta 

(cincuenta y dos domingos, ocho fiestas no recuperables, diez 

días de vacación). 

- Ha trabajad9 a jornal y prima, obteniendo de esta úl
tima el rendimiento mínimo del 25 por lOO del jornal-base; 

correspondiente a un «productor laborioso y de normal ca
pacidad de trabajo)). 

- Ha trabajado siempre la jornada normal; no, por 
tanto, en horas extraordinarias, eliminando éstas para no .en

torpecer el cálculo. 

- Su trabajo ni ha sido en jornada nocturna ni tampoco 

penoso, tóxico o peligroso, eliminando así también estos fac· 

tores. 

- Percibe el salario-base fijado por la Reglamentación; 
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este salario es de 22,75 pesetas diarias; para los cálculos su
cesivos, redondearemos a 23 pesetas. 

- Lleva doce años trabajando para la misma Empresa. 

* * * 

.El coste anual. de este trabajador para su Empresa, deta
llado· por conceptos, es el siguiente : 

Jornal: 6. 785 pesetas (23 pesetas de jornal-hase diario, 
multiplicado por doscientos noventa y cinco días). 

Primas: 1.689,25 pesetas (25 por 100 del jornal-hase, 
multiplicado por doscient~s noventa y cinco días). 

Domingils: 1.196 pesetas (cincuenta y dos domingos por 

23 pesetas de jornal). 
Fiestas no recuperables : 184 pesetas (ocho fiestas por 

23 J)esetas de jornal). . 
Vacaciones: 287,50 pesetas (diez días de vacación por 

la suma de 2~ pesetas de jornal diario, más 5, 75 pesetas de 

prima diaria). . 
Gratificaciones de Navidad y 18 de julio : 488,75 pesetas 

(diez días de gratificación de Navidad, más diez días de gra• 
tíficación de 18 de julio, por 23 pesetas de jornal diario ; más 
diez días de Navidad, más diez días de gratificación de 18 de 
ju:lio, por el 25 por 100 de la prima diaria de 5, 75 pese
tas) (9). 

Plus de carestía de vida: 2.213,75 pesetas. (Como el 
Plus de carestía de vida se tiene en cuenta para el pago de 
domingos, fiestas, vacaciones y gratificaciones de Navidad ·Y 
18 de julio, e importa el 25 por 100 del salario-base, multi
plicamos 5,75 [25 por 100 de 231 por trescientos ochenta y 

cinco días.) 

(9) En esto. consiste esencialmente, a mi JUICio, la modificación introdu· 
cida por la Resolución de la Dirección General de Trabajo, de 29-1-1955, ci
tada más arriba. 
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Quinquenios: 885,50 pesetas. (Como los quinquenios se 

tienen en cuenta para el pago de domingos, fiestas, vacaciones 

y gratificaciones de Navidad y 18 de julio, e importa cada 

uno el 5 por lOO del salario-hase, y, por hipótesis, nuestro 

trabajador tiene acreditados dos, multiplicamos 2,30 [lO por 

lOO de 23] por trescientos ochenta y cinco días.) 

Subsidio Familiar: 459,45 pesetas (el 4 por lOO de la 

suma de todos los conceptos de remuneración, salvo el Plus 

de carestía de vida). 

Seguro de Enfermedad: 804,04 pesetas (el 7 por lOO so

bre la misma base). 

Seguro de Vejez e Invalidez : 344,59 pesetas (el 3 por 

lOO sobre la misma base). 

Seguro de Paro Tecnológico: 40,30 pesetas (0,35 por lOO 
sobre la misma base). 

Seguro de Accidentes del Trabajo: 1.096 pesetas (el 8 

por lOO sobre todos los conceptos de remuneración, incluido 

el Plus de carestía de vida). 

Mutualidad: 918,90 pesetas (el 8 por lOO de la suma de 

todos los conceptos de remuneración, salvo el Plus de cares

tía de vida). 
Plus Familiar: 3.425 pesetas (el 25 por lOO sobre todos 

los conceptos de remuneración·, incluído el Plus de carestía 

de vida). 

Cuota Sindical: 172,30 pesetas (1,5 por lOO sobre la 

suma de todos los conceptos de remuneración, salvo el Plus 

de carestía de vida). 
Cuota de Formación Profesional: 91,90 (el 0,80 por lOO 

sobre la suma de todos los conceptos de remuneración, salvo 

el Plus de carestía de vida). 
El siguiente cuadro resume los costes efectivos que se 

acaban de relacionar, y permite, al propio tiempo, establecer 

las oportunas comparaciones entre los años 1953, 1954 

y 1955: 
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COSTE DEL TRABAJADOR PARA LA EMPRESA 

Remuneraciones 1 Jornal .............•..... ,. 
directas ......... ( Primas ..... : .::·~.1;··:: • ••• ¡:!. 

Domingos ........ . 
Fiestas no recuperables ..... . 

Remuneraciones Vacaciones ........... . 
indirectas ...... Navidad y 18 julio .. . 

ToTALES: 

Plus carestía vida _.,.: 
Quinquenios . . . . .. 

Subsidio Familiar ... .. ·: ~ ... 
Seguro de Enfermedad .. . 
Seguro de Vejez ........ . 
Seguro de Paro . . . . . . . .. 
Seguro de Accidentes ... 
Mutualidad . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Plus Familiar .............. . 
Cuota Sindical . . . . . . . . . . .. 
Cuota Formación Profesional... 

Remuneraciones directas ....................... . 
Remuneraciones indirectas .................... . 
Seguridad Social. ............................. ,. 

1953 

5.900,-
1.475,-

1.040,-
160,-
250,-
400,-

1.925,-
770,-

399,80 
599,70 
299,85 

953,60 
799,60 

1.788,-
149,92 

195t 1955 

6. 785,- 6. 785,-
1.689,25 1.689,25 

1.196,-
184,-
287,50 
460,-

2.213,75 
885,50 

459,45 
804,04 
344,59 

1.096,-
918,90 

3.425,-
173,30 
91,10 

1.196,-
184,-
287,50 
488,75 

2.213, 75 
885,50 

459,45 
804,04 
344,59 
40,30 

1.096,-
918,90 

3.425,-
173,30 
91,10 

7.375,- 8.474,25 8.474,25 
4.545,- 5.226, 75 5.255,50 
4.990,47 7.313,18 7.353,48 

Como puede apreciarse, los costes del trabajador para la 

Empresa, en el año 1955, son sensiblemente iguales a los ob

tenidos para el año 1954; por esto nos limitamos a repetir en 

este punto las mismas proporcione~ ya obtenidas para el año 

últimamente citado, que son las siguientes: 

Proporció:p a): Cuotas de Seguridad Social-remuneracio

nes directas; las cuotas de Seguridad Social importan el 86,29 

por lOO de las remuneraciones directas. 

Proporción b): Cuotas de Seguridad Social-remuneracio

nes directas e indirectas ; las cuotas de Seguridad Social im

portan el 53,38 por lOO de las remuneraciones directas e in

directas. 

Proporción e): Cuotas de Seguridad Social y remuneracio

nes indirectas-remuneraciones directas; la suma de las cuotas 
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de Seguridad Social, más las remuneraciones indirectas, Im· 

portan el 147,97 por lOO de las remuneraciones directas. 

Proporción d): Cuotas de Seguridad Social-jornales; las 

cuotas de Seguridad Social importan el 107,78 por lOO de los 

jornales. 

Proporción e): Cuotas de Seguridad Social y remuneracio

nes •indirectas-jornales; la suma de las cuotas de Seguridad 

Social, más las remuneraciones indirectas, importan el 184,82 

por lOO de los jornales. 

En el estudio base razonamos ampliamente cómo la única 

de las proporciones indicadas, que refleja cuál es la relación 

verdadera y exacta entre los salarios y las cuotas de Seguridad 

Social, es la proporción b ), esto es, la que se establece entre 

las cuotas de Seguridad Social y la suma de las remuneracio

nes directas e indirectas, porque sólo ésta hace incidir sobre 

todos y solos los salarios todas y solas las cuotas de Seguridad 

Social. 

En suma, por tanto, para el año 1955, como para el año 

1954, las cuotas de Seguridad Social importan exactamente en 

el supuesto examinado el 53,38 por lOO de las remuneracio• 

nes; este porcentaje puede variar en más o en menos si se 

eligen otras hipótesis, pero sin que las variaciones excedan en 

unos cinco enteros por encima o por debajo sobre el 53,38 por 

lOO a que se ha llegado. 

La conclusión a extraer es la obvia de que la pregunta 

«cuál es el coste por trabajador y para una Empresa deter

minada de las llamadas atenciones o cargas sociales» ha de ser 

contestada indicándose que estas últiinas representan entre un 

48 y un 58 por lOO de los salarios; y que las respuestas de 

que las cargas sociales son un lOO o un 200 por lOO, o cual-. 

quier otra cantidad que notoriamente exceda de aquel 53 por 

lOO de los salarios, es inexacta y sólo atribuible a la ignoran

cia de quien la sostiene o a un traslado poco afortunado de la 
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mecánica contable de las Empresas al problema del coste de 

la Seguridad Social. 
Vuelvo a hacer la salvedad, también contenida en mis 

do~ trabajos anteriores, de que estos porcentajes se calculan,. 

según se ha visto, teniendo en cuenta que en nuestro sistema 

de Seguridad Social los salarios familiares han adoptado la 

forma de un seguro y no la de una remuneración, lo que quie-: 

re decir que si se partiera de la base, admisible doctrinalmen
te, de que el Plus Familiar es una forma especial de salario,. 

la proporción entre las remuneraciones y las cuotas de Segu

ridad Social sería aún más baja : 

- El 23,1 por lOO, si el Plus Familiar, después de ex

traerlo de las cuotas de Seguridad Social, se incluye entre los 

salarios. 
- El 29,3 por lOO, si se extrae simplemente de las cuo

tas de Seguridad Social sin incluirlo entre los salarios. 

* * * 
Las percepciones reales y actuales del trabajador son igua

les a las remuneraciones, menos las cuotas de Seguridad So

cial que reglamentariamente se hallan a su cargo; por eso'> 

~ cuando no se producen alteraciones notables ni en las remu

neraciones ni en los costos de Seguridad Social, como ha ocu

rrido, según decíamos, en el año que media entre abril de 1954. 

y abril de 1955, tawpoco puede apreciarse ninguna variación 

importante en las percepciones del trabajador. 

Las remuneraciones ya están recogidas en el cuadro que 

precede ; las deducciones de estas remuneraciones en concep

to de cuotas de Seguridad Social a cargo del trabajador son las 
siguientes (idénticas a las del pasado año): 

- El 1 por lOO de todos los conceptos de remuneración~ 
salvo el Plus de carestía de vida, con destino a Subsidio Fa

miliar. 
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-.El .3 pol" 100, sobre la misma base, con ~t;stino a Se
~uro de Enfermedad. 

- El 1 por 100, sobre la misma base, con destino a Se
gurode Vejez e Invalidez. 

- El 3 por 100, sobre la misma base, con destino a Mu~ 
tuaiidad Laboral. . -

- El 0,5 por 100, sobre la misma base, con destino a 
Cuota Sindical. 

- El 0,2 por 100, sobre la misma base, con destino a 
Formación Profesional. 

Aplicando estas cuotas a las remuneraciones, se obtiene el 
siguiente cuadro: 

PERCEPCIONES REALES Y ACTUALES DEL TRABAJADOR 

1953 1954 1955 

Rem.uneraciones ~ Jornal ... ... ... .. ... 5.398,50 6.194,71 6.194,71 
directas ..... .. .. ~ Primas ... ... ... ... . .. 1.349,63 1.542,29 1.542,29 

Remuneraciones~ 
Domingos ... ... ... ... 951,60 1.091,95 1.091,95 
Fiestas no recuperables ... 146,40 168,- 168,-
Vacaciones ... ... ... ... ... 228,75 260,49 260,49 

indirectas . ¡ Navidad y 18 julio ... ... 366,- 420,- 446,23 
Plus carestía de vida ... ... ... ... 1.925,- 2.213,75 2.213, 75 
Quinquenios ... ... ... ... .. . ... 704,55 808,47 808,47 

TorALES: 

Remuneraciones directas ... ... ... ... ... 6.748,13 7.737,- 7.737,-
Remuneraciones indirectas ... ... ... ... ... ... .. . 4.322,30 4.962,66 4.988,89 

Cerramos la exposición, en este punto, sentando las con
clusiones que de la comparación de las cifras dadas se ob
tiene (10): 

(lO) Se apreciará que estas conclusiones son análogas a las obtenidas en 
Salarios y Seguridad Social, 19'53, lo que ocurre con otras muchas partes de 
este estudio y nos ha colocado en la alternativa de o hacer simples referencias 
a los anteriores o reiterar las partes fundamentales de éstos ; hemos optado 
por la segunda solución para que este trabajo fuera inteligible por y en sí 
mismo. 
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Conclusión l. a : El trabajador contribuye al sostenimiento 
del régimen de Seguridad Social con, aproximadamente, el 
7,3 por 100 de sus remuneraciones. 

Conclusión 2. a: El coste total del régimen español de Se
guridad Social, en su más amplia acepción, y sumadas las 
~otizaciones de trabajador y empresa, es de, aproximadamen
te, el60 por 100 de las remuneraciones. 

lncluído en este coste global el régimen especial de sala
rios familiares ; si se dedujesen las cuotas que sirven de hase 
para el pago de éstos (25 por 100 de Plu·s Familiar; 4 por 100 

de Subsidio Familiar, cuota de empresa; 1 por 100 de Sub
sidio Familiar, cuota de trabajador), el coste del régitnen es
pañol de Seguridad Social resultaría ser, aproximadamente, 

el del 30 por 100. 
Conclusión 3.a: La proporción en que empresa y traba

jador participan en el mantenimiento de la Seguridad Social 
es de 7,3 a l. 

Si se prescinde de los salarios familiares, la proporción es 
la de 3,4 a l. 

Y si se prescinde del Seguro de Accidentes del Trabajo, 
dado que cubre un riesgo de empresa y no un riesgo de traba
jador, la proporción es de 2,33 a l. 

* * * 
Con relación a lo que calificábamos de percepciones defe

ridas del trabajador (aquellas que no traen su causa del tra
bajo, sino de otros hechos o actos de naturaleza varia, y en 
muchos casos aleatoria, que están técnicamente concebidas 
como prestaciones de Seguridad Social, cuyo pago no corre a 
cargo de la empresa y que carecen de carácter remuneratorio), 

pasa_mos a exponer a continuación, y en forma sumaria, las 
varia'ciones ocurridas, tampoco excesivamente importantes, en 

el año a que el presente trabajo se refiere, que es, repetimos, 
el que media entre ahl'il de 1954 y abril de 1955. 
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Nos referimos únicamente al aspecto substantivo o mate

rial de las prestaciones, aunque alguna referencia a los aspec
tos orgánicos sea necesaria : 

A) SEGURIDAD SociAL GENERAL (Seguros sociales gener-a

les, nacionales y obligatorios administrados por el Instituto 

Nacional de Previsión y por las Entidades que con él cola
boran). 

a) Subsidio Familiar. 

l. El acontecimiento más notable en cuanto a esta pres

tación es de naturaleza indirecta, habiendo consistido en la 

instauración para los funcionarios públicos de la llamada Ayu

da Familiar ( 11). La naturaleza de esta ayuda es completa

mente distinta a la del antiguo Subsidio ; el Subsidio era un 

Seguro social, a cuyo sostenimiento contribuían los propios 
asegurados-·-funcionarios-mediante su aportación e ingreso 

en el Tesoro de las oportunas cuota~; la Ayuda Familiar es 

'pura y simplemente una remuneración, influída, ciertamente, 

por las cargas de familia, pero alejada de toda idea de seguro. 

Como consecuencia .de la instauración de la Ayuda Fami

liar, desaparece el régimen de Subsidio Familiar para los fun

cionarios públicos: «a partir de la entrada en vigor de la Ayu

da Familiar, que por esta Ley se establece, los funcionarios 

afectados por ella dejarán de estar sujetos al régimen especial 

establecido por la de 18 de julio de 1938 y sus disposiciones 

complementarias, quedando suprimido simultáneamente para 
los mismos el descuento sobre los haberes para Subsidios fa

miliares que actualmente grava los de los funcionarios civiles 

del Estado» ( 12). 
!toi 

(ll) Ley de 15-7-54 («B. O. E.» de 16-7-54), desarrollada por numerosas 
normas posteriores, entre las cuales es fundamental la Orden de la Pre~idencia 
del Gobierno. de 17-8-54 («B. O. E.» de 18-8-54), modificada en parte por la 
4e 9-9-54 («B.- O. E.» de 10-9-54). 

(12) Ley de 15-7-54, art. 13. 
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El texto menciónado plantea alguna difícil cuestión rela

cionada con el ámbito de a¡tlicación de la Ley de Ayuda Fa

miliar, pues para todos los funcionarios públicos no incluídos 

en )a misma sigue en pleno vigor el régimen de Subsidios fa
miliares (13). 

2. Se ha regulado nuevamente el reg1men especial de 

Seguros sociales aplicable a los enfermos de San Lázaro (14); 
la nueva regulación, aparte de introducir modificaciones adje

tivas, establece las condiciones para la percepción del subsi

dio (que es el ordinario), y declara expresamente que dos 

beneficios de los. subsidios de viudedad, orfandad y escolari

dad se devengarán. . . en los mismos casos y con sujeción a los 

preceptos que regulan la atribución de estos beneficios para 

los trabajadores en generah. 

b) Seguro de Vejez e Invalidez. 

Salvo la nueva regulación de la aplicación de este Seguro 

a los enfermos de San Lázaro, no se aprecia modificación im

portante ; en cuanto a estos enfermos, sin embargo, es pre

ciso indicar que la percepción de las prestaciones de este Se

guro, como las de todos los demás de naturaleza social, exige 

como requisito imprescindible la inclusión ~n un censo espe· 

cial a cargo de la Dirección General de Sanidad y el interna· 

miento del enfermo precisamente en uno de los establecimien· 

tos de hospitalizacion que se relacionan nominalmente. 

(13) Orden de la Presidencia del Gobierno de 17-2-55 («B. O; E.» de 
21-2-55) : «El régimen especial para funcionarios, establecido por la Ley de 
Subsidio Familiar de 18-7-38, seguirá siendo de plena aplicación para aquellos 
funcionarios comprendidos en la misma que, teniendo derecho al cobro del 
subsidio, no les alcancen los beneficios de la Ley de Ayuda Familiar, los que 
continuarán sujetos al descuento del 1 por lOO sobre sus sueldos.» 

(14) Resolución de la Dirección General de Previsión de 16-9-54 («B. O. E.D 
de 28-9-54). 
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e) Seguro de Enfermedad. 

Tras la ampliación del campo de aplicación de este Seguro, 

ocurrida a principios del año 1954, en período no cubierto 

por este estudio por ser anterior a abril del citado año ( 15), 
no ha ocurrido modificación substantiva de importancia, aun

que sí se han dictado normas de importancia suma para regu

lar la colaboración de Entidades con el Instituto Nacional de 

Previsión en la prestación del Seguro ( 16). 

d) Seguro de Accidentes del Trabajo. 

· l. Una modificación trascendental se ha producido en el 

régimen de prestaciones, no tanto por la importancia de la 

disposición en sí como porque abre un camino por el que debe 

continuarse, a fin de conseguir el objetivo de que las pensio
nes por incapacidad permanente y muerte en los regímenes de 

Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales se atem

peren al costo de la vida y no quedan congeladas, como actual

mente ocurre, en los niveles de salarios vigentes al tiempo en 

que el accidente se produjo o la enfermedad profesional se 
declaró, que son los tenidos en cuenta para el señalamiento 

de las rentas. 

«En el deseo de restablecer en lo posible el valor adquisi

tivo de las pensiones», aconsejado por «razones ineludibles de 

justicia y equidad», el Decreto de 16 de junio de 1954 orde

na unos aumentos generales y uniformes de pensiones para las 

correspondientes a las incapacidades permanentes y absolutas 

para todo trabajo del régimen de Accidentes y Enfermedades 

Profesionales y para los pensionistas por silicosis de segundo 
grado, según la siguiente escala ( 17): 

(15) Decretos de 8-1-54 («B. O. E.» de 28-1-54) y 12-2-54 («B. O. E.» de 
l-3-54). 

(16) Fundamentalmente, Decreto de 20-7-54 («B. O. E.» de 22-8-54) y Or
den ministerial de 3-8-54 («B. O. E.» de 31-8·54). 

(17) Decreto de 16-6-54 («B. O. E.» de 26-7-54), art. l.o 
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- Pensionistas anteriores a 1-1-1940, 300 pesetas men· 

suales. 

•- Pensionistas posteri6res a 1-1-1940 y anteriores a 
1-1-1944, 200 pesetas mensuales. 

- Pensionistas posteriores a 1-1-1944 y anteriores a 

1-1-1954, lOO pesetas mensuales. 

De desear es, repito, que este sistema se generalice para 

los distintos grados de incapacidad y para las pensiones cau

sadas en favor de las familias, y que las revisiones se hagan 

periódicamente, al tiempo, por ejemplo, en que por el Minis· 

terio de Trabajo se revisan (o se conceden pluses de carestía 

de vida sobre) los salarios mínimos contenidos en las diferentes 
Reglamentaciones de trabajo. 

2. Se ha modificado adjetivamente el sistema de asegu· 

ramiento de las incapacidades temporales por accidentes del 

trabajo para dos trabajadores comprendidos en las ordenan
zas laborales de trabajos portuarios)), en el sentido de que los 

derechos derivados de las mismas se harán efectivos a través 

de las secciones provinciales de trabajos portuarios ( 18). 

B) SEGURIDAD SociAL CoMPLEMENTARIA (Seguros sociales 

obligatorios y profesionales administrados por las resp.ectivas 

Mutualidades Laborales). 

El año 1954 ha contemplado la organización y sistemati

zación completa de los Montepíos y Mutualidades Laborales, 

habiéndose publicado un Reglamento General del Mutualismo 

Laboral que deja reducidas al mínimo las normas especiales 

reguladoras de cada uno de los Montepíos ( 19). 

(18) Decreto-ley de 9-7-54 («B. O. E.>> de 25-7-54), desarrollado por Orden 
ministerial tle Trabajo de 28~10-54 («B. O. E.» de ll-ll-54). 

(19) Decreto de 10-8-54 («B. O. E.» de 13-9-54); Reglamento general apro· 
hado por O. M. de Trabajo de 10-9-54 («B. O. E.» de 17-9-54); Estatutos de 
numerosas Mutualidades Laborales, ~U~robados por O. M. de Trabajo de 
25-9-54 («B. O. E.n de 29-9-54¡. 
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Aparte de ello, se ha ampliado notablemente el campo de 
aplicación de la Seguridad Social profesional, que abarca aho
ra, a partir de l de octubre de 1954, prácticamente, a todos 
•tos trabajadores por cuenta ajena, cualquiera que sea su cate
goría y retribución, en la rama de la producción cubierta por la 
Mutualidad respectiva, con la única salvedad de fijar como 
tope de cotización el de 7. 000 pesetas mensuales ; da parte 
de retribución del mutualista que exceda de 7. 000 pesetas 
mensuales no se computará a efectos de cotización en la ins
titución respectiva>> ( 20). 

C) SEGURIDAD SociAL DE LA EMPRESA. 

Como es sabido, la disposición básica sobre Plus Familiar 
otorga derecho a «puntos» por los ascendientes y hermanos 
del trabajador por cuenta ajena, siempre que vivan en com· 
pañía y a expensas de éste ( 21) ; pero esta norma había sido 
interpretada en multitud de ocasiones, por la Dirección Ge
neral de Trabajo, en el sentido de que si el ascendiente o el 
hermano percibía una pensión, cualesquiera que fuesen su 
clase y naturaleza, esta circunstancia impedía la percepción de 
«puntos>> por el mismo. 

Esta reiterada doctrina administrativa ha sido quebrada 
expresamente y con carácter general : «desde 1 de abril del 
año en curso ( 1954) deberá hacerse efectivo el Plus Familiar 
por los ascendientes o hermanos del trabajador incluídos en el 
apartado e) del art. 8. 0 de la referida disposición (la Orden 
ministerial de 29 de marzo de 1946), aunque aquéllos disfru
ten de pensiones de cualquier cuantía y naturaleza» ( 22). 

(20) Decreto de 10-8-54, art. 6,o; se entiende que continúan en vigor las 
disposiciones de aquellas Mutualidades que tengan señalados límites superiores 
de cotización. 

(21) O. M. de 29-3-46, art. 8.o 
(22) Resolución de la Dirección General de Trabajo de 31·3-54 («B. O. E.» 

de 10-4-54). " 
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Posteriormente, se ha insistido por la Dirección General de 

Trabajo, en resoluciones no publicadas en el «B. O. E.», qu~ 

el criterio mencionado ha sido sentado con carácter general y 

absoluto, y que el espírit~ que ha presidido la modificación 
ha sido el de ampliar el círculo de los perceptores del Plus 

Familiar, tratando de evitar que en casos concretos la cuantía 

de éste fuera excesiva. 

Carecemos de datos generales sobre la influencia que esta 

modificación ha tenido en los valores actuales del punto, aun

que en los ejemplos concretos que conocemos ha sido mínima, 

no habiendo habido casos numerosos de reconocimiento de be

neficiarios como consecuencia de esta disposición. Creemos 

por ello que es válido mantener las conclus:i,ones de nuestro 
estudio anterior, que más o menos eran las de que, aun siendo 

imposible precisar el valor del punto con carácter general, 

dadas las enormes oscilaciones de éste de actividad a activi

dad, y, dentro de una actividad determinada, de empresa a 

empresa, un valor medio de 80 pesetas por punto, tras las 

alzas de los porcentajes de la nómina que forman el fondo en 
fines de 1953 y principios de 1954, es aceptable. Por lo que 

suponiendo que el trabajador que nos está sirviendo de su
puesto de hecho estuviera casado y tuviera tres hijos, perci

biría 640 pesetas mensuales en concepto de Plus Familiar, 

cantidad aproximadamente igual : 

- Al 90 por ·lOO de sus remuneraciones directas. 

- Al 56 por lOO de todas sus remuneraciones. 
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SOCIAL 13RASILEIRA 

por Al~aci'C 1/flfttJtt t!a'CdttJtt dfl Qfivfli'Ca, 
Procurador ,Jo Ministerio do Trabalbo y ex Diretor General 

da Prevideneia Social. 

A cria~áo do sistema de Seguro social no Brasil data 
de 1923. 

Estabelecida, inicialmente, apenas para os ferroviários, foi 

logo após estendida aos portuários, seguindo-se-lhes os em

pregados nas empresas concessionárias ou oficiais de servi~os 
públicos (luz, gaz, carrís, telefones, etc.), todos comprendidos 

no ambito de institui~oes de caráter exclusivamente territo

rial - as «Caixas de aposentadoria e Pensoes». 
A partir de 1933, o sistema foi sendo estendido a outras 

classes, a saber: marítimos, aeroviários, bancários, comer

ciários, industriários, empregados em transportes e cargas. 

lniciou-se, desde entáo, sem prejuizo do sistema territorial 
vigente para as classes já abrangidas pelas Caixas de Aposen

tadoria e Pensoes, o ciclo das institui~oes de ambito nacional -
os Institutos de· Aposentadoria e Pensoes . 

. Tembém os servidores públicos civís federais, embora 

mantendo as características resultantes das peculiaridades do 

seu regime pessoal, adaptaram ao Seguro social sua insti

tui~áo privativa o «Instituto de Previdtmcia e Assisténcia dos 

Servidores do Estado» (IP ASE). 

Em 1945, urna tentativa foi feita no sentido de unificar 

todo o sistema em urna só institui~áo nacional, estendendo a 
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toda a popula~áo do país um amplo regime de Seguro social, 
já com notas bem acentuadas de «seguridade social». 

Essa tentativa que, embora chegasse a ser objeto de me
dida de ordem legal, nao chegou a concretizar-se, devido a 

• mudan~a entáo ocotrida na situa~au política do país, vem de 

ser agora parcialmente retomada, no sentido de urna unifor

miza~ao geral do sistema, mantidas embora suas característi
cas de multiplicidade de institui~oes. 

Com efeito, recentíssimo ato, baixado na autoriza~ao legal 

anterior, vem de estabelecer um «plano único de benefícios, 

de contribui~oes e de administra~ao», para os Institutos de 

Aposentadoria e Pensoes, que em conjunto, representam cerca 

de 80 % da massa segurada, ao mesmo tempo que estender o 

ambito do Seguro social praticamente a toda a popula~ao do 

país, iniciando-se, para as novas classes amparadas, em regí

me facultativo, até que os estudos realizados permitam sua 

inclusao obrigatória, paulatinamente. 

Assim seudo, o sistema de Seguro social brasileiro-ou de 

Previdencia Social, como é preferentemente chamado--já com 

característicos acentuados de um plano de «seguridade sociab, 

considerando-se os segurados e os seus dependentes, calcula

dos estes na base média de tres por segurado, segundo recen

tes levantamentos, abrange a cerca de 52.000.000 de pessoas, 

seudo, presentemente, 14.000.000 em caráter obrigatório e os 

restantes em caráter facultativo. 

Deste total,. em números redondos, cerca de 1.400.000 

compreendem-se nas Caixas de Aposentadoria e Pensoes 

( 3 5O . O O O segurados com _ os respectivos dependen tes) ; 

1.200.000 no Instituto de Previdencia e Assistencia dos Ser

vidores do Estado ( 300.000 segurados com - os dependen
tes); 11.400.000 nos Institutos de Aposentadoria e Pensoes 

(2.800.000 segurados com so dependentes); todos em caráter 
obrigatório, abrangendo praticamente o conjunto das classes 
urbanas (con excec:ao dos empregadm; domésticos, um certo 
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número de trabalhadores autónomos-inclusive os profissio

nais liberais-e os componentes de outras classes nao empre
gadas, que auferem renda de qualquer natureza). 

O restante-cerca de 38.000.000, sendo 10.000.000 de 

efercentes de atividade rem~nerada com os respectivos de
pendentes-abrangendo as categorías urbanas acima enume

radas, nao incluidas obrigatoriamente no sistema, bem como 

os que exercem atividades rurais, já estao, em parte, facul
tativamente filiados ou poderao filiar-se, a partir de agora, 

aos Institutos de Aposentadoria e Pensóes. 

Sao considerados dependentes dos segurados, para efeito 

de percepc;ao dos benefícios, sucesivamente : 

a esposa, o marido inválido, os filhos de qualquer con

dic;ao, quando inválidos ou menores de 18 anos, e as 
filhas solteiras·, de qualquer condic;ao, quando inváli

das ou menores de 21 anos; 
o pai inválido e a mae ; 

.RJL_ os irmaos inválidos ou menores de 18 anos e as irmas 

solteiras, quando inválidas ou menores de 21 anos. 

Na falta de dependentes do primeiro grupo (esposa, mari

do inválido ou filhos), o segurado poderá designar, excluindo 

os demais grupos, como seu dependente, urna pessóa que viva 

sob sua dependencia económica e que, por motivo de idade, 
invalidez ou encargos domésticos, náo puder angariar meios 

para o seu sustento. 

Os segurados. estao distribuidos por cinco Institutos e 

vinte e tres caixas de Aposentadoria e Pensóes, além do 
IPASE, especial para os servidores públicos civís, como vimos. 

Cada Instituto abrange os componentes de urna determi

nada profissao ou um conjunto de profissóes conexas, em todo 

o território nacional, indistintamente. 

As Caixas sao de ambito territorial~ mais ou menos limi

tado, compreendendo os empregados de urna determinada 
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empresa ou de um certo número delas, nos limites de um 

ou de alguns Estados. Urna, apenas, é de ambito nacio

nal, por excec;ao: a dos Servic;os Aéreos e de Tele-Comuni .. 

ca~oes. 

• Sao os seguintes os Institutos, por ordem decrescente do 
número de segurados, além do IPASE, já mencionado: 

- Instituto de Aposentadoria e Pensoes dos Industriá
·ll~ 

rios ( IAPI) ; 
'iOI 

Instituto de Aposentadoria e Pensoes dos Comerciá
rios (IAPC); 

Instituto de Aposentadoria e Pensoes dos Empregados 
em Transportes e Cargas (IAPETC); 

Instituto de Aposentadoria e Pensoes dos Marítimos 
(IAPM); 

Instituto de Aposentadoria e Pensoes dos Bancários 
(IAPB). 

As Caixas sao denominadas segundo grupo profissionais, 

como as de «Servi~os Públicos», as de «Ferroviarios», a de 

· «Servi~os Aéreos e de Tele-Comunica~oes», ou, no caso da 

resultante de recente fusilo de diversas, a do «Nordeste», 

acrescentando algumas o nome da empresa principal, como a 

da «Central do Brasih>, da «Companhia Paulista», etc., e 

outras o Estado ou a Zona. como a «dos Servic;os Públicos de 

Sao Paulo» a «dos Servic;os Públicos da Zona Mogiana, em 

Campinas». 
Os Institutos· tem sua séde central na Capital Federal, 

mantendo em cada Capital dos Estados urna Delegacia e várias 

agencias, Postos ou Representantes, na~ cidades de maior den

sidade local de segurados. 
As Caixas tem séde, algumas, em número de cinco, no 

Distrito Federal, e as demais nas capitais e em outras cidades 

do interior de diversos Estados, de acordo com a localizac;ao 

da maior ou das maiores empresas que lhes sao filiadas. As 

208 ' 



DE SEGURIDAD SOCIAL [N.0 2, marw-ahril de 1955) 

Caixas cujo ambito territorial é mais extenso, tem igualmente 

A~encias nas principais localidades. 

Quer os Institutos, quer as Caixas, sao entidades autár

quicas, de caráter para estatal, administradas por um Presi

dente, nomeado pelo Presidente da República, tendo ainda 
um Conselho Fiscal, nos Institutos, e um Conselho Delibera-• . 

tivo, nas Caixas, constituido, em partes iguais, por represen-

tantes dos segurados e das empresas filiadas, una. e outros es

colhidos, em geral, pelas entidades sindicais, e sob a presi
dencia· de um representante do· Go\ierho, o ·~ual, nas haixas, 

é o próprio Presidente da entidade. 

O custeio da Previdéncia Social é feíto mediante a arre 
cadac;ao de urna contrihuic;ao, tríplice :e' igua1-·'dó Governo 

Federal, das empresas e dos empregados-, na haSé de urna 

percentagem variável até 8• % sobre o salário dos empregados, 

ser limite máximo nos Institutos de Aposentadoria e Pensoes, 

e até dez veses o maior salário mínimo de adulto, ou seja ate 

Cr$24.000,00, nas Caixas. 

Presentemente, essa contribui~ao está fixada por todas as 

instituic;oes em 7 % . 
Nas Caixas, existem ainda outras contribuic;oes, como a 

«joia)) ou contrihui~ao inicial, a contrihui-;ao. sobre os a'umen

tos de salários e as indenizac;oes pelo tempo de servic;o ante
rior. Nos Institutos e na Caixa de Servi-;os Aéreos e Tele

Comunicac;oes, em algum facultativo e uoutros ohrigatório, 

há ainda o premio do seguro de acidentes do trahalho, que 

jé é coberto como monopólio, em alguns (IAPM, IAPTEC e 

CAP de ·Servic;os· Aéreos e Tele-Comunicac;oes), e nouiros é 

ainda feíto em concor.réncia com as Companhias privadas de 

seguros. 

Quanto aos benefícios concedidos pela Previdencia Social 

hrasileira, em hora a tendencia jáassinalada para a unifor

miza-;ao, obedecem ainda a tres planos : 
- um, que se pode chamar o {i:eral, por abranger a cerca 

14 209 



[N." 2, marzo abril de 1955] REVISTA IBEROAMERiCANA 

• 

de 80 % do total dos segurados, ao qual já nos refe
rimos de início, resultante de recente e grande refor
ma, aplicável aos Institutos de Aposentadoria e Pen
wes (IAP); 

outro, especial para as Caixas de Aposentadoria e Pen· 
soes (CAP); 
o terceiro, especial para o Instituto de Previdimcia e 
Assisténcia dos Servidores do Estado (IPASE). 

O plano dos IAP, compreende os seguintes beneficios, cha
mados genericamente, nésse plano, de «presta~oes». 

Para os segurados : 

a) auxílio-doent;a; 

b) aposentadoria por invalidez-; 
e) aposentadoria por velhice; 
d) aposentadoria ordinária ( com hase idade reduzida e 

tempo de contrihui~ao); 
e) auxílio-maternidade; ,;., 
f) auxílio para funeral. 

Para os depernlentes : 

a) pensao por morte, ou 

b) pecúlio por morte ; 
e) dote por casamento. 

Para os segurados e os dependentes: 

a) servit;os médicos ; 

b) servi~os complementares, compreendendo o «servic;o 
sociah> e a «reedncac;io e readapta~io». 

O cálculo das prestac;oes em dinheiro é feíto com hase em 

nm «salário de henefício», fi.xado segundo a média dos (<sa
lários de contrihuic;io» sobre os quais o segurado haja feito 
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.as últimas 36 contrihui-;;oes mensa1s. Quando de valor supe
rior a 5 veses o maior salário mínimo vigente no país (o que 
importa atualmente em Cr$12.000,00) até 10 veses esse mes
mo %8lário ( ou seja até Cr$24.000,00), tomar-seáo apenas 

2/3 da- parte que exceder aquele limite, para o computo do 
salário de henefício. Da parte que exceder a lO veses aquele 
salário mínimo, sómente 1/3 será computado. 

O · «auxílio-doen~a» corresponde urna renda mensal de 
70 % sobre o «salário de henefício». 

As «aposentadorias» correspondem a essa mesma hase com 
o acréscimo de mais 1 % por grupo de 12 contrihui~oes men
sais realizadas, até o máximo de 30 %. 

Os «auxílios»-maternidade e para funeral-tem valor 
igual ao salário mínimo vigente na localidade de trahalho do 
segurado (máximo atual: Cr$2.400,00). 

A «pensáo por morte» compoe-se de urna «quota famílian 
de 30 %, rate$da entre todos os depenpentes, com o acrés
cimo de outras individuais de 10 % por dependente, calcula
das sobre o valor da aposentadoria, num mínimo global de 
50 % e num máximo de lOO %. 

O «pecúlio por morte» corresponde ao dohro das contri
buic;oes realizadas pelo segurado, acrescidas dos juros de 4 % 
.ao ano, sendo devido sómente no caso em que os dependentes 
nio tenham direito a «pensáo», em virtude de morrer o segu
rado sem que tenha preenchido o período de carencia 
(12 meses). 

o «dote por casamentO>> equivale ao «valor atual, atuarial
mente calculado, da quota de pensáo da pensionista que con
trair casamento, náo podendo exceder de 60 veses a impor

tancia da quota. 
O valor dos henefícios concedidos em dinheiro deverá ser 

reajustado periodicamente, de acordo coma eleva~áo do nível 

de vida (já houve diversos reaju~tamentos). 
Os «servi~s médicos» comprendem a assistencia clínica, 

fJ• 
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cirúrgica~ farmaet>utica e odontológica~ em ambulatório~ hos;. 

pital ou domicílio, coma amplitude que os recursos financeil'l}s 

e as condh;oes locais permitirem. A assistencia médica a ges-
• 
tante eompreendetá e15pecialmente as formas pré-natal e d"-
rante o puerpério. 

O Hset·vi~o sociab> promoverá, segulldo técnica apropriada·, 

o reajustamento social do segurado e dos dependentes, em CO'· 

rrespondéncia com o respectivo desajustamento e oonsoante 
o~ rectlr~os gerais da comunidade. · .... 

Os servi.;os de ((reeduea~ao e readapta~aO)) destinam·se a 
recupara.;:íio dos doentes e inválidos. 

Os «servi-:os médicos>> e os de «:reeduca~ao e teadaptit;. 

~ÍÍO)) serio prest&dos, em conjut1to, por uma <<comunidade de 

servi~s>>, para os segurados e dependentes de todos os Insti

tutos, na qual deverio também ser induídos os das Cabras. 

E:ssli «Con1unidade>) está ainda em organizac;;áo e ehquanto 

isto os setvi~os médicos sao prestados pelas próprias institui

~oes. 

O plano das Caixas de A:po~~ntadoria e Peilsties a~§emalhá
se ao dos IAP, que acabamos d~'~xpór, diverglndo (lele, po-

. 1 ' 

rém, eni algmis po~tos, ~ej·~ 'tia inexistencia do · ~auxílio-
mateniidade>>, seja na c~~ces~ib deh c~ndic;;óes especiais, do 
«auxílio-funerah>, seja nÓ' valor do auxílio-doen~a e"' das apo

sentadorias por invalidez e de velliice, que sa'o menos redu

zidos; seja na•i:hases do «salário de benefício>) e ein alguns 

prazos de caréncia; seja nas condi¡;oes da «aposerttadoria or

dinária>> (por tempo de servic;d),' que' sao iriái~ aknplos. 

Quanto ao terceiro plano, de,stii1ado ~'os s~~v,idores públi

cos civís federais, e~tá a cargo do !PASE, o q~al, sepdo e~
bora uma instituic;;áo com. característicos gerais semelhantes 

aos dos IAP, mantém, entretanto, um regime de benefícios 

bastante diferenciad~, que comprende apenas ; pe~sao . por 

morte e pecúlio, na base d4\. tabelas em que tem gramde in
Auéncia a idade de início do seguro, seudo o tipo de pensao 
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tau~bém o de <(qúota-familian> o de «tJUOtas individtlah>>; 

auxílio-natalidadt-; assistencia médica. O eusteio do sistema 

é feíto por uma contrihui<;ao de 5 % dos segm·ados, apenas 

J)ara a assisténcia médica, há uma subven~ao do Governo Fe

deral, por meio de uma parte da nmda do selo de educa~ao e . 
saúde. Note-se que nao há aposentadoria-exceto quanto aos 

extranumerários, cujo prémio é pagopelo Estado-nem auxÍ· 

lio-doen~a, no IPASE, porque tais beneficios sao outorgados 

diretamente pelo Estado aos seus servidores, a ·título asisten· 

cial, independente de contribui<;ao. 

Do mesmo tipo que os dos demais servidores· públicos civís 

federais sao OS benefícios assegurados ROS· servidores das autar· 

quias federais, embora filiados aos Institutos e Caixas, no 

tocante a aposentadoria e a pensao. Quanto aos demais be

nefícios tém-nos eles idéntico!' aos outros segurados dessas 

institui~oes. 

Quer os Institutos e Caixas, quer o IPASE, adotam, em 

sua gestao económico · financeira, o regime de capitaliza<;ao 

para os benefícios a longo prazo-a aposentadoria e a pen· 

sao-, aplicando, para ésse fim, suas reservas em diversas mo,.-._ 

dalídades de opera~oes, tais como : aquisi~ao tle títulos da 

divida pública e de a¡;oes de campanhias industriais garantÍ· 

das pelo Governo Federal; financia~entos de imóveis; e, em 

proveito dos segurados, empréstimos em dinheiro ( exceto o 

IAPI) e para aquisi¡;ao, constru~ao · ou · remodelac;ao de casas 

de moradia, efetuando ainda a constru~ao direta, para venda 

ou aluguer, de conjuntos residenciais, alguns de grande pro· 

por<;ao, como os de Realengo, Moc;a Bonita e Bangú, do 

IAPI, e o de Olaria, do IAPC, no Distrito Federal, e inúmeros 

outros em Sao Paulo, Recife, e diversas capitais e cidades do 

interior de outros Estados. 

O conjunto dos Institutos e Caixas de Aposentadoria e Pen· 

soes está sob o controle, e coordena~ao e a orienta<;ao gerais 

do Ministétio do Trabalho, os · ttuais ~ efetivam : por meiO 
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do Departamento Nacional da Previdimcia Social, como órgao 

administrativo e técnico, assim como jurisdicional no que res

peita ao pessoal das instituic;oes ; do Conselho Superior de 
Previdencia Social, como órgao de recurso dos assuntos de 

interesse dos segurados dos dependentes e das empresas con
trihuintes ; do Servic;o Atuarial, do Ministério Público do 

Trabalho e do Consultor Médico de Previdencia Social, como 

órgaos técnicos, respectivamente, dos assuntos de natureza 

atuarial, de carater contencioso ou de consultoría jurídica e 

de natureza médica. 
Este exame panoramico do sistema previdenciário brasi

leiro, pode ser completado ainda, com urna lembranc;a a res

peito da existencia também de instituic;oes de Seguro social 

mantidas pelos Governos dos Estados e de alguns Municípios~ 
para seus próprios servidores, fora da órbita do Governo Fe

deral, portanto, e que seguem, em suas linhas gerais, as bases 

do IP ASE, o u as linhas de antigo Montepío. 

Nao pode deixar de ser referido, outrossim, como urna das 

Dossas formas de previdencia social, emhora em moldes total

mente diferentes do que ficou exposto, o Montepío das$orc;as 

Armadas, que assegura aos dependentes dos membros perma

nentes destas, urna pensao por morte; calculada na hase de 

quinze veses a contribuic;ao mensalmente descontada dos yen:. 

cimentos e que é, por, sua vez, fixada de acordo com umá ta

bela variável con~orme l? posto militar do segurado. 
Dados econ6mico-financeiros :. Conforme dados divul

gadOlii em 1952, em números redondos, sobre una despesa 

total de cerca de Cr$7 .400 milhoes, pagaram os Institutos 

e Caixas de Aposentadoria e Pensoes, em seu conjunto, 

Cr$5.100 milhoes de henefícos, o que representa 70 % sobre 
o total. Daquele montante, cerca de Cr$2.200 milhoes corres

pondem a «aposentadorias» e Cr$1.100 milhoes a «assisten

cia médica». 
As despesas administrativas montaram a Cr$1.000 mil-
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bóes, sendo que, destas, Cr$780 milhóes sao relativas a pes

I!Onal, percentualmente, representam aquelas 13 % da des

pesa total a esta 10 %, o que nao parece demasiado, no con

junto, emhora, em algunas institui~óes isoladamente haja, na 

verdade, excesso de despesas nesse setor. 

Tomamdo estes dados em percentagens sóhre a folha de 

salárjos dos segurados-índice técnico de grande valor, no 

caso--, considerada a hase de 6 % para taxa média de con

trihui~ao (conforme as vigentes a o tempo ), e urna receita de 

previdencia de cerca de Cr$12.000 milhóes, ternos que, em 

henefícios, foi consumida a contrihui~ao integral paga pelos 

segurados e mais urna quarta parte da quota paga pelas em

presas. Com pessoal, foi despendida urna quantia equivalente 

a percentagem de 1,2 % da fólha de s'lllários, ou seja, urna 

quinta parte da contrihui~ao dos segurados. 

No or~amento geral para 1953, as despesas previstas, nas 

mesmas rubricas acima indicadas, eram as seguintes : a par

cela de henefícios era de Cr$5.652.174.000,00, representan

do 7 4, 7 % sóhre a despesa total. As «aposentadorias» corres

pondiam a 45 %, aproximadamente, da despesa com hene

fícios, e a «assistencia médica» a cerca de 25 % da refe

rida despesa ; as despesas administrativas estavam or~adas em 

Cr$1.280.177 .000,00, ou seja 16,9 % da despesa total, sen

do a rubrica «pessoah>, naquelas compreendidas, correspon

dente a cerca de 13 % da despesa total. 

O patromónio ou fundo de cobertura da previdencia so

cial, em seu conjunto, atingiu, em 1952, a casa dos 30 hilhóes 

de eruzeiros. 

E interessante cirtar-se ainda um dado, que, pode hem 

mostrar o volume de movimento da Previdéncia Social hra

sileira : o IAPI, a maior das institui~óes de previdéncia so

cial, que conta com mais de 50 % do total dos segurados, 
pagou em 1951, por día, mais de 4 milhóes de cruzeiros, em 

henefícios, efectuando no expediente diário, mais de 20 pa-
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gamentos de benefícios por minuto ; conceden, por dia, 

489 novos benefícios, pagando benefícios de diversas natu• 

rezas a 168.312 segurados e a 164.730 beneficiários. Nesse 

ano apenas, de 1951, devolveu o IAPI, através de pagamentOíi 

de benefícios, aos segurados, tudo quanto deles receben desde 

1938, ano da sua instala(_;ao até 1944, inclusive. 

216 



11.-CRONICAS 
E INFORMACIONES 





LA V REUNION DE LA CONFERENCIA INTER
AMERICANA DE SEGURIDAD SOCIAL 

l.-SIMÓN BOLÍVAR, PRECURSOR. 

M u y pocas capitales americanas podrían disputar a Caracas el pri
vilegio de albergar a la V Reunión de la Conferencia Interamericana 
de Seguridad Social. N o en balde es Venezuela la patria del gran Simón 
Bolívar, que hace más de un siglo, como recordaron muy elocuente
mente varios oradores que tomaron parte en las tareas de la Reunión, 
había intuido con gran clarividencia la moderna doctrina de la Seguri
dad Social al proclamar en su mensaje al Congreso de Angostura, hoy 
Ciudad Bolívar, en 1819, que "el sistema de Gobierno más perfecto es 
aquel que produce mayor suma de felicidad posible, mayor suma de 
seguridad social y mayor suma de estabilidad política" 

El Gobierno de Venezuela y las autoridades de todo orden han 
hecho verdadero honor a aquella doctrina del Libertador americano, 
pues tanto la legislación como las realizaciones prácticas ponen de re
lieve hasta qué punto se han incorporado las preocupaciones de la Se
guridad Social a la obra política que tan eficazmente viene realizando 
el Gobierno del Coronel Marcos Jiménez. 

Il.-ÜRGANI~CIÓN Y DELEGACIONES PRESENTES. 

La organización de la Conferencia, llevada a efecto por una Comi
sión presidida por el S~nador Dr. Rubén Corredor, fué sencillamente 
perfecta. Todos los servicios e instalaciones, así como la atención a los 
miembros asistentes a la Conferencia, merecen el más cumplido elogio: 
La sesión inaugural, que ha tenido lugar el día 16, presidida por el Jefe 
del Estado, se celebró en el salón de actos de la Biblioteca de la Ciudad 
Universitaria, en cuyo magnífico edificio se reunieron también los Ple
nos y las Comisiones de Trabajo. 

La Secretaría General, los Servicios de Prensa y demás conexos 
funcionaron también a la perfección en el propio edificio. 
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Estuvieron presentes representantes de todos los países de América, 
excepto Haití, y los Organismos Internacionales siguientes: Organiza
ción Internacional del Trabajo, mediante delegados de su Consejo de 
A-dministración y de la Oficina; Organización de los Estados Ameri
cw~ ,9pcix¡~.;:¡qqi.l:¡lrja,,.f.ap~riq¡.n~; ,;'\&ocj~ciQo,Jut<:rl1aci~oal. d<:: 
s~Üridá:d Sbtial V ti Cb~~reso ibéroam·erkarí~ de' Seguritlad 'So~Tál; 
representarlo e!ií.é: poé:iD-. Viot.:j¡_. ~1:" Alvttez, l:lirector (;enenil ile Tra
bajo de Venezuela y Jefe que fué de la Delegación de dicho país en el 
II Congreso Iberoamericano de Lima. 

Lll.-=.,..SESJ.ÓN INAUGURAL. 

,; . . '.-

En la sesión ina~ural pronuncia.roQ :di:Scursqs el· ,Dr .. Carlos Jin<Xo 
Rodil, Ministro de TrabajQ de. Venezuela,, que fué d~signado Pr~id~nte 
~e la Conferencia; el Dr. Luis.. Al varado, representante del Director 
General de la Oficina Internadonal ~e Trabajo, y el Dr. Antonio Día~ 
Lombardo, Presidente del Comité P~nnanente de .)a Conferencia. LlL 
declaración oficial de la inauguración de. las tareas fué hecha por el 
J;lresidente. de Ja. R~pública. 

La exposición del Dr. Tinoco en orden a la aportación vel}ezolana 
~ la Seguridap Social ha t~:nido verdadero interés, ponit:ndo de relieve 
los distintos servicio~ sociales existentes :-cuya magnificencia p\ldierou 
comprobar los Delegados en las visitas efectuadas en días sucesivos-,-, 
tales como de Medi~ina Física y Rehabilitación de Incapacitados, los 
Cer¡.b:os Asistenciales, del Seguro. en e,;pecial el de la Guaira; la Casa 
Sindical de Caracas, la Ciudad V ~acional de los Cfl,racas y las vivien
das para las clases media y obrera. 

El discurso del Dr. Alvarado expresó la disposición de la O. I. T. 
de contribuir -al forfalecim'ierito. niéjora y dtensióif de la' Seguridad 
Soda! de los países ~~omeric~no~, il)lspirándpse_ en los grandes ideiiles del 
b.ie11~st.a,r 1\um<!,uo. y .~1 Dr. Díaz Lombardo .e~ppso lfl,s líneas g~perale3 
de la _obra que ha venido realizando el Corpi,té, que se concre.til. más 
~-~j¡¡.ntl' al. hacer referencifl al informe. preseQtado, 

ü.r.i.w,Iv . ...:....INFoRME,~EL PREsiDENTE nEt CoMIT·É· PERMANENTE . 
....... ;:-:.:J 

Comenzó la Conferencia sus tareas ele- trabajo propiamente dicho 
coti:'la discústón d'eJ'.iliforme pre~tado por el Presidente del Comité 
Permanente Ifit'eiamerkano. Dr. Antonio Díaz Lombardo, de Méjico. 
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En dicho informe· se exan'Íinan coh deh.~riitniento· las funciones de ia 
Conferencia desde la IV Reunión, que ha tenido lugar en· MéjiCo 
en 1952, haciéndose, un aná,li~is de las vicisit4c;ies; relativas a la colabo
ración del Comité Permanente con la Oficina Internacional del Trabajo 
y 1~ Organizaci6n de Itsta:dos Ametícahos, s~fialándose que la' Oficina 
ha ll1antenido la ayuda eeonbmica que h'abía venido. prestando y la de 
sus • expett-os y f unciona:rios ·en 1~ 'aCtuación del Comité, haciendo espe~ 
cial mención. del traslado de 'la Setretaría General a ra Ciudad de Mé
jico en el mes de noviembre de 1952. 

En el pr~pio hfforrne se detallan \as aistintas reuniones de la Comi
sión Ejecuti~a del Cdmité Permanente, y se da cumplida referencia 
de los trabajos rilativós a la formulación del anteproyecto de Estatutos 
y Reglamento de la misma. Con referencia concreta a las labores'de la 
Secretaría General, medianté publicación de estudios técnicos, ufiíizan
do al efecto t'a colaboración dé los expertos de los distintos países de 
América y de 'las instituciones de Seguridad Social, se da cuenta en el 
informe de los dos Seminarios ·que se han llevado a cabo : en Río 
de Janeiro en septiembre de !952 y en Ciudad de Panamá en enero 
de 1954. :E:ti el ptimet6 de dichos Seminarios los temas hicieron refe
rencia a identificadón e inscripeión de asegurados, inscripd6ri de los 
emp!eadores, recaudador'! de cotizaciones, ~uenta individua.! de asegu
rados, verificación de' Jas condiciC!nes generales para el derecho a las 
pf~staciones, y estadls'ticas. 

É1 Semihario de Ciudad de Panamá se deditó-' a temas concretos 
de. Se~urii:lad Social en'!os países centroatúeri.~anos y '~h e! Caribe, en 
coordinaciób cort las sóluciorres técñ.icas apotta:das 'por lbs expertos de 
la. Oficina Ii;Jte'riiaciob.~1 del Trabajo. de ~Todo principal. respecto de ta 
mecanizaciori de los registros: 1conti-61 de los servicibs medicos y pro~ 
blemas gen~:~ales.' 

E:n el Informe se hace también mención a las pub\icaciones de lá 
Conferencia y al intercambio de funcionarios, d~ tanta hnpartancia para 
el progreso ·a~ la Seguridad Social de los distintos países. . 

Fn ladistusión det informe. en la que intervinieron la mayor parte 
de los Jefes d.e las Delegaciones presentes, el representante de la Orga
nización de Est~dos .Xi:neri6u1os. el de la Asociación Internacional de 
Seguridad Social y el <'t.e la sbciecfad Internadona1 de Detetho Social se 
hicieron resaltar los progresos alcanzados en los distintos países ame
ricanos en él área de la prevision y asistencia social en los últimos años, 
poniéndose de maniñesto la eficada de la cooperación internacional, y 
señalándose a1 propio tiempo la n·ec~sidad de una más perfecta coordi-
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nación entre las distintas instituciones y organismos que trabajan en 
este campo. 

V.-TEMAS TÉCNICOS Y CONCLUSIONES. 

La agenda de la Conferencia comprendió, además del informe gene
ral, otros tres temas: "Edad de retiro en el Seguro de Vejez", "Habi
tación y Seguridad Social" y "Formación y selección de personal y 
aspectos de la mecanización de los servicios de instituciones de Segu
ridad Social". 

Del estudio del tema "Edad de retiro en el Seguro de Vejez" se 
encargó la Comisión A, que fué presidida por el Dr. Gregorio Avila, 
de El Salvador, actuando de Relator el Licenciado Alvaro Vindas, de 
Costa Rica. 

Dicha Comisión trabajó sobre un interesante informe preparado al 
efecto por la Oficina Internacional del Trabajo, estando asistida a este 
respecto del técnico de la mencionada Oficina Dr. Antonio Zelenka. 

El estudio realizado por la Comisión afectó realmente a todos los 
problemas relacionados con el Seguro de Vejez, preconizándose en sus 
conclusiones que debe hacerse extensiva esta forma de previsión a toda 
la población asalariada, en lo posible conforme a un· régimen general, 
y que la edad mínima al efecto, que no ha sido fijada concretamente, 
debe ser determinada de modo que permita adecuada protección a los 
trabajadores cuya capacidad haya disminuido por razón de su edad, 
y que les garantice un justo período de reposo al cabo de sus largos 
años de labor. En las conclusiones se recomienda en forma muy especial 
a los países americanos el cumplimiento del Convenio número 102 sobre 
Norma mínima de Seguridad Social. Se establece también que el im
porte de la pensión debe asegurar un nivel de vida adecuado, incremen• 
tándose dicho importe cuando el trabajador haya estado asegurado un 
tiempo superior al mínimo exigido, considerándose deseable que en la 
determinación de la: cuantía de la pensión se tenga en cuenta la situa
ción familiar del beneficiario. Asimismo se pronuncia esta Comisión 
porque las pensiones se revisen en su cuantía cuando se produzca una 
variación sensible en el nivel de salarios. 

Del tema relativo a "Habitación y Seguridad Social" se ocupó la 
Comisión B. La Presidencia de la misma recayó en el Dr. Humberto 
Capelli, de la Delegación Argentina, siendo Relator el Dr. Roberto 
Sánchez Rivas, de la Delegación de Venezuela. Fué asistida dicha Co
misión. por el representante del Centro Interamericano de Vivienda. Da
vid Vega Christie. Tomó como b¡ise la Comisión para efectuar sus estu-
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dios y establecer las oportunas conclusiones el informe que había pre
parado la Delegación de Venezuela, teniéndose en cuenta también otros 
trabajos presentados por Méjico, Panamá y la República Dominicana. 
Las conclusiones de la Comisión B fueron esencialmentt que las insti
tuciones de Seguridad Social de los países de América colaboren a la 
solución del problema de la vivienda, de interés social, mediante la in
versión de la mayor cantidad de fQndos que dichas instituciones puedan 
desti'nar a colocaciones a largo plazo. Se estableció que dichas inver
siones deben hacerse preferentemente en forma de empréstitos o de 
otras modalidades de inversión recuperables, a través de organismos 
encargados específicamente de atender al problema de la vivienda, con 
garantía dé rentabili'Clad, debiendo cuidarse de compensar el perjuicio 
que podría significar esta clase de inversiones como consecuencia de 
las devaluaciones monetarias, eriunciándose el sistema de empréstito con 
opción de cambio, como forma más adecuada a este fin. 

Del tema de "Preparación y selección de personal y aspectos de la 
mecanización de las instituciones de la Seguridad Social" se ocupó la 
Comisión C, presidida por el Ingeniero D. Luis Somoza, de Nicaragua, 
y de la que fué Relator el también Ingeniero Jesús Rodríguez, de .Mé
jico. Fué asistida técnicamente por el Secretario General de la Socie
dad Internacional de Seguridad Social, Leo Wildman. 

La Comisión ha tenido en cuenta en sus deliberaciones y estudios 
los trabajos presentados por las Delegaciones de Colombia, Guatemala, 
Méjico y la República Dominicana. 

Las conclusiones establecidas por la referida Comisión fueron fun
damentalmente recomendar que en la admisión de empleados se apli
quen pruebas de aptitud psicofísicas y de competencia profesional. Que 
las propias instituciones elaboren una ficha biotipológica de sus em
pleados y que les dé facilidades para su perfección y especialización. 
Se recomienda también que las organizaciones internacionales relacio
nadas con la Seguridad Social intensifiquen la asistencia técnica me
diante cursos de perfeccionamiento y otorgamiento de becas. Se con
cretó asimismo la procedencia de incluir una Cátedra de Seguridad 
Social en los Centros de Enseñanza Superior, en especial los relativos 
a Medicina y Enfermeras. 

Al propio tiempo fué acordado, dada la importancia de la aplica
ción de los sistemas mecanizados a las labores técnico-administrativas, 
que la Secretaría General de la Conferencia, utilizando la colaboración 
de los organismos internacionales de Seguridad Social. organice un Se
minario para :el estudio de estos sistemas. 
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Las conclusiones de las Comisiones técnicas fueron aprobadas por 
unanimidad en los Plenos correspondientes, después que los Rdatores 
hicieron una breve exposición de las mismas . . . 

. VI.-.!..:.SESIÓN DE CLAUSURA. 

En la sesión de clausura hizo uso de la palabra en primer término 
el Sr. Nicasio Silveira, representante de Cuba ante el Comité Perma
nente de Seguridad Social, que glosó lo mucho que habían visto y admi.
rado durante los días de la Conferencia los Delegados que tomaron 
parte en la misma, haciendo un cumplido elogio de su organización y 

de cuantos participaron en sus tareas .. 
El Sr. Gontález Barros, Delegado gubernamental del Consejo de 

Administración de la O. I. T., hizo uso también de la palabra, felici
tándose por la preocupación que existe en toda América por los ideales 
de Seguridad Social, cuyas realizaciones adquieren cada día más im
portancia, expresando que "estamos empeñados en la defensa de una 
raza, de una concepción de justicia encarnada en las convicciones reli
giosas de Cristo. que han frucüficado particularmente en esta América,. 
esperanza de la comunidad universal". 

El discurso oficial de clausura fué pronunciado por el Dr. Aurelio 
Otañes, Ministro de Relaciones Exteriores de Venezuela, quien puso 
de relieve que la reunión había constituido prueba bien clara de la 
importancia cada vez mayor de las reladones de interdependencia entre 
las naciones, en las que se fom1a un concepto nuevo del derecho inter
nacional, felicitando cordialmente a todos los Delegados por los hala
güefí.os resultados conseguidos, y haciendo votos por el bienestar y la 
prosperidad de cada uno de los países que participaron en la Confe
rencia. 

Cuantos hemos tenido la dicha de asistir, aun cuando no haya sido 
más que como observadores, a las jornadas interamericanas de Caracas, 
no las olvidaremos fácilmente. 

Con ser muy interesantes los temas técnicos tratados, de los que 
brevemente hemos dejado hec'ha mención, insertándose el texto literal 
de las corídusiones correspondientes al final de esta crónica, todavía ha 
llamado más nuestra atención tanto el espíritu de cooperación intérná
cional, la comprensión y el propósito de acción eficaz que caracterizó 
a todas las intervenciones, como Jits espléndidas realizaciones conseg-ui-
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das en Venezuela en un número de años sorprendentemente breve, que tt 0.Ln11' 

da la exacta medida de la vitalidad, el empuje y la decisión en beneficio 
de la Seguridad Social de ese país, uno de los más ricos del mundo y 
de los que mejor ha logrado compn:nder hasta qué punto la justicia 
social es base y fundamento no sólo de la paz, sino también de la pros-

, peridad general. 

RESOLUCIONES Y RECOMENDACIONES DE LA. V RE
UNION DE LA CONFERENCIA INTERAIMERICANA DE SE

GURIDAD SOCIAL 

EDAD DE RETIRO EN EL SEGURO DE VEJEZ. 

CAPITULO l.-Campo de aplicación. 

1. Para que un sistema nacional de Seguridad Social alcance ;:;u 
objetivo final es indispensable esforzarse por extender la protección por 
vejez al total de la.,población, teniendo como objetivo primordial ampa
rar a los asalariados sin distinción de profesión, edad, sexo, nacionali
dad o remuneración. Dadas las realidades económicas, sociale~ y admi
nistrativas de los países del Continente, las extensiones deben ser suce
sivas. 

2. La ampliación del sistema del Seguro de Vejez debe hacerse d~ 
preferencia a base de un régimen general, y no de la implantación de 
regímenes de carácter especial. 

, 3· A los países en los que actualmente no exista régimen general 
J 

. de pensiones de vejez se recomienda dar preferencia a un régimen gene-
.. ral y evitar la creación de sistemas por profesiones. 

Se observa que la aceptación del principio de un régimen gener;¡l 
, no implica la necesjdad de introducir dicho régimen de inmediato para 
, todos los trabajadores del país, y que, al contrario, podría ser aconse

l'-jable proceder por etapas. 
4· En los paísés en que exista multiplicidad de regímenes de Se

r guro de Vejez, es deseable dictar las disposiciones necesarias para garan
tizar la conservación de los derechos en curso de adquisición cuando 

... un asegurado pasa de un régimen a otro, con el fin de que su pensión, 
. incluyendo su cuantía, corresponda a la totalidad de sus años de tra
.)lajo en ci'iversas ocupaciones. 

Se recomienda también adoptar las medidas necesarias para esta-
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;ble<:er una coordinación ade<:uada entre los orgamsmos aseguradores, 
especialmente en lo que concierne a la protección básica. 

S· Cuando la situación especial de una categoría de trabajadores 
justifique condiciones más benignas para el dere<:ho a las prestaciones 
~que las exigidas por el régim,en general-por ejemplo, los trabajadores 
·en empleos penosos, difíciles o notoriamente insalubres--, la protección 
básica asegurada en el régimen general podría mejorarse con un régi
men complementario particular para dicha categoría, financiado sepa
radamente del régimen general. 

El régimen complementario antes mencionado puede basarse sea en 
un contrato cole<:tivo entre las organizaciones de los trabajadores y de 
los patronos o en una ley espe<:ial. El seguro complementario contrac
tual, así como todo otra esfuerzo de previsión individual, se considera 
aconsejable para completar la prote<:ión garantizada por la legislación 
nacional. 

CAPITULO II.-Bdad mínima para el derecho a pensión. 

6. La fijación de la edad á la que debe otorgarse la pensión por 
- vejez es uno de los asuntos de mayor importancia, tanto en la planifi
cación del régimen de pensiones como en lós áspectos generales del sis
tema nacional en Seguridad Social. Es, a su vez, ún asunto de los má<> 
difíciles, y en el que deben _tomarse en cuenta varias consideraciones, 
particularmente la situación demográfica, e<:onómica y social. de la cate
goría de las person~s protegidas y del'país en su conjunto. 

Se reconoce que la edad mínima debe determinarse de tal manera 
que permita una protección adecuada a los trabajadores cuya capacidad 
de trabajo ha disminuido por razón de su avanzada edad y que garan
tice un justo período de reposo al cabo de sus largos años de labor, 
todo esto compatible con la contribución social que el trabajador debe 
prestar a ·la sociedad. $e recono~e también que la fijación de la edad 
mínima tiene repercusiones ~uy importantes en el costo del régimen 
de pensiones y, conse<:uentemente, sobre la economía naciol).al, que es 
la que_ soporta las cargas de tales regímenes. Por su parte, _todas estas 
disposiciones y otras afines afe<:tan al mercadodel trabajo y a la mano 
de obra nacional. 

Se admite que la evolución permanente de la vida económica y so
cial de.los países americanos, 'y en particular el ritmo actu~l de la in
dustrialización, cambian la importancia de los elementos arriba men
cionados, de tal maner~ que bien puede ser que una solución dada en 

' 
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una época necesite revisión en el futuro. Lo anterior obliga a mantener 
la mayor prudencia en la. planificación de estos regímenes, en vista de 
que es sumamente difícil cambiar disposiciones tan importantes como 

- éstas de la edad mín_ima para el derecho a pensión. A más de esto, no 
siempre están disponibles todas las· informaciones necesarias respecto 
a los distintos aspectos del problema de las pensiones de vejez; por 
estas razones, hay soluciones del momento que son a veces empíricas, 
inspiradas y basadas, por lo general. en tradiciones, unas buenas y 
otras malas. 

7· Se hace mención al hecho de que la disminución en la capacidad 
de trabajo causada por la edad avanzada no es siempre la misma pa:·a 
todos los individuos. Se reconoce que la profesión, el ambiente, la dis
posición individual y otros aspectos; constituyen elem~ntos que deter·· 
minan mengua en la capacidad para el trabajo; por e;;ta razón, puede 
suceder que la edad mínima general, aun determinada racional y ade
cuadamente, resulte no satisfactoria en ciertos casos particulares. 

Con el objeto de que aquellos trabaj-adores que aún no hayan alcan
zado la edad mínima para el derecho a pensión de vejez y- que a causa 
de un desgaste general prematuro necesiten retirarse, se considera nece
sario y oportuno que se implante un programa que provea recursos 
económicos a los inválidos, así como un plan de rehabilitación para los 
mismos. 

A más de lo anterior, se recomienda que se examine cuidadosamente 
la posibilidad de otorgar pensiones también en aquellos casos en que el 

: trabajador, sin estar inválido, sufra, dentro de unos pocos años anterio
res a la edad mínima para d derecho a la pensión de ·vejez, de una 

· ineptitud física o mental que constituya un impedimento grave para 
· obtener un nuevo empleo compatible con su formación profesional. 

Conviene estudiar la posibilidad de que esto mismo se haga exten
. sivo a aquellos trabajadores de edad avanzada que, al perder su empleo 
· dentro de unos pocos años anteriores a la edad mínima, por condiciones 
específicas de ciertas profesiones o regiones, se vean forzados a un paro 
·involuntario durante largo tiempo. 

Es deseable tambiéñ, cuando ello sea posible, una edad mínima más 
baja para trabajadores ocupados en empleos penosos, difíciles o noto
riamente insalubres, de acuerdo con lo mencionado en la conclusión 
quinta. 

1 .· 8. La situación económica general, la situación económica y social 
· de los trabajadores, así como las tradiciones, varían sensiblemente de 
··uno a otro país. Por su parte, el orden <le prioridades que en determi-
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n·ado país se sigu~ en la política social y en la Seguridad Social no es 
el mismo que en los demás. Por tales razones, no par~ería oportuno 
recomendar una edad mínima común para todos los países. No obstan
te, se recomienda en forma muy especial que los ?aíses americanos con
tinúen cumpliendo con los requisitos del Convenio número 102 sobre 
Norma Mínima de Seguridad Social, adoptado por la 35.a Reunión de 
la Conferencia Internacional del Trabajo (Ginebra, 1952), a efecto de 
que dicha edad mínima no sea superior a sesenta y cinco años. Se reco
mienda que la determinación de la edad mínima, así como cualquier 
modificación. se realicen con la mayor prudencia, y que las decisiones 
se basen en estudios financieros, económicos, demográficos y socioló
gicos para que las autoridades legislativas puedan darse cuenta de las 
cons~uencias probables de sus decisiones. 

9· La edad mínima para el derecho a pensión no debe, de ninguna 
manera, considerarse como edad de retiro obligatorio. El retiro obligato
rio puede resultar lesivo para el trabajador afectado tanto en su aspecto 
económico como en el moral, al verse eliminado de la vida activa. Para 
garantizar la libertad y dignidad personales del trabajador y su bienes
tar, debe dejarse a voluntad de éste la decisión de trabajar o retirarse. 
Este concepto es también de especial importancia para la economía na
cional, particularmente en períodos de pleno empleo. 

10. La pensión de vejez, como toda otra prestación de Seguridad 
Social en dinero, tiene por objeto garantizar al pensionado los recursos 
de vida adecuados cuando, por falta no imputable a éste, pierda los in
gresos de su tr-abajo. Resulta de este principio que la pensión de vejez 
debe otorgarse' a condición de que el interesado se retire del trabajo 
regular lucrativo. Esta condición no excluye ni debe excluir la posibili
dad de que el pensionado efectúe los trabajos que le proporcionen pe
queñas ganancias ocasionales, con el propósito de que no quede abso
lutamente eliminado de la posibilidad de trabajar, aunque sea tan sólo 
para su satisfacción. Finalmente, debe recordarse que la condición del 
retiro del trabajo lucrativo puede perder efectividad después de que 
el trabajador haya sobrepasádo, por un número determinado de años, 
la edad mínima. 

CAPITULO III.-Tientpo de califica.ci6n para el derecho a pensión. 

11. Cuando el régimen de pensiones de vejez esté limitado a ciertas 
categorías de la población y financiado en su totalidad o en parte por 
las contribuciones de los asegurados y sus empleadores, es natural que 
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el derecho a pensión dependa de la prueba de que el interesado perte
nece a la categoda de personas protegidas. Por esta razón, el derecho 
a pensión de vejez se condkiona al tiempo mínimo de empleo o de 
seguro. Se reconoce que, dada la naturaleza del régimen de pensiones 
de vejez, dicho período mínimo debe ser suficientemente largo, normal
mente mayor que el exigido para otros riesgos, como invalidez o muei;"te. 

12. La condición de cumplir un tiempo mínimo de calificación 
suficientemente largo puede ocasionar perjuicio a personas de edad 
avanzada que pertenezcan a grupos amparados por el régimen, al ini
ciarse éste, dado que el número de años probable durante los cuales 
dichas personas podrían continuar trabajando vendría a ser inferior al 
tiempo mínimo de calificación. Por esta razón, es deseable, al inicia,rse 
todo régimen de pensiones de vejez, prever disposiciones especiales en 
favor de dichas personas que permitan ·otorgarlas a base de períodos 
de calificación menores que el normal. 

13. Cuando en el país exista régimen de Seguro Obligatorio res
pecto a riesgos a corto plazo, es deseable que los períodos de incapacidad 
temporal causada por enfermedad, accidente o maternidad se tomen en 
cuenta para el cómputo del tiempo mínimo de calificación en el seguro 
de pensiones. 

Cuando el sistema nacional de Seguridad Social no prevea pensio
nes de ínvalidez, es deseable tomar medidas para que los períodos de 
incapacidad permanente no perjudiquen el derecho a pensión d~ vejez. 

14. Cuando el sistema nacional no ampare la totalidad de la pobla
ción, sería deseable permitir a aquellos trabajadores que pierdan su 
calidad de as~urados obligados continuar voluntariamente en el régi
men obligatorio de pensiones, y contemplar para este derecho las con
diciones del caso que aseguren a tales persenas la protección adecuada, 
sin aumentar el costo de las otras categorías aseguradas obligatoria
mente. 

¡CAPITULO IV.-Cómputo del importe de la pensión. 

· 15. El monto de la pensión de vejez debe ser determinado de ta~ 

manera que cumpla con su función esencial, tendiente a garantizár ::tl 
pensionado los recursos adecuados para un nivel de vida conveniente. 

En los países americanos las escalas de salarios o ganancias son 
bastante extensas, y este hecho justifica el que el mon•o de la pensión 
se relacione con el salario o ganancia del interesado. 

16. Cuando el monto de la pensión se relaciona con el tiempo ase-
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gurado o de trabajo, es deseable que exista un monto básico que 3e 

fije independientemente del tiempo citado y que asegure un nivel de 
vida adecuado. Sobre este monto básico conviene prever aumentos pro
porcionales al tiempo asegurado o de trabajo que sobrepase un período 
inicial suficientemente amplio. Esta fórmula, por una parte, garantiza 
un mínimo de protección, y por otra, permite mejorar dicho mínimo a 
base de la duración de su tiempo de trabajo. 

17. Es deseable que al fijarse el monto de la pensión se tome en 
cuenta también la situación familiar del beneficiario, y en particular el 
número de hijos a cargo. El monto de aumentos por ;:argas familiares 
debe ser independiente del tiempo asegurado y, en lo posible, del salario 
individual. 

18. Dado qué las pensiones de vejez forman parte importante del 
sistema nacional de Seguridad Social, conviene fijar con el mayor cui
dado los montos mínimos y máximos de dichas pensiones. En un régi
men contributivo de pensiones, el monto máximo puede determinarse 
indirectamente a través de las disposiciones que rigen el tope de los 
salarios asegurados. 

19. Para que un régimen de pensiones pueda cumplir con su fun
ción social es preciso hacer todos los esfuerzos posibles para que se man
tenga el valor real de las pensiones otorgadas. En consecuencia, es de
seable proceder a una revisión de los montos de pensiones cuando' se 
produzca una variación sensible en el nivel general de los salarios cau
sada por el alza del costo dé vida. 

CAPITULO V.-Inestabilidad del conjunto de los asegurados. 

20. Los regímenes de pensiones en la mayor parte de los países 
americanos están todavía en su época inicial, y amparan &olamente cier
tas categorías de trabajadores. Esto hace que se observe un movimiento 
muy fuerte qe ingresos, egresos y reingresos de asegurados. Este movi
miento está, en la época actual, acentuado por el ritmo de la industria
lización, que origina migraciones entre el campo y los centros urbanos 
o regiones de concentración industrial. Se observa que sólo una fracción 
de los asegurados tiene una carrera completa de seguro desde el pri-; 
mer día de trabajo hasta el día del otorgamiento de la pensión, y que 
grán parte de ellos revisten un carácter de intermitentes u ocasionales. 

21. Aunque el régimen de pensiones debe ser concebido de manera; 
que corresponda a las necesidades de trabajadores permanentes queman
tengan su calidad de asegui'ados activos durante toda su vida de labor. 

230 



DE SEGUR/DA~ SOqAL [N.0 2, marzo-abril de I95Sl 

el régimen debe también garantizar una. protección adecuada a lo¡¡. ase
gurados intermitentes. La solución debe tomar en ~uenta divers~s as
pectos sociales, financieros y administrativos, y cumplir los requisitos 
bálsicos siguientes : 

a) Garantizar protección al mayor número posible, y 
b) No comprometer el equilibrio financiero del régtmen. 

HABITAcióN Y SEGURIDAD SociAL. 

Resolución 1.0 

"En vista d~ la naturaleza y de la magnitud del problema de la 
vivienda para los sectores ecbnómicamente débiÍes . de las·. poblaciones 
latinoamericanas., y en atención a que el mejoramiento de las condicio
nes de la habitación coadyuva al mejor cumplimiento de las finalidades 
de la Seguridad Social, en los aspectos sanitarios y económicos aparece. 
manifiesta la conveniencia de que las instituciones de Seguridad Social 
colaboren a la solución de dicho problema de la vivienda. 

Una de las formas más efectivas de colaboración consiste en.la in
versión en programas de fomento y mejoramiento de la vivienda de 
interés social, de la mayor cantidad de fondos que las instituciones de 
Seguridad Social estén en capacidad de destinar a colocaciones a largo' 
plazo, asignando prioridad a estas inversiones inmediatamente después 
de las que se deben hacer en servicios específicos de la. pr~pia Seguri
dad Social, de acuerdo con la legislación y organización adoptadas en 
cada país." 

El delegado 9e los ,Estados U11idos de N()rteamérica dejó constan
cia de su inconformidad con .esta Resolución, por el hecho de que los 
fondos de las instituciones de Seguridad. Social norteamericanas no 
pueden ser invertidos ~n programas de ·vivienda, por impedírselo expre
sas disposiciones legales. Esta salvedad debe hacerse exten~iva a todas 
las demás resoluciones que se refieran a la inversión de fondos de la Se
guridad Social en programas de vivienda. 

Recomendación 1.0 

Antes de entrar a considerar la z.a conclusión del Informe de Ve
nezuela. la Comisión . ~cept(> }.q siguiente· r.ecomend~~ión p~opuesta por 
H o:1duras: . .¡,: · 
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"En vista de que las instituciones de Seguridad Social no pueden 
ser más que coadyuvantes en la solución del problema de la vivienda, 
y que éste, por su naturaleza y magnitud, debe ser objeto de especialí
sima atención para los Gobiernos americanos, se resuelve recomendar 
que los Estados miembros de la Conferencia que aún no las tengan, 
procuren la formación en sus resp~tivos paises de entidades nacionales 
enca~gadas específicamente de la solución de dicho problema de la vi
viend~ o de una adecuada coordinación en los países en que hubiere 
más de un organismo público encargado de tal proolema." 

Resolución 2.0 

"Los fondos que las instituciones de Seguridad Social dediquen 1.! 
fomento y mejoramiento de la vivienda deberían de preferencia ser in
vertidos en forma de· empréstitos o de otras modalidades de inversión 
recuperable y redituable, a través de las entidades nacionales o, en ge
neral, de orden público encargadas específicamente sea de la solución 
del problema de la vivienda de interés social, sea del fomento de servi
cios públicos o comunales que favorezcan la solución de dicho pro
blema." 

Resolución 3.0 

Se adoptó como Resolución 3·a la primera parte de la conclusión 
número 3 del Informe de Venezuela, según el siguiente texto: 

"La inversión de fondos de la Seguridad Social que se efectúe en 
la forma indicada en el numeral anterior, debería contar con la garantía 
y respaldo del Estado, tanto para la recuperación oportuna de los capi-

. tales invertidos como de los intereses computados a un:J. tasa suficiente 
de acuerdo con las bases técnico-financieras de la Seguridad Social, y sin 
perjuicio de las garantías usuales que los propios organismos encarga
dos de la vivienda pudiésen ofrecer." 

Resolución 4.0 

"Los organismos nacionales o, en general, de carácter público en
cargados del problema de la vivienda, y que reciban colaboración eco
nómica de la Seguridad Social, deberán garantizar a su vez que los 
núcleos de población integrados en el campo de protección de la Segu
ridad Social se beneficien directamente, en adecuada proporción, del 
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mejoramiento de las condiciones de la vivienda, lo cual puede hacerse 
efectivo sea mediante la ubicación y destino de los inmuebles u obras 
a construirse, sea mediante procedimientos de adjudicación, o también 
dé selección de locatarios en los edificios de renta. 

De manera particular, y a fin de atender la necesidad creciente de 
viviendas de los trabajadores y de ·abaratar los gastos de transporte en 
el presupuesto familiar, se recomienda construir unidades de habitación 
que ofrezcan el más fácil acceso y la menor distancia a los centros de 
trabajo, dentro de una planificación que responda a los económicos, so
ciales y de interés de los respectivos grupos afectados y que garantice 
las mejores condiciones de higiene y comodidad, así como la atención 
de las necesidades comunales." 

Resolución s.a 

"Con el mismo propósito de beneficiar directamente a los núcleos 
de población integrados en el campo de protección de la Seguridad So
cial, los organismos nacionales o, en general, de caráder público encar
gados del problema de la vivienda que reciban colaboración económic:1 
de fondos de la Seguridad Social deberán señalar plazos de amortiza
ción suficientemente largos y tasas de interés suficientemente bajas, en 
el caso de viviendas que se concedan en venta, con miras a procurar, 
como aspiración, que las cuotas dedicadas a la vivienda no sobrepasen 
de una cuarta parte de los ingresos familiares. Para el caso de viviendas 
dadas en arrendamiento, se recomienda que el monto de la locación no 
sobrepase, como máximo, de una quinta parte de dichos ingresos." 

Resolwción 6.a 

Se adoptó como Resolución 6.a la primera parte de la conclusión 
número 5 del Informe de Venezuela, en los siguientes términos : 

"En los países en que no existan organismos públicos encargado.:; 
especialmente de la solución del problema de la vivienda de interés 
social, o en aquellos casos en que no fuese aceptable a las institucione> 
de Segurid~d Social efectuar sus inversiones a través de dichos orga
nismos y tuvieren que encargarse por sí mismas de programas de fomen
to y mejoramiento de la vivienda en favor de la población asegurada, 
deberían orientar su acción de modo que constituya en forma efectiva 
a la solución del problema para los núcleos de la población asegurada 
que tienen menos posibilidad de conseguir una vivienda higiénica y 
cómoda por sus propios medios." 
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La segunda parte de la conclusión número 5 del Informe de V ene
zuela se sustituyó por la siguiente : 

"Las instituciones de Seguridad Social, en las inversiones que haga.?J 
directamente en fines de la vivienda, deberán adoptar plazos largos y 
bajas tasas de interés hasta donde sean compatibles con su organización 
financiera en los créditos que concedan para la adquisición de vivienda 
propia y regular las cuotas de locación en las que den en arrendamien
to, de modo de procurar que la parte del presupuesto familiar que se 
dedique al pago de la habitación no sobr~pas~ los límites mencionados. 
en la Resolución S·a" 

Resolución ¡.a 

"Se invita, por último, a considerar la conveniencia de que en coia-. 
boración con los servicios de estudio e investigación de los organismos 
encargados específicamente del problema de la vivienda de interés so
cial, las instituciones de Seguridad Social, a través de sus propios ser
vicios sociales y de investigación, presten atención a las condiciones de 
ia vivienda de la pablación asegurada, con miras a un mayor conocí-· 
miento del problema y de sus relaciones con las finalidades propias de 
la Seguridad Social." 

En su sesión final la Comisión aprobó la siguiente Resolución : 
"Teniendo en consideración que la inversión de fondos de la Segu

ri.dad Social en programas de fomento y mejoramiento de la vivienda 
de interés social, a través de las entidades de orden público encarga
das específicamente de esta última finalidad, resta a las instituciones de 
Seguridad Social disponibilidades para efectuar colocaciones en valores 
de rendimiento variable, colocaciones que les permitirían contrarrestar 
en alguna medida los perniciosos efectos que la pérdida del valor adqui
sitivo de la moneda ejerce sobre las reservas de la Seguridad Social; 
en atención a que este hecho, a su vez, limita las posibilidades de lac; 
instituciones de Seguridad Social de ad()ptar l:lledidas para el mante.-. 
nimiento de la capacidad adquisitiva de las prestaciones pecuniarias;. 
se resuelve recomendar a los países miembros de la Conferencia la ne:-: 
cesidacl de que, como una de las formas prácticas de hacer efectiva 
la responsabilidad que incumbe a los Poderes Públicos en el cabal cum-. 
plimiento de los objetivos de la Seguridad Social, se tenga en cuenta, 
al señalar la participación económica estatal al financiamiento. de la Se-. 
guridad Social· el cólumen de reservas invertidas en fines de la viviend~ 
de interés social. con el propósite ele arbitrar una adecuada manera de 
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compensar el desfinanciamiento ocurrido en las reservas invertidas en 
viviendas por efecto de la mencionada devaluación monetaria. Se men
cionan los empréstitos con opción de cambio como una de las fórmulas 
más adecuadas para realizar este propósito." 

FOR"M.A!CION Y S.El...EJOCION. DE PERSONAL Y ASPECTOS 
DE LA MBCA.NIZACION DE LOS SERVICIOS DE INSTI

TUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

Recomendaciones: 

I) Se recomienda a las instituciones de Seguro Social que en la 
admisión de empleados se apliquen pruebas de aptitud psicofísicas y de 
competencia profesional, regidas por cuadros o cuestionarios de requi~ 
sitos y conocimientos mínimos, que deben formularse de acuerdo con 
las circunstanCias de cada país y por comisiones especializadas. · 

II) Que las instituciones de Seguro Social procuren elaborar una 
ficha biotipológica de sus empleados, actualizando sus datos mediante 
exámenes periódicos, para que a los de nuevo ingreso se les asigne tra
bajo de acuerdo con sus aptitudes psicofísicas, y a los ya existentes se 
les vaya ubicando también de conformidad con tales aptitudes, a medida 
que las circunstancias lo vayan permitiendo. 

III) Que se procure incluir una cátedra de Seguridad Social en 
los centros de enseñanza superior, especialmente de Medicina y En
fermería, en aquellos países cuyo régimen de Seguro Social comprenda 
las ramas de enfermedad y maternidad. 

IV) Que las instituciones de Seguro Social den las facilidades 
necesarias a su personal para su especialización y perfeccionamiento, 
mediante la organización de cursos o el otorgamiento de becas. 

V) Que las organizaciones internacionales relacionadas con la Se
guridad Social, dentro de sus programas de asistencia técnica a las ins
tituciones de Seguro Social, intensifiquen la organización de cursos de 
perfeccionamiento y el otorgamiento d~ becas. 

VI) Que para una mayor eficacia en sus servicios, las institucio
nes de Seguro Social realicen un constante intercambio de funcionarios 
técnicos, bien sea por intermedio de la Secretaría General de la Con
ferencia Interamericana de Seguridad Social o mediante acuerdos pri
vados entre instituciones, en cuyo caso deberán hacerse del conocimien
to de dicha Secretaría. 
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VII) Que las instituciones de Seguro Social organicen cursos in
tensivos de aprendizaje para su personal, con el propósito de capaci
tarlo tanto en los aspectos generales como en los particulares de . cada 
labor. 

VIII) Que para lograr la indispensable adaptación de los funcio
n~rios profesionales servidores 'de instituciones de Seguro Social, orga
nicen éstas, con carácter obligatorio, cursos intensivos y conferencias 
sobre la doctrina de la Seguridad Social en general y sobre los proble
mas de la institución en particular. 

IX) Que como necesario complemento a la selección, capacitación 
y adaptación del personal de instituciones de Seguro Social, se implan
ten sistemas tle protección, de acuerdo con las circunstancias de cada 
país, que le garanticen estabilidad en sus puestos, remuneradones ade
cuadas, ascensos y demás estímulos de carácter social, económico y cul
tural. 

Re.solución. 

Dada la importancia que reviste la aplicación de los sistemas meca
nizados a las labores técnico-administrativas de las instituciones de Se
guro Social, la Conferencia Interamericana de Seguridad Social·encarga 
a la Secretaría General que, con la colaboración de los organismos inter· 
nacionales que considere pertinente, organice un Seminario cuyo fin 
principal sea el estudio de estos sistemas. 

VfcToR FERN ANDEZ GONZALEZ 
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PRIMER CONGRESO MUNDIAL DE PREVEN
CION DE ACCIDENTES DE TRABAJO 

(Roma, abril de 1955) 

En .los primeros días de abril se ha celebrado en Roma el I Con-
. greso Íiundial de Prevención de Accidentes de Trabajo, organizado por 
el Ente Nazionale per la Prevenzione degli Infortuni (E. N. P. I), con 
el concurso de la Oficina Internacional del Trabajo (B. l. T.) y de 
la Asociación Internacional para la Seguridad Social (A. l. S. S.). 

El Congreso ha tenido lugar bajo el alto patronato de S. E. el Pre
sidente de la República italiana y del Ministerio de Trabajo y de la 
Previsión Social de dicho país, habiendo asistido al mi~mo más de 
quinientos congresistas, representantes de treinta y seis naciones. 

España estaba representada por el Ingeniero industrial e Inspector 
General de Trabajo, D. Federico Martos de Castro, por el Ministe
rio de Trabajo; por el Ingeniero industrial D. Pedro Arana, de la 
Mutualidad de Productores de Seguros Sociales, y por D. Juan Uña, 
Secretario de la Confederación Nacional de Entidades de Previsión 
Social. 

Las ponencias oficiales del Congreso han sido las siguientes : 

1) "Reglamentación de los Comités de Seguridad en los principa
les países", Ing. Yvon Verwils e Ing. F. Mercx. 

2) "Funciones, métodos y resultados de los Comités", Sir Edmon 
Perrin. 

3) "Prevención de los accidentes de trabajo en la agricultura'', 
Dr. Gotardo C. Pedemonte .. 

4) "La se~ridad de las máquinas y función de los constructores 
de las mismas", Ing. D. Kremer. 

5) "Función de los factores ambientales, y especialmente del color 
empleado en los locales de trabajo, en la prevención de los accidentes", 
Sr. Faber Birren. 

6) "El factor humano y la seguridad", Rvdo. P. Agostino Ga
melli. 

7) "Educación y formación profesionales", Sr. H. R. Payne. 
8) "La Seguridad Social y la prevención de los accidentes de tra

bajo", Sr. Adimer Texier, y 
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9) "La colaboración internacional en el campo de la Seguridad", 
Sr. E. Pelow . 

. Sobre los temas tratados en .las mencionadas ponencias se presenta
ron más de cien comunicaciones, y entre ellas dos españolas: "Organi
zación y funcionamiento de .los Comités de Seguridad e Higiene del 
Trabajo en España", del Sr. Martos, y "Consideraciones sobre la tute
la médica del obrero", del Dr. Más..C.uindal. 

Como anexo al Congreso, se ha celebrado una Exposición de mate
rial de propaganda y publicaciones, presentado por algunos de los países 
asistentes, entre los cuales figuraba un "stand" español del Ministerio 
de Trabajo, y de material de prote<:ción personal contra accidentes, ofre
cido por fabricantes o suministradores de dicho material. 

Los temas abordados por el Congreso y los trabajos desarrollados 
por el mismo han revestido un gran interés, al propio tiempo que este 
I Congreso Mundial de Prevención de Accidentes de Trabajo, de Roma, 
ha servido para reanudar contactos entre los expertos en Seguridad 
de todos los países, poniendo de manifiesto la importancia que en sus 
diversos aspectos -humanitario, social y económico- tiene el proble
ma de la prevención de accidentes. 

238 



DE SEGURIDAD SOCIAL [N.0 2, marzo-abril de 1955] 

IN TER NACIONAL 

Conferencia 1 nternacional de la 
Familia. 

Bajo los auspicios de la Unión Internacionai de Organismos Fami
liares, y con la colaboración de las asociaciones familiares alemanas 
y del Gobierno de la República Federal de Alemania, se celebró en 
Stuttgart, del H al 19 de septiembre último, la Conferencia Interna
cional de la Familia, en la que se estudiaron los problemas de la familia 
rural y la acción familiar en los medios obreros. 

El· informe preliminar sobre las familias rurales fué presentado por 
los profesores Dr. Filhol, de la Facultad de Derecho de Poitiers, y 
Dr. Neundonfer, de la Universidad de Francfort. 

La Conferencia puso en conocimiento de los Gobiernos los diversos 
medios de que dispone para desarrollar las condiciones de una nueva 
vida rural, entre los que figuran estudios y experimentos susceptibles 
de proporcionar notables resultados en este aspecto. Se precisa también 
contar con equipo técnico de empresas y explotaciones, y mejorar los 
medios de'comunic~dón y. ele alojamiento de las zonas rurales. 

Asimis~o consid~ra conveniente la Asamblea solicitar de los Go-
. biernos se otorgue amplia protección social a dicha población rural, y 

se la haga partícipe progresivamente de los benefiCios de la legislación 
social aplicada a los trabajadores industriale~, pero teniendo siempre en 
cuenta las modalidades y c(!,racterísticas de vida de los sectores rurales. 

El Dr. V. Michel, Presidente de Acción Familiar Popular de Bél
gica, presentó el informe sobre la acción familiar en los medios obreros. 

Las conclusiones de la Asamblea en este punto abarcan: a) inquie
tud de los obreros por ciertas consideraciones natalistas de carácter 
profesional, y b) jllsto anhelo de éstos de un nivel de vida material 
y moral en consonancia con el progreso técnico. 

Al final de la Conferencia, la Unión celebró su segunda Asamblea 
general y renovó su Consejo general. 
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Acuerdos entre Francia y los Paí
ses Bajos. 

Con fecha 6 de enero <le 1955 han sido concertados dos acuerdos 
entre los Gobiernos de Francia y Países Bajos para la ejecución del 
Convenio general sobre Seguridad Social, referente a los trabajadores 
de minas y al personal de Embajadas y Consulados, respectivamente. 

NOTICIAS IBEROAMERICANAS 

BRASIL En memoria del profesor Unsain. 

Durante la sesión de clausura del 1 Congreso Internacional de De
recho Social, y a propuesta del profesor chileno Sr. Troncoso, se hizo 
mención de los servicios que en estudios sociales realizó el fallecidl) 
profesor AÍejandro M. Unsain, guardándose en recuerdo a su memoria 
un minuto de silencio. 

PAN AMA Modificaciones a la ley orgápica 
de la Caja de Seguro Social. 

En virtud de Decreto-ley de 27 de agosto del año último, se intro
ducen algunas modificaciones a la ley orgánica de la Caja de Seguro 
Social, de 27 de abril de 1943. 

Las reformas más importantes afectan al campo de aplicación del 
régimen, el cual se hace extensivo a los trabajadores de los distritos 
de David, Boquete, Darú, Bugaba, Bocas del Toro, Chitré, Santiago, 
Aguadulce y Nata. 

Sin embargo, quedarán exentos del Seguro Obligatorio los trabaja
dores independientes, los ocasionales y a domicilio, y las personas que 
ingresan por primera vez en un trabajo sujeto af régimen de Seguro a 
la edad de sesenta y cincuenta y cinco años, según se trate de hombres 
o mujeres. 

Asimismo, se amplían las atribuciones de la Junta Directiva y del 
Director general de la Caja, y se crea un Consejo Técnico, con la mi-
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sión :de formular proyeetós de reglamento y de presupuestos de gastos 
e-inversiones, analizar los balances contables y formular las recomen
daciones que proceda a la Superioridad. 

JiEPUBLICA DOMINICANA 
,. 

Actividades de la Gerencia de la 
Caja de Seguros Sociales. 

Durante el año 1952, la Gerencia, como en años anteriores, se esfor
zó primordialmente en trazar pautas a todos los Departamentos y $ec
ciones, lo que conllevó al más eficiente desenvolvimiento de las activi.
dades de los mismos. Como consecuencia de ello, debe ponerse de ma· 
nifiesto que en este año el total de ingreses de la institución sobrepasó 
a los cuatro millones de pesos oro, lo que, comparado con la suma de 
ingresos presupuesta, muestra una diferencia de RD $ 50.239,57· 

Durante el año fueron edificados tres pabellones contiguos al Hos
pital "Dr. Salvador B. . Gautier", uno para dormitorio del servicio, 
otro para aislamiento de enfermedades infecciosas y otro para depósito 
de cadáveres, así como una verja de-hierro acerado. También se cons
truyeron anexos en la segunda y tercera plantas del referido hospital. 

Se iniciaron los trabajos de construcción de sendas policlínicas en 
las poblaciones de Monte Llano y Constanza; además, una casa tipo" A" 
y nuevo tipo "B" en el Ensanche "Radhamés", de esta ciudad, y once 
casas de dos plantas en la Benemérita Ciudad de San Cristóbal. 

Se instalaron consultorios médicos en Los Alcarrillo3, Sabana Gran
de de Palenque, Valle Nuevo, Batey riúni. 59 (Villa Altagracia), Ba
tey núm. 3, "La Puerta" (Barahona) y Maimón. 

Se inauguró el edificio para alojar la oficina matriz de la institu
ción, éonstruído a un costo de RD $ 325.000, así como los cónsultorios 
médicos de Villa Bisonó, Batey Juan Sánchez (Sabana Grande de 
Boyá) y Hato Mayor. 

Finalmente, se compró al Estado Dominicano, por la suma de 
RD $ 56.s62,6I, el Hospital "Presidente Estrella Uréña", en Santiago 
de los Caballeros. y se elevó a la categoría de hospital la Policlínica 
Clase "A" de la Benemérita Ciudad de San Cristóbal, dándole el nom
bre de la ilustre dama doña Seba~tiana Alba. :viuda de Martínez. 
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·URUUUAY 

REVISTA IBEROAMERICANA 

Nuevo reg1men de liquidación de 
pensiones de la Caja de Jubilacio~ 

nes Bancarias. 

• La ley de 21 de diciembre_ de 1954 recoge las siguit::ntes modifica
ciones de la legislación sobre pensiones de la Caja de Jubilaciones 
:Baocarias : .. 

I.a Cuando las pensiones sobrepasen la cifra de 6oo pesos anuales, 
.se practicará un descuento del 5 por 100 sobre el exceso. 

Si la jubilación fuese llevando veinte años de servicio, estos des
cuentos ·recaerán sobre la parte de pensión que exceda de 12.000 pesos 
·anuales; si lo fuese llevando treinta años de servicios bancarios o cua
·renta de servicios mixtos, se aplicarán sobre la parte que exceda de 
'18.000 pesos anuales. 

2.a Las contribuciones personales se efectuarán de la forma st
guiente: ·sueldos hasta 6oo pesos mensuales, el 7 por 100. así como 
para toda clase de jornales; para los sueldos de 6oo a I .000, el 8 por 
-100; de 1.000 a 1.400, el 10 por 100, y superiores a 1.400 pesos al 
mes, el I·2 por 100. 

3.3 Se modificarán las pensiones, haciendo un nuevo cálculo de 
las mismas sobre la base de sueldos ficticios que devengarán las pen
siones, de haber seguido trabajando en la fecha de promulgación de 
esta léy. 

BE LOICA 

NOTICIAS DE OTROS PAISES 

Seguro de Vejez y Muerte Pre• 
matura. 

En 31 de diciembre de- 1954 el número de beneficiarios de pensio
-nes de vejez y muette prematura, correspondientes a obreros, emplea
.<ios y asegurados libres, fué de 463.194. De esta cifra, 324.904 perte
·necían al Seguro Obligatorio, y 138.290 al Seguro Libre. 

La repartición de los gastos en la misma fecha fué como sigue: 
Seguro Obligatorio.~Pensiones a obreros, 5·314.II0.412; pensio

nes a empleados, 765.887.596. De esta última cifra, 671.411.928, a car
go de los organismos de pensiQn. y 94-475·668. a cargo del Estado. 
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Seguro Libre.-Pensiones de vejez y supervivencia, I.033·94Ó·742-
De esta cifra, 6.940.48(5 (pensiones de supervivencia únicamente), a 
cargo de los organismos de pensión, y I.027.oo6.256 (vejez y supervi
vencia), a cargo del Estado. 

El reparto de gastos, según su forma de financiación, fué: 

Financiados en su totalidad por la Caja Nacional de Pensiones d~ 
Retiro y Supervivencia: 

a) Para el pago de mejoras. subsidios, suplementos y complemen-
tos a los asegurados libres... . . . . . . . . . . . . . . . . .. · . . . . . . . . . . . . . . . I.027.oo6.256 

b) . Para el pago de mejoras, suplementos de renta a empleados 
ancianos o viudas de éstos ..... . 

·t'"" 
TOTAL ................... :.·· ..•. u:ar.481.!Jia.C 

. r:··.: ::.· 
Gastos por cuenta de la Caja Nacional de Pensiones de Retiro y 

Supervivencia... . . . . .. . . . ... ... . . . . . . . . . . . . . .. . . . . .......... . 
Subvención del Estado a la Caja Nacional de Pensiones de Retiro 

-..;' • •• : "':> ' • '~ •• 

y Superv!Vencta en 1954 ........................ ··· ...... ··· ··· 
Gastos a cargo del Fondo de Subsidios a empleados . . . . .. 
Gastos a cargo del Fondo de viudedad y orfandad... . . . . . . . . . . . : ... 

r .200.000.()()(, 

6711 -41 1-928 
6.94Q.4&) 

·,¡ .: <] Pensiones del Seguro de Enfer
medad·l nvalidez. 

En 19 de enero pasado, el Consejo de Administración de la Fede
ración de Industrias Belgas examinó el proyecto de ley sobre pensio
nes de los obreros, así como las nuevas resoluciones. referentes al Se
guro de Enfermedad.,Invalidez. 

El Consejo, sin oponerse a la concesión de una pensión lJlás elevada 
-~aso de poderse hacer sin dañar la economía-, cree que existen mo
tivos fundados de inquietud por la fa:lta de precisión del proyecto, así 
como por la escasa consistencia que ofrece la estructura financiera del 

' mismo, y sugiere sea sometido a informe de una Junta de técnic0s. 
El Consejo estima también que las nuevas resoluciones sobre el 

Seguro de Enfermedad-Invalidez no resuelven nada ni en cuanto a <>U 

{>roblema financiero ni: en cuanto al referente al de sus relaciones con 
el Cuerpo médico. 

En resumen. la Federación, con objeto de evitar al régimen las con
tinuas y·perjudiciales fluctuaciones a que puede hallarse sujeto, juzga 
indispensable establecer un estatuto legal del Seguro, a imitación de 
otras ramas de la Seguridad Social. 
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FINLANDIA Seguro de Accidentes del Trabajo. 

Ultimamente ha .entrado en vigor la nueva ley sobre accidentes del 
trabajo, en virtud de la cual tienen derecho a las prestaciones todas las 
perso~as que trabajen por cuenta ajena, independientemente de que 
realicen un trabajo físico o intelectual; asimismo, dicha ley se aplica 
a las personas que realizan sus estudios en un centro de especificación 
profesional. La ley concede indemnización también a causa de una en
fermedad profesional. Por otra parte, preceptúa. la nueva ley que el 
patrono puede ser asegurador de sus empleados hasta una suma de 
2.000 marcos, estando obligado a asegurarlos por encima de dicho lími
te en una Compañía de Seguros. El Estado es siempre el asegurador 
de sus funcionarios. a través de la oficina de accidentes. 

F~ANCIA Subsidio de Maternidad. 

Por una Circular de 1 r de octubre de 1954, el Subsidio de Mater
nidad, que solamente podía ser abonado en el caso de que la madre 
tuviese fijada su residencia en Francia en el momento del alumbra
miento, y ·que prácticamente excluía de este derecho a toda madre fran
cesa que residía en el Extranjero o en un territorio de la Unión Fran
cesa y volvía a Francia sólo para dar a luz, podrá, en lo sucesivo, ser 
abonado, cualquiera que sea el tiempo de permanencia en Francia de 
la madre, siempre y cuando el nacimiento se efectúe en Francia y el 
hijo sea de nacionalidad francesa. El beneficio de esta nueva disposi
ción regirá para todos los nacimientos ocurridos desde el 1.0 de ene
r-o de 1954. 

Sin embargo, la segunda fracción de dicho subsidio no podrá ser 
abonada más que en el caso de que la madre y el hijo habitasen en 
territorio metropolitano a la expiración del sexto mes que siga al na
dmiento. 

Reembolso de las prestaciones del 

régimen de mineros. 

Por resolución de 10 de noviembre de 1954, cuando algún benefi
ciario del régimen especial de Seguridad Social de mineros pasase a 
depender, por cuenta de este régimen. de una Caja primaria del régi-
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men general, las prestaciones en especie a que tuviese derecho le serán 
facilitadas conforme a las tarifas de responsabilidad y de reembolso 
que estas Cajas apliquen a sus propios afiliados. La demora aplicable 
a estas prestaciones será, sin embargo, la prevista por el régimen de 
seguridad minero; 

La • indemnización diaria del Seguro de Enfermedad, enfermedad 
prolongada y maternidad se abonará en las condiciones. previstas por 
el régimen gen~ral 4e Seguridad Social, pero su importe será calculado 
de acuerdo con la tarifa aplicable de la Sociedad de socorros mineros 
a la cual el pres~atario se hallase afiliado. 

Cada Caja primaria c;le Seguridad Social será reembolsada del im
porte total de las prestaciones abonadas a los pertenecientes _al régimen 
minero de Seguridad Social vigente, así como de los gastos de gestión 
correspondientes. 

Cotización anual de las personas 
no asalariadas de profesiones Jj. 

berales. 

Por Decreto de 19 de noviembre de 1954, la tarifa anual de cotiza
ciones a abonar por las personas no asalariadas de las profesiones libe
rales será, a partir de 1.0 de enero de 1955, como sigue: arquitectos, 
u.ooo francos; veterinarios, 14.000; comadronas, 9.000; farmacéuti
cos, 13.000; cirujanos-dentistas, 7.000, y masajistas, enfermeros, espe
cialistas en gimnasia médica y pedicuros, 4.000 francos. 

Se hace extensivo el Subsidio do 
Vejez a ancianos de determinadas 
categorías. 

Por un Decreto de 29 de noviembre de 1954, el subsidio previsto 
~lf el art. 15 de la ley de-~ de mayo de 194J6 para madres de familia, 
por aplicación del art. 33 de dicha ley, modificada por la de 2 de agos
to de 1949, no podrá ser acumulado a:l Subsidio de Vejéz instituido 
por la ley de 27 de enero de 1948. 

No obstante, cuando el importe del Subsidio de Vejez abonado al 
asegurado sea inferior al importe del subsidio al que pudiese aspirar 
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como beneficiario de la ley de 2 de agosto de 1949, se le abonará !a 
diferencia entre ambos. 

Cotizaciones por accidentes de tra-

bajo. .. 

En virtud de varias resoluciones ele fechas q·: i 5 ·y 16 de diciem
bre de 1954, ha quedado fijado el baremo de cotizacionrs de accidentes 
de trabajo en las industrias siguientes: alimentación. construcción y 
trabajos públicos; bosque; caucho; papel, cartón; química; cueros y 

pieles; peletería; agua, gas y electricidad; libro; 'meta:! urgía y minas; 
caliza y cementos ; transportes y textiles ; vestidos, así. como l)iira oÚas 
actividades del grupo interprofesional y sedes sociales,' olicinas: y depó~· 

·sitos. para las personas a} servicio rie particulares :y los V. R. P. 

Trabajadores italianos inmigrados 

en Francia. 

Con fecha 13 de noviembre de 1954 ha sido firmado en París un 
acuerdo administrativo relativo al régimen de pago de indemnizaciones 
por cargas de familia a las familias de los trabajadores italianos inmi
grados en Francia que permaneciesen en Italia. 

Dicho texto viene a sustituir al acuerdo de 30 de diciembre de 1953, 
cuya vigencia expiraba en 3 I de diciembre de 1954. Es valedero por 
todo el año 1955, y restablece las disposiciones esenciales riel preceden
te Reglamento. 

Sin embargo, e1 acuerdo de 13 de noviembre de 1954 no prevé nin
guna otra derogación al principio de demora de dieciocho meses. Así, 
lqs trabajadores italianos entrados en Francia antes del 1.0 de julio 
de 1953 nq podr~n tener. en ningún caso, la posibilidad de poder trans
ferir a Italia las indemnizaciones por cargas de familia después del 
31 de diciembre de 1954. 

Máximo y mínimo de cotizaciones 
para la Seguridad Social y Subsi· 

dios familiares. 

Por un Decreto de aplicación de 2() de noviembre d~ 1954, referen
te a la ley de 20 de ma~D sobre reforma de los límites máximo y mÍ• 
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nimo de Seguridad Social y SuhsidiDs familiares, a partir del 1.0 de 
enero de 1955 la reglah1entación será la siguiente: 

El minímo de cotizaciones para la Seguridad Social y Subsidios 
familiares será calculado sobre el total de sumas abonadas o . adeudadas 
de los trabajadores, en contrapartida o con ocasión de su trabajo, y 
principalmente sDbre -las indemnizaciones, prirnas y gratificaciones de 
toda cláse, así como sobre el valor representativo de los beneficios en 
especie y de las propinas. 

Unicaniente podrán ser descontados los gastos pro{esiona:les. El 
cálculo de estos gastos continuará haciéndose, provisionalmente, según 
la reglamentatión anterior. . ' '· 

Referente al máximo de las cotizaciones, continuará en vigor, en su 
conjunto, la reglamentación de 1.0 de enero de 1953. tanto en lo que 
se refiere al importe fdeterminación del límite máximo como en lo con
cerniente a la regularización trimestral. 

Sin embargo, se precisa que las disp<>siciones relativas a dicha regu
larización no se apliquen a los asalariados cuyas cotizaciones se hallan 
fijadas a tanto alzado (personal doméstico, porteros, nodrizas. etc.). 

También se prevé que para determinadas categorías profesionales 
que se benefician de· modalidades particulares de remuneración, las re
soluciones podrán sustituir a la periodicidad trimestral por una· semes
tral o anual, y que para el personal artístico de las empresas de espec
táculos, podrán fijarse por Decretos las bases, a tanto atza·do, del cálcu
lo de las cotizaciones, habida cuenta d·el tope anual. 

En cuanto a la recaudación de las cotizaciones, los organismos deu
dores podrán, en lo sucesivo, fijar provisionalmente >un tanto alzado por 
el importe de las adeudadas por los patronos que no las hubiesen abo
nado en l?s plazos fijados por la ley. 

Seguridad Social de los estudian

tes. 

Por Decreto de 20 de diciembre de 1954, ha sido modificado el 
de 31 de diciembre de 1948 sobre la cotización fija única de los estu
djantes por "año civil". De ahora en adelante, el período de segura, 
corresponderá al del "año escolar", es decir, de 1.0 de noviembre a 

1· ;~ de octubre del siguiente año. 
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1 ntroducción de reformas en las 

prestaciones familiares. 

·Con efectos de 1.0 de enero de 1955, el Gobi~rno ha mejQr!).9,Q y 
• reajustado algunas de las prestaciones familiares. : .. 1 , 

El salario de base que sirve para el cálculo de las prestac~onJ~s. ha 
' '· 

sido.elevado a 18.000 francos en el departamento del Sena. No obstan~. 
te, el subsidio por salario único permanece sujeto a la tarifa en vigor 
en 31 de diciembre de 19.5"t, así como la indemnización por ·compenl 
sación. 

La forma de cálculo del Subsidio de Materni9ad. ha sido modificada. 
El subsidio por el primer nacimiento será igual al doble del s¡¡_lario de 
l;lase más elevado en el departamento en donde resida la asegurad~, y 
para los nacimien~os subsiguientes, igual a los cuatro . tercios de dicho 
salario. 

Para lOtS Subsidios f~miliares propiamente dichos, se prev.é una me
jora de un 5. por 100 del salario base por cada hijo a cargo mayor 
de die~ años, a excepción d~l primero. 

Los.· asalariados agrícolas. que tra!bajen en la Metrópoli, y. cuyos 
hijos residan en Argelia, percibir-án los mismos subsidios que los tra
bajadores argelinos del comercio y de la industria. 

Los Subsidios familiares que se abonen en los ~epartamentos de 
ultramar (Guadalupe, Guayana, Martinica y Reunión), equivaldrán glo-
balmente a las mejoras otorgadas en la Metrópoli. . 

El Gobierno podrá modificar las tarifas de reducción de zonas apli
cadas para el cákulq de las prestacion~s familiares en los Ayuntamien
t_os cuya situación económica y demográfica haya sufrido .una evolución 
desde la fecha en que fueron establecidas las tarifas. 

Finalmente, la extensión de la supercompensación interprofesional 
de las prestaciones abonadas a los asalariados o asimilados de las pro
{esiones no agríc~las, a los traqajadores asalariados o asimilados de las 
profesiones agrícolas, a reserva d~ gue sus remuneraciones sean objeto 
de una enmienda que tienda a hacer que los elementos de juicio sean 
comparables a los de los otros regímenes. · 

• ¡ ; 

INDIA Se amplía el régimen de Segun· 
dad Social. 

Las disposiciones relativas a las prestaciones previstas en la ley de 
1948 sobre el Seguro obrero ~e han ampliado el 23 de enero de 1955 
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a. otras regiones de la India. El número total de asegurados se elevará 
así a unos 700.000, lo que representa alrededor de la tercera parte del 
total de la población, que, conforme a la legislación, puede ser induída 
en el <:ampo de aplicación del Seguro. 

El primer período de concesión de prestaciones en especie por< en
"fermedad y maternidad comenzará el 22 de octubre de 1955 para de
terminados territorios. Las demás prestaciones, es decir, la asistencia 
médica y la reparación por accidentes de trabajo, comenzaron a dis
pensarse a partir del 23 de enero de 1955. 

INOLATERJ~A Desciende el paro. 

· Del 14 dé febrero al 14 de marzo del corriente año se ha registrado 
un descenso del paro en Inglaterra, de cerca de 12.()()() personas. El 
total de parados eh este último mes fué de 270.000, incluidos en esta 
cifra los 19.000 parados de temporada. En total, 73.000 menos que en 
igualfecha 4el año anterior. . . 

El tanto por ciento correspondiente fué de· un 1,3 por 1 oo del total 
de trabajadores, en comparació~ ~on el ·1,6 por 100 en ·marzó de' 1954. 

Se informa que el total de empleados civiles, a fine~ de febrero,· era 
de 22.740.000, y asimismo, que di:mi~te. la semana que finalizó el if5 de 
diCho mes, unos 40.000 ~rabajadores trabajaron duta~te alguna~ horas 
en las fábrica~. en la confecciÓn de estadísticas. . 

IRA N ro· .... N,~va ley sobre Seguros sociales. 

• . ' 1 ~ 

Se está elaborando una nueva ley· sobre Seguros sociales . y .una 
nueva legislación ebrera. En virtud de la nueva ley, se aumentarán los 
tipos de cotización con el fin de asegurar el equilibrio financiero dentro 
9el régimen de Seguros .sociales. Actualmente la cotización era el · 12 

por 100 de los salarios, del cual .tenía que pagar el obrero el .4 por 100, 
y el patrono el 8 por 100. Tratándose de los trabajadores de tempo
rada, las cotizaciones respectivas eran el 2 por 100 y el 4 por 100 de 
los salarios. · 

En la nueva ley se prevén también enmiendas al régimen de pres
taciones legales. En la actualidad, el Seguro Social cuenta.con 18o.ooo 
asegurados. Si a esta cifra se aumenta el número de familiares con 
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derecho a las prestaciones del Seguro, resulta que el total de personas 
amparadas por éste se eleva a unas 8oo.ooo. 

ITALIA 1 Congreso Mundial de Preven• 
ción de Accidentes. 

Patrocinado por la Oficina Internacional del Trabajo, y con la cola
boración del Ente Nazionale della Prevenzioni per Infortuni, tendr-á 
lugar en Roma, en el mes de abril, el I Congreso Mundial de Preven
ción de Accidentes del Trabajo, cuya dirección ha sido encomendada 
al profesor Luigi Palma, Secretario general del Comitato di Rappre
sentanza Internazionale por l'Organizzazione del Lavoro. 

El temario de este Congreso se desarrollará en 'cinco jornadas, del 
modo siguiente : 

En la primera jornada se estudiarán las atribuciones, funciona
miento, métodos y resultados de los Comités de Empresa para cues
tiones de seguridad, en los países que los han establecido; días segundo 
y tercero, legislación vigente sobre instalación de dispositivos de pre
vención de accidentes y resultados prácticos de éstos; el cuarto día se 
someterá a estudio el tema del factor en la producción y sus repercu
siones en las distintas empresas industriales y comerciales, y en la quin
ta y última jornadas se estudiarán las cuestiones que afectan a los mé
todos establecidos para prevenir los accidentes del trabajo en la agri
cultura. 

La honda preocupación existente en todos los país~s por los temas 
que se van a tratar en este Congreso y la gran eficacia que en sus acti-, 
vidades han demostrado las instituciones organizadoras del mismo, ha
cen esperar los más halagüeños resultados de los estudios que se van 
a someter a sus distiiltas ponencias. 

SUECIA Cuestiones sociáles tratadas en la 

sesión de otoño del Riksdag, en 
1954. 

Según· decisión del Riksdag, en otoño de 1954, el derecho al disfru
te de permisos por enfermedad -y no como anteriormente sólo los 
debidos a accidentes de trabajo y enfermedades profesionales- comen
zará a regir a partir de r .0 de en~n de T955. en la medida de álculo 
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de la duración del empleo que da derecho al permiso. Estos no podrán 
exceder de los noventa días, ni coincidir, sin consentimiento del em
pleado, con el período durante el cual éste estuviese ausente de su 
lugar de trabajo por causa de enfermedad. 

La nueva forma de Seguro de Enfermedad y Accidentes afecta ;¡ 

los•empleados del Estado. En principio, éstos continuarán beneficiándo
se, caso de enfermedad, de las mismas prestaciones de antes. 

Para los que no estuviesen comprendidos en el Seguro que les da 
derecho a indemnización diaria, pero que en 31 de diciembre de 1954 
fuesen miembros de una Caja de enfermedad reconocida, podrán par
ticipar en el Seguro de Enfermedad facultativo, que concede una indem
nización diaria igual al importe por el que hubiesen estado asegura
dos, durante los primeros noventa días de enfermedad, pero sin exce
der de tres coronas por día. Esta decisión es provisional hasta tanto ;e 
elabore el proyecto sobre coordinación de la pensión nacional de vejez 
y el Seguro de Enfermedad. 
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ARGENTINA 

Nuevo régimen de jubilaciones a otorgarse por las Cajas 
· Nacionales de Previsión. 

(Ley 14.370.- Sancionada: 30-9-1954.- Promulgada: 13-10-1954.) 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación Argentina, 
reunidos en Congreso, sancionan con fuerza de Ley: 

) '· 

ARTÍCULO 1. 0 El Poder Ejecutivo, a propuesta de las Cajas Na

_eionales de Previsión, y en consideración a las oscilaciones del costo 

de la vida, podrá establecer suplementos móviles o bonificaciones 

sobre el haber de las jubilaciones. y pensiones. 

ART. 2. 0 Los beneficios cuyos haberes hubieren comenzado a 

-devengarse con anteriorida-d a la. vigencia de la presente Ley se ten-

-drán por bonificados a partir del 1 de enero de 1940, con el suple-

mento móvil fijado en los Decretos 39.204/48 y 3.670/49, reglamen

tarios de la J,..ey 13.478, el cual sólo se hará efectivo en el monto 

que exceda al importe de las mejoras establecidas por _las Leyes 

13.025. 12.913, 12.925, 12.992, 13.018, 13.030, 13.065, 13.052, 13.076, 
13.498, 13.338, 13.484, 13.990 y 14.069. Haya o no lugar a dicho su

plemento, en todos los casos se harán e.fectivas las bonificaciones 

establecidas en los Decretos 7.025/51 y 6.000152,'a partir de las fe

.<:has de sus respe.ctivas vigencias. 

Declárase que el presente artículo es. aclaratorio de las disposi

~iones de la Ley 13.478. 
ART. 3." Las jubilaciones ordinarias a otorgarse por las Cajas 

Nacionales de Previsión, cuyos haberes comiencen a devengarse 

co~ posterioridad a la vigencia de la presente Ley, no se bonificarán 

,con los suplementos emergentes deJa Ley 13.478, y se determina

rán con sujeción a la siguiente escala : 
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Hasta 1.000 pesos de sueldo promedio, el 100 por 100. 
De 1.000 a 2.000 pesos, 1.000, más el 75 por 100 del excedente 

de 1.000. 
De 2.000 a 5.000 pesos, 1.750, más el 60 por 100 del excedente-

" de 2.000. • . ,._ {/ 

De 5.000 a 10.000 pesos, 3.S50, más el 45 por 100 del excedente
de 5.000. 

oe· ~ás "de 1 o:ooo pesos, 5.800. rr;ás" el" 15 __ por j()() del excedente 
de 10.000. 

'· Los afiliados cuyo promedio de- remuneraciones no exceda de 
5.000, podrán optar por el haber mensual que resulte de las escalas. 
y disposiciones vigentes con anterioridad a la presente Ley, bonifi
cado en 200 pesos cuando fuese mayor que el determinado por apli
cación exclusiva de la escala que antecede. Considéranse incluí das 
en la referida bonificación de 200 pesos las .previstas en los Decretos 
7.025/51 y 6.000/52. 

ART. 4. 0 El haber de las jubilaciones, establecido de conformi-
dad con las disposiciones que anteceden, no podrá ser superior al 
90 por 100 del promedio de sueldos de los doce mejores mesés con
secutivos que se computen a los efecto~ de calcular el promedio jÚ
bilatorio. Quedan exceptuados de esta disposición los casos para los 
cuales existan regímenes de excepción, fundamentados en la natu
·raleza especial de determinadas actividades. A los efectos de la· de
terminación del máximo de jubilación establecido en el presente 
artículo, no se tendrán en cuenta las bonificaciones a que se refiere 
el artkulo 7. o 

ART. 5. 0 Las jubilaciones y pensiones cuyos haberes hubieran 
comenzado a devengarse con anterioridad a la vigencia de la pre
sente Ley gozarán, a partir del 1 de noviembre de 1954, de una bo
nificación de 100 pesos mensuales p0 r costo de vida, sin perjuicio 
de las ya existentes. 

ART. 6. 0 El haber mensual de las jubilaciones y pensiones acor
dadas o a acordarse, incluídas las bonificaciones por costo de vida, ' 
no será inferior a la sumas de 600 y 525 pesos, respectivamente. El 
haber mínimo así establecido se abonará a partir del 1 de noviem
bre de 1954. 

ART. 7." Las Cajas Nacionales de Previsión podrán establecer 
con carácter general, a'favor de los afiliados que continuaran en ac
tividad después de haber cumplido la edad y tiempo de servicios 
mínimos requeridos para la jubilación ordinaria íntegra sm compen-
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sación entre .edad y servicios, las siguientes bonificaciones, calcula
das sobre el haber de la jubilación que le corresponda al cesar en· el 

servicio: 
a) Del 5 por 1 00 por cada año excedente, cuando la edad reque

rida· fuera de cincuenta y cinco años. 
b) Del 2,5 por 100 por cada año excedente, cuando la edad re

•querida fuera de cincuenta años. 
El impo·rte de la bonificación no podrá ser superior, en ningún 

caso, a:I 25 por 100 del haber jubilatorio, y sólo se hará efectiva con 
relación a los excedentes de edad que se cumplan en servicio, con 
posterioridad a la fecha en que la Caja la establezca. 

ART. 8. 0 Los suplementos y bonificaciones de las prestaciones 
devengadas a .partir del 1 de julio de 1954, y los que se otorguen en 
virtud de lo dispuesto en la presente Ley, estarán a cargo de las Ca
jas Nacionales de Previsión. Cuando las Cajas, por su estado finan
ciero, no puedan sufragar con sus recursos el pago de los suplemen
tos y bonificaciones establecidos, o qu,e se establezcan, éstos serán 
atendidos con los créditos a .que se refiere el artículo siguiente. 

El déficit 'que a la fecha mencionada en el presente artículo arro
je a la ejecución del presupuesto de la cuenta especial ((Fondo Esta
bilizador de Previsión Social, Ley 13.478, artículo 3.0 n, será finan
ciado con los recursos que autoriza el artículo 3. 0 de la Ley 13.654. 

ART. 9. 0 Autorízase al Poder Ejecutivo para que, de conformi
dad con lo dispuesto por el artículo 4. 0 de la Ley 12.961 , proceda a 
incorporar, a partir del 1 de julio de 1954, a los cuadros de recursos 
y erogaciones del balance del presupuesto correspondiente a la Ad
ministración central. el producido de la Ley 13.478, los créditos des
tinados a atender las prestaciones y demás beneficios de esta última 
y, en su caso, las contribuciones a que se refiere el artículo anterior. 

ART. 10. Las obligaciones de Previsión Social que el Poder Eje
cutivo emita, o haya emitido, a partir del 1 de julio de 1954, deven
garán un interés ~el 5 por 1 00 anual. 

11 

ART. 11. En los casos de trabajos continuos, la antigüedad del 
afiliado se computará desde la fecha de iniciación de la~< tareas has
ta la fecha de cesación de las mismas. 

En ios casos de trabajos discontinuos, sean intermitentes o de 
temporada, la antigüedad del afiliado se establecerá computando 
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el tiempo total transcurrido de~e que el afiliado se inició en la acti
vidad hasta que cesó en ella, cualquiera que sea el tiempo efectivo 
y siempre que la discontinuidad derive de la naturaleza del trabajo 
de que se trate. 

Cada Caja establecerá, respecto de su régimen, las actividades 
que deberán ser consideradas como discontinuas a lo~ efectos del 
presente artículo. 

ART. 12. No se considerará remuneración, a los ·efectos de las 
leyes de Previsión, las sumas que se abonen en concepto de grati
ficación, vinculada~ con el cese de la relación de trabajo, en el im
porte que exceda del promedio a.nual de las que hubiere percibido 

anteriormente con habitualidad. 
Las Cajas podrán excluir o reducir del cómputo toda suma que 

le hubiere sido abonada al afiliado, que no constituya una forma nor
mal de remuneración de acuerdo a la índole o importancia de los 
servicios prestados. 

Sobre las sumas que no sean consideradas en el cómputo, las 
Cajas deberán efectuar los pertinentes ajustes por aportes y contri
buciones. 

ART. 13. Las remuneraciones percibidas por los trabajos discon
tinuos, a que alude el artículo 11, se considerarán referidas a todo 
el tiempo que se compute en virtud de ·esos trabajos. 

ART. 14. Se entiende por remuneración base, a los efectos de 
determinar el haber jubilatorio, el promedio mensual de las remune
racioneR percibidas en los cinco años inmediatamente anteriores al 
cese del servicio, o la que resulte del promedio mensual de cinco 
años calendarios, continuos o discontinuos, por los cuales hubiera 
aportado al fondo de la Caja, siempre que esta última sea más favo
rable para el afiliado. 

El presente ~rtículo no regirá en los caoos amparados por las le
yes especiales, cuando estas últimas resulten más ventajosas para 
los afiliados. 

ART. 15. En todos los casos en que deba establecerse porcenta
je en relación con años de servicios o de edad para determinar el 
monto de los beneficios o efectuar bonificaciones o quitas, no serán 
tenidas en cuenta las fracciones de tiempo de hasta seis meRes, y se 
considerará año entero la respectiva fracción ·que exceda de dicho 
término. 

ART. 16. El Poder Éjecutivo podrá establecer, a propuesta de 
·las Cajas nacionales de Previsión, tablas o baremos para la determi

' nación de los haberes jubilatoriós, los cuales se ajustarán a las dis-

258 



.DE SEGUR!DAD SOCIAL [N.0 ;¿; marzo-abril de 1955) 

posiciones legales aplicables a cada uno de los regímenes respec
. tivos. Los índices de dichas tablas serán fijados ·en números enteros, 
y siempre en un importe de pesos moneda nacional igual al múlti
plo de diez que más se aproxime al haber jubilatorio. 

En caso de equidistancia, se tomará el múltiplo de diez más fa
. vorable al interesado. 

111 
' 'f 

ART. 17. En los casos en que las Leyes nacionales de Previsión 
reconozcan derecho a jubilación y ocurra el fallecimiento del afilia
do, tendrán derecho a gozar de la pensión que las mismas instituyen 
las perwnas enumeradas a continuación, por orden de prelación 
excluyente : 

a) La viuda del causante, en concurrencia con los hijos varones 
hasta los dieciocho años de edad, e hijas solteras hasta los veintidós. 

b) El viudo que hubiera estado a cargo de la causante y fuera 
incapacitado para el trabajo o tuviese cumplida la edad de sesenta 
años, en concurrencia con los hijos, en las condiciones del inciso 
anterior. 

e) Los hijos. solamente, en las condiciones señaladas en el in
ciso a). 

d) La viuda del causante y el viudo, en las condiciones del in
ciso b), en concurrencia con los padres del causante, síempre que 
éstos hubieran estado a cargo del mismo a la fecha de su deceso. 

e) La viuda del causante y el viudo, en las condiciones del in
ciso b), en concurrencia con las hermanas solteras del causante has
ta la edad de veintidós años, y los hermanos hasta la edad de die
ciocho años, huérfanos de padre y madre, que se encontraban a 
cargo del mismo a la fecha de su deceso. 

/) Los padres del causante, que se encuentren en las condicio
nes del inciso el). 

g) Las hermanas solteras del causante, hasta la edad de veinti
dós años, y los hermanos, hasta la edad de dieciocho años, huérfa
nos de padre y madre, que se encontraban a cargo d~ aquél a la 
fecha de su deceso. 

Los límites de edad fijados en los incisos precedentes no regirán 
si los derechohabientes se encuentran incapacitados ·para el trabajo 
a la fecha en que cumplan las edades señaladas. 

259 



·1 
1~.0 2, marzo-abril de 1955] 

' . !:J .. l . . -: 

, Debe entenderse que el derechohabiente ha estado a cargó del 
afiliado o beneficiario fallecido, cuando ia falta de la contribución 
importe un desequilibrio esencial en la economía particular. ' _ 

ART. 18. La Reglamentación podrá disponer que el monto de 
l~s ~ensio~es estable~idas en las Leyes vigentes sea elevado hasta 
el 75 por lOO del haber jubilatorio, según las cargas de familia. . 

ART. 19. La mitad de la pensión corresponde a la viuda o al 
viudo, si concurren los hijos, los padres o hermanos del causante, 
en las condiciones del artículo anterior ; la otra mitad se distribuirá 
entre éstos .por cabeza. 

A falta de hijos, padres o hermanos, la totalidad de la pensión 
corresponderá a la viuda o viudo. 

En el caso de extinción del derecho acordado a algún pariente 
en concurrencia con otros, la parte proporcional del mismo acrece 
la proporción de los demás. 

AR'r. 20. El importe de los haberes de las prestaciones que que
daran impagos al producirse el fallecimiento del beneficiario, hubie
se o no so:icitado el beneficio y que no se hallaren prescritos, sólo 
podrá hacerse efectivo a los causahabientes del mismo comprendidos 
en la presente Ley, entre quienes serán distribuídos conforme al or
den y for:na previstos para las pensiones. 

En caso de no existir algunas de las personas mencionadas pre
cedentemente, los haberes impagos podrán abonarse a quien haya 
sufragado los gastos de sepelio y última enfermedad del causante, 
y sólo hasta el monto de lo abonado por estos últimos conceptos. 

IV 

ÁRT. 21. A partir de la vigencia de la presente Ley, correspon
derá la jubilación por invalidez, cualquiera que fuere la antigüedad 
en el servicio y siempre que aquélla se hubiese producido durante 
Ja relación de trabajo y por causa sobreviniente a su iniciación. 

No podrá acordarse este beneficio a quien inicie las gestiones 
-después de seis meses de haberse disuelto el contrato de trabajo, 
salvo en el caso de imposibilidad para gestionarlo, o cuando, por 
las causas generadoras de la incapacidad·, surja su existencia en for
ma indubitable a la fecha de cesación. 

1El monto de la jubilación por invalidez, tratándose de afiliados 
que tengan menos de diez a,(íos de servicios computables, y siempre 
que no provenga la invalidez de accidentes de trabajo, no podrá ser 
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superior al mínimo fijado para las jubilaciones. En el supuesto en 
aue el afiliado tuviera más de diez años de servicios computables. la 
jubilación por invalidez no podrá ser inferior al 4 por 1 00 del haber 
de la jubilación ordinaria por año de servicios, con el máximo esta

blecido para esta jubilación. 
ART. 22. La apreciación de la invalidez se efectuará por los 

Organismos, y mediante los procedimientos que establezca la auto
ridad de aplicación que aseguren uniformidad en los criterios esti
mativos y las garantías necesarias en salvaguardia de los derechos 
de los afiliados. A los mismos efectos, podrá recabarse la colabora
ción de las autoridades sanitarias nacionales, provinciales o muni

cipales. 

V 

ART. 23. A partir de la fecha de vigencia de la presente Ley, 
los afiliados que hubieren desempeñado servicios en los distintos re
gímenes comprendidos en el Decreto-ley 9.316/46 sólo podrán obte
ner una prestación única, considerando la totalidad de los servicios 
prestados y remuneraciones percibidas. 

ART. 24. Los beneficiarios de jubilación que vuelvan al servicio 
o continúen en otro que no hubiera sido considerado para otorgarles 
la prestación, podrán solicitar, al cesar en el mismo, el reajuste o 
transformación del beneficio, con la inclusión de los servicios y re
muneraciones pertinentes, de acuerdo con los requisitos que a tales 
efectos establezca la Reglamentación. 

ART. 25. Sustitúyese el artículo 6.0 del Decreto-ley 9.316/46 por 
el siguiente : 

Art. 6. 0 Será Caja otorgante de la prestación aquella a 
cuyo régimen pertenezcan los últimos servicios prestados por 
el afiliado, siempre que compute: como mínimo, tres años de 
servicios con aportes en dicho régimen. En caso contrario, el 
beneficio oeberá solicitarse ante la Caja a cuyo régimen per
tenezcan los servicios inmediatamente anteriores, que alcan
cen a dicha antigüedad mínima. 

Cuando el interesado tenga sus últimos servicios prestados 
simultáneamente bajo el régimen de diversas Cajas, compren
didas en el presente Decreto-ley, podrá optar por aquella a que 
pertenezcan algunos de dichos servicios, siempre que acredite 
haber contribuído al fondo de la Caja por la cual opte, durante 
un período no inferior a tres años. 
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ART. 26. Es incompatible el goce de jubilaciones provenientes
de los regímenes de Previsión, ya sean de carácter nacional, provin~ 
cial o municipal, con el desempeño de actividades por cuenta ajena. 

En el caso de jubilación por invalidez, la incompatibilidad esta~ 
blecida sólo se hará efectiva en ~l monto en que el haber jubilatorio 
y la nueva remuneración exceda el importe d.e la retribución pro
medio percibida en los doce meses que precedieron a la invalidez. 

La incompatibilidad no será aplicable en aquellas situaciones 
existentes en la fecha de vigencia de la presente Ley, cuando no hu~ 
hiere existido impedimento legal en la acumulación. 

El Poder Ejecutivo podrá establecer en el futuro, por tiempo de~ 
terminado, límites de compatibilidad, en atención al carácter de las 
funciones que desempeñen los beneficiarios, atendiendo a razones 
de interés nacional o a exigencias de las necesidades sociales o eco~ 
nómicas. 

ART. 27. Será condición indispensable para obtener algún be~ 
neficio haber prestado servicios con aportes durante un mínimo de 
cinco años, siempre que el régimen legal en el que se solicite el 
beneficio tenga un tiempo mayor de vigencia. 

Para los beneficios de jubilación por invalidez y pensión no re~ 
girá el requisito establecido precedentemente. 

El reconocimiento de servicios prestados con anterioridad a la 
creación del régimen respectiyo, sólo tendrá efectO para ser compu~ 
tados cuando el titular hubiere desempeñado tareas comprendidas 
en cualquiera de los regímenes de Previsión con posterioridad a la 
fecha de creación de la Caja que deba reconocer dichos servicios. 

ART. 28. Las personas elegidas para desempeñar cargos públi~ 
cos electivos, ya sean nacionales, provinciales o· comunales, podrán 
optar, dentro del término de tres meses de su incorporación, por con
tinuar afiliados al régimen de Previsión a que pertenezcan lós ser
vicios que se hallaran prestando a la fecha de la elección. 

Las personas que a la fecha de vigencia qe la presente Ley estén 
desempeñando cargos electivos del carácter indicado, podrán ejer
citar la opción dentro de los tres meses de dicha vigencia. 

ART. 29. Las prestaciones derivadas de servicios prestadÓs por 
dos o más personas, sólo serán acumulables por un mismo titular 
hasta la suma de 3.000 pesos mensuales; si excedieran .de este im
porte, el monto. de las prestaciones se reducirá proporcionalmente. 

Aclárase que la acumulación de beneficios que fuera permitida 
por los artículos 38 de la Ley 11.1{0 y 92 del Decreto-ley 14.535/44 
(Ley 12.921), modificado, respectivamente, por las Leyes 13.076 y 
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13.065, sólo procede cuando dichos beneficios derivan de distintos 
serVlClOS. 

ART. 30. Se prescribe al año la obligación de pagar los atrasos 
de los haberes de jubilaciones y de pensiones devengados con an
terioridad a la presentación de la solicitud en demanda del benefi
cio respectivo. 

La presentación de la solicitud ante la Caja interrumpirá el tér
mino de prescripción. 

ART. 31. Los ingresos de los afiliados, a los efectos de estable
cer los aportes y contribuciones jubilatorias, no podrán ser inferio
res a los fijados en los convenios colectivos, o a las retribuciones 
normales en la actividad de que se trate, ni al importe mínimo de la 
jubilación ordinaria vigente a la época en que se prestaren los servi
cios, salvo prueba fehaciente en contrario. 

VI 

ART. 32. Autorízase al .Poder Ejecutivo a elevar hasta el límite 
establecido en los artículos 8. o y 6. 0 de los Decretos-leyes 31 .665/44 
y 13.937/46, respectivamente, modificados por la Ley 14.069, los 
aportes del personal y de los empleadores comprendidos en las res
tantes Cajas nacionales de Previsión, cuando el estado financiero de 
éstas lo requiera. 

ART. 33. El Poder Ejecutivo-cuando así lo estime oportuno
podrá disponer, con carácter obligatorio para el personal de la Ad
ministración Nacional, el pago de aportes y contribuciones jubilato
rias sobre los adicionales, bonificaciones, suplementos y complemen
tos de asignaciones y toda otra remuneración o retribución que inte
gre el haber mensual del agente, y sea cual fuese su denominación, 
pero siempre que su liquidación revista el carácter de regular, habi
tual y permanente. A los fines de la atención del gasto qüe demande 
el aporte y contribución patronal, facúltase al Poder Ejecutivo para 
hacer uso de los medios financieros que estime más convenient~. 

ART. 34. Sustitúyese el texto de los artículos 37 del Decreto-ley 
31.665/44 y 54 del Decreto-ley 13.937/46 por el siguiente: 

Podrán acogerse a la jubilación por retiro voluntario los afi
liados que tengan un mínimo de di,ez años de servicio, y que 
a la fecha de los últimos servicios computados hubieren cum-
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plido cincuenta y cinco años de edad, tratándose de varones, y 
cincuenta años, tratándose de mujeres. 

Esta jubilación se calculará a razón del 3 por 1 00 de la or
dinaria, hasta su máximo, por cada año de servicios compu
tados. 

ART. 35. Sustitúyese el artículo 37 de la Ley 4.349, modificado 
por la Ley 12.887, por el siguiente: 

Art. 3 7. N o tendrán derecho a ser jubilados: 
l. o El que hubiese sido separado definitivamente del ser

vicio por violación de los deberes de su cargo, mediante exo
neración, salvo en los casos en que el Poder Ejecutivo deje 
establecido expresamente en el Decreto, o con posterioridad 
al mismo, que el causante no pieTde los derechos jubilatorios. 

2. 0 El que hubiere sido condenado por sentencia penal 
definitiva a inhabilitación absoluta, sea como pena principal 
o accesona. 

ART. 36. Los límites fijados en el artículo 32 del Decreto-ley 
31.665/44 (Ley 12.921), para la jubilación ordinaria Íntegra, se redu
cirán a cincuenta años de edad y veinticinco de servicios para los 
afiliados ocupados en tareas declaradas insalubres por las leyes y 
reglamentaciones del trabajo. 

E.n caso de que se hayan prestado servicios alternados en tareas 
salubres e insalubres, la reducción prevista en est,e artículo se hará 
en forma proporcional al tiempo de servicios en tareas insalubres 
que se acrediten. 

ART. 37. Fíjase un plazo de ciento ochenta días, a contar desde 
la fecha de vigencia de la presente Ley, a los fines del acogimiento 
previsto por el artículo 4. 0 de la Ley 14.067, dándose por válidos 
los pedidos hechos ,en tal sentido a la Caja Nacional de Previsión 
para el Personal de Servicios Públicos hasta el presente. 

ART. 38. Deróganse todas las disposiciones que se opongan a la 

presente Ley. 
ART. 39. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos 
Aires, a los 30 días del mes de septiembre de 1954. 

A. Teisaire.- A. /. Benítez.- Alberto H. Reales.- Rafael 
V. González. 

Registrada bajo el núm. 14.370. 
Buenos Aires, 13 de octubre de 1954. 
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Por tanto: 

Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, comunfquese, publí
quese y dése a la Dirección General del Registro Nacional. 

PERON.-Alejandro B. Clavarini.-Pedro /. Bonanni.-Angel 
G. Borlenghi. 

Decreto núm. 17.375. 

Jubilación para los trabajadores a domicilio, dependiente~ 
del Estado provincial. 

(Ley núm. 3.949. Dictada el 14 de octubre de 1953. Publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos el 13 de noviembre 

de 1953.) 

ARTÍCULO 1. 0 Asígnase, con carácter de jubilación vitalicia, la 
cantidad de doscientos pesos m/n. mensuales a los obreros y a las 
obreras que hayan trabajado a domicilio para las distintas reparti
ciones del Estado provincial y que, no estando comprendidos en 
ningún régimen de Previsión Social, acrediten haber cumplido vein
ticinco años de servicios y cincuenta años de edad, o, habiendo al
canzado quince años de servicios, fuera declarado física o intelectual
mente incapacitado para continuar trabajando. 

ART. 2. 0 Las jubilaciones a que se refiere el artículo anterior 
serán otorgadas, en la forma estatuída en la Ley 3.600, por la junta 
Administradora de la Caja de jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia de Entre Ríos. 

ART. 3. 0 La junta Administradora de la Caja de jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia de Entr,e Ríos deberá entender también 
en trámite y concesión de las jubilaciones previstas en la Ley 3.735. 

ART. 4. 0 El gasto que demande el cumplimiento de la presente 
Ley se imputará a la misma, tomándose de los fondos de Rentas 
Generales, y en los ejercicios sucesivos se incluirá en el Presupuesto 
General de la Administración, para su transferencia a la Junta Ad
ministradora de la Caja de jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
de Entre Ríos, cuando ella atienda el pago de las prestaciones a su 
cargo. 

ART. 5. o Igual transferencia de partidas se hará con la que se 
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mandó crear por la Ley 3.735, en la oportunidad contemplada en la 
parte final del artículo que antecede. 

ART. 6. 0 Los servicios comprendidos en esta Ley y en la Ley 
número 3.735 no son susceptibles de reconocerse, a los fines y efec
tos de la reciprocidad jubilatoria, por no haberse efectuado aportes· 
jubilatorios, y porgue sólo devengan el beneficio de jubilación es
tatuído en ambas Leyes. 

ART. 7.° Comuníquese, etc. 

REPUBLICA DOMINICANA 

Decreto 8.444, que crea la Contraloría de la Caja Dominicana 
de Seguros Sociales. ("G. O." núm. 7.460, de 20 de agosto 

de 1952.) 

ARTÍCULO 1 . 0 Se crea, como dependencia directa de la Secreta

ría de Estado, de Trabajo y Previsión Social, y con su asiento en di
cha Secretaría de Estado, una Oficina, bajo la denominación de 
«Contraloría», de la Caja Dominicana de Seguros Sociales; tendrá 
como funciones principales las de auxiliar al Secretario de Estado 
de Traba jo y Previsión Social en la supervisión administrativa, finan
ciera y técnica de dicha Institución, al tenor del artículo 15 de la 
Ley sobre Seguros sociales; y en las demás atribuciones básicas 
que dicho último funcionario tiene a su cargo, de conformidad con 
las disposiciones contenidas en los apartados del artículo 16 de la 
citada Ley. 

ART. 3. 0 El Contralor de la Caja queda facultado para inspeccio
nar todas las dependencias de dicha Institución, y para ese fin ten
drá libre acceso a los libros, registros de contabilidad, cuentas de 
Banco, expedientes, y todos los demás documentos correspondien
tes al archivo de la oficim1 inspeccionada. 

Párrafo. Después de terminada cada inspección, el Contralor 
enviará un informe escrito de la mis~a al Secretario de Estado de 
Trabajo y Previsión Social. 

ART. 4. 0 El Contralor vigilará por que el presupuesto de egre
sos de la Caja sea fielmen~ ejecutado, y tendrá, además, amplias 
facultades para investigar todos los asuntos relacionados con los in-
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gresos, desembolsos y aplicación de cualesquiera clase de valores 
pertenecientes o administrados ,por la Caja Dominicana de Seguros 
Sociales, de acuerdo con las leyes y reglamentos que regulan la 
materia. 

ART. 5. 0 Los desembolsos en que incurra la Caja Dominicana 
de Seguros Sociales, de conformidad con el presupuesto de egresos 
e~· ejecución, se ceñirán al sistema administrativo de previas asigna
ciones de fondos, las cuales serán solicitadas ,por el Director Gerente 
de la Caja, y aprobadas por el Secretario de Estado de Trabajo y 
Previsión Social. Para esta última finalidad, el Contralor de la Caja 
emitirá su opinión y recomendaciones al Secretario de Estado del 
Ramo. 

Párrafo. Los pagos por concepto de servicios personales (suel
dos y jornales), los gastos corri·entes y las erogaciones en general 
que representen una carga fija serán asignados mediante sumas duo
decimales, conforme a las apropiaciones vigentes del presupuesto 
de egresos de la Caja. 

Párrafo 11. Las solicitudes de asignaciones para sueldos debe
rán ser sometidas separadamente de las .que se relacionen con los· 
otros gastos, y estas últimas deben formularse con una explicación 
que justifique, en cada caso, la aplicación que se dará a las sumas 
cuya asi~ación se solicita. (Anexo Explicativo de las Asignaciones.) 

ART. 6. 0 El Contralor de la Caja Dominicana examinará, dando 
a conocer sus puntos de vista al Secretario de Estado de Trabajo 
y Previsión Social todos aquellos informes, estados financieros 
y demás documentos contentivos de informaciones contables o esta
dísticas que regularmente deba rendir el Director Gerente de dicha 
Institución, de conformidad con las disposiciones legales reglamen
tarias en materia de Seguros sociales. 

ART. 7.0 
· En lo que atañe, particularmente, a las funciones que 

el artículo 2. o del presente Decreto le confiere, el Contralor de la 
Caja preparará y rendirá los informes. correspondientes al Secretario 
de Estado de Traba jo y Previsión Social, de acuerdo con las pautas 
que a ese respecto le señale dicho funcionario, para que ést~ pueda 
encontrarse en todo momento, justa y cabalmente impuesto, de todo 
el movimiento derivado del cometido esencial que tiene asignado 
dentro de la legislación vigente sobre Seguros sociales. 

ART. 8.0 El Contralor de la Caja Dominicana de Seguros Socia
les queda facultado para supervigilar las cuentas presupuestales y 
propietarias de dicha Institución. Por tanto, dicho funcionario podrá 
abrir y mantener en su oficina, y bajo su directa fiscalización, los 
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registros que considere necesarios para controlar el ingreso y egreso 
de fondos, apropiaciones y asignaciones, así como aquellas cuentas 
que se relacionen con bienes, obligaciones, ingresos y gastos. 

ART. 9. 0 El Contralor podrá recomendar, sujeto a los trámites y 
apropiación pertinentes, la a~opción de formularios y de sistemas 
o procedimientos para la contabilidad administrativa de la Caja y 
de sus dependencias. 

ART. 1 O. El Contralor de la Caja asistirá y asesorará al Secreta
rio de Estado de Traba jo y Previsión Social en el estudio, análisis 
y decisión de las solicitudes de compra que formule el Director Ce
rente para la adquisición de toda clase de bienes mobiliarios, así 
como también en la compra de los productos farmacéuticos, equi
pos médicos, material quirúrgico y demás suministros corrientes que 
solicite el Departamento Médico de la Caja para satisfacer las nece
sidades del servicio. 

Párrafo. Cuando el monto a que ascienden dichas compras ame
riten que éstas se efectúen mediante el sistema de concursos, el Con
tralor de la Caja formulará parte de los organismos designados para 
decidir acerca de los mismos, en calidad de Asesor, con voz, pero 
sin voto, estando a su cargo la verificación de los Cuadros Demos
trativos y comparativos de las distintas ofertas y cotizaciones recibi
das, como elementos informativos indispensables para los fines de 
adjudicación. 

ART. 11. Los sueldos del Contralor de la Caja Dominicana de 
Seguros Sociales y del personal que se le asigne serán pagados con 
fondos de la Caja. 

ART. 12. El Contralor de la Caja observará estrictamente la fa
cultad que la Ley de Contabilidad núm. 1 .114, de 3 de mayo de 
1929, concede al Contralor y Auditor general de la Nación, así como 
también a la intervención legal que, en relación con tales asuntos, 
corresponde a la Cámara de Cuentas de la República. Para los fines 
indicados, el Contralor de la Caja acatará fielmente las disposiciones 
contenidas en el artículo 22 de la Ley vigente sobre Seguros sociales 
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Discurso del Santo Padre a los asÍS· 
tentes al 1 Congreso Mundial de 

Previsión de los Accidentes del Tra· 

bajo (3 de abril de 1955).-EcCLE· 
su.. -Madrid, 9 de abril de 1955, 
número 717. 

«Al acogeros aquí, señores asisten· 
tes al l Congreso Mundial de Previsión 
de los Accidentes del Trabajo, nos 
trasladamos en espíritu al mes de no· 
viembre del año pasado, en que tuvi· 
mos el placer de, recibir en Castel· 
gandolfo a los miembros del Consejo 
de Administración de la Organización 
Internacional del Trabajo. Nos felici· 
tamos entonces vivamente a este orga· 
nismo por haber contribuido en gran 
medida al desarrollo de la legislación 
social en muchos países y por dedi· 

, carse con ardor al estudio de los pro· 
blemas actuales que plantean las rela· 
ciones entre patronos y obreros. Uno 
de esos problemas, consecuencia del 
desarrollo continuo del máquinismo, 
es el aumento del número de acciden· 
tes del trabajo, particularmente agu· 
dizado tras la última guerra, Para ha
cer frente al mismo, el «Ente Nazionale 
di Prevenzione degli lnfortuni sul la· 
voroll, con el concurso del «Bureau 
lnternational du Travaihl, os ha invi· 

· tado a este Congreso. Muy reconocido 
al homenaje que vosotros queréis tri· 

. butarnos, aprovechamos gustosos esta 
ocasión para dirigiros unas palabras 

. de la más sincera felicitación y de 
aliento. 

Esfuerzos mancomunados para la se
.guridad e higiene en el trabajo. 

Desde hace algunos decenios, la lu
cha contra los accidentes del trabajo 
continúa con energía al amparo de or· 
ganismos técnicos especializados. Pue· 
de verse en ello una de las conse· 
cuencias ~ás provechosas del impulso 
que le dieron el siglo último, en au· 
mento constante desde entonces, tantos 
hombres generosos, preocupados por 
mejorar la condición material y moral 
de los trabajadores, y cuyos esfuerzos 
fueron sostenidos y orientados por 
nuestros predecesores León XIII y 
Pío XI con sus encíclicas sociales. Se 
han creado importantes Asociaciones, 
que muchas veces, con el apoyo de los 
Poderes públicos, se dedican a esti· 
mular la acción de los sabios, de los 
técnicos y de todos los responsables 
en materia de seguridad e higiene del 
trabajo. Pero se dejaba ver cada vez 
más la necesidad de evitar la disper· 
sión de fuerzas, poner en común el 
fruto de las experiencias y de las in· 
vestigaciones realizadas en diversos 
frentes, de coordinar las iniciativas. en 
un plan internacional lo más vasto 
posible. Tal es el objeto de este Con· 
greso Mundial, que invita a sus re· 
uniones representantes de los organis· 
mos de Previsión de los Estados miem· 
bros de la Organización Internacional 
del Trabajo . 

Temario del Congreso. 

Entre los temas de las comunicacio· 
nes y discusiones que figuran en vues· 
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tro programa, observamos en particular 
el estudio del objeto y funcionamie)\tO 
de los Comités de Seguridad, las exi
gencias que impone a los constructores 
la seguridad de las máquinas, la in
fluencia de los faétores humanos y, 
especialmente, de la selección y for
mación profesionales, los problemas de 
colaboración internacional en materia 
de seguridad. Temas tnuy generales, 
sin duda, pero que exigen soluciones 
particulares y que deben ser abordados 
por este 1 Congreso Mundial. 

Los motivos humanos en los accidentes 

Sin perder de vista el papel de los 
factbres técnicos en la previsión de 

'los accidentes del trabajo, factores tan 
'diversos según las industrias, conve
nía poner en evidencia un aspecto más 
delicado : la intervención de motivos 
humanos. La lucha que vosotros con
ducís prolonga, en efecto, el esfuerzo 

·incansable que el hombre realiza des
de el principio para dominar la ma
teria, su resistencia ciega, sus reaccio
nes desconcertantes y, a veces, repen
tinas y terribles, para quien trata de 
encerrarla más y más en la red de sus 
invenciones. Toda obra humana lleva 
consigo cierto riesgo físico, económico 
o moral; se puede, y hasta debe ser 
aceptado cuando éste no pasa los 
límites que señala la prudencia. El 
hombre, por lo demás, encuentra en 
esta especie de reto un poderoso es· 
tímulo psicológico. Pero, por otra 
parte, nadie pued~ comprometer, sin 
razón grave, su salud o la de sus se
mejantes, exponer su vida o la de 
otro. Y, sin embargo, ¿cuántas im
prudencias, cuántas negligencias cul
pables, cuántos riesgos deliberadamen
te aumentados no lleva consigo el solo 
deseo de evitar las cargas económicas 
y los s~crificios materiales que supone 
toda aplicación de las medidas de pro
tección? La pen'diente de la facilidad 
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interviene aquí para todos en el mis
mo 'sentido; con el fin de evitar pér
didas de tiempo, y para acrecentar la 
producción y el provecho, o simple· 
mente para ahorrarse un esfuerzo psi
cológico desagradable, se afloja toda 
vigilancia o se desc11idan precauciones 
a veces más elementales. 

Las disposiciones subjetivas en el ren· 
dimiento del trabajador. 

Si se considera, en cambio, la evo· 
lución social reciente, y si se piensa 
en ella un poco, se percibirá sin di
ficultad lo bien fundado y lo útil que 
es semejante esfuerzo. Nadie al pre
sente pone ya en discusión la parte que 
tienen las disposiciones subjetivas en 
el rendimiento del trabajador. El des· 
conocimiento de las exigencias físicas, 
afectivas, morales del ser humano aca· 
ban por exasperarlo y por dirigirlo 
contra aquellos que desprecian su dig
nidad personal. ¿Cómo podría suhsis-. 
tir el interés que cada uno pone en 
su cometido y la conciencia profesio· 
nal que le mueve a desempeñarlo con 
perfección, mientras pese sin cesar la 
amenaza de un accidente que privaría 
al individuo y a su familia del salario 
del que depende su sustento material? 
Desde el punto de vista económico 
simplemente, estas razones bastarian 
para suscitar en los empresarios la 
voluntad de garantizar a sus obreros 
condiciones convenientes de seguridad 
y de higiene. 

La selección profesional, medida pre· 
ventiva de accidentes. 

Entre los medios de orden general 
usados a este efecto, es cierto que la 
selección y la preparación profesion~I. 
igual que el perfeccionamiento de la 
mano ·de obra, tienen una importancia 
capital. El hecho proviene claramente 
del aumento de la frecuencia de acei· 
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dentes entre los obreros emigrados 
dedicados a trabajos industriales, para 
los que no están preparados ni por un 
largo aprendizaje ni por una tradición 
familiar o regional. Considerada desde 
este punto de vista, la cuestión se 
presenta con una vastísima amplitud 
y manifiesta uno de sus caracteres tí· 
picos : los problemas específicos· de 
seguridad contra los accidentes . del 
trabajo no encontrarán completa solu
ción más que considerándolos de nue· 
vo en un plan de conjunto, que deberá 
tener en cuenta todos los aspectos de 
la vida del trabajador y que dará sa· 
tisfacción a todas sus legítimas aspira· 
ciones. La aplicación de medidas de 
orden técnico se facilitará con esto y 
producirá resultados seguros, que no 
obtendrían ni la coacción ni otros me· 
dios externos de persuasión. 

Múltiples problemas de los organismos 
de Previsión. 

Estas breves consideraciones bastan 
para ilustrar lo complejo de los pro· 
blemas que afrontan los organismos 
de Previsión. ¡Cuántas pacientes in
vestigaciones, e u á n t a competencia, 
cuánto espíritu de colaboración es 
menester emplear para resolver los 
problemas teóricos! ¡Y qué decir de 
los múltiples obstáculos con que tro· 
pieza la aplicación de los medios de 
protección! Dificultades provenientes 
a veces de los mismos interesados, que 
no llegan a comprender el alcance de 
lo que se les pide, las trágicas conse· 
cuencias de los actos que se les pro
hibe, o que, sin negar la necesidad 
de los reglamentos impuestos, se deja 
poco a poco de aplicarlos, y cuya bue· 
na vol11ntad hay que estimular sin des
canso. 

Con el fin de mantener el ardor que 
os incita a estudiar estos problemas y 
a promover sus soluciones, os propo· 
néis, señores, el noble fin de un serví-
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cio social indispensable en la época 
presente. En su aspecto temporal, 
vuestra intención se asemeja a la de 
la Iglesia y su divino Fundador, cuya 
vida y muerte estuvieron consagradas 
a la humanidad doliente para propor· 
cionar un remedio a sus males. Si toca 
a Cristo sólo el mitigar las muchas 
miserias y servidumbres que pesan so· 
bre el género humano, haciendo brillar 
la esperanza de la redención, es tam· 
bién necesario buscar en El la fuerza 
interior, tan necesaria a quien se ins· 
pira en su ejemplo y desea extender 
entre los hombres de hoy la acción 
bienhechora que El ejerció. Las so· 
lemnes conmemoraciones de esta se· 
mana sugerirán, a la mayor parte de 
vosotros, Nos estamos seguros de ello, 
las disposiciones del alma, que les sos
tendrán en su labor, con frecuencia 
penosa e ingrata. 

En prenda de los auxilios divinos 
que Nos imploramos para vosotros, 
vuestras familias, vuestros colaborado· 
res y todos vuestros seres queridos, os 
damos de todo corazón nuestra hendí· 
ción apostólica.» 

(Traducción de la Oficina de Prensa 
del Vaticano.) 

JoRGE ENRIQUE MARc: ¿Desde cuándo 
empiezan a correr los intereses de 
la indemnización por accidente de 
trabajo? - GACETA DEL TRABAJO. -

Buenos Aires, 1954. 

Del artículo del señor Marc, Presi
dente de la Cámara de Apelaciones, 
de Rosario, y ex profesor de Derecho 
del Trabajo de la Universidad Nacio· 
nal del Litoral, transcribimos los si
guientes párrafos, en atención a que 
su contenido ofrece motivo de sobrado 
interés desde el punto de vista jurí
dico-social : 
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d. Si bien es cierto que en los 
últimos tiempos la doctrina y . la ju
risprudencia, en nuestro país, se han 
orientado firmemente hacia la tesis que 
sostiene la obligación patronal de 
abonar los intereses en los juicios por 
accidentes de trabajo,· no es menos 
cierto que existen diversas tendencias 
respecto al momento a partir del cual 
CQJilienzan a correr los mismos. 

Podría afirmarse que, en la actuali· 
dad, existen cinco corrientes doctrina· 
rias, a saber : a) los intereses corren 
desde la fecha de la demanda; b) des· 
de la notificación de la misma; e) des· 
de la fecha de la sentencia; d) desde 
la fecha del accidente, y e) desde los 
treinta días subsiguientes de ocurrido 
el infortunio. 

Como se ve, existe disparidad, que 
va desde la. posición de aquellos que 
alegan que los intereses empiezan a 
correr desde el día mismo del acci· 
dente hasta quienes, en realidad, sos· 
tienen que los intereses no son proce
dentes, y . que sólo corren, por consi· 
guiente, desde que existe sentencia que 
condena al pago de la indemnización 
-una suma de dinero-, sea a la víc· 
tima del infortunio o a sus causaha· 
bientes. 

11. Señala Lamas que en este úl
timo sentido, aunque fundados en dis
tintas razones, resolvieron nuestros 
Tribunales en los primeros casos so· 
metidos a su conocimiento. Dice este 
autor q11e mientras la Cámara Civil de 
la Capital ~Federal sentó como princi· 
pio que «no procede la condenación 
al pago de los intereses en los juicios 
de accidentes de trabajo, por no exis· 
tir cantidad líquida», la Cámara Ci
vil l.a, que en un principio se orientó 
por la misma ·tesis, sostuvo luego la 
improcedencia del pago, fundada en 
que el importe de la indemnización 
«es el máximo· de los que se reconoce, 
y I!Ue los intereses vendrían a entrañar 
una indemnización doble, cu:tndo el 
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actor sólo tiene derecho a una indem· 
nización única''· 

Por su parte, la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación declaró que no 
procedía imponerlos desde la notifica· 
ción de la demanda si a esa fecha no 
había deuda cierta, es decir, «indiscu· 
tibie en cuanto a su existencia, aunque 
no lo fuera en cuanto al monto, re· 
quisjto éste que no se cumplía en el 
caso debatido, ya que la responsabili· 

. dad patronal, cuestionada en autos, se 
fijó recientemente en la sentencia. 
Este mismo criterio fué compartido por 
la Suprema Corte de la Provincia de 
Buenos Aires en un caso en que atri· 
buída culpa al obrero, recién en la sen· 
tencia, al rechazarse tal defensa, se 
determinó la existencia del crédito. 

Cabe observar, ante esta primera 
tendencia, que los intereses forman 
parte de la indemnización misma del 
perjuicio, por donde vendría a resul· 
tar que si su fijación dependiera de la 
fecha del dictado de la sentencia, el 
monto de la indemnización percibida 
por el acreedor, recién dos años des· 
pués-vaya el ejemplo-, no represen· 
taría al capital mandado pagar, sino 
una cantidad menor, la misma que 
habría percibido aquél en el supuesto 
de haberse pagado su acreencia en el 
momento de nacer la misma. Resulta 
así que el damnificado percibiría, en 
realidad, un valor inferior al recono· 
cido en el fallo como expresión de lo 
justo. La diferencia estaría represen· 
tada por el aprovechamiento, por par· 
te del deudor, del interés de un ca pi· 
tal que pertenece al acreedor, sin que 
exista razón alguna que justifique se· 
mejante situación. El deudor, por su 
propia mora en satisfacer la obliga· 
ción, habría disminuido, en su prove· 
cho, la indemnización fijada en la 
sentencia y en perjuicio del damnifi· 
cado, en este caso la víctima del infor· 
tunío laboral. Por eso, sostiene Pozzo 
que consagrar esta doctrina equivale a 
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autorizar al demandado a abonar al 
actor, en el momento de iniciar la 
acción, una suma inferior a la que por 
Ley le corresponde, y cuyo inferior 
valor estaría dado por el equivalente 
del descuento de intereses durante el 
tiempo que, aproximadamente, dura
ría el pleito. 

La objeción de qQe por no tratarse 
de cantidad líquida el demandado no 
ha podido abonarla en su tiempo, 
hasta tanto no sea fijada en la senten
cia, • no cabe en esta clase de juicios, 
porque integrando forzosamente los in
tereses la indemnización, ésta no pue
de ser disminuida sin inferirse un 
agravio al derecho del acreedor, máxi
me cuando el deudor está en posibili
dad de formar conciencia de la obli
gación que le corresponde por los ac
cidentes que puedan producirse, y en 
cuanto al carácter de la lesión, es po
sible conocerla de inmediato por me
dio de informes de oficinas depen
dientes de distintos Ministerios nacio
nales y provinciales. 

111. ·La gran mayoría de los Tribu
nales del país han seguido el criterio 
de que los intereses empiezan a correr 
desde la fecha de la notificación de la 
demanda, tesis que fué sostenida por 
primera vez por la propia Cámara Ci
vil 2.a de la Capital Federal-con di
sidencia del Vocal doctor Salvat-, 
apoyándose la mayoría en la doctrina 
de Savigny, Mainz, Demolombe y 
Laurent, partiendo de la base que no 
es posible admitir distingo entre can· 
tidad líquida e ilíquida, respecto al 
pago de intereses meramente morato· 
rios en ambos casos. Por consiguiente, 
resulta evidente, según sus sostene
dores, aun en juicios como éstos, en 
que se reclaman indemnizaciones por 
perjuicios recibidos, porque los inte· 
reses revisten el carácter de compen
satorios, más que simplemente morato· 
rios, puesto que la constitución en 
mora sólo tiene importancia con rec· 
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pecto a la fecha desde que ha de par
tir la obligación del pago. 

Esta tesis fué sostenida también por 
la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación. 

IV. En cambio, no ha prosperado 
mayormente la tesis de que los inte· 
reses corren desde los treinta días si
guientes de ocurrido el accidente, que 
se apoya en lo dispuesto por el ar
tículo 106 del Decreto reglamentario 
de la Ley 9,688, de fecha 14 de enero 
de 1916, vigente en la Capital Federal 
y territorios nacionales-idéntico, por 
otra parte, al de otras provincias, en
tres otros, el art. 105 del Decreto vi
gente en la provincia de Santa Fe, de 
fecha 6 de octubre de ese mismo 
año-, ya que sólo fué sostenido en 
algunos casos aislados por la propía 
Cámara Civil La de la capital, que, 
como be observa, variaba con frecuen
cia de criterio, y que desechó definí· 
tivamente aclarando que la Ley 9.688 
no contiene disposiciones que modifi
quen los principios generales sobre 
intereses moratorias, de modo que la 
obligación derivada del art. 106 del 
mencionado Decreto no alcanza a de
rogar la exigencia legal del requeri
miento previo del deudor para que 
pueda alegarse su mora y reclamarse 
los intereses correspondientes. 

V. La teoria de que los intereses 
empiezan a correr desde la fecha en 
que se prodqjo el evento se inspira 
en la orientación jurisprudencia} pro
ducida en Italia como consecuencia de 
la modalidad del Seguro obligatorio, 
que es propio del sistema peninsular 
y extraño al vigente en nuestro país. 

Su primer inspirador en nuestro 
medio fué el doctor Fernando León, 
quien, como integrante de la Cámara 
de Apeladones de Mercedes, tuvo que 
expresar q~ par.Jl--" ello deben descar
tarse, «como ·-base fundamental, · las 
normas meramente contractualistas, de
lictuales o cuasi-delictuales, porque 
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hay una obligación legis atemperada 
únicamente con la prescripción anual». 

Para fundamentar su teoría-que no 
fué compartida por sus compañeros de 
Cámaras, ya que el doctor Salas votó 
en disidencia, y el doctor .Ratti llegó 
a la misma conclusión, pero por dis· 
tintos fundamentos-, el citado ma· 
gistrado y profesor universitario de· 
hió elabo:rar una doctrina propia, pro· 
pugnando que «el deber de reparar 
nace del capital productivo de la in· 
dustria con relación al capital trabajo 
productivo del operario», establecien· 
do que «al producirse el siniestro, el 
patrono ha expropiado en su beneficio 
la sah¡d del obrero (el tanto por cien· 
to de accidentes está previsto en la 
instalación de toda industria; de ahí 
las primas de las Compañías de Se
guro)>>, agregando que «la Ley de 
Accidentes es de orden público y se 
opera en la doble ruta trazada para 
el orden meramente civilístico. Y, se· 
parándose, no es posible ni lógico 
aplicarle los mismos moldes, ya que 
en uno impera el concepto de respon· 
sabilidad ob:etiva y en otro el de la 
subjetiva». 

Como se ve, para dar legalidad a 
la teoría, el citado magistrado debió 
forzar sus argumentos y equiparar este 
título de reparación al que nace del 
hecho de la expropiación efectuada 
por el Estado, de donde deduce su 
afirmación que «los intereses deben 
correr desde 11! fecha de la despose
sión», sosteniendo que «teóricamente, 
al menos, la Ley pretende restituir al 
obrero lo que el accidente le ha qui
tado ; por ello se habla de porcentaje, 
de disminución del instrumental de 
trabajo; el salario, de renta», soste· 
niendo, por último, «que negarle el 
interés desde que lo perdió (total o 
parcialmente) equivale a tanto como 
negarle la indemnización misma, y 

e•to es absurdo». 
Por brillantes que parezcan los razo

'\ 
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namientos del doctor León, estim& 
que puede refutárselos con una norma 
que el propio autor ha recordado n& 
hace mucho tiempo, como integrante 
:_ahora-de la Cámara Civil 2." de la 
ciudad Eva Perón, y según la cual 
-con sus textuales palabras-dos ma
gistrados damos justicia de la mano de 
la Ley». 

En efecto, no puede el magistrad& 
separarse de la Ley, desde que eso y 

no otra cosa significa equiparar la ex
propiación, q11e es un acto potestatiV() 
del Estado, con la simple responsabi
lidad objetiva del patrono en materia 
de accidentes del trabajo que nace de 
una disposición legal. 

VI. P e r o también es indudable 
-como lo destaca Pozzo----que la so
lución propuesta es la justa, aunque 
con un distinto criterio y razona
miento. 

En efecto, cabe señalar, siguiendo 
al citado tratadista, que si se adopta 
un criterio meramente civilista para la 
solución del problema, no cabe sin() 
una salida, que es la dada por la ma· 
yoría de la jurisprudencia : los inte
reses proceden en los juicios por acci
dentes de trabajo desde la fecha de 
la demanda, ya q11e no ex~ste analogía 
entre la reparación de los ~ños origi
nados por delito o casi de~, y la 
responsabilidad patronal por acciden
tes de trabajo, porque esta última no 
tiene en cuenta el elemento intencio
nal. En otras palabras, no pueden 
aplicarse los principios de la respon
sabilidad delictual o casi delictual a 
situaciones de simple responsabilidad 
objetiva. Pero, sigue afirmando este 
autor, existe un error evidente el 
ceñirse tan apegadamente a los textos 
civiles para aplicarlos en materia de 
accidentes de trabajo. 

La Ley que rige esta materia tiene 
caracteres propios, siendo de destacar, 
entre otros, el de constituir una Ley 
de orden público y el estar tarifada 
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la indemnización. Como esta indemni· 
zación es irrenunciable para el bene· 
ficiario, lo que torna su cumplimiento 
obligatorio para el patrono, el derecho 
a la misma nace con el hecho mismo. 
((Producido el accidente, desde el mo· 
mento mismo, por imperio de la Ley, 
debe • indemnizarse al beneficiario»; 
es decir, que no sería indispensable 
la interposición de la demanda para 
que el empleador incurra en mora, 
porque la situación no es la misma de 
la que ocurre dentro del derecho co
mún, donde la reparación del daño 
reviste caracteres distintos, agregando 
Pozzo que la Ley establece de ante· 
mano el «quantum» resarcitorio, por 
lo que el juez debe limitarse a aplicar 
las normas legales, no pudiendo au· 
mentar ni disminuir la indemnización 
que corresponde a la incapacidad 
«!reada por el infortunio. 

Si, en virtud de la tarificación, el 
empleado recibe una indeii)Dización 
cuyo monto es inferior a ~ verdadera 
incapacidad, lógico es, pues, que aqué
lla no sufra otra disminución, lo cual 
ocurriría si no devenga interés desde 
que se hizo exigible. 

Como lo precisa el citado autor, 
bajo el imperio del derecho común, 
un hecho puede o no originar una 
indemnización, ya qqe mientras no se 
pruebe el dolo, la culpa o la negli-. 
genda del imputado, el derecho de· la 
víctima está en suspenso. En el campo 
del derecho social laboral ocurre lo 
contrario : la responsabil~dad en cual· 
quier accidente debe ser cargada por 
el empleador, a menos que éste de· 
muestre estar comprendido entre los 
eximentes legales; es decir, que el 
derecho del trabajador nace con el 
accidente mismo, no pudiendo discu· 
iirse sino la mayor o menor extensión 
de la incapacidad, como consecuencia 
del «quantum» indemnizatorio, pero 
nunca la obligación de indemnizar. 

El trabajador, al sufrir una dismi· 
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nución de su capacidad laborativa por 
efecto de un accidente del trabajo,. 
sufre una privación de todo o parte 
del único capital que tiene para en· 
frentar su propia vida y la de los 
suyos, y por ser capital humano no 
puede ser identificado o comparado 
con la pérdida de un capital material, 
de una cosa o del dinero, aplicándole 
principios de carácter común-gene· 
ral--que rigen situaciones corrientes de 
la vida, pero que no cuentan dentro 
de este derecho que tiene un campo 
de acción especialísimo, como es la 
defensa de los derechos del trabaja. 
dor, como persona humana e inte· 
grante de una determinada colerti
vidad. 

Y a he tenido ocasión de sostener 
que, por estas razones, es ésta la doc
trina aceptable, &1Jnque con la salve
dad de que ella tiene recién vigencia 
desde el momento en que el patrono 
tiene conocimiento de la existencia 
del accidente, pudiendo señalarse que, 
como lo resolviera la Corte Suprema 
de Justicia de la provincia de Buenos 
Aires, en su caso, basta cualquier tipo 
de interpelación para que los intereses 
empiecen a correr. 

Esta posición, que ya ha sido sos· 
tenida por la Cámara de Apelaciones 
del Trabajo, de Rosario, de la que 
tengo el honor de formar parte desde 
su constitución, inicia, a mi juicio, 
una tendencia jurisprndencial que se 
ajusta a la interpretación que debe 
darse a la legislación vigente en esta 
materia, de acuerdo a las directivas 
trascendentales introducidas p o r la 
Constitución Nacional vigente para la 
inteligencia del derecho positivo, del 
cual, como acaba de decirlo la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación, 
(dos magistrados no pueden desenten
derse», agregando que «la prescinden· 
cia de las resoluciones impuestas por 
los nuevos preceptos constitucionales, 
fundada sólo en el alcance literal de 
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un precepto legal, puede llegar a 
constituir interpretación inconstitucio
nah. 

MARIO L. DEVEALI : Resultados del 
1 Congreso lnternaciortilrdeDere
cho Social.- LA LEY.- Argentina, 
1954. 

El señor Deveali hace en esta in· 
formación un resumen de los temas 
tratados en el 1 Congreso Internacional 
de Derecho Social, que se celebró, 
durante los días 8 al 15 de agosto de 
1954, en la ciudad de San Pablo, y de 
la misma, por su indudable interés, 
entresacamos los siguientes párrafos : 

«Contrato individual de trabajo. -
El Congreso ha estudiado algunas mo
dalidades de la relación de trabajo, 
sin poner en discusión la naturaleza 
contractual de la misma ; más bien ha 
reivindicado la actualidad del esque
ma del contrato, a pesar de las críti· 
cas de que ha sido objeto en estos 
últimos tiempos. 

Lo que se ha discutido en la Asam· 
blea general es el punto referente a 
la configuración de la subordinación 
como nota fisonómica del contrato de 
trabajo. En efecto, ha sido señalado 
que el régimen laboral se extiende 
ahora en algunas legislaciones a nu
merosas figuras en que no existe ver· 
dadera subordinación, como sucede 
entre nosotros, por ejemplo, a propÓ· 
sito del trabajo a domicilio, de algu
nas clases de productores de Seguros 
y del tambero-mediero. En cambio, 
otras legislaciones niegan el amparo 
de las Leyes laborales a ciertos traba
jadores subordinados, en razón de su 
jerarquía o de su elevada retribución. 
La subordinación-ha sido afirmado
fué la fórmula utilizada por los juris
tas de antaño, para justificar ~a inter
vención del· Estado en materia de tra-
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bajo, en un momento en que ese in•· 
tervencionismo. en materia contractual 
tenía carácter excepcional, asimilando 
el trabajador a un menor o incapaz. 
Fórmula feliz, porque en la mayoría 
de los casos la subordinación jurídica 
implica o se acompaña a la inferiori
dad económica y social, propia de los 
hiposuficientes; pero esta coinciden• 
cía no es absoluta. La rígida aplica• 
ción del criterio aludido ocasiona así; 
necesariamente, graves injusticias, es
pecialmente cuando el juez es cons~ 

treñido, por el solo hecho de no exis
tir subordinación jurídica, a negar a 
un modesto trabajador aquel amparó 
que la Ley otorga, en cambio, a un 
elevado empleado de condición hol
gada, por el hecho de encontrarse 
éste en una situación de subordinación 
jurídica. 

Puesto que la intervención del Es
tado en materia contractual se ha ge
neralizado (como en el caso de las 
locaciones urbanas y agrarias, de los 
Seguros, de los transportes, etc.), no 
resulta ya necesario justificarla en lo 
que se refiere a las relaciones de tra
bajo mediante la fórmula de la subor· 
dinación jurídica. En todos los secto· 
res que necesitan de un amparo legal 
-y que son siempre más reducidos. 
debido a que los gremios logran, ge
neralmente, su autodisciplina median
te .las convenciones colectivas-, el 
Estado puede otorgarlo, tal como lo 
otorga a los inquilinos y a los usuarios 
de determinados servicios. Podrá tam· 
bién, en algunas situaciones, tener en 
cuenta la subordinación jurídica, a 
efectos de diferenciar algunas figuras 
de otros afines; pero la subordinación 
jurídica no tiene ya razón de fundo· 
nar como línea de deslinde entre las 
relaciones laborales que merecen am· 
paro legal y aquellas a las cuales ese 
amparo debe ser negado. 

El problema así planteado ha pro· 
vocado una interesante discusión, en 
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la cual intervinieron numerosos dele· 
gados. Pero el Congreso ha entendido 
que, debido a la trascendencia del 
mismo, era conveniente postergar su 
examen ulterior para la próxima con
fer .. ncia. 

El concepto de subordinación ha 
sido objetado también desde el punto 
de vista formal, afirmándose, por al
gunos eongresistas, que contrastaba 
con la dignidad que todos los ordena· 
mientos a•·tuales reronocen al he .. ho 
del trabajo. Se ha propuesto, pues, 
sustitutir esa denominadón por la de 
«dependencia,, que ya figura en algu· 
nas legislariones. 

Entre las otras ponencias referentes 
al eontrato individual, merece ser re· 
cordada una que lo define como con· 
trato trilateral, teniendo en cuenta la 
interveneión que toma en el mismo el 
Estado. 

Convenciones colectivas de trabajo. 
No menos interesante ha sido la dis
cusión del segundo tema referente al 
«contrato colectivo de trabajm>, Los 
miembros informantes naeionales han 
expuesto la regulación que esa institu· 
ción ha logrado en los diferentes paí
ses en forma objetiva, evitando toda 
exaltación de earácter nacionalista. Es· 
pecialmente interesantes fueron los in
formes referentes a España y Uruguay, 
países en los cuales las convenciones 
colertivas prácticamente no funcionan, 
o funcionan sólo en forma muy limita· 
da, y el referente a IQglaterra, donde, 

. como es sabido, las convenciones co· 
o obligan legalmente tampoco 

a los afiliados o a las AsocJacJOnes 
tipulantes, pero son observadas por 
toda la categoría a que se refieren, 
como «gentlemen's agreement". 

Frente a esa disparidad de regíme
nes resulta bien difí.·il formular un 
conrepto unitario.. El relator general 
ha señalado la inutilidad de toda in
vestigación a•·en·a de la naturaleza 
contractual o lej!;al de la convención 
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colectiva, afirmando que la misma 
constituye un acto-o un hecho--de 
formación bilateral, productor de efec· 
tos jurídicos, con respecto de una de
terminada categoría profesional. La 
nota característica de la convención 
colectiva consiste, pues, en el hecho 
de dirigirse no a determinados suje
tos, sino a una serie abierta de per· 
sonas, tal como la Ley, pero se dife· 
renciaría de esta última debido a su 
formadón bilateral. 

La Seguridad Social. - Numerosas 
fueron las memorias o ponencias sobre 
el tema de la Seguridad Social. Ellas 
se referían, principalmente, a los si' 
guientes tópicos : 

1.0 Oportunidad de extender los 
beneficios de la Seguridad Social a 
todos los habitantes necesitados de 
•·ada país, con prescindencia de su ca· 
lidad de trabajadores. 

2.° Conveniencia de atribuir carác
ter sindical o 'estatal a las instituciones 
de Previsión. 

3.0 Oportunidad de persistir en el 
sistema de los aportes bipartitos o 
tripartitos, o conveniencia de financiar 
la Seguridad Social mediante el im
puesto a la renta. 

4.0 Alcance del concepto de autar· 
quía de las instituciones de Previsión. 

5.0 Oportunidad de atribuir a las 
instituciones de Previsión atribuciones 
extrañas a los Seguros sociales. 

6.° Finalmente, ha sido señalada la 
conveniencia de sustituir la denomina
ción de accidente de trabajo por la 
de infortunio, término que compren-

ién las enfermedades pro· 

fesionalas y las llámadas 
accidentes. 

La discusión que se ha realizado 
sobre cada uno de estos puntos ha 
revelado la coincidencia de opiniones 
con respecto a la oportunidad de ex
tender el amparo de la Previsión So· 
cial hasta abarcar a todas las necesi· 
des-sin olvidar por esto el trato 
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preferencial que merecen los trabaja
dores y, especialmente, los que reali
zan tareas más pesadas, insalubres o 
trabajos extraordinarios-y la aspira-

.ción de una menor injerencia del Es. 
tado en la conducción de las institucio
nes de Previsión Social. 

Los aspectos meramente doctrinarios 
de la Previsión Social no han consti
tuído materia de discusión especial, 
habiendo sido contemplados sólo en 
forma marginal. Circunstancia que se 
explica teniendo en cuenta que la Se
guridad Social constituye todavía, en 
su mayor parte, un programa en vía 
de realización más que una conquista 
consolidada.» 

Dr. ADRIÁN SÁNCHEZ: Situación del 
médico en el S. O. E.-REvrsn DEL 
SEGURO DE ENFERMEDAD, núm. 7.
Madrid, o~tubre 1954. · 

El autor de este trabajo, médico
inspector general de Servicios Sanita
rios del Seguro Obligatorio de Enfer
medad, estudia en el mismo las dife
rentes situaciones en que administra
tivamente se puede encontrar el mé
dico en el Seguro, y que son : 

Situación activa. - Es fundamento, 
principio, premisa, raíz del desenvol
vimiento del médico en el Seguro, y 
condición indispensable, camino obli
gado para el paso a otra situación 
cualquiera. 

Nombrado un facultativo, entra en 
la situación de activo al tomar pose
sión del cargo que se le confiere. 

Esa situación es independiente de la 
clase de nombramiento, y así el dere
cho de actividad corresponde tanto al 
interino como al definitivo. 

La anulación del nombramiento por 
cualquier causa corta toda efectividad 
activa; desaparee~, pues, aquella si~a
ción legal. 
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Permanece, no obstante, mientras se 
disfruta de licencias o permisos, sean 
por enfermedad, vacaciones o asuntos 
propios. Debemos advertir que la li
cencia por enfermedad desaparece al 
dejar de percibirse haberes, aunque 
se conserva el derecho a la reserva 
de plaza. 

La razón es manifiesta : durante las 
licencias o permisos, el médico sigue 
actuando por medio de un sustituto, 
que hace sus veces, que le representa 
en todo, que ha de seguir sus direc
trices, su método y hasta obrar bajo 
la responsabilidad del sustituido. 

¿Y en casos de sanción? Siempre 
que el castigo lleve aparejada la sus· 
pensión de empleo y sueldo, piérdese 
la situación de activo, porque queda 
anulado, durante el tiempo que dure 
aquélla, todo derecho en el Seguro. 

De donde se deducé, naturalmente, 
que para cualquier extremo que exija 
el servicio activo nunca podrá compu· 
tarse el tiempo de sentencia con sus· 
pensión de empleo y sueldo. Por 
ejemplo, un sancionado con un mes 
de suspensión no goza del derecho de 
vacaciones hasta que haya pasado en 
activo un año, a partir de la fecha en 
que se incorporó al servicio, una vez 
cumplida la pena, a tenor del último 
párrafo del art., 28 del Reglamento de 
Servicios Sanitarios. 

Otros correctivos, como la amones· 
tación y pérdida de haberes, mantie· 
nen la situación activa. 

Con la excedencia, en cualquiera de 
los grados admitidos reglamentaria
mente en el Seguro, se extingue la ar

tividad. 
Ahora bien, ¿desde qué fecha pre

cisa tiene efectos esta situación de 
activo? A veces, la misma de la toma 
de posesión, si coincide con el co
mienzo de la prestación de servicios ; 
pero sucede con frecuencia que el fa· 
cultativo ya viene actuando con ante· 
rioridad, autorizado por oficio de la 
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Inspección Provincial de Servicios Sa
nitarios, puesto que así lo exige la 
índole de las atenciones asistenciales 
del Seguro. 

En estos casos, los efectos de activi
dad • se retrotraen a la fecha de la 
autorización, que no debe abarcar más 
que la corta etapa empleada para rea· 
lizar la propuesta correspondiente y 
su despacho por la Jefatura Nacional. 
Huelga indicar que ese detalle de la 
autorización ha de formalizarse en la 
diligencia de toma de posesión. 

Excedencins. - Son situaciones pasi
vas, al igual que las bajas temporales, 
a las que nos referiremos después. 

Por expreso deseo del interesado, o 
por imposición reglamentaria, puede 
llegarse a la situación de excedente. 

Dos clases, pues, de excedencia se 
ofrecen en el Seguro, la voluntaria, a 
petición del médico, y la forzosa, al 
transcurrir Qn año de enfermedad. 

La petición de excedencia voluntaria 
exige una anualidad en activo dentro 
del Seguro, por lo menos; obtenida, 
se ha de permanecer en ella, como 
mínimo, otro año, sin exceder de diez, 
so pena de perder, en este último 
caso, todos los derechos en el Régimen. 

El excedente voluntario sólo conser
va durante esta situación su número en 
las Escalas, sin que le sea permitido 
desempeñar función alguna en el Se
guro; por tañto, como indica el ar
tículo 36 del Reglament~ de Servicios 
Sanitarios, ni prestará servicios ni per
cibirá haberes. Esto es de aplicación, 
asimismo, al excedente forzoso. 

El reingreso en el servicio activo ha 
de hacerse con ocasión de nombra
miento reglamentario, es decir, que, 
como el excedente voluntario, sólo 
conserva su número en las Escalas, sin 
que exista reserva de plaza, habrá de 
esperar para reanl!.dar sus funciones a 
que se produzca una vacante y solici
tarla, sea interina o definitivamente. 
Si le corresponde por su situación en 
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la Escala, será admitido; de lo con· 
trario, seguirá excedente, y agotados 
los diez años tope sin originarse o no 
poder ocupar vacante, perderá todo· 
derecho ulterior. 

Ha de tenerse esto muy en cuenta,· 
pues siendo de aplicacióu" la Escala 
nacional y las Escalas de 1946 para 
los nombramientos, si un cargo ha de 
otorgarse por una Escala, se halla ve· 
tado para ocuparle el incluido sola
mente en la otra, siempre que la pri· 
mera no esté agotada. 

Al no conservar el excedente volun
tario otro derecho que su situación en 
las Escalas, y sólo poder obtener rein
greso haciendo uso de esa situación, 
no vemos dificultad para que puedan 
suplicar la excedencia, incluso los in
terinos, y sin perjuicio para nadie, 
concederse o denegarse. 

El excedente forzoso no sólo con
serva su número en las Escalas, sino 
«preferencia para cubrir v~reantes en el 
primer concurso dentro de su pro· 
vincia». 

Está redactado en términos que pa
recen evidentes y de general aplica
ción este precepto ; sin embargo, eo 
necesaria alguna glosa, ya que si la 
letra que acabamos de indicar obligara 
absolutamente a su exacta aplicación 
sin atender su sentido, relacionándolo 
con la legislación vigente que hace al 
caso, el párrafo entrecomillado entra
ñaría la derogación de muy princi
pales bases para la resolución de los 
concursos. Bastaría una afección banal, 
valorizada por el interesado, y con 
más de un año de duración, para mul
tiplicar sus derechos en el Seguro y 
adjudicarse otros nuevos. 

Supongamos un médico de familia 
en cualquier pueblo de la provincia 
de Madrid. Su situación de excedente 
forzoso le daría preferencia para ser 
nombrado en concurso, suplantando 
los derechos de los residentes en la 

'· capital. Y al tratarse de un especia-
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lista con residencia en un sector o 
subsectot', extendería ese privilegio al 
resto de los sectores o subsectores de 
la frovincia, con anulación del dere· 
cho que legalmente tienen reconocido 
otros facultativos. 

La _interpretación <.u e juzgamos pue· 
de ofrecerse, y que esperamos ver 
reflejada en algqna disposición oficial, 
es que el excedente forzoso, en aque
llos concursos que, según su situación 
legal, puede solicitar, dentro de la 
provincia cori cuya residencia figura 
en las Escalas, sea preferido para su 
reingreso en el Régimen. 

Con ello no se conceden nuevos de
rechos sin razón suficiente, ni se su
plantan los de los demás, pero se am
para una situación muy atendible, 
impuesta al margen de la voluntad del 
interesado y precisamente por haber 
sufrido la desgracia de una prolongada 
enfermedad. 

No ha de l:ausarle preocupación, por 
ejemplo, el que en las Escalas de 1946 

sean trasladados a su misma residen
cia médicos con cargos oficiales, o en 
la Escala nacional se incluyan en nue
vas convocatorias facultativos para la 
localidad en que él vive, etc. 

Es natural que el excedente forzoso, 
dado el motivo de sq situación, no 
pueda s e r nombrado nuevamente, 
mientras no desaparezca la causa que 
la originó, es decir, la wfermedad. 

Ahora bien, una vez restablecido 
ese derecho preferente que venimos 
comentando, sólo puede reconocérsele 
en un solo concurso, que ha de ser 
el primero que se convoque aplicable 
al excedente que ha recobrado la 
salud. 

Nada se dice en la legislación sobre 
caducidad de los derechos de que 
goce en las Escalas el excedente for· 
zoso, y, por tanto, debe estimarse que 
conserva su situación en ellas hasta 
cumplir los setenta años de edad, mo
mento de cese reglamentario. 
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La baja en el S. O. E.-lnteresante 
y de consecuencias muy particulares 
es la situación de baja en el Seguro. 

Acostumbrados a sistemas en los 
que, por la índole ~e sus Escalafones 
y cobertura de sus cargos, la baja 
importa casi siempre menoscabo o pri
vación de derechos adquiridos, mien
tras que la excedencia significa un 
resguardo o reserva de potencialidad 
frente a aquella detracción, nada tiene 
de extraño que al recorrer los epÍ· 
grafes del Reglamento del Seguro para 
elegir el medio que más favorezca al 
verse uno compelido a cesar en sus ac· 
tividades, se opte por seguir la costum
bre de otros organismos sin parar 
mientes en detalles que pueden apro· 
vechar mucho y evitar futuras preocu
paciones o perjuicios gt·aves. 

Pero desentrañemos la situación an· 
tes de continuar con más reflexiones. 

La baja o cese en las actividades del 
Seguro puede ser temporal o definitiva. 

Es manifiesto que esta última im· 
plica muchas veces la pérdida de toda 
relación, dependencia o derecho en el 
Seguro, y, por tanto, no ha de con· 
siderarse de suyo como situación en 
el Régimen sino en el aspecto absolu· 
lamente negativo. 

A ella, en el sentido apuntado, se 
puede llegar por sanción o por volun· 
tad del interesado manifestada taxati· 
vamente con ese alcance; porque cuan· 
do la baja definitiva se impone por 
edad o incapacidad física, constituye 
situación en el Seguro, en cuanto que 
permanece una comunicación y rela· 
ción moral entre organismo y faculta· 
tivo y éste es atendido por el Montepío 
como derivación de sus actividades 

pretéritas en aquél. 
La baja definitiva como sanción ha 

de ser decretada por el Tribunal Mé· 
dico Permanente en virtud del expe· 

'· diente reglamentario por faltas muy 
graves; la voluntaria se ha de solici· 
tar por el interesado. sometiéndose, 
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explícita o tácitamente, a sus conse· 
cuencias legales, y, por ende, sin con· 
dicionarla a particulares eventos o con· 
jeturas. 

Por edad, es automático el cese al 
cumplir los setenta años, si bien las 
necesidades del servicio o atención 
para co~ los médicos permiten alguna 
demora en ocasiones. 

Como caso particular, no hemos de 
pasar por alto el de los titulares de 
A. P, D., que, cumplidos los setenta 
años, son a-gtorizados por la Dirección 
General de Sanidad para continuar en 
su cargo interinamente. El art. 4. 0 de 
la Orden conjunta de los Ministerios 
de Gobernación y Trabajo, fechada en 
31 de enero de 1949, hace que el Se
guro, aun causado el cese reglamen· 
tario, les permita actuar como even· 
tuales mientras permanezan las cir· 
cunstancias de excepción. 

La incapacidad física y baja definí· 
tiva, que en su consecuencia se deter· 
mina por la Dirección General de Pre· 
visión como resultado del informe de 
un Tribunal constituido al efecto e 
integrado por tres médicos : el lnspec· 
tor provincial de Servicios Sanitarios 
del Seguro, otro designado por la Je~ 
fatura Nacional del mismo y un ter
cero elegido por el interesado. Este 
expediente ha de elevarse a la Direc
ción General a través de la Inspección 
Nacional de Servicios Sanitarios para 
que ésta pueda informar también sobre 
el asunto. 

Adentrémonos un poquito ahora en 
la baja temporal, que es la. que ofrece 
características más particulares en el 
Seguro. 

La enfermedad del facultativo, de
clarada a la .Inspección, si no desem· 
boca en incapacidad física, or1gma 
siempre la baja temporal y compele 
al médico a cesar en toda actividad 
profesional. 

Puede esta situación mantenerse con 
reserva de pla1.a hasta un año, si las 
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circunstancias que la or1gmaron per· 
duran, o cambiarse por la de exceden· 
cia forzosa, transcurrido ese plazo, 
según ya queda expuesto antes. 

Libremente, ya lo hemos apuntado, 
puede un facultativo solicitar la baja 
temporal en el Seguro y concedérsele 
o denegársele por la autoridad com· 
petente, ya que estos beneficios se 
ofrecen siempre a reserva de su apli· 
cación por la Superioridad, que ha de 
supeditarlos a las necesidades de la 
Obra; en nuestro caso, a la atención 
de la asistencia sanitaria, sobre todo. 

No, pues, por la simple petición, 
sino por la concesión expresa, se llega 
a la· situación de baja que, sí tiene un 
umbral concreto, determinado, no su· 
cede lo mismo con su dintel o ter· 
minación indeslindable ·exactamente «a 
priori». Las condiciones de la ·baja 
voluntaria impiden precisar su cabal 
duración al ser otorgada. 

En efecto, el Reglamento de ServÍ· 
cios Sanitarios no especifica las cir· 
cunstancias que acompañan a esta si· 
tuación; pero los procedimientos usa· 
dos en el Seguro, las normas y reso· 
luciones de la Dirección Generaí de 
Previsión, junto con la legislación vi· 
gente, en lo que . se relaciona con la 
situación qqe estudiamos, nos permi· 
tirán ofrecer e 1 a r a proye<·ción de 
aquéllas. 

La baja voluntaria, cese voluntario 
o renuncia temporal a las actividades 
del Seguro implica 1~ anulación del 
nombramiento, en virtud del cual el 
médico gozaba de situación activa en 
el Seguro. Y nada más. 

Ello quiere decir que el interesado 
entrega su cargo a disposición del 
Régimen, que será cubierto por otro 
facultativo, con arreglo a la legisla· 
ción. No conserva ningún derecho a 
la plaza concreta que depone, mientras 
no vuelva a quedar vacante, pero su 
renuncia tampoco engloba la dejación 
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de los derechos que puedan corres
ponderle para obtener ese mismo u 
otros puestos. 

Es decir, que el voluntariamente 
baja, conserva su situación en las Es
calas, con todas las prerrogativas que 
esto abarca, y puede hacer uso de ellas 
cuando lo considere oporhmo para 
solicitar cualquier vacante, sea interi
na o definitivamente. 

Dedúcese de aquí que en la baja 
voluntaria subsisten los mismos bene
ficios que la excedencia de idéntico 
carácter, con las señaladas ventajas a 
favor de aquélla de no exigir activi
dad determinada anterior para su so
licitud, permanencia mínima en la si
tuación, ni ocasionar perJUICIOS al 
exceder de un plazo preestablecido. 

La excedencia voluntaria, por tanto, 
es algo que en el Seguro, aun admiti
da por seguir los sistemas clásicos, 
huelga su utilización. No podemos 
ofrecer ejemplo alguno en que reporte 
provechos sobre la· baja o renuncia 
voluntaria, porqqe hasta en el caso 
excepdonal de que hacemos mérito a 
renglón seguido corren parejas la ex
cedencia y la baja. 

Cuando una vacante se otorga por 
concurso, es obligatorio el desempeño 
del cargo, so pena de quedar inhabi
litados para solicitar plaza alguna en 
el término de dos años, y los reinci
dentes son excluídos definitivamt:nte de 
las Escalas. 

Cuidado, pues, con lás renuncias en 
estos casos que eluden la obligación 
y atraen el castigo, igual que el aban
dono del compromiso por una exce
dencia alcanzada en virtud de actua
ción anterior. El precepto que impone 
ese deber no distingue entre causas 
para eludirle. 

En resumen, tres son las situaciones 
reglamentarias y positivas del médico 
en el Seguro : activa, excedente y de 
baja. Claras y suficientes para acomo-
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que., buscar raras combinaciones fuera 
del camino real que conduce con recti
tud al fin más provechoso honrada
mente, sin despistarse, sin perderse, 
sin dejar la vía a distancias y tras 
escollos que obligan a rodeos y mar
chas largas y desagradables. 

Que el que no sabe, dice un aforis
mo castellano, es corno el que no ve. 

Dr. A. CAsAs CARNICERO: Notas para 
una crúica al Petitorio de especia
lidades del S. d. E. -REviSTA DEL 

SEGURO DE ENFERMEDAD, núm. 7. -
Madrid, octubre 1954. 

El trabajo que vamos a glosar, rea· 
lizado por un especialista de endocri
nología y nutrición, afecto a la pro· 
vincia de Palencia, pone de manifiesto 
que el Petitorio de especialidades, en 
contra de la opinión de algunos sec
tores, aun cuando ha quitado cierta 
libertad a los facultativos para pres· 
cribir determinados productos, permi
te a los mismos disponer de ciertos 
medicamentos modernos de una gran 
eficacia, que anteriormente no les' era 
permitido recetar. 

Ello no obstante, indica que dicho 
Petitorio tiene algunos defectos, y que 
aunque «no he llegado a apreciar la 
ausencia de ningún medicamento tras
cendental, sí he visto que faltan algu· 
nos de cierta importancia en terapéu
tica. En cambio, hay, a mi juicio, un 
exceso de medicamentos autorizados ; 
de ellos, unos son peligrosos, otros 
inútiles y otros que tan sólo sirven 
de tapadera para facilitar otro tipo de 
prescripciones que, sin ser asociados, 
no entrarían en el Petitorio>>· 

Corroborando estas afirmaciones, Y 
tan sólo en lo que afecta a su espe
cialidad, se permite señalar los defec-

darse, según las necesidades, sin tener '· tos siguientes : 
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. Grupo 47: Antibióticos. Todas sus 
formas farmacé~tticas y asociaciones.
Leyend,o la composición de los prepa
rados farmacéuticos que forman este 
grupo, deduce uno que el enunciado 
de 4ficho grupo debiera ser antialoc
gico en l~gar de antihistamínico, si 
bien hay que reconocer que es muy 
difícil establecer diferencias claras y 
precisas entre lo que debe entenderse 
por antialérgico y por antihistamínico. 

Los antihistamínicos parecen ser in· 
ofensivos dados sin necesidad, salvo 
el síntoma, únicamente molesto, de 
que algunos antihistamínicos tienden 
a producir sueño. De todas las mane
ras, el grupo es lo suficientemente 
heterogé~eo y lo suficientemente mo
derno para que no puedan sostenerse 
conclusiones sobre su inofensividad 
de una manera categórica y definitiva. 

En Medicina, o, mejor dicho, en 
Terapéutica, todo lo que no es nece
sario, huelga su administración, por· 
que, por lo menos, damos un trabajo 
al organismo-presumiblemente enfer· 
mo-, que es el de su neutralización 
y eliminación. En la medicina del Se
guro, todo lo que sea dar un medica
mento innecesario, es recargar el coste 
de un tratamiento a expensas de un 
tercero que ha confiado en nosotros 
la misión de salvaguardar sus intere
ses al permitirnos un amplio campo 
de acción a la hora de recetar sin 
restricciones de tipo económico. 

Que los antihistamínieos son nece
sarios en la Medicina actual, huelga 
decirlo ; que con sus asociaciones po
demos recetar medicamentos que sin 
esta asociación no entrarían en el Pe
titorio, y en ~os cuales lo menos inte
resante es el componente antihistamí
nico, t(lmbién creo que esté claro; 
que estos medicamentos últimamente 
citados pueden ser sustituidos, en su 
mayor parte, por fórmulas magistrales, 
lo veo razonable.. Luego a este grupo 
le sobra amplitud, y en su estado ac-
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tual sirve para incrementar los gastos 
del Seguro y proporcionar cierta co
modidad al médico que no quiere 
molestarse en prescribir una fórmula 
magistral y al farmacéutico que no 
tiene que prepararla, lo que le supon
dría mayor trabajo y peor retribuido. 

Grupo 56 : Acido fólico, solo y aso
ciado. Vitamina 812. Inyectable y 

comprimidos.-El ácido fólico es un 
factor vitamínico, necesario para la 
normal hemocitopoyesis, en cuJa ca
rencia se produce una eritropeyesis de 
tipo megaloblástico, y terapéuticamen
te es también capaz de mejorar e in
cluso normalizar el cuadro hemático 
de la anemia perniciosa, pero sin ac
tuar beneficiosamente sobre el cuadro 
neurológico de dicha enfermedad, al 
que incluso, a veces, parece agravar. 

En esto acabado de señalar radica 
precisamente lo peligroso de su em
pleo. Si a un paciente que inicia una 
anemia perniciosa, se le trata sintomá
ticamente con un preparado farmacéu
tico que contenga ácido fólico, mejora 
de su cuadro clínico, se normaliza su 
cuadro hematológico y se le coloca en 
condiciones adecuadas para que apa
rezca un proceso neurológico que, 
ante la ausencia de síntomas hemáti
cos, no se piensa fácilmente pueda 
tratarse de 'Qna anemia perniciosa, co· 
locando con ello al paciente en con
diciones de muy difícil curación e 
incluso transformándole a veces en un 
inválido. Por este motivo, se han le
vantado ya voces autorizadas en varios 
países protestando contra el uso indis
criminado del ácido fólico y, sobre 
todo, contra el uso de preparados far
macéuticos que llevan ácido fólico 
asociado a otros productos, con indi
caciones terapéuticas profusas y a ve
ces poco explícitas. 

Si pensamos un poco en las asocia
ciones que suelen acompañar al ácido 
fólico, antidiarreicos y tónicos gene

' rales, veremos lo fácilmente que se 
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puede eaer en su uso, por el doble 
motivo de que son medicamentos que 
si entran en el Petitorio es precisa
mente por ser asociaciones del ácido 
fólico, con lo cual el médico recurre 
"a estos preparados por no haber otros 
similares con qué sustituirlos (salvo 
la tan poco usada fórmula magistral), 
y el segundo motivo es porque las 
indicaciones de estos tipos de medica
ción encajan perfectamente dentro del 
trataJI!iento sintomático inicial de la 
anemia perniciosa. 

Grupo 135: Salicil-fenilcinconil y 

/enilquinolin carbónico y sus asocia
ciones. Totlas sus /orrrws /armacéu· 
ticas.-El ácido fenilquinolin carbóni· 
co es fundamentalmente un antigotoso. 
Es capaz de disminuir la uricemia. 
Además, es considerado como anti· 
rreumático,- analgésico y colerético. 
Sin embargo, es un producto suma
mente tóxico e incluso se han publi
cado casos mortales tras la admini!.
tración de dosis reducidas. 

En general, es medicamento de muy 
poco uso, precisamente por su acción 
tóxica. En algunos países se ha hecho 
lo posible, por los medios oficiales u 
oficiosos médicos, para disminuir su 
consumo. 

Es un medicamento que, como anti· 
gotoso y antirreumático, la mayor par· 
te de las veces se emplea en forma 
pura; pero, en combinación, entra a 
formar parte de gran número de me
dicamentos indicados, al parecer, en 
trastornos del aparato urinario, vías 
biliares e incluso analgésicos y anti· 
gripales. Creo que en la mayor parte 
de las ocasiones, los médicos recetarán 
estos preparados no por el atofán, que 
contiene estos productos, sino a pesar 
de dicho atofán. Si bien en estas oca
siones 11,1 dosis a administrar suele ser 
pequeña, en cambio, suele ser más 
continuada que cuando se emplea el 
atofán puro, y no hay que olvidar que 
con dosis pequeñas y continuada~ se 
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han llegado a observar hasta casos de 
atrofia aguda amarilla del hígado. 

Al estar en el Petitorio del S. O. E., 
incluidas las asociaciones del atofán, 
se facilita su uso, inclinando incluso 
la opinión médica poco discriminativa 
hacia su empleo, con el riesgo consi· 
siguiente de producir fenómenos tóxi
cos. Creo que con suprimir las aso
ciaciones de estos productos, permi
tiendo el uso de los productos puros, 
hay más que suficiente para poder re
solver los problemas susceptibles de 
responder a esta terapéutica. 

MANUEL ALONSO ÜI.EA : [Ja Ley de 
15 de julio de 1954, por la que se 
establece la Ayuda Familiar para los 
funcionarios públicos civiles. - RE· 
VISTA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, 

número 14.-Madrid, 1954. 

Dado el extraordinario interés que 
ofrece el artículo del señor Alonso 
sobre un tema tan de actualidad 
como es en España la implantación de 
la denominada Ayuda Familiar para 
los funcionarios públicos civiles, a 
continuación se transcribe lo funda· 
mental de este trabajo : 

Introducción y antecedentes. 

La influencia de las cargas familia· 
res sobre las percepciones del trabaja· 
dor por cuenta ajena que las soporta 
puede configurarse legalmente, cuando 
menos, según uno de estos dos prin· 
cipios: 

l. 0 El principio de la remunera• 
ción ; las rentas de trabajo, ellas mis· 
mas )' directamente, son incrementa· 
das con cargo a quien las 'paga, según 
unos coeficientes que tienen por base 
el mayor o menor número de perso· 
nas-generalmente ligadas por relacio· 
nes estrechas de parentesco--que viven 
a cargo del titular de la renta de Ira· 
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bajo. En el fondo, esta es la idea que 
envuelven las expresiones, un tanto 
vagas, de «salario familian> y «a cada 
cual según sus necesidades)). 

2.0 El principio del Seguro Social: 
las rentas de trabajo no resultan afec
tadas • por las cargas familiares, pero 
se crean uno o varios Seguros sociales 
en los que el riesgo cubierto está cons
tituido precisamente por la carga fa
miliar y la prestación por la entrega 
de cantidades de dinero proporcionales 
a la dimensión del riesgo. También 
puede denominarse «salario familiar)) 
a la aplicación práctica de este prin
cipio, sólo que entonces aquella expre
sión, aparte de seguir siendo vaga, es 
impropia, pues impropiedad grave es 
llamar salario a la prestación de un 
Seguro. 

No merece la pena insistir, por ser 
sobradamente conocida, sobre la dife
rencia entre ambos regímenes; ésta 
no es otra sino la que existe-en na· 
turaleza y en régimen-entre remune
raciones y prestaciones de Seguridad 
Social, entre efectos del contrato de 
trabajo o empleo y efectos de la or
denación de -qn Seguro. 

De los dos regímenes que han que
dado citados, la legislación española 
ha optado decididamente por el segun
do de ellos, estableciendo al efecto dos 
Seguros sociales; son, a saber : 

1.0 El. Subsidio Familiar. Seguro 
nacional, general y cwbligatorio para 
toda clase de patronos que ocupen en 
España obreros, empleados o funcio
narios, cualquiera que sea la clase de 
trabajo que uno y otros realicen y la 
cuantía y forma de retribución que 
por su trabajo perciban)). Seguro ad
ministrado por el Instituto Nacional 
de Previsión, y c-qyo texto fundamen· 
tal lo constituye la Ley de Bases de 
18 de julio de 1938, en cuyo preám
bulo, por cierto, se marca claramente 
la distinción entre los dos principios 
de que se ha hablado más arriba y 
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la opción por el segundo de ellos, esto 
es, por el Seguro; el Subsidio Fami· 
liar-se dice-<cse funda en el princi
pio de la compensación, en desvincu· 
lar del salario el subsidio, en diluir 
los riesgos en una gran Mutualidad 
nacional». 

2.0 El antiguo Plus de Cargas Fa
miliares, hoy Plus Familiar. Se trata 
también de un Seguro social cuya base 
es la Empresa, aunque la obligación 
de establecerlo y mantenerlo no alean· 
ce a todas ellas, ya que existen am· 
plios campos, exceptuados entre ellos 
el muy importante de los trabajadores 
agrícolas, forestales y pecuarios; Segu
ro social administrado por unas Comí· 
siones que se constituyen en el seno 
de cada Empresa, y cuyo texto funda
mental está constituido por la Orden 
del Ministerio de Trabajo de 29 de 
marzo de 1946, que derogó la anterior 
reglamentación general contenida en 
la Orden de 19 de junio de 1954. 

Respecto de los funcionarios públi
cos, la regulación en España hasta la 
promulgación de la Ley a que se refie
re el presente comentario se había en· 
caminado también en favor del siste· 
ma de Seguridad Social. 

Efectivamente, la Ley de Bases del 
Régimen de Subsidios Familiares era 
de aplicación a los empleados del 
Estado, Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, si bien estos organis· 
mos públicos podían optar entre aco
gerse al régimen de la Caja Nacional 
(Instituto Nacional de Previsión) o 
abonar directamente el subsidio a sus 
funcionarios, norma que se repetía con 
redacción análoga en el Reglamento. 

La Orden d~ la Vicepresidencia del 
Gobierno, de 3 de marzo de 1939, es
tableció un régimen general · para to
dos los funcionarios públicos, enten
diendo por tales a los «funcionarios, 
empleados u obreros que perciban sus 
haberes y· jornales con cargo a partidas 
o ·conceptos que figuren en los presu-
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puestos correspondientes»; sentándose 
que el Estado, Diputaciones y Ayun· 
tamientos habían de abonar subsidios 
en cuantía no inferior a la escala or· 
dinaria, estando facultados para dedu
cir de todos los haberes devengados 

• por los asegurados el 1 por · lOO en 
concepto de cuota · con tal finalidad. 

Sobre estas disposiciones generales, 
el Decreto de la Presidencia del Go· 
bierno de U de diciembre de 1942 
estableció para los funcionarios mili· 
tares un régimen especial y distinto 
del de los funcionarios civiles, régi· 
men que, a su vez, se ha ido paulati· 
namente diversificando, hasta el punto 
que existen hoy disposiciones comu· 
nes a los tres Ejércitos y disposiciones 
especiales de cada uno de los de Tie· 
rra, Mar y Aire y de las fuerzas de la 
Guardia Civil y de la Policía Armada 
y de Tráfico. En algunos de ellos ha 
desaparecido hasta la denominación de 
Subsidio Familiar, empleándose la de 
«indemnización por número de hijos>> 
(Orden del Ministerio del Ejército de 
lO de febrero de 1943 y Decreto del 
mismo Ministerio de 31 de marzo de 
1944), o la de «indemnización por hi
joS>> (Orden del Ministerio de Marina 
de 2 de agosto de 1943, o de la «in
demnización familian> (Orden del Mi· 
nisterio de Marina y Decreto del Mi· 
nisterio del Aire de 16 de noviembre 
de 1951). 

Se ha de decir aquí que esta indem· 
nización familiar percibida por el per· 
sonal militar era muy superior en su 
cuantía a la establecida para los fun· 
cionarios públicos civiles, que en la 
mayoría de los casos se regulaba por 
normas que establecieron prestaciones 
idénticas a las del régimen general, lo 
que, conjugado con una mayor genero
sidad y amplitud en el reconocimiento 
de beneficiarios, hacía de los regíme· 
nes militares un ejemplo avanzado 
hacia el que podía y había de mirarse 
en una futura nueva regulación del 
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sistema para los funcionarios civiles. 
En cambio, no ha surgido parale

lamente al Subsidio familiar o a la 
indemnización familiar una institución 
semejante a la del Plus dt" Cargas 
Familiares, por lo menos en cuanto 
a los funcionarios del Estado, ni civi
les ni militares, lo que, indirecta· 
mente, viene a explicar la cuantía en 
que se ha fijado la indemnización fa· 
miliar militar y la ayuda familiar aho· 
ra establecida para los funcionarios 
civiles, relativamente elevada si se la 
compara. con el régimen ordinario de 
Subsidio Familiar, y media si se la 
sitúa frente a las prestaciones conjun
tas de éste y del Plus Familiar, aun· 
que las enormes oscilaciones del valor 
del punto hagan la comparación ge· 
neral imposible .• 

Con estos brevísimos antecedentes, 
con los que no se pretende sino colo· 
car en fondo y marco adecuados la 
Ayuda Familiar en favor de los fun· 
cionarios civiles, puede iniciarse el 
estudio de ésta, de la Ley de 15 de 
julio de 1954, que la estableció, y de 
las normas reglamentarias aparecidas 
hasta la fecha. 

Naturaleza de la Ayuda Familiar. 

La Ayuda Familiar, establecida por 
la Ley de 15 de julio de 1954, es, a 
mi juicio, pura y simplemente, una re· 
muneración. 

La Ley, para designarla, emplea in· 
distintamente la expresiones de «presta· 
ciones en concepto de ayuda familiar» 
(artículo 1.0 y, simplemente, de «ayu· 
da familiar>> (artículos 4.0 y 9.0

, por 
ejemplo), distinguiendo dos modalida· 
des dentro de la misma, a las que, res· 
pectivamente, llama «asignación de 
matrimonio>> y «bonificación por hijos)) 
(artículo 1.0 , párrafo segundo). Estas 
denominaciones son realmente atípi· 
cas dentro del cuadro general de las 
percepciones económicas de los fun· 
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clonarlos públicos ; pero esto no basta 
a ocultar su naturaleza de remunera
dones, que se demuestra por los si
guientes argumentos, entre otros : 

l. • Por el fundamental de que la 
Ayuda Familiar no se paga con cargo 
a ningún fondo de Seguro ni exige 
una previa cotización, ni de los fun· 
eionarios ni del propio Estado, para 
quienes los funcionarios trabajan; las 
cantidades destinadas al pago de la 
Ayuda salen directamente de los pre
supuestos generales del Estado, en los 
cuales, a partir del ejercicio econó
mico de 1955, «se consignarán los eré· 
ditO@ necesarios para el abono de la 
Ayuda Familiar)), mientras que para 
el pago del Plus Familiar a los obre
ros, el contraste de redacción es bien 
notorio : se habla por la Ley de in· 
cl~ir en pre"upuesto no las cantidades 
precisas para el pago de tal Plus, sino 
«para el pago de las cuotas correspon· 
dientes al Plus Familiar». 

2.0 Porque la Ley de 15 de julio 
de 1954 dice que la prestación en con
cepto de Ayuda Familiar se percibe 
por el funcionario «con independen
cia de sus demás emolumentos perso
nales», lo que indica que la Ayuda 
Familiar es un emolumento indepen
diente de los demás, cierto, pero tan 
emolumento como los demás. 

3.0 Por el hecho de estar la Ayuda 
SUjeta a gravamen por utilidades SO· 

bre la riqueza mobiliaria, tarifa 1.", 
ya que, como es sabido, esta tarifa úni
camente grava las remuneraciones y no 
las prestaciones de Seguridad Social. 
Este último argumento se da a mayor 
abundamiento ; su relevancia es ~uy 
escasa dada la indeterminación actual, 
fruto de las decisiones administrativas 
en materia fiscal, ~cerca de qué es lo 
que. quiere l[ravar la tarifa primera de 
utilidades. 

Incidentalmente, se ha de decir 
aquí que el problema de la conside
ración fuocal de la Ayuda Familiar, 

)9 
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pese a lo reciente de la disposición 
que la establece, ha tenido ya alguna 
variación. Inicialmente se dispuso que 
las cantidades percibidas por cada fun
cionario por este concepto tributarían 
«con arreglo a escala>>; esto es, como 
utilidades fijas por su cuantía y pe
riódicas por su vencimiento, si bien 
no habían de acumularse a los demás 
devengos percibidos por el funciona
rio. Pero posteriormente tal norma fué 
modificada en el sentido de que 1~ 

Ayuda se gravaría al tipo uniforme 
del 8 por 100, considerándola, pues, 
como una utilidad eventual, adoptán
dose tal medida con el fin de «man
tener una igualdad de trato en el 
gravamen a que se hallan sometidas 
las prestaciones que por Plus Fami
liar disfrutan los empleados de las 
Empresas particulares con las que van 
a percibir por Ayuda Familiar los 
funcionarios civiles del Estado». Sobre 
tal tipo IUliforme del 8 por lOO no son 
de aplicación exenciones o reducciones 
por el concepto de titular de familia 
numerosa de su perceptor, precepto 
que se justifica en la disposición que 
lo establece con el razonamiento de 
que las utilidades de carácter eventual 
no se computan para determinar las 
desgravaciones por el concepto dicho, 
lo cual, si muy cierto en tesis general, 
deja de serlo justamente para el caso 
al que se aplica, pues,. como es sabido, 
también las utilidades llamadas even· 
tuales son objeto de desgravación 
cuando «se devenguen con regulari
dad y permanencia en razón de traba
jos o servicios prestados con carácter 
estable o continuo», caso, como es sa· 
bido, de la Ayuda Familiar. Parece, 
pues, evidente que la Ayuda debe 
disfrutar de la~ correspondientes bo
nificaciones cuando· '~<U perceptor sea 
un cabeza de familia numerosa, mu
cho más si se-· quiere conservar esa 
igualdad de trato con los empleados 
de EmpHR9s particulares de que habla 
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la Orden de lO de ;¡eptiembre de 1954, 
ya ~itada_. 

Elementos pe~shrúdes. 

;.·Concebida legalmente la. Ayuda. Fa
m~liar como una remuneración, el 

~s~udio de los elementos person~les de 
la· misma se r~duce al de . quien la 

. abona y quien la percibe. 
Ábona la Ayud~ Familiar el Estado 

como un concepto más de su presu

puesto ordinario de gastos (art. 14 de 
Ía Ley) sin previa detracción de cuota 

alguna sobre les sueldos de los fun, 

donarios ; incluso: se suprime la actual 

c9tización del 1 por 100 con destino 

a Ía formación de los· fondos del Sub· 
sidio Familiar (art. 13). Lo que es una 

nueva prueba de que . nos hallamos 
ante una remuneración y no. ante una 

prestación de Seguridad Social. 

Percibe la Ayuda Familiar el fun· 
cionario público civil en quien con· 
curran las siguientes circunstancias : 

1.a Que perciba haberes que ten

gan el carácter de <<sueldo expresa· 
l}lente detallado en el. capítulo primero 

de los Presupuestos Generales del 
Estado)) (art. ·2.0

). Evidentemente, la 

norma está tomada del Estatuto de 

Clases Pasivas, que se expresa en tér· 

minos pareddos al predsar qué deben 
entenderse por «sueldo reguladon> y 

)~Or «servicios abonables>> para fija

cifi~t de pensio~,Jes. En definitiva, de 
lo. q.ue se trata es de. sentar <<Un con

cepto restringido de funcionario civih 

que comprenda tan sólo a los que per· 
tenezcan en propiedad a los cuerpos 

() carreras (civiles) del Estado. 

En aplicación de este precepto se ha 

'l}enegado el derecho a la Ayuda Fa
_miliar al personal que desempeñe su 

empleo interinamente y 111 pertene· 

ciente a la Agrupación Temporal Mi

litar para Destinos Civiles, en tanto 
no formen parte de los cuerpos (civi

les) en los que_, se les haya asignll,'lo 
des~ino. · 
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2.a Que . se halle en situacton dq 

~eti~idad; así se. clesprendÍa del ar· 

ticulo 9.0 de la Le;y ((I:La A;yuda F¡~; 

miliar set;li inalterable . en cada aií,o 
p_ara el funcionario en activo ... ))), y 
así ha sido precisado por la .Orden de 
30 de septiembre de 1954 (<<. .. la si· 

tu¡u;ión - del funcionario beneficiario 
de sus prestaciones contemplada por 

fa Ley de 15 de ,julio de 1954 es la 
de actividad>l). 

3. a Que soporte lo que la Ley de.· 

noritin~ «~bligaciones familiares)> ( ar· 
tículo l. 0 ), que varían según se _tra.te 

de , as.igna~ión por matrimonio o -~ 
bonificación por hijos. 

- A) La asignación por matrimonil1 

coneede: 

l. Al funcionario varón easado ( ar.

tículo 5.", apartado a) que no ejerza 
por cuenta propia comercio o indu>· 

tria «de las que reglamentariamente 

se determinen" (art. 7.0
, párrafo 4.0 ), 

cuya esposa no sea funcionario público 
ni trabaje por cuen.ta ajena (art. 7.0 , 

párrafos 3.0 y 1.0
), no separado de he· 

cho de su esposa (art. 8.0 , párrafo 1.0.) 

ni de derecho, salvo que haya sido 

declarado inocente (art. 8.0 párra; 
fo 2.0 ). 

_2. Al funcionario, . mujer easada, 

«en los casos de incapacidad o ausen.
cia del marido que prive a su familia 

de asistenria ec~>nómica>) ( art. 7. 0 , .pá· 
rrafo 2. 0 ), .precepto a.cl¡lr.ado en todo su 
rigor y .co~ gran luj~ de fundamentos 
por la Orden de _la Presidencia del 
Gobierno de 29 de septiembre de 1954 
(«B. O. del E.>> de 30 de septiembre 

de 1954). 
3. Al funcionario viudo, mujer <! 

varón, que tenga hijos a ,;u carp:o iar~ 

.tículo 5.0 , apartado b). 

4. A la esposa (aunque no sea fun· 
cionaria) del funcionario declarado 
culpable en caso de separación judi, 

cial, y al esposo (aunque no sea fun· 
cionario) de la funo¡ionaria declarada 

~ulpable en .. el mismo >'upueeto. i'Íe!J1· 



trabajo (an. 8.", párrafo 2.0 , en t'tila· 
d._ ~rt el art. 7.0 , pirrafo };..,). Este 

;;ta~8to, en que se percibe la asig
-.1111ción, -no por el fun:cionario, -sino 
pbr Ü cónylíge, guarda analog]a con 
úna norma análoga existente· para el 
Plus Familiar, de donde, sin duda, ha 
sido tomado. 

(El 'réquisito de no ejercer comercio 
o industria es aplicable también a los 
cÍI~s 2, 3 y 4.) 

B) :La-: bonificació~ por hijos .se 

eoncecle al funcionario casado o viudo, - . 
varón o mujer, que tenga a su cargo 
ñijos' legíÚmos o legitimados por sub· 
sjguien_te matrimonio, menores de die
docl;o años, o mayores de dieciocho 
.y menores ,de veintitrés que no c9bren 
~~trlbució~ alguna, o mayore~ de vein
titr~s- ~ños que se hallen incapacitados 
p~ra todo trabajo (an. 6.0 ), que no 
hay~n .tomado estado religioso ni ma
~r!_monial (art. 6.0

, inciso final). 

. • E~, indiferente que ambos cónyuj!es 
sean, funcionarios, aunque, en este 
caso, han de _ponerse de acuerdo entre 

'i!Í para determinar cuál de ellos la 
debe percibir (an, 7.0 , párrafo 3.0 ). 

En caso de que el matrimonio se 
halle separado de hecho o de derecho, 
la bonificación será satisfecha al eÓn· 
yuge que tenga a su cargo los hijos 
(artÍ('ulo 8.0

, párrafo 3. 0
), aunque no 

~ea funcionario. 

En 'ramhio, el eje~cicio de industria 
o r~omerció por cuenta propia, por 
cualquiera de los cónyuges, priva de 
derecho a la bonificación ; la Ley dice 
'(artículo 7.0

, párrafo últimol que en 
este caso <m o tendrán derecho a · per· 
·eepción alguna)>, y la Orden de la Pré
sidencia d.el Gobierno, de 6 de octu
bre de- Í954 («B. O. del E.» de 18 de 

·octubre de 1954), ha aclarado que esta 
·negación ulcanza «tanto li la asigna· 
'cioli ·de matrimonio como a la honi
~cadóil por hijos>). 

Elfmlétil~s retdes. 
' . . 

. ~·· .. ~ .. ·• 

Bajo esta rúbñtla :aos referimos. a la 
Ayuda F-amiliar,. -expresión que, apar
te de designar genéricamente la .in;,. 

timción, desi«na tllmbién, específica
mente, el emolumento en que aquélh 
:se trad:t,~ce. 

Su cuantía es (artículo 1.0 ): 

Funcionarios facultativos, téAJnicos, 
administrativos y awdliures -: 

Asignación de matrimonio, 309 }Jé· 

setas. 

BOnificación por hijos: 

Menores de diez. años, 200 ,peSf)tas. 
Mayore.- de diez años, 300. pesetas. 

Funcionarios subalternos : 

Asignación ·por matrimonio, 240 pé· 
iietas. 

Bo~ificación por hijos: -· 
Menores de diez años, 160 pesetas. 
Mayores de diez años, 240 pesetas. 

La Ayuda Familiar es inalterable 
para cada año natural, y toma por base 
la situación familiar existente en 1 de 
diciembre del año anterior (art. 9.0

); 

se abona por meses vencidos {an. 9.0
), 

uunque se devent~a por meses antici
pados (apartado 18, Orden de la Pi-e
sidencia del Gobierno de 17 de agosto 
de 1954, «8. O. del E.)) ile 18 de 
a,;osto de 1954). 

La Ayuda Familiar es incompatible 
«con la percepción de prestaciones 
análogas)>. «No obstante, los funciona· 
rios de la 'Administración que sinml
taneen sus servicios al Estado con otros 
compatibles prestados en Empresas o 
actividades públicas 11 privadas, en las 
que se les acredite Plus Familiar o 
prestaciones similares a las de esta 
Ley, podrán eleg'ir el organismo o cen
tro de traba jo por el que prefieran 
percibir esta clase de beneficioS>> (ar
tículo 4.0 ). Es este uno de los precep
tos más 'importantes por lo que toca 
·a la aplicación ·prártira de la tey y de 
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los que pueden. ocasionar más dudas 
ante la mezcla de vaguedad y de am· 
11litud ·que envuelven las expresiones 
«prel'taciones imálogas)) y <<prestaciones 
simílaresll, · que hacen difícil percibir 
con -claridad la finalidad persegúida 
por ·la disposición.· 

Examinemos, en primer lugar, ·qué 
puede entenderse por prestación simi· 
lar o análoga. 

Por lo pronto, la similitud o analo· 
gia puede ser entendida en un sentido 
amplio o en un sentido estricto. 

En sentido amplio, resulta St<r . si· 
milar a la Ayuda Familiar cualquier 
tipo de prestaci6n de Seguridad So· 
cial o cualquier tipo de remuneración 
del trabajo, proceda directamente de 
quien utiliza los servicios del percep· 
tor o proceda de un fondo de Seguro 
independiente, nutrido con cotizaciones 
exclusivamente patronales o con coti· 
zaciones conjuntas del patrono y del 
presente o· futuro perceptor; cualquier 
tipo de percepción, en fin, que apa· 
rezca ligada o influida por las cargas 
familiares. 

Y, en sentido estricto, la analogía 
puede fundarse : 

1) Sobre la naturaleza de la Ayuda 
Familiar, en cuyo caso, y como quiera 
que ésta es la propia de una remune· 
ración--según ha quedado expuesto-, 
no son similares a la Ayuda las pres· 
taciones de. ningún régimen de Segu· 
ridad Social. 

2) Sobre el organismo o centro que 
la abona, en cuyo caso la Ayuda Fa· 
miliar sería sólo incompatible con las 
restantes percepciones que en consi· 
deración a la familia pueda otorgar el 
Estado. 

3) Sobre las circunstancias que de
'l:erminan la concesión de la Ayuda, en 
•·uyo ca>o, para que una percepción 
resulte incompatible, ésta ha de con· 
sistir en una cantidad abonada por la 
esposa (o e~poso, en su ci.so) y otra 
por cada uno de los hijos que estén a 
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cargo del perceptor, de cuantía silDilar 
a la de la Ayuda. 
· De todas estas variantes, .la elegida 

como criteriu inspirador de la Ley-. de 
15 de julio de 1954 en este punto, se· 
gún toda probabilidad, ha sido la úl
tima; parece que lo .que el legislador 
ha contemplado ha sido ni ·más -ni mé~ 
nos que el Plus Familiar regulado por 
la. Orden de 29 de 1Wirzo de 1946; en 
efecto: 

El preámbulo de la Ley se refiere 
exclusivamente al Plus Familiar esta· 
blecido por las distintas Reglam.enta.· 
ciones de Trabajo, introducido por vía 
de ensayo, y con alguna modificación, 
en ·algunos Cuerpos de funcio~arios . y 
del que . da experiencia adquirid~ 
aconseja se extienda (ahora) a todos 
los funcionariOS)). La Ayuda Familiar 
se concibe, pues, como el régim~ 

especial de Plus Familiar para los fun
cionarios públicos civiles. 

El precepto de incompatibilidad tie· 
ne su precedente en una de las norma@ 
orgánicas del Plus Familiar, según la 
cual «no se podrá percibir el Plus en 
más de un centro de trabajo, debien
do cobrarse íntegramente. en aquel 
que el empleado elija)). 

Cuándo se fijan los términos de la 
opción (art. 4. 0

), se habla concreta· 
mente del Plus Familiar; claro que 
inmediatamente se añade «o prestacio· 
nes similares a las de esta Leyll ; pero 
como «las de esta Ley)), en el con
cepto de la misma, son similares al 
Plus, lo que en realidad se quiere 
decir es similares al .Plus. Sencilla
mente, creo que el precepto tiene por 
finalidad comprender el Plus Familiar 
y las prestaciones iguales a éste, cual
quiera que sea el nombre que >e le~ 

haya dado. 
Por ello, me parece indudable que 

el Subsidio Familiar es compatible 
con la Ayuda, que también son com· 
patibles las mejoras de este subsidio 
que puedan roncederse por las Cor· 
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poradones o Empresas y· que, ·en 
suma~ la incompatibilidad se refiere 
sólo al Plus Familiar. 
· Todo cuanto antecede, lege data, 

lege ferenda, cabe pregqiltarse si el 
precepto sobre la incompatibilidad e~ 

acertado, pregunta que ha de tener 
en cuenta cuál sea la finalidad perse· 
guida· a través de ella. Si se ha dictado 
como norma limitativa del gasto del 
Estado,- todo hace creer que no va a 
tener tal virtualidad; las opciones se 
realizarán en favor de la ayuda del 
Estado en la inmensa mayoría de los 
casos, y así resultará que éste, lejos 
de e~nsegnir ahorro, lo que está ha· 
eiendo -es subvencionar los pluses fa. 
miliares de las Empresas privadas, en 
beneficio de los empleados de éstas y 
en '~Hlrjnício de sos propios funciona· 
ríos, efecto bien distinto del pensado. 
Y, efectivamente, creemos que tal oh· 
jeto .fallido es el intentado, pues, por 
naturaleza, no existe ni tiene por qué 
existir incompatibilidad-supuesta - la 
compatibilidad de empleos que es la 
hipótesis- expresa sobre la que la Ley 
trabaja--entre una remuneración (la 
Ayuda Familiar) pagada por el Estado 
y una prestación de Seguridad Social 
(el Plus Familiar) pagada con cargo 
a ·un fondo- de Seguro constitnído por 
cada Empresa para sos empleados. 
- Cerremos este apartado manifestaD· 

·do, también· lege ferenda, que de· 
hiera suprimirse la cotización del l por 
iOO que para la percepción de la in· 
demnización familiar se exige hoy a 
los funcionarios militares y qne, ''sin 
ninguna ·razón de fondo, y sólo por 
pura historia legislativa, los hace de 
peor condición que a los funcionarios 
civiles. 

·Elementos formales 

Muy '·brevemente, dado el detalle 
'cOn'que esta materia está regulada por 
la Orden de 17 de agosto de 1954, y 

haciendo referencia sólo a' los 'pre.'·.~p· 
tos de la Ley, el reconocimiento de la 
Ayuda se hace en vista de la dec~ra· 
ción jurada de ·situación familiar· pre· 
sentada por el funcionario ( art; ' '10), 
cuya falsedad es considerada - como 
falta muy grave, aparte de generar 
automáticamente la suspensión de lo's 
beneficios (art. ll); 

La declaración ha de ir respaldada 
por el Libro· de la Familia (art. ll), 
facultándose al Ministro de Hacienoo 
para que determine la fecha desae la 
cual será obligatoria la presentación 
de ést~ (disposición final). 

Organización administrativa y régimen 
de recursos. 

• El reconocimiento del derecho ll la 
Ayuda compete a una Comisión «Íoi"· 
mada por el jefe de la dependencia en 
que presten sus servicios (los f-lmcio· 
narios) y dos funcionarios designados 
por dicha Jefatura>> (art. 11); no pa· 
rece que·. haya inconveniente en que 
los Voc~les sean más de dos; la Or·' 
den de 17 de agosto de 1954 indica 
que si la Comisión ha de actuar res
pecto de varios Cuerpos, se procurará 
«que· se hallen representados en ella 
los más posibles¡¡ (apartado 7. 0 ). · 

Contra las resoluciones de las Co· 
misiones cabe recurso ante ·el Ministro 
del ramo, «cuya resolución será inape· 
Jable>> (art. 11); esta frase parece que 
debe entenderse en el sentido de que 
la decisión ministerial agota la vía 
gubernativa, sin perjuicio de los recur· 
sos jurisdiccionales. Claramente, el re· 
corso procedente, por tratarse de una 
resolución de la Administración Cen· 
tral en materia de personal, es el de 
agravios ajustados a la Ley de 18 de 
marzo de 1944 y,disposiciones comple
mentarias de ésta. En los recursos ante 
el Ministro contra los acuerdos de las 
Comisiones, es preceptivo el informe 
de la Intervención General de la Ád· 



ministración del ~d~> .(Orden_. , ~,~ 
17 de agosto de 1954, apañado 16). 

Al. Subsecretario de cada Dep.rta• 
meQto se atribuye ula inspección. y 
vigilancia de la actuación de las. <;o-

• misiones» (an. 12). . . 
i.a Ley de 17 de julio de 1954 viene. 

a llenar un a·li.téntico vacío en 4 re· 
gulación de las percepciones de los 
funcionarios públicos ; la noción de 
que la~ rentas de trabajo deben estar 
influidas, en mayor o menor medida, 
por las cargas familiares de quien la&.. 
percibe, es hoy prácticamente uPiver· 
sal, y habiendo tenido este principio 
acogida en España para los trabajado· 
res de las Empresas privadas a través 
del Plus Familiar, era inexcusable su 
extensión a los funcionarios públicos. 

La forma en que la Ayuda Familiar 
se ha establecido merece, asimismo, 
crítica favorable; ha sido un gran 
acierto el configurar la Ayuda Fami· 
liar pura y simplemente como remu· 
neración, sin constituir un fondo es· 
pecial de complicado manejo admi

' nistrativo ; lo ha sido también el 
establecer la uniformidad de la Ayuda 
para todos los funcionarios públicos 
eiviles, evitando así el que se repro
dujeran en ella las injustificadas y 
muchas veces irritantes desigualdades 
existentes entre las remuneraciones del 
personal de los distintos Cuerpos, lo 
que hqbiera sido forzoso si se hubiera 
optado por el sistema de porcentajes, 
tan •:orriente en las gratificaciones. 
Por otro lado, al convertir la Ayuda 
en prestación fija, se evitan las oscila
ciones a que tan ocasionado es el Plus 
Familiar en cuanto varia la estructura 
familiar del personal empleado .en 
cada Empresa. 

Algún punto concreto merece, sin 
embargo, la pena de ser sometido a 
revi~ión en su día; el fundamental de 
ellos es el de las incompatibilidades, 
debiendo tenderse hacia su desapari
ción, puesto que _la regulación actual, 
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según . toda pro~abiHdad, perjdica d. 
fUnci~~rio, sin he~eficiar al Esta4o .. 

En cambio, a lo que d~e estar aten
to ellegis}J¡dor es a la corrección pau
latina ~e. las prestaciones, para que 
éstas,guarden la debida correlación e~ 
el nivel general de precios, ya que 
siendo l;¡ Ayuda una cantidad lija, ca· 
re11e del correctivo relativamente au
toinático que tiene el Plus. Familiar 
al ser ~ete un determinado porcentaje 
de la nómina. 

Nueva Ley sobre Seguros Soci.tJla¡ en 
Israel.-SEGURIDAD SoCI4L, núm. 11 
(Asociación Internacional de lB Se· 
guridad Social y Conferencia late~

americana de Seguridad Sociali.
Méjico, junio de 1954. 

El Parlamento de Israel adoptó, el 
dia 18 de noviembre de 1953, una 
nueva Ley de Seguro Nacional, la pri
mera legislación sobre Seguro social 
obligatorio promulgada en dicho país. 
La nueva Ley comenzará a regir a 
partir de abril de 1954. 

Anteriormente, los regímenes de Se
guros voluntarios y los contratos co· 
lectivos habían proporcionado sufi· 
ciente protección, pero la nueva legis
lación representa la primera fase de 
un programa de Seguridad Social de 
conjunto, planeado por el Gobierno. 
Su adopción ha ido precedida de va
rios años de intensos estudios y _pla
nificación. 

La Ley de 18 de noviembre de 1953 
establece un régimen de Seguro social 
obligatorio de vejez, muerte, gastos de 
funeral, maternidad y accidentes del 
trabajo y enfermedades profesionales. 
Las medidas relativas al Seguro de 
Vejez y Supervivencia, así como las 
prestaciones de maternidad, abarcan a 
todos los asalariados y a los trabaja
dores independientes, y las medidas 
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_eL>·· "e guro contra accidentes y enfep. 
~·medades profe~ionale,, a todos los asa

lariados. Se tiene la intención de aña
dir más tarde un Seguro de invalidez 
y .le desempleo y un régimen nacional 
de· Seguro· de Enfermedad. 

Se~¡uro de Vejr:. 

Las pensiones de vejez se pagaran, 
a los hombres, a la edad de sesenta y 
dnco años, y a las mujeres, a la de 
sesenta, a condición de· que hayan ce· 
sado de prestar servicios remunerados, 
o a las edades de setenta y setenta y 

ci'nco años, resper.tivamente, si conti· 
núan trabajando. El importe de las 
pensiones se aumenta en un 5 por lOO 
por cada año que una persona conti· 
núe trabajando entre los sesenta y 
cinco y los setenta años (sesenta y se· 
senta y dn('O años para las mujeres). 
La edad pensionable para las personas 
que trabajen en ocupaciones penosas 
podrá reducirse a sesenta y dos años, 
o cincuenta y siete para las mujeres. 
El período de califi('ación normal para 
una pensión de vejez es de cinco 
años. Sin embargo, las personas que 
residan en Israel, y que en noviembre 
de 1953 se hallen dentro de los cinco 
año< de la edad pensionable, sólo ne· 
usit~n cumplir un período de califica· 
eión de tres años. 

La pensión básica de vejez es de 
15 libras israelianas 111 mes para los 
solteros, y 22,500 libras israelianas 
para un matrimonio anciano. A la pen· 
sión se añaden prestaciones por con· 
eepto de los hijos menores de catorce 
años, o menores de dieciocho. si asis
ten a la escuela.. La pensión básica 
máxima, pagadera a un trabajador ca· 
sado, con dos o más hijos, es de 
34 libras israelianas al mes. Todo tra
bajador que haya cumplido diez años 
de afiliarión al Seguro tendrá derecho 
• un nuevo aumento en su pensión'; 
llámado de antil[iiedad, del 2 por 100 

por cada año de· Segur~, hasta uq 
miiXimo del 50 por lOÓ; Por ·último~ 
todas las pensiones se aumentarán' 
mediante un suplemento de .carestía de 
la vida, que varía se~ún los cambios 
en el índice del coste de vida qué· ~~
emJ)Iea para el ajuste de los salarios:' 
De este modo, un trabajador de se
t-enta años que, además, haya tra'ba
jado entre los sesenta y cinco y los 
setenta años, y haya completado cua
renta años de afiliadón al Seguro, y 
esté casado y tenga dos hijos a cargo, 
tendrá derecho a una pensión mensual, 
,¡n ajuste, del 187,5 por 100 de 34 Ji. 
hras i~raelianas, o de 63,750 libras 
israelianas. El suplemento por carestía 
de la vida con el índice de predos de 
Mnsumo al nivel de octubre de 1953 
(~7 puntós), elevará el total definitivo 
de su pensión a 131,960 libras israe
lianas. 

Seg«ro de S«pervivencia. 

La viuda menor de cuarenta años, 
sin hijos, recibe, al morir su marido, 
una prima básica de 180 libras israe
lianas. Las viudas mayores de cuaren
ta años, las que tienen hijos y las que 
padecen de incapacidad para trabajar, 
recibirán una pensión mensual de su
perviviente. 

Las pensiones de las viudas mayo
res de cuarenta años, sin hijos, va
rían según m edad y el momento 
del fallecimiento de sq marido. Las 
viudas de cuarenta y cuarenta y cua
tro años de edad reciben el 50 por 
100 de la pensión de vejez ( com
prendidos los aumentos de antigüe· 
dad ~~:anados por el marido) ; las viu
das de cuarenta y cinco a cuarenta 
y nueve años de edad reciben el 
75 por 100 de dicha pensión, y las de 
cincuenta años o más, reciben la pen
sión íntegra de vejez. Una viuda coa 
hijos recibe toda la pensión de vejez, 
más 7.500 libras israelianas al mes por 
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un hijo, 13,500 libras israelianas por 
dos hijos y 19 libras israelianas por 
tres o más hijos. Una viuda incapaci· 
tada para trabajar recibe la pensión 
íntegra de vejez. Las viudas pierden 
su pensión al contraer nuevas nupcias, 
pe•o reciben una suma global y defi
nitiva de 180 libras israelianas. 

Les huérfanos cuya madre no tiene, 
o ha dejado de tener derecho a una 
pensión mensqal, se beneficiarán de 
esta prestación, calculada como sigue : 
un huérfano recibe la pensión paga· 
dera a una viuda mayor de cuarenta 
años; dos huérfanos reciben la pen
sión pagadera a una viuda con un 
hijo; tres huérfanos, la pensión pa· 
gadera a una viuda con dos hijos, y 
cuatro o más huérfanos, la que corres• 
ponde a una viuda con tres o más 
hijos. 

Todas las pensiones y prestaciones 
de supervivientes se aumentan con el 
suplemento por carestía de la vida, 
descrito bajo el epígrafe «Seguro de 
Vejez».. El período de calificación que 
da derecho a la pensión de supervi
vientes es de un año. 

Seguro de Maternidad. 

En todos los casos de maternidad se 
conceden, ya se trate de una trabaja
dora asegurada o de la cónyuge de un 
trabajador asegurado, una prestación 
de 55 libras israelianas para gastos de 
hospitalización y la canastilla para el 
niño, a condición de que el alumbra· 
miento tenga lugar en un hospital. La 
prestación puede ser en metálico o 
puede ser, total o parcialmente, en 
especie. También se paga una pensión 
de maternidad, en metálico, durante 
"doce semanas (normalmente seis se· 
manas antes y seis semanas después 
del parto) a toda mujer empleada o 
que trabaje por su cuenta, a condición 
de que se abstenga de trabajar duran· 
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te ese período. La prestac1on es igual 
al 75 por lOO del salario normal de la 
mujer, con una asignación máxima de 
S libras israelianas por día. La suma 
total que se concede y la prestación 
de maternidad máxima no varían con 
el índice del coste de vida, pero po· 
drán ser revisadas por el Comité Par
lamentario de Trabajo, según sea ne
cesario. 

Seguro de Accidentes del Trabajo y 

Enfermedades Profesionales. 

Este Seguro se aplica a todos los 
empleados, sin distinción de edad, que 
sean miembros de Cooperativas, a las 
personas que estén recibiendo forma· 
ción profesional y personas . que se 
dediquen a servicios de protección o 
trabajos de emergencia del Gobierno. 
El Seguro cubre las lesiones y las en· 
fermedades q11e ocurren en el curso 
del trabajo o a causa del mismo, los 
accidentes ocurridos mientras el tra· 
bajador se traslada de su hogar al tra· 
bajo, o viceversa, y lesiones sufridas 
al tratar de evitar daños a la vida o 
a la propiedad en los alrededores del 
lugar de trabajo. La Ley dispone que, 
además de las prestaciones en metálico 
y de las pensiones, se otorguen asis· 
tencia médica y aparatos necesarios a 
las víctimas de accidentes del trabajo 
o enfermedades profesionales, así como 
la rehabilitación médica y profesional. 

Un trabajador accidentado recibe, 
después de un período de espera de 
tr!ls días (salvo el caso en que el in· 
teresado sufra una incapacidad de, por 
lo menos, catorce días), una presta· 
ción en metálico equivalente al 75 por 
lOO de su salario normal, con un má· 
ximo de 5 libras israelianas por día, 
durante el tiempo en que se halle in· 
capacitado, hasta un máximo de vein· 
tiséis semanas. Si persiste dicha inca· 
pacioad, .tiene derecho .a una pensión 
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de invalidez igqal al porcentaje de la 
prestación por accidente o enfermedad 
anteriormente ·indicada, el cual corres
ponde al porcentaje de la inr_apacidad 
restante. 

También se pagan prestaciones y 

pensiones a los supervivientes de tra· 
bajadores que fallecieron como con· 
secuencia de daños ocasionados en el 
empleo. Un viuda menor de cuarenta 
añ«á de edad, sin hijos menores de 
diecioého años, recibe una suma glo· 
bal igual a treinta y seis mensualida· 
des equivalentes al 100 por 100 de la 
pensión de invalidez a que habría 
tenido derecho su marido. Si es mayor 
de cuarenta y menor de cuarenta y 
nueve años, y no tiene hijos, recibe 
una pensión mensual igual al 40 por 
1011 de la pensión de invalidez, y si 
tiene cincuenta años o más, igual al 
60 por 100 de dicha pensión. Si está 
incapacitada para trabajar, o tiene hi· 
jos a cargo, recibe el 60 por 100 de 
la pe!J.sión de invalidez, más un au· 
mento del 20 por 100 de la pensión 
de invalidez para un hijo, 30 por 100 
para. dos hijos y 40 por 100 para tres 
11 más hijos. Un huérfano cuya madre 
.no tiene, o ha dejado de tener dere· 
cho a . una pensión mensual, recibe 
una ·pensión igual a la de una viuda 
de. cincuenta años o más; dos huérfa· 
nos, ·la de.: una viuda con un hijo; 
tres huérfanos, la de una viuda con 
dos. hijos, y cuatro o más huérfanos, 
la de una viuda con tres o más hijos. 
Si no sobreviven hijoa menores de die· 
ciocho años, pueden tener· derecho a 
la pensión otras detenninadas catego· 
rías de familiares. 

La pensión máxima que SP. paga 
bajo el Seguro de Acciden~es del Tra· 
bajo y &tfermedild'!o Profesionales no 
se aumenta con el suplemento por ca· 
restír de la vida, pero puede ser revi· 
sada por el Comité Parlamentario de 
Trabajo, según sea necesario. 

[N.0 2, marzo-.a.bril de 1953) 

Fino:nciacMn. 

Las cargas de los Seguros de Vejez. 
de Supervivientes y Maternidad antes 
descritas estarán financiadas con las 
cotizaciones procedentes del co-njunto 
de la población. Dichas cotizaciones 
se expresan como un porcentaje de 
los salarios o ingresos, y serán paga· 
deras, por primera vez, en abril de 
1954.· Los trabajadores pagarán el 1,4 
por lOO (1 por 100 para el Seguro de 
Vejez y de Supervivientes y 0,4 por 
100 para el Seguro de Maternidad). 
Los empleadores pagarán el 1,9 por 
100 (1,5 por 100 para el Seguro de 
Vejez y SuperV-ivientes y 0,4 por 100 
para el Seguro de Maternidad). Las 
personas que trabajan por su cuenta 
pagarán el 3,3 por 100 (2,5 por 100 y 

0,8 por 100, respectivamente). La con· 
tribución del Gobierno será del O, 75 
por 100 de los salarios (0,25 por 100 
para los Seguros de Vejez y Supervi· 
vientes y 0,5 por 100 para el Seguro 
de Maternidad). Sin embargo, la con· 
tribución del Gobierno no se pagará 
desde el principio, sino que comen· 
zará más tarde, cuando así lo decida. 

El Seguro de Accidentes del Trabajo 
y Enfermedades Profesionales estará 
completamente financiado con las co· 
tizaciones de los empleadores. Es~as 
se determinarán según los riesgos que 
entrañe el trabajo en la Empresa eo· 
rrespondiente, y oscilarán entre 0,5 y 

3 por lOO de la nómina de salarios. 
Se prevé que la cotización media para 
esta rama de Seguros será del :0 al 3 
por 100. 

Se calcula que el primer año se 
recaudarán cotizaciones por un total 
de 31 millones de libras israelianas, 
aproximadamente, lo cual comprende 
17.500.000 para el Seguro de Ve)ez y 

de Supervivientes, 5.500.000 para el 
Seguro de Maternidad y 8 millones 
para el Seguro de Accidentes del Tra· 
bajo y Enfermedades Profesionales. 
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Como las pensiones··fte•·vejez no serán 
paga~ras hasta 1957, confonne • las 
nieiiid~Ui. rel~~i~.a.s: al períod.o.l}e ~~i(i, 
~~~ión,. se :fr~ .. acumulando re~I:VIIS 
.ftu·a~t~ el ¡u.imer peri~d~. r se inver
.~-rán en obras de. desarrollo de · la 
cqn~truccicin. Las tasas de c~tizaciones 
p~ra él Seguro de Vejez r de Super
vi,vi'entes se han fijado, no obstante, a 
.qri' nivel iriferlo~ · al que se necesitará 
más . tarde pára equilibrar los gast~s 
~uand;o · aum~nten los desembolsos por 
concepto 'de ¡Jensiones. Se ha \)rOj:ll· 
dido así considerando que la propor
ción de ancianos en la población total 
~e Israel es aún relativamente redu
Cida eu compára.ción con la de los paí· 
ses occidentales, porqqe los desembol· 
sos para pensiones máximas sólo serán 
necesarios hasta un futuro bastante 
remoto, y también por la inevitable 
vaguedad de los cálculos actuariales 
determinados por los coeficientes de 
inmigración fútura, que son muy difí
ciles de prever. No obstante, se calen· 
ia que la tasa total de coti¡¡¡ación para 
el Seguro de Vejez y Supervivientes 
tendrá que elevarse, necesariamente, 
alrededor del 6 por 100. 

Administración. 

Se va a establecer un Jnstituto Na
cional de Seguros para administrar ·la 
nueva Ley, Funcionará como una en
tidad legal aislada, pero continuará 
bajo la vigilancia dei Gobierno. Ren
dirá cuentas a un Consejo, que estará 
compuesto de representantes de los 
empleadores, del Gobierno y del pú
blico, y qqe estará presidido por el 
Ministro de Trabajo. Las cotizaciones 
se pagarán a este Instituto, el cual 
tendrá a su cargo el pago de las pres
taciones. 

Se van a establecer también Tribu
nales especiales para que resuelvan los 
problemas que pudieran presentarse en_ 
la aplicación de la presente Ley s6br\ 
Sef!uros sociales. 

AGú!iTí.N Ró»aícuEz OcuoA : El 'r{esgo 
; tirofesional· y el 'stiicidio · en la Lei 

dél' Seguro Sodal. - SEGUIÚDAD · So~ 
l ctAt, núm. 5.-Méjico, febrero 1954 • 

. El· autor de. este •trabajo se dedica 
en el· mismo a la glosa de la doctrina 
sentada por la Corte Suprema de Jus
ticia en relación con la teoría del ries
go profesional y su evolución para 
comprender como accidentes del tra. 
bajo no sólo aquellos cuya· causa 
directa e inmediata era el trabajo. 
desempeña& por el lesionado, sino 
también los subvenidos con ocasión o 
en ejercicio del mismo. Cita, al pro· 
pio tiempo, varias resoluciones de esa 
alto Tribunal, abundando en la tesis 
expuesta, CllmQ, PQf ejemplo, la que 
establece que (<DO es necesario que el 
tr¡¡hl!jo sea causa eficiente del acciden
te y que pueda admitirse un accidente 
cuando .el trabajo sea 1an sólo caus~ 

ocasional y remota del mismo)). 
Por lo que respecta a las enfermeda· 

des profesionales·, el propio TriblUial 
ha mantenido que ((debe entenderse 
col)Jo tal aquella que un trabajador, 
en buenas condiciones de salud, con· 
trae al ser llevado a trabajar a una 
región donde, como emlémica, existe 
determinada enfermedad, que segura· 
mente no hubiera contraído, al menos 
necesarialllepte, de no haber sido lle
vado a trabajar a esa región, es decjr, 
de no haber sido obligado a laborar 
en ese medio. 

Por lo que respecta al estudio del 
suicidio en la Ley del Seguro Social, 
tema central de este estudio, su autor 
dice: 

((A pesar de la amplitud que se ha 
dado a la interpretación que debe dar
se a la relación entre la actividad la
boral y el riesgo realizado, sin em· 
bargo, existen diversas circunstancias 
que exceptúan legalmente al patrono 
de las obligaciones a que hemos hecho 
referencia, las rqales se encuentran 



C:9.lJI,PF!lndidas ~-~;:-el teXtQ · .. 4el ai:tíni.i 
lo 316, que, .a .J,a letr11 dice : «El pa· 
trono será exceptuado de la obligación 
<{Ue le im¡wn~:_ est_e título, respe(lto ile 
indemniZ<tción, ate~Ión .!;IJ#di~:a y, su· 
n~inistración de ~edjdnas y 1,11aterial 
Rara su curación : l. (:l;l(l~ult~ el acci· 
clente ocurra enco)\tráqdose el trah;ija· 
dor en . estado 4}e embriaguez o bajo 
la acción de al~ún narcótico Q droga 
enervante. En .este caso sólo tendrá 
obligación de proporcionar los prhne· 
ros au:¡¡ilios. 11., Cuando el trabajador 
se ocasione deliberadamente una in· 
capacidad por sí solo o de acuerdo 
con otra persona. En este caso, la 
obligación cesará en el momento que 
se demuestre la culpabilidad del tra· 
bajado~. 111. Cuando el accidente sea 
debido a fuerza mayor extraña al tra· 
bajo. Fuerza mayor extraña al trabajo 
es toda fuerza de naturaleza tal que 
no tenga relación alguna con el ejer. 
cici.o de la profesión de que se trate 
y que no agrave simplemente los 
riesgos inherentes a la explotación. 
IV. Cuando la incapacidad sea resul· 
tado de alguna riña e intento de sui· 
cidio.» 

El artículo anterior nos interesa en 
forma particular, en cuanto a la mate· 
ria del presente estudio, por considerar 
que constituye el antecedente inme· 
diato que inspire en parte la disposi
ción similar que al efecto se encuentra 
en la Ley del Se!litJro Social, y cuya 
interpretación y alcánce constituye 
nuestro objetivo. 

Estimamos que las excluyentes de 
responsabilidad que se enumeran en 
el artículo 316 responden a la idea de 
que en esos casos ha quedado elimi· 
nada toda relación entre la actividad 
laboral y el siniestro por virtud de un 
acto personal del trabajador, o bien 
JIC!r existir una causa totalmente ex· 
~rai.íl! al trabajo. 
.. ~ d.eár, creemos q1;1e en los distin· 
t9s C\ISos _que plantea el citado articu· •· 
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lo .316. se considera que la: naturalezá' 
dél:tiesgo profesional desaparece com6· 
resuhado de la pre8encia de un ele·' 
mento subjetivo que se convierte en el 
factor directo del riesgo, o de ·una 
fuerza de naturaleza totalmente extra·· 
ña al trabajo. Al efecto, y en apoyo 
de nuestra tesis, podemos observar, 
por ejemplo, el caso cont~nido en su 
fracción. II, en la eua] la existencili 
del J;iesgo se presupone, y con ella l1t 
responsabilidad del trabajador, en 
igual sentido encontramos los casos 
comprendidos en la fracción 1, en los 
que se estima que el riesgo ha tenid1) 
lugar en el centro de trabajo y durante 
el desarrollo de las labores, sólo que 
el trabajador se encontraba bajo la in
ftuencia del alcohQ], de algún narcÓ· 
tico o droga enervante. 

En consecuencia, dicha disposición 
debe interpretarse en el sentido de que 
el siniestro mantiene alguna relación 
eon el trabajo, pero que han sido cau· 
sas personales o ajenas a su natura· 
leza las determinantes directas del 
mismo. 

Por último, a pesar de la aparente 
claridad del precepto que comenta· 
mos y de la fundamentación teórica 
que del mismo hemos tratado de for· 
mular, aunque sea en forma somera, 
es conveniente manifestar que dicha 
disposición es incompleta en HU frac· 
ción IV, ya que sólo se refiere a aque· 
Hos casos en que el intento de suici· 
dio provoca una incapacidad, sin pre· 
sentar ninguna solución expresa a la 
situación que se genera cuando el 
acto llega a provocar la muerte. Ade· 
más, sobre los antecedentes de esta 
fracción, la doctrina del Derecho del 
Trabajo nos dice muy poco; sobre el 
particular,, Mario de la Cueva, en su 
obra Derecho Mexicano del Trabajo, 
página lll, año 1949, sólo expresa: 
''El intento de suicidio. Las legisla· 
ciones extranjeras no han previsto 
esta hipótesis, consignada en la frac· 
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ción IV del anículo 316 de la Ley, 
pero nos parece indudable su justifi· 
cación, pues son actos que ninguna re
lación guardan con el trabajo.» 

Ahora bien, en atención a la impor
tancia del tema, y teniendo en cuenta 
la ausencia de una doctrina completa 
y abundante respecto del suicidio y 
de las relaciones que puede guardar 
con el riesgo profesional, y por tra· 
t!lrse de un problema nuevo y espeCÍ· 
fico de nuestra leg~slación, nos atreve· 
mos, con apoyo en la amplitud que 
se otorga al concepto «cuando el ac· 
cidente del trabajo», a ampliar nuestras 
ideas en t!lrno de este precepto, sugi· 
riendo la posibilidad de que cuando el 
suicidio llega a ocurrir en el centro 
de . trabajo en horas que comprende la 
jornada-'t'elativa y i!e hayan utilizado 
al efecto instrume1_1tos o maquinaria 
que era manejada por el trabajador 
con motivo de sus actividades profe· 
sionales, es decir, con todas las apa· 
riencias de objetividad correlativas a 
J;tn riesgo profesional y no exista a su 
vez la plena confirmación del acto vo· 
luntario y premeditado de arrebatarse 
la existencia, pu!)de surgir la duda de 
si en el caso existe verdaderamente un 
suicidio o si contribuyeron a la muer
•e el cansancio, la negligencia, el des· 
cuido, la imprudencia o un. padecí· 
miento psíquico del propio trabajador. 

En consecuencia, estimamos que en 
el caso de que la muerte ocurra en 
las condiciones anteriormente descri· 
tas, y no existiendo prueba suficiente 
en contrario que compruebe que la 
causa directa de la muerte fué sola 
y exclusivamente la voluntad del tra· 
bajador, y ante la duda sobre las can· 
sas verdaderas que motivó el siniestro, 
es posible que pueda procederse al 
ptorgamiento de los. beneficios de la 
Ley Federal del .Trabajo en atención 
a la amplitud. que se otorga al concep· 
to de accidente del trabajo, analizado 
al principio del presente estticlio: 
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11. Disposicúmes relativas· a la l.ey 
ckl Seguro Social. 

El artículo 50 de la Ley del Segnro 
Social dispone que «no se consider-o~.· 

rán accidentes del trabajo ni enferme· 
dades profesionales los que ocurran 
encontrándose el trabajador· en estado 
de embriaguez o bajo la acción de 
algún narcótico o droga enervante, o 
cuando el trabajador se ocasione de
liberadamente una incapacidad por sí 
solo o por medio de otra persona, o 
cuando el siniestro sea resultado de 
algún delito del que fuere responsa· 
ble el asegurado, de un intento de 
suicidio o de una riña en que ·hubiere 
tomado pane». Cuando el-riesgo· rea· 
lizado en las condiciones · antes seña
ladas produzca como consecuencia la 
muene del asegurado, los familiares 
de éste tendrán los derechos que otor
ga el presente capítulo. 

Hemos indicado en el capítulo an· 
ter-ior que esta disposición se inspiró 
en el articulo 316 de la Ley Federal 
del Trabajo, y ahora sólo ratificamos 
nuestra opinión en ·el sentido de que 
en cada una de las circunstancias· que 
enumera la relación entre ··]a ·actividad 
laboral y el siniestro 1m sido eliminada 
por los . motivos que en el -mismo se 
señalan. Por otra pane, .sólo nos basta 
agregar que los antet:edentes de e~ta 

tesis ya se encuentran en el artículo 
1.937 del Código civil para el distrito 
y territorios federales, que' exceptúa 
al patrono de responder de los at:ciden• 
tes del trabajo cuando el trabajador 
voluntariamente, no por imprudencia_ 
los haya producido. 

Ahora bien, hemos expresado que el 
primer párrafo del anículo 50 de la 
Ley del Seguro Social se encuentra 
inspirado en el artículo 316 de la Ley 
Federal del Trabajo; pero, por otra 
pane, podemos observar que en la Ley 
del Seguro Social se introduce llDll 

modificación que consideramos trascen· 
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dental re&pecto de los término• gene
ralel> del articulo 316, no sólo porque 
geneJ';I. una situación favorable a los 
familiares del trabajador, 8Íno porque 
introduce un nuevo elemento cuyos 
alcances .es . necesario predsar para el 
efecto de determinar cuándo se en

•cuentra obligado el ln~tituto a otorgar 
las prestaciones del Se111uro de Riesgos 
Profesionales, a pe~ar de la existencia 
del «suicidio)). 

Los diversos autores que, en una 
fo!"Dla o en otra, han comentado nues
tra. Ley del Seguro Social, expresaron 
su opinión sobre dirho articulo en di
versa forma .. 

El señor licenciado Alf-onso Herrera 
Gutiérrez sólo nos dice al respecto lo 
siguiente : «En cambio, tratándose de 
daños qne originan la muerte del obre
ro, dispone que sus familiares gozarán 
de la,; . prestaciones que a8igne este 
Seguro, considerando que éstos que
.dan desamparados siendo por comple
to inorentes)>. , («La Ley Mexicana del 
Seguro Sociah), .pág. 141, año 1943.) 

Por su parte, el señor Licenciado 
Gustavo Arce Cano manifiesta lo si
!flliente.: «Para que exista responsabi
lidad por un sinie~tro de trabajo, éste 
debe ser resultado de los riesgos y 
peli¡~:ros de la Empresa. El que crea 
una industria debe eargar ron las con
seruenrias de la mi>ma, por el riesgo 
que ella engendra.)) 

Como es lógico, pues, no se puede 
reputar riesgo del trabajo al daño que 
el obrero intencionalmente se ocasio
na. ni se puede hac~r responsable de 
~ daño al patrono o al Instituto, 
pues no son sucesos propios de la Em
pre~a. Aun más: la acción inten
eional es dolosa, y el dolo y la mala 
fe nunca han sido protegidos por el 
Derecho. La Ley del Seguro Social, 
por ello. no ron>idera accidente ni 
e:nfermedad del trabajo el que !!ea re
sultado de actos deliberados del obre· 
ro .. ta incapacidad que -,e produ7t~a el 

., 

[N." 2, marzo~a.hri1" de 1955'1 

operario por sí mismo, o por medio 
de otra persona, y el accidente que 
resulte de algún delito cometido por 
la víctima, no serán de carácter pro
fesional (art. 53.1. 

La legislación extranjera ha acepta~ 

do el principio. La Ley belga (articu
lo 22) declara que no habrá lü
gar a las indemnizaciones cuando el 
accidente haya sido provocado por la 
víctima; la francesa priva al trabajador 
de la renta si provocó intencionada
mente el riesgo ( art. 20). 

Es·· ehrro- que si el riesgo realizado 
por culpa grave o con intención del 
trabajador origina la muerte· de éste, 
los familiares de él, especialniente 
determinados en la Ley, no quedarán 
privados de sus derechos, porque ellos 
no son responsables del acontecimien· 
to (art. 501. (l,os Seguros socUdés en 
México, páginas 89 y 90, año 1944.) 

A su vez, los autore~ de la obra 
México y la SeguricúJd Social mani· 
fiestan : ((E,- claro que el intento de 
suicidio no puede estimarse tampoco 
accidente laboral, ni debe ser protegi
do por la Ley)); sin embargo, más ade
lante, al comentar dicho articulo 50, 
dicen : uEl precepto 50 de la Ley del 
Seguro· Social, sin embargo, más libe
ral, modifica la Ley Federal del Tra
bajo en favor de la familia del traba
jador, en caso de muerte de éste, ya 
que aquella Ley no solamente es tui· 
tiva del obrero mismo, sino también 
tutela a sus familiares, siendo los fa
miliares inocentes de la producción del 
riesgo acontecido, no deben quedar 
desamparados.)) (Tomo Il, volumen 11, 
páginas 171 y 172, año 1952.) 

De los comentarios que se han trans· 
crito puede observarse que todos ellos 
coinciden en que el mencionado ar
tículo 50 se fundamenta en el hecho 
de que la familia no debe quedar des
amparada. Sobre el particular, estima· 
mos que dicho argumento no es sufi
dente para fundar la interpretación 
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que -debe .darse· a esta importante ·mo·
~idad·. que extie~de la proteccíón a 
lo¡;. familiares en <'liSOS en los l"uale~; ,..., 

~-negaba tradicionalmente, conforme 
a los términos de la legislación labo-

• ral; ~n caw de muerte, ocurrida en 
dic-has circunstancias, la familia no 
queda desamparada en virtud de que 
puede recurrir a los beneficios del 
Seguro de Muerte. 

Por ·ta:nto, consideramos que deben 
elÜ~tir otros motivos, además de lo" 
de carácter moral a que !fe ha hecho 
nferencia. y que determinaron la 
existencia de una disposición de tanta 
trascendencia, los cuales deben s~r 

buscados tanto en torno de los fine,. 
del régimen del Seguro Social l"omo 
en .la extensión, cada vez mayiir, que 
~ otorga al concepto de ries,:o · pto
lesional. 

Consideramos que el legislador debe 
haber tenido en conRideración, entre 
&tras causas, aquellas circunstancias en 

lil• cuales la muerte puede presentar 
objetivamente las característiras que 
corresponden a un· riesgo profesional, 
y que, al provorarse la duda o la im· 
posibilidad de conocer ron exactitud 
las causas sUbjetivas del siniestro, es
timó qqe, con vista a la finalidad de 
protección a la familia. deberían aten
derse preferentemente a las primeras. 
Es decir, que dentro de las directrices 
más modernas del Derecho del Traba
jo. que en ·este caso consideramos ha 
recogido nuestra tey del Seguro So
cial. ha aparecido cmna tendencia a 
mar<'ar una pre~unción «juris tantum" 
de que hay accidente. cuando ocurrido 
el hecho durante el trabajo no se co
nore con toda claridad su causa.)) (Mi
guel Hernáinz Márquez. Accidentes del 
Traba.io y Enfermed~de.~ Profe.~ionales, 

pá~~:ina 102.) 
A mayor abundamiento. creemos quP 

eRta presunción debe tener mayor in
fluencia en un ré~~:imen de Seguridad 

. Só<'ial. en -el l'.ual no •'e tutela t'l'!lica-
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diente al 'tñibajador' \..ino "WñhÚíí, . ei. 
forma esPecial y tkridida, a ·la' fan11-
liá. Adeftlás, su finalidad de pri,por
eichaar la proteeciOi'l 'a la familia cott 
base en los principios de la solidári, 
dad wcial, ha teniMJ que expresa'rse en 
una forma más· attíplia y más flexible 
que la que se proporcionaba denttb 
dé les límites marcado~ por la L~y 
Federal del Trabajo. 

Un ejemplo más de la amplitud en 
la protección a la familia dentro de 
la Ley del Seguro Social lo en:contra· 
mes en su artículo 69, que a la letra 
dice: «No tendrá derecho a pensión 
el asegurado que intencionalmente 
haya provocado un estádo de invalidez 
o esté con resultado de la comisión 
de un delito del mismo aseg'urado. En 
cualquiera de estos casos, el Institutb 
podrá; stgún les circunstancias qne 
medien, cónceder el total o una part~ 
de la pensión a los familiares que tu
viesen derecho a las prestaciones qu11 

se conceden en el Seguro de Múerte 
y la pensión se le cubrirá mientras 
dure la invalidez del asegurado.)) 

Estimamos que en ese caso el régi
men del Seguro Social, por conmdi!ta· 
ciones . de interés ~ocial. ·extiende la 
protección a la familia cuando es ino
cente víl'tima de un al'to del cual es 
cúlpable el jefe de la misma. Sólo 
consideraciones de interés colectivo. 
en que se apoya el régimen de Segori· 
dad Social, permiten justificar dicha 
prestación; el conl'epto de solidaridad 
social que inspira '"encialmente al ré· 
gimen es en última instanria la ba•e 
de la anterior disposición. 

Estos conceptos pueden ser aplieados 
a la extensión que se presta a la pro
tección de la familia en aquellos casos 
en qtJe el suicidio mantiene derta re
ladón o conexidad ron la actividad 

laboral; 
Para terminar. manifestamos que, en 

torno de esta~ ideas, es nece~ario ·pte
ci~ar · ento1u·é~ 'en qué caso'!!· prbced<~ 



la, aplicación del artículo 50, ya .que 

;;~~ixnam~,- q~e el simple acto de IJUi· 
tar;e· la vida voluntariamente, sin que 
~-;;>el .hecho resulte ninguna conexidad 

~~.n l11 actividad laboral, no puede ser 
obJeto de la aplicación del menciona· 

• dÓ artículo, pues para ello deben ape· 
r.e~er div~rsas circunstancias, como, 
p·~r ejemplo, que la muerte _ocurra en 
el centró de trabajo ; que el acto se 
lie~e a cabo utilizando los medios me· 
c'inicos o químicos puestos al alcance 
d~l trabajador por virtud de la natu· 
raleza de su trabajo ; que las carac· 
terjsticas que presente el hecho hagan 
surgir la {luda respecto a la existenc~ 
de un riesgo profesional . 

. Por tanto, creemos que sólo frente 

a .estas circunstancias, cuya determina· 
ción debe individualizarse en cada 
~aso, procede la aplicación del segun· 
do- párrafo del artículo 50 de la Ley 
del Seguro Social. 

E.•timamos que la opinión anteri~r 
se apoya, por otra parte, en. el hecho 
de que la disposición que se coment!'
se encuentra colocada en el capí~ulo 

correspondiente al Seguro de Acciden· 
t~s del Trabajo y Epfermedades Pro· 
fesionales. Es decir, corresponde a un 
agrupamiento por materia, ya que las 
prestaciones de esta rama del Seguro 
se encuentran todas dentro de este 
capítulo. 

Por último, puede observarse que 
en todos los casos a que se refiere el 
a~Úculo 50 (primer párrafo), éstos se 
encuentren relacionados con la activi
dad laboral; por ejemplo, cuando ha
bla de la riña, es indudable que se 
refiere a aquella que ocurre en el cen· 
tro de trabajo ; al referirse a un esta· 
do de embriagqez o a la acción de 
al¡¡:ún narcótico, se refiere al accidente 
que ocurre durante el desempeño del 
trabajo, encontrándose el obrero b~jo 
su influjo ; al hablar sobre la .inten· 
dón del trabajador de provocarse una 
incapacirla<l, ~e refiere a la existencia 
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del riesgo desde el, punto de vista de 
su objetividad, es . decir, al acto 41~ 
ocurre durante el trabajo y en el des, 
!U"rollo del mismo. 

En consecuencia, cuando el legisla· 
dor menciona el intento de suicidio y 

a la muerte ocurrido como consecuen
cia del mismo, no puede comprender 
a los actos desvinculados de la acti· 
vidad laboral. Por el contrario, esti· 
mamos que, de acqerdo con la unidad 
que debe darse al artículo que se co· 
ment~, sólo se puede interpretar en 
relación con determinada conexidad 
con. la actividad laboral, pue~ con'i · 
deramos ilógica su aplicación respecto 
de la muerte ajena al trabajo, al igual 
que consideraríamo~ improcedente la 
aplicación de dicho precepto en el 
caso de la riña ocurrida fuera deJ 
co;:ntro de trabajo y sin . relación cou 
la ¡¡ctividad profesional. 

111. Anátlsis de álgwws precedentes. 

Con el deseo de analizar algunos 
casos que se hubieren presentado en 
la práctica respecto de la aplicación 
del segundo párrafo del mencionado 
artículo 50, hemos escogido al azar 
aquellos que pueden ilustrar en algu· 
na forma las cir.cunstancias en que han 
ocurrido, así como el criterio que se 
ha adoptado o debe adoptarse al res· 
pecto. Al referimos a ellos, hemos 
suprimido · los nombres y referencias 
que pudieran identificar a las personas 
qae intervinieron en los sucesos, por 
razones que nos parecen -obvias e~· 

plicar. 
Primer caso. - Un trabajador que 

prestaba sus servicios tanto en labores 
propias de chofer como de fogonero, 
fué encontrado muerto en el departa· 
mento de calderas de la Empresa en 
que trabajaba, habiéndose determina· 
~o f1Ue el. fallecimiento fué causado 
por extrangulación provocada por el 

~rqpio t_rabajador, y que la . muerte 
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ocurrió poco tiempo después de ha· 
ber terminado su jornada. (Exp. Ofi. 
eina Riesgos Profesionales, 144·20-656.) 

Sobre el particular encontramos los 
siguientes elementos : la muerte ocu· 
rrió en el local en que el trabajador 
prestaba sus servicios; el sut~eso acae· 
ció después de terminada la jomada 
de trabajo; los elementos subjetivos 
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dón).-Un trabajador que desempeña· 
ba el puesto de cajero en una Empresa 
comercial, al rendir cuentas de ~u ges· 
tión, no puede comprobar el faltante 
de cierta cantidad. Con dicho motivo, 
solicitó se le permitiera un plazo para .. 
el efecto de exhibir los documentos 
que acreditaran la inversión de la can· 
tidad faltante; a partir de la fecha e~ 

que motivaron la determinación se que se le requirió para ello, no volvió 
i~~:noran, a pesar de la investigación 
practicada al efecto. 

·Opinión : ·La Oficina de Ries~os 
Profesionales emitió dictamen en el 
sentido de que procedía la aplicación 
del articulo 50 de la Ley. 

Segundo caso. - Encontrándose un 
trabajador en una población a la cual 
se había desplazado, como consecuen· 
cia del desarrollo de sus labores, fué 
encontrado muerto en el hotel en que 
se hospedaba, determinándose que la 
muerte fué causada t<por asfixia por 
anexia a causa de un escape de gas». 
(Exp. Oficina de Riesgos Profesiona· 
les, 651-23-160.) 

En este caso encontramos, a su vez, 
los siguientes elementos : el trabaja. 
dor se había trasladado a otra pobla· 
eión con motivo del desarrollo de sus 
labores; en consecuencia, la muerte 
ocurrió ·en un lugar en el cual se en· 
contraba como consecuencia de lás 
mismas. 

Opinión : La Oficina de Riesgos 
Profesionales estimó que procedía la 
aplicación del artículo 50. 

Ahora bien, respecto de estos dos 
oeasos, podemos deducir las siguíen~es 

eonsideraciones : la muerte tuvo cier· 
ta eonexidad con la actividad laboral; 
en el primero, ocurrió en el centro cte 
trabajo y en el lugar en que se des· 
empeñaban las labores; en el segun. 
do. en la .población a la cuaÍ-;-había 
•id~ · deRplazado el · trab~)~dor como 
eon~cue~da de .ti. 'naturaleza de su 
trabajo. 

Ti>rcer caso (pendiente de rewlu· 

a presentarse a desempeñar sus labo· 
res, lo qqe hizo suponer que había 
huido, por cuya razón la Empresa se 
preparaba a presentar en su contra la . 
querella correspondiente ; dos días 
después de los hecho~. accidentalmen· 
te se encontró su cadáver en una 
azotehuela del edificio en que se en· 
contraba la negociación, el cual pre· 
sentaba una herida por arma de fuego, 
qu~ determinó el fallecimiento .. (Exp. 
Oficinas Riesgos Profesionales, 144·90· 
167.) 

En el caso aparecen como elemen· 
tos los siguientes : el suicidio no ocu· 
rrió ni en el centro de trabajo ni en 
horas de labores, sino en un loca) 
diverso, aunque ubicado en el mismo 
edificio ; no se empleó para ello. ~ 
maquinaria ni instrumento puestos a 
su cuidado en razón de sus labores. 
Si bien se presupone que la causa que 
obligó a dicha determinación fué el 
faltante del dinero a su cargo, sin em· 
bargo, la misma no puede definirse 
como una consecuencia del desarrollo 
de sus labores. 

Opinión: Atento lo expuesto a tra· 
vés del presente trabajo, se considera 
que en el caso no procede la aplica· 
ción del artículo 50 de la Ley del Se. 
guro Social, por tratarse de una muer· 
te que no tiene ninguna relación o 
conexidad con la actividad laboral; 
ademá•, el elemento subjetivo es el 
causante directo y absoluto . de la 
muerte, por cuyo motivo los familia· 
res sólo tienen derecho a las pre!<tacio· 
nes del Seguro de Muerte. 
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IV. Antecedentes en la doctrina 
extranjera. 

, Con el deseo de dar apoyo a la 
tesis que se ha expuesto, se trataron 
de localizar algunos antecedentes de 
la misma en nuestra doctrina, pero no 
nos fué dado encontrarlos. Jgualmen
te se buscaron en la jurisprudencia de 
nuestro más alto Tribunal, con igual 
resultado, y únicamente dentro del 
material a nuestro alcance fué posible 
obtener, en la «Revista Degli lnfortu
ni e Delle Malattie Professionali», 
Roma, correspondiente al período de 
mayo a agosto de 1948, un artículo en 
el que se trata del suicidio que se 
deriva de la realización de un infor
tunio de carácter profesional. 

En dicho artículo, el profesor !tale 
Grasso Biendi relata cuatro casos de 
accidentes del trabajo que provocaron 
diversas incapacidades en el obrero, 
las que, a su vez, le causaron profun
dos trastornos de carácter, psicológico, 
al considerarse éste como un inválido 
o como un peso para su familia, y 
sentirse, a la vez, en un estado de 
desamparo y de pobreza derivado de 
su invalidez, circunstancias todas ellas 
provocadas de la alt~ración • psíquica 
que, a su vez, dió origen al suicidio. 

El autor elabora su artículo ilustran
do con detalle el mecanismo patogé
nico que fué desarrollándose progresi
vamente en cada uno de los accidentes, 
y llega a la conclusión, después de un 
cuidadoso examen de cada uno de los 
casos, de que es inexacto que sólo las 
heridas craneoencefálicas puedan pro
ducir perturbaciones psíquicas más o 
menos graves, y hace notar que, nor
malmente, se atribuye muy poca im
portancia al dolor físico o moral, que 
también lesiona profundamente el es
tado espiritual de la persona, ya que 
le provoca estados depresivos (tristeza, 
congoja o melancolía) que, a la larga, 
le han conducido al suicidio. 
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Por último, el autor hace un análi
sis de los conceptos de disposición y 
de predisposición de las enfermedades, 
de causa y de condición de las mismas, 
para comprobar-a su parecer--cómo, 
en última instancia, el accidente de 
trabajo ha llegado a ser una causa 
mediata del suicidio. 

Sobre· el particular, estimamos que, 
en estos casos, es indudable que existe 
la relación entre la actividad laboral 
y el suicidio, pues ha sido el accidente 
de trabajo, plenamente reconocido, el 
que provocó la alteración psíquica que 
dió origen al mismo. 

Para terminar, manifestamos que no 
encontramos precedentes de casos si
milares dentro del material existente 
del Instituto, pero es indudable que 
en la posibilidad de que llegara a pre
sentarse procedería la aplicación del 
artículo 50, se,;undo párrafo. 

Conclusiones. 

Primera. En consideración a las 
finalidades de protección de la familia 
que establece el régimen de Seguridad 
Social, teniendo en cuenta, además de 
la definición de riesgo profesional que 
contiene nuestra Ley Federal del Tra
bajo, la amplitud que legal y doctri
nalmente se otorga a la relación o 
conexidad existente entre la actividad 
laboral y el siniestro, para los efectos 
de determinar la naturaleza del riesgo 
profesional, lo que permite establecer 
una presunción respecto de la existen
cia de un accidente del trabajo en 
aquellos casos en que el riesgo se 
realiza durante el trabajo o con motivo 
de su desarrollo, y no se conoce con 
toda claridad su causa, se estima que 
la Ley del Seguro Social, en su ar
tículo 50, segundo párrafo, ha tenido 
en cuenta estas circunstancia para el 
efecto de cu~plir con su finalidad de 
protección a la familia, evitándole con 
ello el desamparo o la controversia al 
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surgir la posibilidad de una duda so
~re el verdadero carácter del hecho 
que motivó la muerte. 

Por tanto, dicha disposición legal 
no constituye una modificación subs
tancial .a los principios generales que 
rigen la materia. En consecuencia, 
únicamente comprende aquellos casos 
en que el fallecimiento mantiene cier
ta relación o conexidad con la activi
dad laboral o con el desarrollo de la 
misma. 

Segunda. Cuando el factor subjeti
vo representado por la voluntad de 
causarse la muerte es el único ele
mento que aparece plenamente com
probado como determinante directo del 
fallecimiento, con exclusión de cual· 
quier. relación· o conexidad con la ac
tividad laboral, se considera que no 
procede la aplicación del artículo 50, 
segundo párrafo, de la Ley del Seguro 
Social. 

Tercera. En cumplimiento de las 
conclusiones anteriores, la Oficina de 
Riesgos Profesionales de},e proceder, 
en todos los casos en que se estime que 
pueda realizarse la aplicación del ar
tículo 50 de la Ley del Seguro Social, 
segundo párrafo, a la formulación de 
una investigación que permita indivi
dualmente a integrar los elementos de 
juicio suficientes para dictaminar so
bre el hecho. Al efecto, entre otras 
circunstancias, debe tener en cuenta, 
por ejemplo, si la muerte ocurrió en 
el llJgar en que deberían desarrollarse 
las labores o en aquel en que se en
contraba el trabajador como una con
secuencia de las mismas; si ocurrió 
durante las horas correspondientes a 
la jornada de trabajo ; si se utilizaron 
para el .efecto de quitarse la vida me
dios o instrumentos físicos o químicos 
puestos al alcance o al cuidado del 
trabajador con motivo de su actividad 
profesional; si las características ''Ob
jetivas ~ue presentó el . hecho provo

can la duda respecto de la posibilidad 
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de .la existencia de un verdadero ries
go profesional; si el suicidio ocurrió 
como consecuencia de un trastorno 
psíquico· que fué originado, a su vez, 
por la realización de . un riesgó pro
fesional. 

CLEMENT MICHEL : Ef Régimen de la 
Enfermedad Prolongada en la Segu
ridad Social de Francia.-SEGURIDAD 
SociAL.-Méjico, julio 1954. 

·M. Michel, Director de la Federa• 
ción Nacional de Organismos de la 
Seguridad Social de Francia, ha pu. 
blicado, en la revista de la A. l. S. S. 
y de la C. l. S. S., un documentado e 
interesante artículo sobre aspectos del 
Régimen de Enfermedad Prolongada 
en la Seguridad Social de Francia, 
que, por su importancia, transcribi
mos a continuación : 

«El Seguro de Enfermedad Prolon· 
gada lo instituyó en Francia la Orde· 
nanza de 19 de octubre de 1945, crea
dora de la Seguridad Social. Esto no 
obstante, bueno será hacer notar que 
antes de esa fecha ya se habían intro
ducido ciertas mejoras al principio ri· 
guroso que limitaba a los seis meses 
la duración de prestaciones por causa 
de enfermedad. 

De esta .manera, en 1935 se dictó un 
Decreto-ley, en el cual se precisaba 
que <<el asegurado o el causahabiente 
cuyo estado necesitase cuidados pre· 
ventivos, o que padeciese una enfer· 
medad que no implicase la cesación 
del trabajo, recibiría, si había lugar a 
ello, prestaciones especiales por una 
duración, a lo sumo, de dos años ... ». 

Así; la Caja de Seguros Sociales te· 
nía la posibilidad· de atribuir presta· 
ciones más allá del plazo de los seis 
meses, a propuesta del médico que 
tratase al enfermo y del control mé· 
dico. Además, por la lectura misma 
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del texto legislativo, se ve que, en 
principio, se trataba de limitar tal 
intervención completamente a los ca· 
sos en que la prolongación del trata· 
miento médico fuese susceptible de 
prevenir la presentación de un mal o . 

• la agravación de una enfermed~td. Por 
lo demás, se precisaba que el pago de 
las prestaciones especiales sólo tendria 
lugar en la medida en que el benefi· 
ciario de ellas justificase que seguía 
normalmente el tratamiento prescrito. 

Esta innovación se inspiraba . esen· 
cialmente, por tanto, en un afán de 
eficacia sanitaria, pues el automatismo 
en la concesión de las prestaciones re· 
emplazaba a la apreciación del estado 
físico de cada asegqrado que tuviese 
derecho a los cuid~dos que se dispen· 
11aban. 

En el mismo sentido pueden seña
larse las disposiciones del artículo 33 
del Decreto de 19 de marzo de 1936, 
relativo al paso del Seguro de Enfer
medad al Seguro de Invalidez. Sabido 
es que la legislación francesa considera 
como inválido al asegurado cuya ca
pacidad de trabajo queda reducida a 
menos de los dos tercios. Ahora bien, 
el artículo 33 precisaba que hasta el 
final del plazo de los seis meses pre· 
visto por el Seguro de Enfermedad al 
asegurado que presenta un estado de 
salud que le deja más del tercio de 
su capacidad de trabajo (no dándole, 
por consigniente, un derecho inmedia
to a la pensión de invalidez}, pero 
presagiando una invaiidez futura, se le 
podía conceder el reembolso de los 
gastos de atenciones a título preven
tivo durante un período de seis meses, 
renovable por una vez. 

También señalaremos las disposicio
nes del Decreto de 19 de marzo de 
1936, relativo a la prevención de la 
invalidez, y que autorizaba a las Ca
jas de Seguros Sociales para aumentar 
el importe de su participación en los 
gastos por cuidado otorgado a los ase-
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gurados cuyo estado hiciese probable 
una invalidez a la expiración del Se
guro de Enfermedad. 

Finalmente, también se· puede citar 
que en 1940 se autorizó a las Cajas 
para conceder «prestaciones suplemen
tarias» a sus asegurados o derecboha
bientes cuyos recursos no llegasen a 
cierto nivel, Entre estas prestaciones, 
deben notarse el sostenimiento má$ 
allá de los seis meses de enfermedad. 
de los gastos de atenciones y el au
mento de las tasas por los mismos. 

Sin embargo, hay que hacer constar 
que en este caso se tomaba en consi
deración la situación social y econÓ• 
mica de los beneficiarios, en tanto que 
en las otras tres disposiciones el énfa
sis se ponía en el aspecto sanitario y 
médico. 

Sucinto análisis del Régimen de En
fermedad Prolongada. 

Pero si desde 1935 se había procu
rado aligerar ciertas prescripciones del 
Seguro de Enfermedad, sólo se trataba 
entonces de medidas fragmentarias que 
dejaban sin solución gran número de 
casos particulares. Además, el juego 
combinado de dichos textos demostró 
que a veces era muy delicado y com
plejo. Por último, el problema capi
tal de las prestaciones en especie, más 
allá de los seis meses de la enferme
dad, quedaba sin solución. 

La Ordenanza del 19 de octubre de 
1945 iba a tratar de remediar estas 
insuficiencias instituyendo el Seguro 
de Enfermedad Prolongada. 

Para tener derecho a este Seguro, el 
asegurado debía estar inscrito en el 
régimen de Seguridad Social un año 
antes, por lo menos, del principio del 
trimestre en cuyo curso se comprobara 
la enfermedad médicamente. Además, 
tenía que haber trabajado; se asimila 
a los períodos de trabajo los de paro 
involuntario durante doscientas cua-
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f"enta horas, por lo menos, en el curso 
del año, de las cuales sesenta debían 
corresponder al último trimestre. 

El beneficio de enfermedad prolon· 
gada puede concederse a los asegura· 
dos y a los miembros de su familia, 
au11que estos últimos no tengan evi· 
dentemente derecho a las prestaciones 
en especie. 

Las prestaciones otorgadas a título 
de enfermedad prolongada son, por 
una parte, el reembolso de los gastos 
de atención (honorarios de los médi· 
cos, farmacia, hospitalización, próte· 
sis, etc.) al lOO por lOO de la tarifa, 
en lugar del 80 por lOO del cuadro del 
Seguro de Enfermedad, y, por otra 
parte, para los asegurados que deja. 
sen de trabajar, un subsidio mensual 
igual a la mitad del salario sometido 
a cotización que percibiese el intere· 
sado en el momento de dejar un tra· 
bajo (o a los dos tercios de dicho sa· 
lario cuando el asegurado tuviese, al 
menos, la carga de tres hijos). 

Este subsidio se reV'IIloriza al sobre· 
venir una elevación general de los sa· 
larios relativos a la categoría profe. 
sional a que perteneciese el asegurado. 
De hecho, y por consiguiente, se trata 
de las mismas prestaciones qlJe las del 
Seguro de Enfermedad, salvo la supre· 
sión del «ticket moderador». 

Pero las prestaciones en cuestión 
pueden ser cÓncedidas durante una 
duración de tres años, a partir del 
comienzo de la enfermedad. El plazo 
está abierto para cada afección dife· 
rente. 

En 1949 se concedió una extensión 
más, porque, desde entonces, al ex· 
pirar el plazo de tres años, la Caja de 
!:ieguridad Social puede prolongar, sin 
límite de duración, el reembolso de 
las atenciones de todo género hasta el 
80 por 100 de la tarifa, cuando la con· 
tinuación de los cuidados fl'tese tal 
que permitiese el mantenimiento del 
sujeto en estado de salud compatible 
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con una actividad profesional. Aquí 
tenemos, pues, las preocupaciones del 
legislador de 1935. 

También hay que precisar que la 
Ordenanza de 1945 dió una gran im· 
portancia 111 problema de la reeduca
ción y la reclasificación profesional en 
el cuadro de la enfermedad prolon
gada. 

Por esto, los gastos de estancia en 
establecimientos de reeducación pro· 
fesional se cargan a las Cajas de Se
guridad Social, igual que en los casos 
de retorno al trabajo, el subsidio men
sual puede ser continuado, en todo o 
en parte, por la Caja de Seguridad 
Social si el asegurado está sometido a 
reeducación o a readaptación al tra
bajo. 

Finalmente, señalaremos que mien· 
tras dqre la concesión de las presta· 
ciones a título de enfermedad prolon· 
gada, el asegurado y sus derechoha· 
bientes conservan el derecho al bene• 
ficio de reembolso de los gastos a títu· 
lo del Seguro de Enfermedad, y, si es 
preciso, de enfermedad prolongada por 
una nueva afección. 

Pero importa ahora determinar los 
casos en que pueda concederse el Se· 
guro de Enfermedad Prolongada. 

Hay que reconocer que en este pun· 
to la Ordenanza de 19 de octubre de 
1945 no ha introducido precisiones 
formales. 

En efecto, aparece bien claro que el 
legislador ha tratado de extender a 
tres años el plazo de los seis meses 
del Seguro de Enfermedad, salvo la 
curación que pudiera producirse entre 
este tiempo o la consolidación de un 
estado patológico que hiciese necesa· 
rio y posible el paso al Seguro de 
Invalidez. 

Por lo mismo, se puede pretender 
que el Seguro de Enfermedad Prolon· 
gada debe tender a permitir a los ase· 
gurados que padezcan afecciones de 
duración larga continuar cuidando su 
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salud, en tanto su estado lo requiera, 
mientras no se llegue a una reducción 
.definitiva del 60 por 100, cuando me· 
nos, de su capacidad de trabajo. Por 
~onsiguiente, teórica y esquemática· 
mente, el Régimen de Enfermedad Pro· 
longada tendría que reservarse a las 
enfermedades susceptibles de ser «r.e· 
cuperadas» socialmente, gracias a un 
tratamiento prolongado. Como se ve, 
siempre se trata del mismo principiO 
que animó al legislador de 1935. Te· 
nemos que comprobar, no obstante, 
que, en su aplicación práctica, las dis· 
posiciones de que estamos hablando 
tomaron en seguida un carácter algo 
diferente. 

No es deseable examinar aquí en 
detalle las modalidades administrati· 
v a s , bastante complejas, impuestas 
para la concesión del Seguro de En· 
fermedad Prolongada. Bástenos indicar 
que el acuerdo lo toma la Caja de Se· 
guridad Social previo aviso del médico 

/consejero de la Caja, luego que éste ha 
examinado al enfermo conjuntamente 
con el médico que le tratare. El bene· 
ficio de enfermedad prolongada puede 
ser retirado al enfermo que no se so· 
meta al tratamiento prescrito. por la 
Caja, o a la inspección ejercida sobre 
él por ella, o al que se dedicara a 
una actividad que se estima incom· 
patible con su estado de salud, o bien 
al que rehusa a realizar los trabajos 
necesarios para su reeducación. 

El asegurado que discutiera las de· 
cisiones de orden médico tomadas por 
la Caja, p11ede apelar ·a un informe 
pericial. 

Problemas de aplicación del Seguro 
de Enfermedad Prolongada. 

El Seguro de Enfermedad , Prolon· 
gada ha tomado, por consiguiente, un 
desarrollo considerable, e indudable· 
mente constituye uno de los elemen· 
tos más importantes de la Seguridad 
Social francesa. 
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Pero su aplicación ha evidenciado 
ciertos problemas nacidos de la difi
cultad que siempre se presenta al con· 
ciliar los imperativos administrativos, 
financieros o jurídicos, con las reali· 
dades sociales y médicas. Vamos a es· 
hozar las principales cuestiones de esta 
clase. 

Y a hemos notado la importancia que 
el legislador concedió a la noción de 
la eventual recuperación social del 
enfermo para atribuirle el Seguro de 
Enfermedad Prolongada. Cualquiera 
que sea el fundamento teórico de esta 
concepción, que permita diferenciar 
por sí sola la enfermedad prolongada 
de la invalidez, las Cajas de Seguridad 
Social han tenido que tomar en la 
práctica una posición más ágil. 

Ha desempeñado a este efecto un 
papel esencial cierto factor psicológi· 
co. Los asegurados sociales, en efecto, 
han aprendido muy pronto a distinguir 
entre enfermedad prolongada e invali· 
dez, tanto que la negativa, por parte 
de una Caja, para conceder o mante· 
ner la enfermedad prolongada y la de· 
cisión de conceder el beneficio de in· 
validez, ello lo interpretan en el sen· 
tido de que su estado es incurable. 
Si esto no presenta graves inconve· 
nientes cuando se trata, por ejemplo, 
de amputados, no sucede lo mismo 
con otras afecciones, sobre todo con 
el cáncer; de modo que, sólo por una 
especie de respeto humano, las Cajas 
se han visto en la situación de tener 
que conceder la enfermedad prolonga· 
da en casos que no responden estric· 
tamente a la prescripción reglamenta· 
ria inicial. 

Por otra parte, a menudo los médi· 
cos consejeros experimentan grandes 
dificultades en cuanto a determinar 
si la recuperación futura es o no 
improbable (en el estado actual de la 
ciencia médica), o si es probable, te· 
niendo en cuenta el conjunto de ele· 
mentos que deben tomarse en consi· 
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deración. Entramos aquí en un terreno 
muy delicado y complejo y que impli• 
ca una parte importante de . juicios· 

• subjetivos; así es que el pronóstico 
social de un mismo estado patológico 
puede ser diferente según que se trate 
de un enfermo joven o de un enfermo 
de edad más avanzada. ¿Pero cuál 
será la edad precisa que ha de marcar 
el límite? ¿No se trata más bien de 
apreciar la edad fisiológica que mu· 
ehas. veces no corresponde con la del 
estado civil? 

En casos de duda, por ligera que 
sea, deberá estarse evidentemente a la 
solución más favorable para el ase· 
gurado. 

Otro orden de dificultades procede 
de la posibilidad que se deja a las Ca· 
jas para suprimir el beneficio de enfer· 
medad prolongada cuando el enfermo 
no siga el tratamiento suficiente y 
conveniente estimado por el control 
médico. Esta disposición ha permitido, 
sin duda, una acción interesante de 
los médicos consejeros para intervenir 
cerca de los médicos de tratamiento, 
a fin de precisar determinados diag· 
nósticos o tratamientos terapéuticos. 
Pero a veces plantea verdaderos casos 
de conciencia, pues fácilmente se con· 
cibe que, ·ante determinadas enferme· 
dades, el médico de consulta llega a 
la conclusión de que el tratamiento 
resultará ineficaz; y que sólo una 
operación quirúrgica permitiría llegar 
a la curación o a la estabilización. ¿Se 
podrá entonces imponer al enfermo 
que se someta a la intervención qui
rúrgica, so pena de que se le tache del 
Seguro de Enfermedad Prolongada? 
Seguramente, no. 

También hay que señalar los pro· 
blemas' relativos a la ·determinación 
del diagnóstico cuando haya que pre· 
cisar si la afección de que se trate no 
es di~tinta de una primera enferm~ad 
~ si es distinta, abriendo derecho de 
este modo a un nuevo período de in· 
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demnización. A veces no hay duda 
posible en cuanto a esto, pero no 
siempre sucede o'tro tanto .. Un adoles· 
cente que ha sufrido una primera in· 

feeción tuberculosa que requirió una 
colocación en un preventorio y largos 
cuidados reembolsables a título de en
fermedad continuada, recae después en 
una meningitis tuberculosa. ¿Habrá 

que abrir un nuevo plazo de tres años? 
¿Habrá que considerar que se trata 
de la misma afección? Desde el punt() 
de vista médico, los dos estados no 
pueden disociarse. Pero, no obstan· 
te, la interpretación que ha prevale
cido de hecho es la de que la segunda 
manifestación patológica es distinta de 
la primera, lo cual permite, por con· 

siguiente, el pronunciamiento de una 
nueva admisión al beneficio del Se• 
guro de Enfermedad Prolongada. 

Estos ejemplos permiten darse cuen
ta de por qué y en qué medida la apli
cación que se hizo del Seguro de 
Enfermedad Prolongada tuvo que ex
ceder de la doctrina que se elaboró 

en 1945. 

No podemos menos de felicitarnos 
df'l ello desde el punto de vista de la 
protección. social de los enfermos, que 

ha resultado mejorada. 

Pero cualquiera que sea la agilidad 
que· de este modo ha. obtenido la apli
cación de. la legislación, lo cierto es 
que subsisten anomalías y no pocas 

lagunas que colmar. 

He aquí la razón de que a('tual
mente haya proyectos que modifican 
radicalmente la legislación mediante 
la fusión de los Seguros de Enferme
dad y de Enfermedad Prolongada. 
Según estos proyectos, se suprime toda 
limitaci9n de tiempo en lo relatiV() 
al reembolso de atenciones que deben 
mantenerse mientras el estado patoló
gico lo haga necesario. Las indenmi
zaciones de pérdida de salario se sa· 
tisfarán hasta el momento de tránsito 
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al Seguro de Invalidez .~ por un má
ximo de tres años. 

Todavía no es posible predecir la 
suerte que corresponderá a estas suges· 
tiones. Si, después de todo, se estimase 

• así, el Seguro de Enfermedad Prolon
gada hubiera sido una fase transitoria 
de una evolución que, partiendo de la 
estricta limitación a seis meses del 
régimen de la Ley de Seguros Socia
les de 1930, "onduciría al pago de las 
atenciones médicas sin re,;tricl'ión del 
tiempo.)> 

O. HERRF.RA BoRNIA: J,a Previsión So
cial y el niño.-PBEVISIÓN SociAL
Ciudad Trujillo, ~epliembre-octubre 

de 1954. 

Comienza el autor afirmando que, en 
razón a encontrarse en los niños y 
jóvenes, en potencia, toda la riqueza 
y esperanza de un porvenir más per
fecto en su organización social y más 
justo en los ideales de superación en 
todos los órdenes, nunca será bastim
te la preocupación que sintamos por 
todas las cuestiones que al niño con
ciernan. Sólo cuando éste se halle in
tegralmente protegido por las leyes, 
se habrá realizado el ideal de ju~ticia 
que persigtJe el respeto a los derechos 
del hombre, sea cual fuere su edad, 
y que todos anhelamos. 

Las leyes justas-4iice--deben evitar 
que se produzcan tipos humanos infe
riores, porque es evidente que ese 
tipo humano inferior produce una de
cadencia en los pueblos que descuidan 
orientar a la juventud hacia ideales 
superiores y que dejan a la infancia 
en la miseria material y moral. 

Estudiando con espíritu sereno y 

ecuánime la evolución sociológica de 
la Humanidad, llégase a la condusión 
que, afortunadamente, se evidem·ia un 
progreso considerable en la concienda 
moral de los seres humanos. '-
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El aumento de protección a los me• 
nores debe estar en armonía con el 
aumento de cultura en las sociedades, 
porque tal ,·omo lo afirma una gran 
socióloga ar~~:entina, <<cultura es el de~
arrollo pleno y armónico de la perso· 
nalidad, afinando el sentimiento, for
tifieando las voluntades y rigiendo los 
actos todos de la vida por el imperio 
de la razón bien cultivada y equili· 
brada». 

Así es como se va "umpliendo, etapa 
por etapa, la marcha progresiva que 
~igue la conciencia moral de los hom· 
bres, única que loJI,ra hacerle• com· 
prender y respetar, cada vez más, 
ciertos derechos humanos que surgen 
de una ley natural que los fundamenta 
sólida e indestructiblemente. 

Los padres que reconocen que tie
nen más deberes que derechos, respec
to de sus hijos, son individuos más 

evolucionados, de una más dara y 
profunda com·iencia moral, lo mismo 
que los legisladores que elaboran le
yes justas y previsoras para proteger 
suficientemente a ese sector débil de 
la población : los menores. 

Unos y otros están afirmando la Jus· 
ticia y el Derecho en forma generosa 
que caracteriza a los grandes espíritus, 
obligándose al cumplimiento estricto 
de deberes, que es, justamente, lo que 
asegura la justicia soc.ial. 

Cuando muchos individuos sepan 
cumplir mejor sus deberes, se hablará 
mucho menos de luchas sociales y de 
reivindicaciones, porque la justicia se 
hará más efectiva en las sociedades 
culta.- que así lo hayan comprendido. 

En la época actual, el mundo entero 
va ansioso en busca de paz, pero la 
paz es obra de la justicia; el camino 
único y ;;eguro para que exista la or
ganización .,odal e~ respetar lo justo, 

hacer justicia. 
Y ,·omo ejemplo de esta ansia de 

justicia y prueba de los esfuerzos co· 
munes que a tal fin se realizan, el 
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autor transcribe a continuación los 
puntos de la Declaración de los De· 
rechos del Niño, de Ginebra (1924), 
uno de cuyos fines era establecer la 
paz universal, precisamente fundada 
sobre la hase de la justicia social; al· 
gunas resoluciones de distintas seccio· 
nes del l Congreso del Niño, de Puer· 
to Rico (1941), cuyos trabajos versaron 
sobre temas relacionados íntimamente 
entre sí, y siempre persiguiendo el 
más elevado nivel de formación del 
niño en todos sus aspectos, así como 
la asistencia social más amplia del 
mismo ; las recomendaciones del Con· 
greso Peruano de Protección a la In· 
fancia, de Lima (1943), y la Carta de 
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la Mujer y del Niño, Méjico (1945), 
cuyas recomendaciones tienden a lo
grar que los paísés firmantes lleven a 
la práctica la más generosa protección 
del niño. 

Para terminar, diremos que en todos 
estos Congresos y Conferencias se 
pone de manifiesto el espíritu de solí· 
daridad de que están animados todos 
los pueblos de América en todo cuanto 
significa mitigar sufrimientos y repa· 
rar injusticias, evidenciándose en sus 
conclusiones una honda comprensión 
de lo que debe ser la protección inte· 
gral del niño, como uno de los medios 
más eficaces para alcanzar la implanta· 
ción de una auténtica justicia social. 

DE 01ROS PAISES 

M. CoNSAEL : Algunas reflexiones so· 
bre los principios y las bases técni· 
cas del proyecto de Ley núm. 236, 
sobre pensión a los trabajadores in· 
dependientes. Conferencia dada para 

.la A. R. A. B. el 17 de diciembre 
de 1953.-BULLETIN DE L' AssociATION 
RoYALE DEs AcTUAIRES BELGES, nú· 
mero 57.-1954. 

Comienza M: Consael su conferen· 
cia haciendo una exposición de ~rin

cipio: 

1.0 Bélgica se halla ligada por com
promisos internacionales (BIT, Na
ciones Unidas) que tienden a hacer 
extensivo progresivamente a toda la 
población activa el régimen de segu· 
ridall, actualmente en vigor sólo para 
los trabajadores asalariados, y que los 
trabajadores independientes, por tanto, 
deberán ser incluidos en el Sell\uro. 

tual de los asegurados hhres responde 
a una necesidad indiscutible. 

3.0 Es necesaria una coordinación 
de las reglas de concesión de ventajas 
actuales y futuras dentro de un régi· 
men · unificado. 

4. 0 Es, asimismo, necesario se die· 
ten disposiciones que tiendan a intro· 
ducir mejoras que no se aparten esen· 
cialmente de las previstas en favor de 
los trabajadores asalariados-régimen 
obrero, principalmente--en razón a las 
numerosas carreras «mixtas» y a la 
frecuencia de cambio de estado social. 

Analiza después el derecho de los 
asegurados, que está garantizado por 
la Ley, y dice que las ventajas adqui· 
ridas bajo el imperio de la misma son 
intangibles, aun cuando tuviese que 
sufrir dicha Ley modificaciones pro· 
fundas en su estructura. 

N o son las garantías financieras (re· 
2.0 El aumento de la pensión ac· servas matemáticas) las que consagran 
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este indiscqtible derecho, sino las dis· 
posiciones legales, base de la forma de 
eálculo de la pensión. 

Trata del sistema de capitalización 
y reparto, y puesto que existe-dice-

una tarifa de cotización equitativa im· 
puesta a los asegurados, este problema 
se plantea a base de una política eco· 
nómica • a largo plazo. El sistema de 
reparto puro no es menos soportable 
en relación a los principios menciona· 
dos, pero gravaría considerablemente 
los futuros compromisos del Estu.do. 

En lo que se refiere a la garantÍa· 
capitalización, una de dos : o el po· 
der adquisitivo de la moneda sigue 
disminuyendo durante el período tran· 
sitorio,. en cuyo caso esta garantía es 
ilusoria, o se estabiliza durante dicho 
período, y entonces las cargas suple
mentarias no serían excesivas. 

Respecto al plan de financiación y 
a la evaluación de los ingresos, se 
basa en las estadísticas del censo de 
población general, de la Caja Nacional 
Mutualista de Subsidios Familiares y 
en las del Instituto Nacional de Esta· 
dística, en diciembre de 1947, con re· 
sultados muy parecidos. El efectivo de 
la C. N. M. S. F., a fines de 1952, se 
elevaba a 977 .. 685, exceptuado el cÍero. 
Una vez eliminados de este efectivo 
los trabajadores ancianos e indepen· 
dientes, cónyuges ayudantes y otros, 
se sujeta finalmente a la cifra de 
820.000 cotizantes. Hace resaltar que 
el hallar el efectivo de éstos no tiene 
otro objeto que el de poder apreciar 
la evolución del número de los bene
ficiarios. 

En la mayoría de los países occiden· 
tales, el porcentaje de trabajadores 
independientes, en relación con el de 
los trabajadores asalariados, oscila en· 
tre el 0,45 y el 0,50. En cuanto a la 
estabilidad del efectivo total de traba
jadores independientes, de 194 7 a 1952 
disminuyó en un 10 por 100. 

El volumen de ingresos, limitados a 
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100.000 francos, que corresponden al 
conjunto de ingresos tomado en con
sideración, ha sido establecido sobre 
la base de las rentas profesionales de· 
claradas durante 1947, y se eleva a 
unos 32,6 mil millones de francos, 
aproximadamente. Teniendo en cuenta 
el índice del coste de vida-un 14 por 
100 más alto que en el período con· 
siderado-, la cifra correspondiente a 
1952 es la de unos 37.000 millones de 
francos. 

Sobre la base de un efectivo de 
820.000 cotizantes, el ingreso profesio· 
nal medio de un trabajador indepen· 
diente podrá estimarse en unos 45.300 
francos. Si se añade que a fines 
de 1952 el salario medio bruto de un 
obrero perteneciente a la O. N. S. S. 
era de 53.245 francos, y el de un em· 
pleado de 98.474 francos, podrá apre
ciarse que el total de los ingresos es 
prudencial, teniendo en cuenta el 
coeficiente de fraude fiscal. No figuran 
en estos cálculos ni los trabajadores 
independientes, exentos de contribu
ción en 194 7, ni los trabajadores ayu· 
dantes que, desde el punto de vista 
fiscal, son considerados como asala
riados. 

Pasa a tratar del plan de financia
ción y de la evaluación de cargas. El 
cálculo de beneficiarios se basa sobre 
la hipótesis de un efectivo estable y 
permanente. En 1947, el efectivo de 
asegurados excede de un 3,5 por 100 
al de cotizantes. 

A fin de obtener, en las fechas com· 
prendidas entre 1953 y 1998, el máxi
mo del efectivo probable de benefi
ciarios, compatible con el fenómeno 
de envejecimiento de la población, 
han sido aplicados los coeficientes 
demográficos utilizados anteriormente 
para el estudio de la evolución del 
efectivo de beneficiarios del régimen 
de pensiones a los obreros. Estos 
coeficientes reflejan el número de pen
sionistas, en relación al de asegurados, 
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en diversas épocas, Así, para los hom· 
bres, por ejemplo, los coeficientes en 
cuestión varían de 13,38 por lOO en 
1953, a 20,13 por -100 en 1998, o sea 
un aumento de casi un 50 por lOO en 
cuarenta y cinco años. 

En lo que se refiere a hombres y 

mujeres solos, estos límites máximos 
han sido adoptados sin restricción. El 
efectivo de beneficiarios «hombres So· 
los» aumenta, por tanto, de 28.431 en 
1953, a 42.774 en 1998. 

Referente a los casados y a las viu-
. das, han sido aplicados diversos coefi. 
cientes máximos de reducción, tenien
do en cuenta el estado de necesidad o 
el cese en toda actividad profesional 
que no sea un trabajo ocasional. Res• 
pecto al primero (estado de necesidad), 
se estima que un 75 por lOO de pen
sionistas cuentan con ingresos anuales 
inferiores a los 8.000 o a los 4.000 fran
cos. El coeficiente en cuestión consti
tuye en principio el informe global del 
número de asegurados con ingresos 
profesionales inferiores a 60.000 fran
cos del número total ,de asegurados. 
La influencia de esté factor está, sin 
embargo, gradualmente llamada a des
aparecer durante el período de tran
sición. En cuanto al segundo coeficien
te de reducción, cuya influencia es 
permanente, según el proyecto de Ley, 
oscila alrededor del 70 por lOO. En 
otros términos, se estima que el 30 

por lOO del totai de las personas que 
alcanzarán la edad de pensión conti
nuarán ejerciendo su profesión. Este 
último coeficiente ha sido obtenido 
sobre la base del número inicial de 
hombres casados, considerados como 
beneficiarios. 

Un método análogo se aplicará para 
la determinación de efectivo de las 
viudas beneficiarias de pensión. 

En cuanto a la influencia de los pa
gos que no figuran en la legislación 
actual, se traduciría en una diliminu
dón gradual de las carga~ totales por 
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años en la forma siguiente : 15,35 pol" 
lOO, en 1954; 15,34 por 100, en 1964; 
14 por 100, en 1974; 7,40 por 100, en 
1984; 1, 70 por lOO, en 1994, hasta lle
gar al O por lOO en 1998. 

Esta estimación ha sido hallada so
bre la base del efectivo de cuentas en 
activo de los asegurados libres, en la 
Caja General de Ahorro y Retiro, por 
el período de 1936 a 1951. 

Si se presume una «Carrera ascen
dente» en función de una escala de 
cotizaciones determinada, se verá que 
la cotización media en ésta se eleva
ría a 2.511 francos, es decir, muy por 
encima de la cotización media unifor
me de 1_.812 francos, lo que viene a 
demostrar que la garantía-capitaliza· 
ción no podrá ser apreciable más que 
en favor de los asegurados clasificados 
en categoría con ingresos declarados 
relativamente altos. 

Operando sobre la repartición de 
asegurados, clasificados según sus in
gresos profesionales declarados, podrá 
fácilmente comprobarse que sólo las 
categorías cuyos ingresos declarados· 
rebasen los; 60.000 francos por año, 
podrán ser susceptibles de constituirse 
un capital-pensión superior al de una 
pensión de reparto. Ahora bien, estas 
categorías representan sólo el 21,80 

por- lOO del efectivo total. 
Calculando el número de beneficia· 

rios en una época determinada, por 
edad y por cotización, durante el pe; 
ríodo de aseguramiento, será posible 
calcular el aumento correspondiente 
de cargas. Por tanto, en 1998 la pen; 
sión media se elevaría ya a 18.900 fran• 
cos en ·Jugar de 18.000. 

Por último, eoncluye diciendo que 
el sistema de financiación es el resul' 
tado de una posición de principio 
dada «a priori»; que el escalona• 
miento de las subvenciones del Estado 
durante ese tiempo es un aspecto del 
problema de orden puramente econó
mico, y que el papel del actuario se 
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limita, por tanto, a efectuar una eva
luación, lo más ajustada posible, de 
los ingresos y de. las cargas. 

... , 

RoBERT J. MYERS: Seguro de Vejez; y 

Super:vivencw. Prueba de retiro se
gún la refor11Ul del año 1954.-So-

• CIAL SECURITY BULl.ETIN, núm. 12.-
Washington, diciembre de 1954. 

En este artículo el autor comenta 
las modificaciones aportadas por la 
Ley del año 1954 sobre la prueba de 
que el trabajador asegurado ha dejado 
de trabajar como condición previa 
para la percepción de las prestaciones. 

En general, resalta el autor que, al 
implantar un régimen de Seguro de 
Vejez, el legislador debe enfrentarse 
con el problema de si las prestaciones 
deben revestir la forma de subsidios 

anuales desde cierta edad o deben 
abonarse solamente cuando el asegu. 
rado deje realmente de trabajar. Es. 
tima el autor que el factor decisivo 
debe ser el coste, pues si solamente 
se. dispone de una determinada canti
dad de dinero, deberá decidirse si se 
pagarán prestaciones red u cid as a par
tir de una edad determinada o si ~e 
abonarán prestaciones más elevadas so
lamente a aquellas personas que se 
hayan retirado del trabajo y que, ló
gicamente, han de percibir menos in
gresos que aquellas personas que, te
niendo una edad similar, continúan 
trabajando. 

Cuando el Congreso prefirió el se
gundo sistema, se encontró frente al 
problema de definir la retirada del 
trabajo. Según el autor, parece conve· 
niente a las personas de edad avan
zada, y que disfruten de buena salud, 
que acepten, por lo menos, un empleo 
parcial o intermitente. Y opina que 
cualquier prueba de que el asegurado 
ha dejado de trabajar efe<·tivamente, 
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no debe desalentar al asegurado para 
aceptar dicho trabajo parcial o inter
mitente ; al mismo tiempo, la expe· 
riencia enseña que un número consi
derable de personas continúan traba· 
jando la jornada entera después de 
haber cumplido los sesenta y cinco 
años de edad, y la prueba de retirada 
d,el trabajo debería organizarse de tal 
forma que estas personas no perciban 
al mismo tiempo la remuneración por 
su trabajo y las prestaciones de retiro. 
Naturalmente, toda prueba de cese en 
el trabajo implica problemas adminis
trativos que deben ser tenidos en cuen· 
ta al realizar una prueba eficaz. 

Termina subrayando el doctor Myers 
que la reforma legislativa d.el año 1954 
establece una pruelfa de cese en el 
trabajo que implanta un método equi
tativo para abopar las prestaciones de 
retiro. 

Profesor PAUL DURAND: Introducción 
a los Seguros Socwles.- NuoVA fu
VISTA DI DIRITTO CoMMERCIALE, Dt
RITTO DELL'EcoNOMIA, DIRITTO So
CIALE.-Pisa (Italia). 

En la revista reseñada se inserta el 
trabajo del aludido profesor, estudio 
que, por su interés, reproducimos a 

continuación : 

<d. Riesgo y seguridad en la orga
nización de la vida social.-El gusto 
del riesgo y el deseo de seguridad re· 
presentan dos tendencias fundamenta· 
les del espíritu humano. Una u otra 
tendencia predomina según los indi· 
viduos y los grupos sociales, y tam· 
bién según las épocas. La mayor parte 
del siglo xix se caracterizó por una 
aceptación decidida del riesgo. Este 
fenómeno se manifestó en toda Euro
pa ; parece que fué consecuem·ia del 
régimen liberal. Mientras que hasta 
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entonces la actividad del hombre ha
bía estado encerrada en una estrecha 
red de disposicione~ restrictivas, el 
siglo XIX provocó la liberación de las 
iniciativas individuales, La manifesta
ción más notable fué la aparición de la 
Empresa privada, es decir de un or
ganismo que funciona en beneficio, 
pero también a rie~go del · que lo 
anima. 

En !'ambio, ¡qué profunda parece 
la necesidad moderna de seguridad! 
Basta recordar el sorprendente destino 
del Seguro, todavía poco practicado a 
principios del siglo x1x, fuera del co
mercio marítimo, el desarrollo de 
formas nuevas de soriedad-sociedad 
anónima, sociedad de responsabilidad 
limitada-, que permiten limitar el 
riesgo corrido por los socios, los ate· 
nuantes aplicados a la legislación de 
la quiebra, las restriccione' puestas a 
las formas nqevas de la vida comer· 

cial (almacenes de precio único, ca
miones-bazar'!, y que quisieran eximir 
de riesgos la actividad comercial, los 
controles imaginados para limitar el 
acceso a las profesiones industriales, 
comerciales o liberales, la formulación 
de los convenios industriales que eli
minan de la actividad ~conómica una 
competencia sin ninguna seguridad. 

Esta tendencia comenzó a manifes
tarse en la segunda mitad del si
glo xrx, y se afirmó en el xx. Por otra 
parte, se distinguen sin esfuerzo las 
causas de este nuevo gusto por la se· 
guridad. La experiencia ha reve1ado 
la extensión y la gravedad de los ries· 
gos encontrados · por el individuo en 

el curso de su vida.. El progreso téc
nico· ha permitido aliar la aceptación 
de los riesgos y la garantía de una 
seguridad; son muy raros los riesgos 
no susceptibles de Seguro. Sobre todo, 
parece que los miembros de las socie
dades modernas son menos aptos para 
soportar los riesgos de la vida social. 
En primer lugar, parecen serlo menos 
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fisiológicamente y verosímilmente; el 
fenómeno depende de causas demo
gráficas. La mayor parte de las na
ciones contemporáneas sufren de enve· 
jecimiento de su población. Un pueblo 
joven posee el espíritu de empresa, 
el entusiasmo y la energía ; sabe adap· 
tarse a los cambios bruscos de vida. 
La prudencia y la experiencia de un 
pueblo viejo van, al contrario, acom
pañadas de un sentimiento de insegu· 
ridad ante el porvenir. 

El fenómeno se agravó con las pér
didas de las dos guerras mundiales. 
Allan G. B. Fisher ha observado que 
«la disminución general de la activi· 
dad y del gqsto del riesgo que carac· 
terizó tan desgraciadamente los años 
1918-1939 puede explicarse, sin duda, 
por el hecho de qne un gran número 
de hombres dotados de estas cualida· 
des habían muerto en la guerra. De
masiadas tareas de reconstrucción tu· 
vieron que ponerse en manos de viejos 
jefes de industria, ellos mismos exte· 
nuados por la guerrall. Las sociedades 
modernas se adaptan menos también, 
materialmente, a soportar los riesgos 
de la vida social. Las destrucciones de 
dos guerras, la desvalorización de la 
moneda, que arruinó a los beneficia· 
rios de rentas, a los jubilados, a los 
acreedores hipotecarios, pusieron a 
muchos elementos de la población, 
especialmente a los viejos, en la im· 
posibilidad de soportar por sí solos 
las ronsecuencias de los riesgos so· 

ciales. 
En este movimiento general hacia 

la seguridad debe buscarse la respues· 
ta al problema de lo:; Seguros sociales. 
Todos los países del mundo se esfuer
zan actualmente por organizar, o los 
han realizado ya, plane~ de Seguros 
sociales. Este movimiento se enruentra 
en Inglaterra y en Nueva Zelanda, en 
Rusia y en los países de la América 
Latina. Esto revela una de las más po· 
derosas corrientes de pensamiento, en 
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la que se traducen las aspiracioneE 
del mundo moderno. 

Pero, ¿qué se entiende por Seguros 
sociales? 

Es reciente el término de Seguro 
Social, y es de origen extranjero. Fué 
usado por vez primera en Estados 
Unidos, en la Ley de Seguros Socia· 
les (Social Security Act, del 14 de 
agosto de 1935)_. Los planes anglosa· 

• jones de Seguros sociales han recogido 
el término, así como la doctrina ex· 
tranjera. Dotado de un verdadero po· 
der de evocación, se ha hecho actual· 
mente de uso corriente. Hemos recor· 
dado el origen del término, porque la 
noción de Seguro "ocial no responde 
a nuestras categorías jurídicas tradi· 
cionales; de ahí la dificultad de defi· 
nir con precisión la noción de Seguro 
Social. 

La Ley americana de 1950 no se 
preocupó de ello, y los autores anglo· 
sajones que la han empleado ni si
quiera la han definido con precisión. 

Si queremos intentar una definición, 
debe hacerse el análisis por dos ca· 
minos complementarios. La noción de 
Seguro Social evoca, en primer lugar, 
la de ciertos riesgos. ¿Cuáles son los 
riesgos sociales a los que se aplica el 
sistema del Seguro Social? . 

Suponiendo definidos ·estos riesgos, 
¿en qué consiste la política del Seguro 
Social? ¿Cuáles son los procedimien· 
tos de garantía contra los riesgos so· 
ciales? 

2. La noción del riesgo.-Es deli
cada la noción social. Frecuentemente 
se ha definido la noción jurídica del 
riesgo. Pero es p~eciso analizar toda· 
vía cuáles son los distintos riesgos in· 
herentes a la vida social y después ver 
a cuáles de estos riesgos se les aplica 
el sistema del Seguro Social. 

La noción del riesgo hn sido preci· 
sada por el derecho de los Seguros. 
Define éste el riesgo coml un aconte· 
cimiento futuro e incierto. cuya re111i-
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zación no depende exclusivamente de 
la voluntad del asegurado. Frecuente· 
mente, el riesgo es un acontecimiento 
desgraciado : enfermedad, muerte (si 
el riesgo se refiere a la persona ase
gurada), incendio (si se trata de un 
bien material). En este caso recibe el 
nombre de siniestro. Pero la califica
ción de riesgo puede darse también a 
acontecimientos felices: la superviven· 
cia del asegurado en el Seguro en caso 
de vida ¡ el matrimonio o el nacimien· 
to de un niño en los Seguros de nup· 
cialidad y de natalidad. 

Por consiguiente, es legítimo unir 
al SegUJ:o Social el sistema de las 
prestaciones familiares.. El término de 
riesgo, aplicado a los gastos que trae 
consigo el nacimiento de un niño, ha 
sido criticado, sin embargo, por los 
jefes de familia, para los cuales el 
nacimiento del niño no debería con
siderarse como un riesgo, sino como 
la consecuencia normal del matrimo
nio. La observación es justa en el or
den moral, pero desconoce el signifi
cado pJJramente técnico del término 
«riesgo» en el sistema de los Seguros 
sociales. 

La incertidumbre del riesgo puede 
presentarse bajo formas muy diversas. 
Puede ser la incertidumbre de la rea· 
lización del acontecimiento.. Tal es el 
caso del riesgo de enfermedad o el 
de vejez, porque el derecho al pago 
de un capital o de una renta sola
mente se adquiere cuando el individuo 
llega a cierta edad. La incertidumbre 
puede estar limitada a la fecha de la 
realización de un acontecimiento ; pue
de referirse a un acontecimiento fu
turo y cierto : tal es el caso del Se
guro de Muerte. 

La aspiración del mundo contem· 
poráneo hacia una seguridad mayor 
ha llegado, sin embargo, a no limitar 
la indemnización a riesgos futuros, 
sino también a cubrir simples carga;; 
sopf t"tadas por el individuo. El siste· 
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ma de Seguros sociales acepta en este 
caso el cubrir riesgos ya ocurridos en 
el tiempo de la entrada en los Segu
ros, a fin de no hacer distinciones en
treo los asegurados según la fecha ·de 
acontecimiento del riesgo· y cubrir el 
conjunto de eventos que pueden dis
minuir los medios de existencia del 
individuo. Pero la garantía de las car
gas se encuentra excepcionalmente con 
los sistemas modernos de Seguros so
ciales. 

La noción de riesgo puede definir
se; por consiguiente, puede con ella 
analizarse el segundo elemento de la 
noción de riesgo social : los riesgos 
inherentes a la vida social. 

3. Los riesgos inherentes a la vida 
social.-La seguridad individual se ve 
amenazada, ante todo, por riesgos de 
tipo físico. Son los que dependen 
de fenómenos geológicos (terremotos, 
inundaciones, erosiones, corrimiento 
de tierras) o meteorológicos ( desbor
damientos, rayos, granizo, avalanchas). 
Estos riesgos son graves en algunos 
países; también en Francia catástrofes 
naturales han causado daños enormes : 
los corrimientos de tierra de Fourviere 
y de la Cruz Roja de Lyón; las inun
daciones de 1930 en el Mediodía de 
Francia; en 1940, en la región del 
Canigou; en 1948, en Lorena y en el 
valle del lsere ;. los incendios de los 
bosques de las Landes, en 1949. 

Otro grupo de rie~os está consti
tuido por el ambiente «sociah>. Son, 
en el orden internacional, el riesgo 
de guerra, fuente de daños a personas 
y a los bienes; en el orden interior, 
el riesgo político, ligado a un cambio 
de régimen; el riesgo legislativo, ma· 
nifestado por la aplicación de una Ley 
nueva que restringe una actividad eco
nómica; el riesgo monetario, por las 
variaciones del valor de la moneda, 
que crea una inseguridad de la vida 
civil y de la vida económica ; el ríes. 
go administrativo, resultante de la im· 
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perfección· de los servicios de policía; 
el riesgo de la desigualdad de las con
diciones sociales, que impiden a cier
tos elementos de una población el ac
ceso a la instrucción y al bienestar. 

El tercer grupo de riesgos se junta 
a la organización del grupo familiar. 
Los más importantes son resultado de 
las cargas familiares, que reducen el 
nivel de vida de la familia, o de ríes· 
gos tales como la enfermedad y la in
validez, que caen sobre el jefe de fa
milia, privando a ésta de medios de 
subsistencia. 

Un cuarto grupo de riesgos es de 
orden fisiológico. Son la enfermedad 
(a la que puede agregarse la mattr• 
nidad), la. invalidez, la vejez y la 
muerte. La familia fisiológicamente 
disminuida crea un riesgo social a la 
colectividad. 

Quedan, por último, los riesgos de 
la vida profesional. El cumplimiento 
de una actividad profesional va acom
pa'ñado, de hecho, de cierto número 
de riesgos : riesgos de inseguridad de 
empleo (crisis económicas o paro de 
los jefes de Empresa, suspens10n 
del trabajo, «lock-ouh> o despido de 
los obreros); riesgo de una remune
ración insuficiente de la actividad pro· 
fesional (insuficiencia de beneficio 
para el empresario o para el trabaja· 
dor del campo, y del salario para el 
obrero o el empleado) ; riesgo de le· 
siones corporales en la ejecución del 
trabajo, provocados por accidentes del 
trabajo o enfermedades profesionales. 

4. Los riesgos cubiertos por el sis
tema de Seguros sociales. El conteni
do original de la noción del riesgo 
social.-Los riesgos a que todo indi
viduo está expuesto son muy diversos. 
Pero en este conjunto de riesgos, 
¿cuáles son los que cubre el sistema 
de Seguros sociales? 

Sobre este punto es donde se ma 
nifiesta oscura la noción de Seguro 
Social. Para aclararla hay que obser-



IJE SEGURIDAD SOCIAL 

var cuál es la evolución de la noción 
del riesgo social. Podemos distinguir 
tres etapas sucesivas : el contenido 
original de la noción de Seguro Social, 
la extensión actual de la noción del 
riesgo social y, finalmente, los posibles 
desarrollos, y también los límites de 
esta noción. 

Puede definirse con precisión el con· 
tenido original de la nodón de riesgo 
social. 

Se trataba de todos los riesgos que 
podían obligar a un trabajador a cesar 
en su trabajo, bien fuese temporal· 
mente o bien definitivamente. Se tra
taba en este caso, de una parte, de los 
riesgos fisiológicos comunes a todos 
los hombres : enfermedad, invalidez, 
vejez y muerte, y, por otra, de ciertos 
riesgos que afectan a la vida profe
sional : la suspensión del trabajo, el 
accidente del trabajo, la enfermedad 
profesional. Por otra parte, es fácil 
de comprender la razón de esta limi· 
tación. La política actualmente desig
nada con el término de Seguros so· 
ciales aparecía entonces , como un ele· 
mento de la legislación obret'a. Como 
esta legislación protegía al obrero an
tes de su ingreso en la vida laboral 
con reglas sobre la enseñanza ·del ofi
cio y sobre la formación del contrato 
de trabajo, como le defendía durante 
su vida de trabajo con disposiciones 
sobre la duración o sobre la higiene 
laboral, así le garantizaba contra los 
riesgos que le obligaban a cesar en su 
trabajo. 

De esta concepción resultaba una 
consecuencia natural. La noción de 
riesgo social estaba definida indirec· 
tamente por el campo de la legislación 
obrera. Esta se extendía solamente a 
los riesgos susceptibles de afectar a 
los obreros que ejecutaban un trabajo 
manual, con la exclusió'n de los que 
podían caer sobre otros trabajadores, 
y con mayor razón a los jefes de Em
presa. Por otra parte, como esta legis· 
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!ación era propia de la industria, la 
nocwn del riesgo social dejaba de 
lado los riesgos de otras actividades 
profesionales, especialmente en el sec· 
tor agrícola. 

Esta noción original es de suma 
importancia en la teoría de los Segu· 
ros sociales. 

Son los riesgos sociales así definidos 
los que querían indemnizar los Segu
ros sociales. 

Hoy todavía forman estos riesgos el 
elemento esencial de los sistemas de 
Seguros sociales. Cuando la Ley ame
ricana usó por vez primera la expre· 
sión Seguros sociales, fué para apli· 
carlos a dos riesgos tradicionales : el 
paro y la vejez. 

Pero la noción de riesgo social ha 
evolucionado; se ha ampliado progre· 
sivamente. 

5. [,a extensión actual de la noción 
de riesgo social.-En el curso de los 
Seguros sociales se ha producido una 
extensión continua de la noción de 
riesgo social. Pero, sobre todo, esta 
extensión es característica de la evo· 
lución de los Seguros sociales a la Se· 
guridad Social. 

Ulteriormente se describirá a fondo 
la difusión de la noción de riesgo so
cial. En esta introducción basta rete· 
ner los aspectos esenciales. 

El riesgo social no consiste sola
mente en la pérdida del empleo, sino 
también en la reducción del nivel de 
vida de un trabajador. Y así de las 
cargas familiares. La concesión de 
subsidios a los trabajadores por car· 
gas familiares fué considerada por la 
Ley amel'icana de 1935 como un ele· 
mento de la política de Seguridad 
Social. Esta concepción ha sido con· 
sagrada. sobre todo, por la legislación 

francesa. 
Por otra parte, el riesgo social ya 

no se considera como un riesgo· del 
trabajador industrial. 

La noción de riesgo social se exten· 
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dió a todas las actividades profesiona· 
les : comercio, profesiones liberales, 
trabajo agrícola. Se planteará el pro
blema de saber si los riesgos del am
biente físico (como las inundaciones, 
el pedrisco) o ciertos riesgos fisioló

~icos (enfermedades de los animales o 
de los cqltivos), muy semejantes para 
el agricultor a los riesgos profesiona· 
les, no deben estar comprendidos en 
el sistema de la Seguridad Social. El 
riesgo social no se muestra como un 
riesgo propio de los obreros o de los 
asalariados, es decir, a los trabajadores 
ligados por un contrato de trabajo, y 
que se encuentran en una situación de 
dependencia jurídica, porque están 
puestos bajo la autoridad de un pa· 
trono. La garantía de los riesgos so
ciales ha sido instituida igualmente en 
beneficio de personas que están en una 
situación de dependencia económica, y 
que socialmente son demasiado débi· 
les para poder asegurarse por sí mis
mos la garantía de los riesgos que les 
afectan. Finalmente, en los sistemas 
modernos de Seguridad Social la pro
tección contra los riesgos sociales tien· 
de a darse a todas las personas que 
ejercen una actividad profesional, y 
también a las que se encuentran en 
la imposibilidad de ejecutar un tra
bajo por circunstancias independientes 
de su voluntad. 

El riesgo social se muestra en este 
caso como el riesgo que provoca la 
pérdida de un empleo o disminuye el 
nivel de vida de cualquier persona que 
ejerce una actividad profesional, cual
quiera qQ.e sea la naturaleza de esta 
actividad. Y la política de Seguridad 
Social tiene por objeto dar la seguri· 
dad de los beneficios que provienen 
del trabajo. 

Esta definición responde al estado de 
la legislación francesa y de los dere· 
chos extrlmjeros como a las concep· 
ciones de la Organización Internacio
nal del Trabajo. ¿Pero llegó la evo-
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lución a su fin? ¿No nos reserva el 
porvenir nuevos desarrollos de la no
ción de riesgo social? 

6. Porvenir de la noción de riesgo 
social.-Es necesario hacer una distin
ción en el conjunto de riesgos que 
actualmente no están comprendidos en 
la noción de Seguridad Social. Esta 
diferencia afecta, ante todo, a los ries· 
gos de orden profesional que respon
den a la noción del riesgo social y 

que todavía no están comprendidos en 
el sistema actual de Seguridad Social. 
Si la sociedad contemporánea desea 
asegurar, dar a sus miembros una se· 
guridad real, ¿no deben acaso crear 
estos riesgos qna garantía social? 

Una organización que garantiza la 
seguridad de los medios de existencia 
debe a todo individuo la seguridad de 
disponer, con su trabajo, de recursos 
suficientes. En este caso, la teoría de 
los salarios viene a ser semejante a la 
de la Seguridad Social en todos sus 
aspectos : fijación de salarios mínimos, 
reglamento del embargo y de la com
pensación, modalidad de pago del sa• 
!ario. Esta garantía no debe, por otra 
parte, limitarse a los salarios. 

En un sistema de Seguridad Social 
general, la política de los precios ga. 
rantizados, establecida a favor de agri. 
cultores o de industriales, pertenece, 
por su espíritu, a la política de Segn· 

ridad Social. 
La misma observación puede hacer

se respecto a la seguridad del empleo. 
La política de Seguridad Social no 

debe conducir solamente a indemnizar 
a los trabajadores víctimas del paro 
o a procurarles un empleo. Es nece
sario todavía garantizar la conserva· 
ción de este empleo. Se trata, pues, de 
asegurar la protección del asalariatlo 
contra el riesgo de paro por .cese 
de contrato de trabajo. La aplica· 
ción de la noción de abuso de dere· 
cho a la rescisión del contrato de tra
bajo, la teoría de la suspensión del 
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contrato de trabajo, la institución de 
indemnizaciones diversas que apartan 
al patrono de rescindir el contrato, la 
protección especial dada a los miem
bros por los Comités de Empresa y 
a los delegados del personal contra las 
medid:s de despido, manifiestan las. 
mismas preocupaciones de las institu· 
clones de Seguridad Social. 

Si los lazos entre estas teorías y las 
de Seguridad Social no fueron mejor 
observados, lo razona que la Seguridad 
Social ha sido concebida durante mu
cho tiempo bajo la forma de prestacio
nes, en especial de las instituidas por 
los sistemas de Seguros sociales. 

Pero la prevención de los daños, o 
la indemnización de los riesgos con 
procedimientos distintos del pago de 
SJnnas de dinero, constituyen elemen
tos del sistema moderno de Seguridad 
Social. Las garantías de orden profe
sional, que permiten remediar la in
suficiencia de los salarios o la falta 
de seguridad de empleo, interesan por 
su espíritu a la política de Seguridad 
Social. 

Por otra parte, puede observarse que 
el derecho del salario se aproxillJa al 
de la Seguridad Social. La Ley de 2 de 
agosto de 1949 ha sustituido las reglas 
sobre la pignoración de los salarios y 
las disposiciones sobre el embargo de 
las remuneraciones del trabajo. Re
nunciando al criterio jurídico traído · 
por el contrato de trabajo, la Ley recu
rrió a una noción económica, ya cono
cida por la legislación de Seguridad So
cial. Los nuevos artículos 61a, 73b, 
libro 1.0 del Código de Trabajo, son 
aplicables, según la Ley de 2 de agosto 
de 1949, a las snmas debidas a título 
de remuneración a todas las personas 
asalariadas o que trabajan por cual
quier título o cualquier lugar para uno 
o más patronos, cualquiera que fuere 
el importe y la• naturaleza de su re
muneración, la forma y la naturaleza 
de su contrato. 
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. Pero, aparte de los riesgos profesio
nales, hay otros (como los de tipo 
físico y social) que no son objeto de 
los sistemas actuales de gara~J.tía social. 
¿Cuáles deben ser sqs relaciones con 
la concepción moderna de la Seguridad 
Social? 

Es muy significativo observar una 
tendencia general de todos los dere
chos a organizar, también para estos 
riesgos, una protección de la persona 
sacrificada, y este movimiento revela 
la fuerza de la necesidad de seguridad. 
Se promulgaron numerosas Leyes a 
favor de las víctimas de los riesgos de 
tipo físico y, especialmente, de las 
víctimas de las inundaciones. ¿Se tra
ta acaso del riesgo internacional? La 
reparación de los daños causados a las 
personas o a los bienes ha sido orga
nizada después de las dos guerras 
mundiales. Para el riesgo administra
tivo la responsabilidad de los Muni
cipios y del Estado en caso de suble
vación (sedidón, motín) ha sido con
sagrada por la Ley de 16 de abril de 
1914. La del Estado legislador puede 
ponerse en juego si la Ley causa a 
uno o a más patrimonios determina
dos un perjuicio particular. 

El riesgo monetario es normalmente 
soportado por el acreedor, quedando 
fijados los créditos de sumas de dinero 
en su importe nominal, mientras el 
deudor se libera válidamente pagán
doselas con una moneda devaluada. 
Pero en todos los países en que bajó 
mucho la moneda, intervino el legis
lador para evitar la ruina del acreedor. 

Este ha admitido la teoría de la im
previsión, revisado las rentas vitali· 
cias, públicas y privadas, procedido 
a adoptar medidas de revalorización 
de los créditos, destinadas a poner el 
importe del crédito antiguo en armo
nía con el valor de la moneda nueva 
(Ley alemana de 16 de julio de 1925). 
Y a no parece que pueda descuidarse 
el riesgo de la desigualdad de las con· 
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diciones sociales. El preámbulo de la 
Constitución francesa, de 27 de octu. 
bre de 1946, declara que <da nación 
asegura al individuo y a la familia lae 
condi<"iones necesarias para su desen
volvimiento>>. El derecho moderno 
tiende, indudablemente, a alargar las 
formas de la garantía social, Existe, 
sin embargo, la duda de que estos 
riesgos deben estar comprendidos en 
el sistema general de la Seguridad So
cial. Los riesgos del ambiente social 
dan lugar a procedimientos de indem
nización muy diferentes unos de otros 
para que sea posible unirlos al siste
ma actual de Seguridad Social. No 
sería clara una noción demasiado lar
ga de la Seguridad Social y reuniría 
elementos dispares. Sin embargo, en 
ciertos sistemas de Seguridad Social, 
como el de Nueva· Zelanda, los ries
gos, como los daños de guerra causa
dos a la población civil, son indemni-
7.ados por los Institutos de Seguridad 
Social. Pero, en este caso, la indem
nización está asegurada por procedi
mientos técnicos iguales a los aplica
dos a los demás ries~os sociales. 

La seguridad del sueldo y del jornal 
preocupa a todos los Estados. ¿Cuáles 
son, a la vista de estos riesgos socia
les así definidos, los objetivos de una 
política de Seguridad Social? 

7. De la indemnización a la pre
vención de los riesgos.-La política de 
garantía contra los riesgos sociales ha 
tomado, sucesivamente, dos aspectos. 

La política más sencilla y más ins· 
tintiva consiste en indemnizar a la 
víctima del riesgo., 

Es la política primeramente segui
da. En caso de desgracia o de enfer· 
medad, prestaciones en naturaleza, 
gratificaciones en especie, compensan 
la pérdida del sueldo o del salario y 
cubren los gastos médicos y farma. 
céuticos. ·Esta política de indemniza. 
ción es indispensable si se qUiere SQ· 

correr a la víctima del riesgo '-y darle 
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los medios de subsistencia. Sin em• 
bargo, dicha política asegura sola· 
mente una seguridad imperfecta, aun 
mejorando la técnica de reparación, 
recurriendo a procedimientos diversos 
de la indemnización; si se organiza, 
por ejemplo, la reeducación para em· 
plear a las víctimas de infortunios del 
trabajo. Pero cualquiera que sea el 
procedimiento de reparación, la reali
zación del riesgo, consecuencias indi· 
viduales y sociales quizá irreparables. 
Como ha observado Lord Beveridge 
en su Informe sobre la Seguridad So
cial y servicios anexos, da seguridad 
de la renta, que es todo lo que puede 
dar el Seguro Social, es tan impotente 
para procurar la felicidad humana, que 
no parece que valga la pena hacer de 
ella la única y principal medida de 
reconstmcciómJ. 

Una política social eficaz debería 
tender a modificaciones de estructura 
destinadas a prevenir los riesgos so
ciales. Se trata aquí de concebir una 
organización económica, social y téc
nica tal que se llegue a hacer más 
rara, si no imposible, la realización 
del riesgo. ¿Que se trata, por ejem· 
plo, del paro? «La institución del Se· 
guro de Paro debería completarse por 
la determinación oficial de utilizar to· 
dos los poderes del Estado tanto tiem· 
po cuanto se considere necesario para 
asegurar a todos, si no una absoluta 
continuidad de trabajo, por lo menos 
una probabilidad razonable de conse· 
guir un empleo remunerativo.>> 

Esta concepción, más reciente, va 
consolidándose cada vez más; sin 
duda, en el futuro llegará a ser la 
forma verdadera de la Seguridad So
cial Es la política que consagra los 
planes y las legislaciones de Seguridad 
Social. Es muy atrevida, porque su· 
pone una opción entre la vieja con· 
cepción liberal y las formas de orga· 
nización direéta de la vida social. 

Pero esta disociación, indispensable 
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para el análisis, no debe hacer olvidar 
la unidad profunda del sistema moder· 
n~ de Seguridad Social. Las dos polí· 
ticas se apoyan mutuamente; ejercen 
la una sobre la otra una profunda in
fluencia, y la unidad de con~epción 
de l~ seguridad se afirma al mismo 
tiempo en el orden interno y en el 
orden internacional. Se mide así la 
amplitud de esta política como se pue
de presentir la fuerza con que la Se. 
guridad Social tiende a transformar 
:las sociedades contemporáneas." 

GI:\0 GALLIADI : Envejecimumto de kJ 
población y Seguridad Social. -
PR&VIDENZA SOCIAL&. - Roma, sep
tiembre-octubre 1954. 

En el artículo cuyo título se indica, 
el autor examina los problemas origi
nados por el envejecimiento de la po
blación y sus reflejos en el orden so
cial. 

El mejoramiento del nivel de vida 
.-,-dice-, así como una tutela más ~fi

caz de la salud pública y los progresos 
de la Medicina, han contribuido a la 
prolongación de la vida, y en estos 
últimos tiempos el problema que plan
tea esta prolongación ha sido amplia
mente discutido. 

Este está a la orden del día en Gran 
Bretaña, y es la principal causa del 
déficit en las Cajas de Seguro. 

Lord Beveridge ha ~ecordado re
cientemente en unos artículos su Infor
me de 1943, en el qqe basaba el Se
guro Nacional en estos tres puntos : 
, 1) que las prestaciones .concedida" 
fueran suficientes para el sustento del 
beneficiario y de su familia ; 

21 que si el asegurado quiere au
mentar el mínimo de ~u sustento, de
berá lo~rarlo por sus propios medios, 
,sju recurrir al auxilio del E.•tado ; 

. 3'1 que las prestadoneF deberán ser 
proporcionale• al tiempo de cotización, 
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lo que significa que el abono íntegro 
de las pensiones deberá ser diferido 
hasta un cierto número de años. De 
t'Ste modo, el gasto anqal de los pri
meros cinco años no pasará de los 
lOO millones de libras esterlinas. La 
diferencia entre la pensión percibida 
y el mínimo vital deberá estar a cargo 
de la A,istencia pública. 

Fué adoptada la propuesta de conce
der a todos los que llegaran a los se
senta y cinco años la pensión entera 
(«full pensions))), con la cuantía de 
26, chelines semanales, que en 1952 ha 
sido aumentada hasta 32 chelines 6 Pf1.
niques. 

El déficit llegó a 18 millones de }i. 

bras, y se prevé que llegará a 274 en 
1967-68, y a 417 en 1977-78. 

La gravedad del problema reside en 
el aumento constante del número de 
pensionistas. 

El «Informe Beveridge)) suponía que 
en 1990, por eada persona en edad de 
retiro, habría cerca de 10 trabajado
res. Esta proporción era de 1 y 4,5 en 
1951, y se prevé que en 1971 llegará 
a ser de l a 3. En Gran Bretaña, el 
número de hombres mayores de se: 
senta y cinco años y de mujeres ma
yores de 60, que era en 1951 unos 
6,5 millones, se calcula que llegará a 
9,75 millones en 1977, En Estados 
Unidos la cifra correspondiente a 1952 
era 13 millones, y se supone que lle
gará a 20 en 1977. 

Beveridge pone como puntos fines 
para un remedio de mant.eoimiento 
del nivel de vida como base de las 
pensiones : el principio de la cotiza
dón como único elemento que da de
~echo a pensión; la prolongación del 
período de actividad, elevando la 
edad de retiro .de. leos hombres a los 
sesenta y ocho años. y la de las mu
jéres a los sesenta y cinco, y, sobre 
todo, la necesidad. perentoria de man

. tener una razoBable estabilidad dd va
lor del dinero. 
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El economista Colin Clark propone 
soluciones que modificarían profunda
mente la actual organización de la Se· 
guridad Social. La gente-dice-eree 
que lo que recibe de. la beneficencia 

del Estado es gratuito; y no se da 
cuenta de lo que paga por tales ser
;,icios. Los impuestos son, en conjun· 
to, iguales al 40 por 100 de la renta 
nacional, mientras su límite no debía 
superar al 25 por lOO; la experiencia 

de varios países demuestra que cuando 
se pasa de tales límites la consecuen
cia es la desvalorización de la moneda 
y el alza de los precios. El alto nivel 
de los impuestos actuales, que puede 

calcularse para los nueve millones de 
familias que tienen ingresos inferiore;; 
a 750 libras, se calcula es 49 libras 
anuales, lo que produce una paraliza· 
ción de los estímulos, porque patronos 

y trabajadores sienten la sensación de 
la inutilidad de sus esfuerzos para la 
producción, cuyos frutos son destina
dos a ser ab~orbidos por los Impuestos. 

La Seguridad Social está llamada a 
sustituir a la Asistencia Nacional, y 
podría hacer disminuir los impuestos. 

El Seguro de Paro debÍ¡ ser admi
nistrado ·de manera que los asegurados 
contribuyeran a él, así como sus pa
tronos, y, por otra parte, proporcionar 
trabajo al mayor número de trabaja
dore;; para que las distintas cotizaeio
nes pudieran disminuir. 

En caso de enfermedad, si ésta e:< 
sencilla, la familia, con sus medios 
propios, podría resolverlo y dejar para 
]a enfermedad larga y grave la asis
tencia hospitalaria y demás medida,; 
de protección sanitaria qqe pueda <'On· 
ceder la Seguridad Soeial. 

Estos dos Seguros deben seguir 
siendo obligatorio;;, y ;;e prevé en el 
proyedo la abolición de los subsidios 
familiares, sustituy~nd0los por una 
-fli•minuci6n de impuestos a favor de 
las familias numerosa;;. 

REVISTA IBEROAMERICANA 

Estas medida' que expone el econ&.
mista antes citado son interesantes y 

originales, y contienen una parte de 
verdad que no son de actualidad por
que se opone una tendencia que n& se 
puede detener, y que se manifiesta en 
todos los países a tran~formar al Esta
do en un organismo puro de autoridad 
destinado a imponer obligaciones ~ 

impuestos y tratándose de un ·Estado 
social preocupado en distribuir equi
tativ-amente los ingresos y de garantí· 
zar la proterción a todos los dudada
nos que han perdido la posibilidad de __ 

procurarse por sí mismos los medios 
de subsistencia. 

La . iniciativa privada ha realizado, 
en el campo de la asistencia, una ac
l'ión útil y fecunda, porque ha llamado 
la atenl'ión de los pueblos y de los 
Gobiernos sobre los próblemas de asis· 
tencia y previsión, pero al llegar a 

rierto punto de desarrollo, la. acción 

de las ·entidades mutuas resulta inade
(~uada e insuficiente, y es impresdn
dible la intervención del Estado. 

A continqación, el autor éomenta un 
reciente folleto aparecido en Londres, 
en el que se aprecia un excesivo pe· 
simi"no al hablar del aumento de la 
población no activa. Las cifras por las 
t'uales se caleula que dentro de veinte 
año;; el número de ancianos habría 
aumentado en tres millones, son un 
poco exa¡¡;eradas, y los cálculos están 
fácilmente expuestos a· errores. 

A pesar de ello, la tendencia al ·en· 
vejecimiento de la población se apre
cia, más o menos acentuada, en todos 
los paíse;; del mundo, y la influencia 
del fenómeno sobre la redistribución 
de la riqueza es inevitable. 

Sin que sea necesario, al menos en 
un principio, y partirularmente en los 
países donde la mano d., obra dispo
nible no está rompletamente emplea
da, prolongar la actividad laboral de 
los ináyores de sesenta y cinco arto>. 
es indispen;;able. qu<! sea auntentada la 
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producción para evitar que los pen· 
iÍonist.as reciban una prestación infe
rior a las Iiecesidades elementales de 
la vida, o que los salarios sean insu· 
ficientes y sé rompa el equilibrio en· 
tre la· cantidad destinada a los bienes 
de consumo y los salarios. 

En . .Italia se ha verificado un sensi· 
ble altljamiento de la proporción entre 
la población activa y la no trabajadora. 
Así vemos que en 1931 la población 
. activa representab11 el 44 por 100, ha· 
hiendo disminuido, hasta llegar a ser 
un 41,7 por 100 en 1951. 

En . un país en donde una gran parte 
de la población está desocupada o 
trabaja poco, la primera necesidad a 
tener presente es encaminar a los jó
venes .al trabajo y no retrasar la edad 
de retiro para traer al trabajo a los 
ancianos. Pero el creciente número de 
ancianos, y, por tanto, el aumento de 
gastos para la población activa suscita 
el ptoblema del aumento de la renta 
nacional y. de la producción, explo
tando todos los. resortes potenciales del 
país, renovando la riqueza agrícola, 
mejorando la técnica y adiestrando a 
los trabajadores que. no tienen una 
especialidad. 

No es suficiente~termina diciendo 
él· autor..,-ayudar a la vejez y curar la 
invalidez · cuando ésta· se produzca ; 
hay que proveer a la· manuténción del 
hombre desde que nace hasta su vejez. 
Hace falta proporcionar a todos un 
alojamiento sano y soleado, renovar 
las escuelas, generalizar la asistencia 
sanitaria de los alumnos,. reforzar la 
alimentación escolar y las colonias ve· 
raniegas, sanear los lugares de trabajo 
y hacer que en las fábricas existan 
médicos especializados en Medicina e 
higiene del trabajo. 

De esta manera, rebajando la mor· 
bilidad, disminuirá la ausencia por 
enfermedad y se aumentará la produc
ción y el bienestar del trabajador. 

[N.0 2, marzo-abril. de 1955} 

D.<\VID A. MoasE (Director de l,a 
O. 1: T.) : . Informe para la Con¡.,. 

. rencia Regwnal Europea.-Ginebra, 
30 de octubre de 1954. 

En el presente Informe, el Director 
de la O .. l. T.. trata de proporcionar 
a la l Conferencia Regional para Eu
ropa, que se celebró en Ginebra, del 
24 de enero al 5 de febrero del año 
1955, los elementos concretos de apre
ciación para un amplio examen de 
ciertos aspectos de la política social, 
que actualmente parecen presentar, un 
interés particular en orden a la .con· 
secución de una colaboración n~ás _es· 
trecha entre los países europeos,. 

Después de una breve introducción, 
pasa a exponer los /actores que influ
yen en el progreso económico y social 
de Europa, deteniéndose en el análi
sis de las condiciones necesarias para 
el progreso en el futuro de la vigori
zación de la economía europea y de 
los problemas del .desarrollo ec~nó· 
mico, para losrar finalnumte una me
jor integración económi~a en Europa. 
Se refiere a la labor de la Uni~n Eco· 
n6mica Belgp · Neerlando -Luxembur· 
guesa, a la de la Unión Europea de 
Pago~, a la del Consejo de Asistencia 
Ecenómica Mutqa y, finalment.e, <1 la 
de ia Comunidad Europea del éarbón 
y de!' Acero. . . 

Trata luego de(problema que plf!n· 
tean las di/ere~cias· de., condicion ~o
cial de la mano de obra. Examina con· 
cretamente los problemas de la mano 
de obra en la Europa meridional, en 
el Norte europeo y en la Europa 
oriental, pasando después a exponer 
algunos problemas particulares, tales 
como el que suponen los trabajadores 
de edad avanzada y los jóvenes, así 
como el de la existencia simultánea 
de excedente y de escasez de mano de 
obra. Alude luego al problema de la 
mano de obra calificada, a las migrado· 
nes internacionales, a la política de em· 
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·pleo y a la cooperación europea res
pedo a la mano de obra. 

Otro de los capítulos que merecen 
la especial atención del autor es el 
referente al problema de la vivienda. 
Expone aquí cuáles son las necesidades 
de Europa en este aspecto, 1as medidas 
económicas que permitirían remediar 
la escasez de vivienda, sus puntos de 
vista respecto a la reducción del coste 
de .la construcción y la situación exis
tente, ·tanto en el sector urbano como 
en ·el rural. 

En materia de relaciones· profesio
. na les procede a la exposición de lo 
que constituye la libertad sindical, y 
alude a la acción de defensa profesio

. nal, a los conflictos laborales, a las 
negociaciones colectivas y a la colabo
ración, tanto del trabajador con la 
Empresa como de ésta con los orga· 
·nismos ·nacionales, y, finalmente, a la 
·colaboración en el plano internacional. 

El Director de la O. l. T. termina 
·su Informe dando a conocer lo que 
·este organismo representa para Euro
. pa. Hace resaltar la influencia de la 
O. l. T. en la política social europea 
y la relación de dicho organismo con 

· otrlls organizaciones internacionales eu
ropeas, tales como la Comisión Eco
nómica para Europa, Organizaciones 
europeas. no pertenecientes a las Na
cio-s Unidas, Consejo de Europa, 
Cbmunidad Europea del Carbón y del 

Acero, Organización Europea de Co
operación Económica, Organización del 
Tratado de Bruselas (Unión Occiden
tal), Comité lnterguhernamental para 
las Migraciones Europeas y Comisión 
Central de Navegación por el Rhin. 

En sus consideraciones finales, el se· 
ñor Morse advierte que en su Informe 
ha prestado atención particular a al
gunos problemas sociales que son 
inherentes a toda tentativa de hacer 
más estrecha la cooperación económica 
europea, si bien entiende que en modo 
alguno se deben tratar esos problemas 
con el fin exclusivo de facilitar una 

integración económica. Ante t o d o 
-dice-no se debe olvidar que la me· 
jora de las condiciones de vida y de 
trabajo constituyen el _objeto .para el 
cual ha sido creada la O. l. T. No 
hay razón para que los ·países que 
hayan logrado un alto nivel dentro de 
su política laboral, se queden estaD· 
codos en espera de que lleguen a dar· 
les alcance otros países. Todos cuan· 
tos problemas sean tratados en la Con· 
ferencia debieran ser orientados desde 
el punto de vista fundamental : la pri· 
macia de los objetivos sociales. Si por 
algún concepto hubiera que aspirar a 
la uniformidad de las normas sociale! 
en los distintos países europeos, esta 

uniformidad debiera obtenerse a base 
de las . más elevadas existentes eu la 
actualidad. 



V .-RECENSIONES 

En esta sección se daiVi cuu1a de todiM l 
lt11J obras, relacionadas con la Seguridad 

Social, de que se remita un ejemplar a lt1 

Dirección de la Revieta. 





Videla Morón y Deveali.-" Estudios de Derecho 
del Trabajo", en memoria de A. M. Unsain.
Edit. "El Ateneo".-Buenos Aires, 1954. 554 págs. 

El libro que hoy nos ocupa se abre con una semblanza del profesor Alejan. 
dro M. Unsain, redactada por Videla Morón y Deveali, en la que se nos presenta 
la personalidad y la obra del ilustre escritor argentino en sus dimensiones de 
funcionario público, catedrático, periodista, publicista en general, y en relación 
con el Derecho laboral argentino. El mejor resumen de su vida, entregada al 
trabajo, se concreta en el párrafo que transcribimos : «Grande fué, en verdad, su 
vida pública, en cu¡¡nto al valioso legado de su saber, el cual queda en manos 
de quienes fueron sus comp11ñeros, ¡¡migos y ~iscípulos; pero más gr11nde fué, 
sin duda alguna, su vida interior, base y substancia de su existencia.>> 

Compañeros; 11migos y discípulos han sido los que ahora, dando testimonio 
de su legado cultural, firm11n sendos trabajos monográficos en este libro-home-
1\&je: Cesarino Junior, sobre «La~ personas en el Derecho sociah>; Colombo 
Leornardo, sobre «La fuerza mayor como causa de disolución del contrato de 

tr;~bajo''; Couture Eduardo, sobre «El co11cepto de jurisdicció11 laboriil»; Des• 
potin, sobre «Las profesiones liberales en el Derecho del trabajm,; los citados 
Deveali y Videla Morón sobre «El elemento cuantitativo en las normps del De· 
rech!) del trabajo>! y «Política social», respectivamente, y, en fin, Ferro, Geysen, 
Goyatá, Machera, Pérez Patón, Poblete Troncoso, Stafforini, Tissembaum y 
Valsecchi, sobre temas tan plenos de actualidad y de interés como son los rela
tivos a las relaciones interiores de l11 Empresa entre titulpres de capital, mano 

1le obra y Sindicatos, regulación colectiv11 de dichas relaciones, reformas de la 
E,npresa, etc. 

El total del libro arroja un volumen científico inapreciable, pues todos los 
estudios están construidos con seriedad, rigor y valiosa documentación, y si bien 
el material jurídico utilizado es primordialmente el que proporciona l11 legisla
ción hispanoamericana, suele complementarse con referencias abundantes de 
Derecho comparado y de su correspondiente doctrina, lo que da a tales estudios 
un valor universal. 

El pensamiento español está debidamente representado por las firmas presti
giosas de los profesores Pérez Botija, que desarrolla la compleja cuestión de 
las posibilidades o conveniencia de la codificación laboral, y Gallart Folch, que 
llama la atención, cQn su proverbial ciencia y estilo, sobre el capítulo inconcluso 
que en la historia de las ideas sociales representa el corporativismo. 

En la materia que a esta REVISTA corresponde, es preciso recoger los estudios 
de Krotoschin y González Galé. El primero, al ocuparse del deber de previsión 
en el contrato de trabajo, abre incidentalmente una interesante vía de estudio 
sobre si la obligación del patrono de hacer las contribuciones a las diversas <;pjas 
de Seguro Social es también contractual, y si, sobre todo, la omisión !le tales 
•·ontribuciones engendra la responsabilidad contractual respectiva frente al tra· 
bajQdor en los casos en. que éste sufriere daño por faltQ de aquella contribucióu. 
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El segundo, bajo el título «Del Seguro obrero a la Seguridad Social», expone 
la primera etapa histórica de la legislación social en Argentina, y sienta un con
cepto de seguridad social, si bien luego se concreta tan sólo al estudio de la~ 

leyes y problemas de jubilación y retiro de trabajadores. En sus consideraciones 
sobre el tema, se apoya en unas tablas interesantes sobre la variación de la edad 
media del hombre en el periodo de tiempo ·que corresponde, aproximadamente, 
a nuestro medio siglo XX, y nos habla, pOr último, de las nuevas ciencias que la 
mayor longevidad humana ha originado : la gerontología; o ciencia de los viejos, 
y la geriatría, o medicina de la vejez. 

Melo Ancich, A.~LA Caja de Previsión de los Ca
rabineros de Chile, en "Memorias de Ucenciados. 
Derecho del Trabajo", de la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales de la · Universidad· de Chile.
Santiago, 1952, v. XXIII. .30'!·344 págs. 

La Memoria que nos ocupa es un estudio· de estricto ·derecho positivo, sin 
comentario doctrinal alguno, en razón' del objeto. Se divide en Cinco capítulos 
de desigual extensión, pero todos perfectamente claros .y sistemáticos, en los. que 
se recoge de un modo didáctico la totalidad del tema. ·· 

El primero es una reseña histórica de la Caja de Previsión de los Carabine· 
ros de Chile, constituida en 1927 con la fusión de las organizaciones asistenciales. 
y de previsión de los Cuerpos oficiales de «las PoliCías de Chile» y de los «Ca· 
rabl.neros de Chile>>.. La autora estudia por separado los orígenes y vicisitüdes 
de 'ambos Cuerpos ; los orígenes del primero se rl)montan a la "época colonial 
( 1760), y gozó, en virtud de Leyes sucesivas, de diversos servicios de retiros, 
montepíos, etc., hasta que en 1924 se reorganizaron y centralizaron todos ellos 
en la Caja de Asistencia, Previsión y Bienestar Social de los e~pleados policia
les y sus familias. El segundo se remonta a épocas más cercimas (año 1902), y su 
primera Ley orgánica es de 1919, y, al igual que el anierior, obtuvo diverso's 
beneficios que no se organizaron hasta 1925, ·fecha ·de constitución de' ·la Caja 
de Retiro· del Ejército y la Armada (Sección de Carabineros). Pues bien, la 
actual Caja de Previsión surgió a resultas de la fusión de ambos Cuerpos oficia' 
les y con la unión de la Caja de Asistencia, Previsión y Bienestar de las Policías 
Mn lii Sección de Carabineros citada. 

'El ~apítulo segundo se ocupa de los aspectos generales de la'Caja así cons· 
tituída, y estudia con particular detalle, además de las cuestiones ·sobre su donli· 
cilio legal y sus fines de asistencia social, previsión social y retiros· y montepíos, 
la naturaleza jurídica de la institucion y que concreta como «institución semi· 
fiscal» en razón de las notas de creación por ley, fin público servido, patrimonio 
independiente del general de la administración, intervención y fiscalización del 
Estado, y, en fin, personalidad jurídica propia. Cierra el capítulo ~on la deter· 
min~ción del personal afecto a los servicios de la Caja. 

·El eapítulo te~cero expone S1}1.organización administrativa (Consejo de Admi· 
nistración y Vicepresidente ejecutivo), y el cuarto, su·· régimen financiero Sobre 
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las aportaciones del Estado, de los presuntos beneficiarios y las rentas propias 
de la institución (intereses de su capital,· multas, donaciones, etc.). Por último, 
el capítulo quinto, que es el más extenso, explana los beneficios que com·ede la 
Caja,.. y que son muy complejos : a) Retiro, que puede ser voluntario, por inva
lidez (absoluta y relativa, temporal o permanente, revisable), por edad y retiro 
especial por gracia. El régimen es distinto según se trate "de oficiales o personal 
de tl'opa. b) Beneficio de montepío, reglamentado con gran detalle y casuismo, 
'a veces muy CQ.l'ioso por su valor sociológico. e) Beneficios asistenciales a favor 
del imponente y de su familia, y consistentes en la prestación de asistencia mé
dica y hospitalaria, dación de medicamentoll, pago de honorarios a médicos espe
cialistas, de benefidos extraordinarios por accidentes en actos del servicio y de 
asignación de funerales. d) Préstamos hipotecarios, según un sistema de garan· 
tías muy completo; y, en fin, e) Préstamos de auxilio de cuantía variable, según 
te· trate de auxilio ordinario, extraol'dinario y para pequeñas constmcéiones y 

reparaciones. Todos ellos tienen por objeto establecer pré~tamos de tramitarión 
corta- 'Y sencilla al efecto de ayudar al personal imponente en la satisfac(·ió.J ,¡., 
necesidades de c.arácter Urgente. 

La bibliografía, por razón del tema, se limita a los textos legales analizad • .,; 
y a su interpretación le¡Ial facilitada por la misma ·Caja. 

E. BORRAJO. 

Colombo, Ugo M.-"Principii ed ordinamento della 
assitenza sociale".-Milán, 1954, XVIII. M7 págs. 

El libro que hoy nos ocupa constituye un amplio estudio de las medidas de 
seguridad social de Italia, si bien se apoya en continuas referencias de las corre
lativas ··instituciones en Estados Unidos e Inglaterra. El concepto ·que maneja 
de seguridad social es un concepto lato, como complejo de actividades desarro• 
liadas por la comunidad mediante entes públicos que pueden estar integrados, 
eli algunos sectores, por organismos privados, y que tiene por fin asegurar a los 
ciudadanos su bienestar físico ·y su -elevación moral e ·inlelectual, y a garanti
zarlefi los medios suficientes parll satisfacer las exigencias vitales en cualquier 
momento· de su existencia. Las personas así protegidas, se cuida de establecer; 
son <<todos los ciudadanos, sin distinción de edad, de categoría, raza, fe religiosa 
u opinión pública». En consecuencia, su estudio abarca la protección y asistencia 

. de los trabajadores como un simple capítulo dentro del sistema general de ase· 
guramiento social. Y, a su vez, la legislación del trabajo sobre salarios, jornada, 
etcétera, es una parte de dicho capítulo particular. Las nol'lllas, acaso, más es
trictamente iuslaborales, las disposiciones sobre despido, son así una más entre 
las once (luego doce, al añadir el Seguro contra el paro) medidas de lucha contra 
el desempleo o desocup·ación de trabajadores, y ocupan la sistemática del libro 
el mismo rango que las medidas de protección d~ ancianos, viejos, niños, etc. 

El' estudio, en su tOtalidad, se divide en una introducción y tres grandes 
"rtes.' En la introducción desarrolla la teoría política de la Se~~tnridad -Social 
{individuo, democracia y seguridad social se titula su primer capítulo), y, luego, 
au desenvolvimiento en el plano internacional, en la constitución italiana y, poi' 
último, m coste en relac-ión a la renta nacional, prinripalmente. 

33t 
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La asistencia soeial O('upa la prime~:a parte; en la que expone, más que define 
y analiza, los fines de la asistencia social, asistencia sanitaria, económica, niot11l 
y ·rehabilitadora; la asistencia a la familia y a las personas que ya hemos men
cionado, y se cierra con liD estudio sobre la política y legislación de emigración 
en Italia y la protección a las víctimas de guerra. 

La parte segunda indica la organización de la asistencia, y marca el papel 
que cumplen el Estado, la Región, la Provincia y el Municipio, los organismos 
coordinadores de su acción, el personal asistencial y la política y servicios de 
adiestramiento de éste, y, en fin, los métodos de acción y su financiamiento. 
La asistencia privada, con especial mención de los servicios asistenciales de or
ganizaciones pontificias, da contenido a la tercera parte. 

El libro se cierra con unas breves conclusiones que son una llamada «hacia 
un mundo mejor». En su totalidad, constituye un estudio de un extraordinario 
valor informativo. tanto por su texto como por los informes, leyes y cuadros esta· 
dísticos en que se apoya, si bien su valor doctrinal y bibliográfico no esté a la 
altura de su título. El pt·ólogo, del profesor De Francesco, no rehuye la dispa
ridad de opiniones con el autor, antiguo discípulo distinguido, ni oculta el 
fuerte matiz político de la obra, matiz en el que se pierde de vista, alguna vez, 
la serenidad de juicio y de expresión a qué el científico se compromete desde 
el momento mismo en que ini!'ia un estudio. 

EFBEN BORRAJO. 

Sobreroca, Luis Antonio, S. 1.-" La doctrina social 
de la 1 glesia ".--Bilbao, 1954. 317 págs. 

El P. Sobreroca ha tenido el acierto de reunir los textos pontificios s~bre ma

teria social y presentárnoslos ordenados y sistematizados, con claridad de pen
samiento y rigor científi1·o, en forma de verdadero Código social. 

Primeramente se agrupan aquellos que defienden la autoridad de la Iglesi~t 

en el orden social, porque se le ha--oonfiado el magisterio divino, la defensa de 
la verdad y de la justicia, y el publicar e interpretar la ley moral. Además, 
tiene el oficio pastoral de dirigir las conciencias, impulsar el bien de las almas, 
salvaguardar la doctrina y las creencias y construir la sociedad cristiana. Result11 
necesaria su intervem·ión por sus recursos eficaces y múltiples, proporcionado& 

al mal. 
Signen los referentes a los caracteres del problema social : gravedad, dificultad 

y peligro; e)!.istencia de dos clases sociales en lucha, explotada por una posición 
extrema : el comunismo, que amenaza al mundo, y cuyos efectos trigicos se han 
visto ya en Rusia, Méji1·o, España y otros paíseo. 

Este problema social ha sido originado por las precarias condiciones de loi 
obreros y por la mala repartidón de· las riquezas. 

Se enumeran y analizan las causas económico-sociales del problema ~ocial: 
el iAdustrialismo, la opresión de los proletariados, la competencia d~enfrenada 
y el capitalismo, en si mi~mo no condenable, pero de hecho abusivo y causante 

de muchos males. 
El~~re las "ausas ideológicas se séiialan, de tipo religioso, la descristianizadó11. 
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el laicismo, el ateísmo y el materialismo, y la falta de moralidad en las costum· 
bre~ y en los negocios. Como causas agravantes se denuncian la guerra y sus 
consecuencias, los errores en el debarrollo económico de los pueblos, y el pro
greso equivocado, que produce incertidumbre, es ocasión de costosas y nuevas 
necesidades, considera la vida sólo por su valores técnicos y contraria a la Na
turaleza y al Creador. 

* •. * HH1 

Se exponen las solul'iones falsas al problema sociai. En primer lugar, el 
liberalismo, que ha fomentado el laicismo, ha originado la opresión del obrero. 
la dictadura económica, el desprestigio del Estado, el imperialismo económico y 

el internacionalismo del capital, dando origen al socialismo y al eomunismo. 
Al mismo tiempo, se demuestra la ineficacia del liberalismo en el campo 

económico, ya que la libre com·urrencia no puede ser norma reguladora de la 
economía, ni mucho menos la prepotencia económica; el liberalismo es impo
tente para resolver la cuestión social, y para toda obra eficaz de f!:Obierno. 

Continúa el examen del socialismo, con sus principales consecuencias : la 
abolición de la propiedad, que agrava el conflicto obrero, destruye la sociedad. 
disuelve el hogar doméstico y seca las fuentes de riqueza; como doctrina, es 
in.iusta, inepta y condenable; desconoce la necesidad de las desigualdades so
ciales y de los sufrimientos, y de la unión mutua entre las clases sociales, de 
donde se deduce que sus reivindicaciones se defienden mejor en los principios 
cristianos. Resulta daro que lo mismo el avanzado que el moderado es incom
patible con el catolicismo. 

Se estudia seguidamente el comunismo, que implanta, por la violencia y la 
lm·ha sangrienta, la comunidad de bienes y el dominio despótico de la dictadura 
del proletariado. 

Todos los errores tratados en el socialismo, son llevados a sus últimas conse
cuencias por el comunismo. 

La solución verdadera al problema social se encuentra en la doctrina social 
de la Iglesia, elaborada profundamente, inmutable en lo fundamental, aunque 
adaptable a todos lo' tiempos, obligatoria universalmente, la única que puede 
remediar los daños del capitalismo y del comunismo, que une las exi¡!encias 
de la justicia y de la caridad, y está al servicio del bien común. 

Se dan a conocer los principios fundamentales en que se basa : recta inter
pretación del derecho de propiedad, clara inteligencia y práctica de la virtud 
de la justicia, y más específicamente de la justicia social, la dignidad del trabajo 
del hombre. el ejercicio de la caridad como complemento de la justieia, sin 
que se pueda pres(•indir de e Ha ni tratar de que sustituya a la justicia. 

Es1os principios suponen: la elevación religiosa, moral, cultural y econó
mica del proletariado, mediante un salario familiar justo, completado por una 
sel(uridad ,social bien entendida, evitando una intervención del Estado en de
ma.~ía. 

Se¡¡:uidanrente, se ofrecen los textos sobre la mitigación del contrató de tra
bajo : participación de beneficios, cogestión y rooperativas, con sus ventajas e 
inconvenientes, y señalándose los errores en que frecuentemente se incurre al 

analizar estos pretendidos derechos . 
. Tema muy importante es el de la difusión de la propiedad, que fóinenta la 

paz .social y aumenta la produ.~ .. ión y la riqueza. 
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.. :T9.~as las reformas económicas no tienen ningún valor sin una ·elevación 
religio>a,. moral y cultural de la· sociedad_, Todas las clases sociales deben volver 
a .Cristo, si se quiere un mundo mejor, para ló cual se impone el retorno a· la 
vida .cristiana, la formación religiosa del obrero en asociaciones profesionales,' 
ejercicios espirjtuales, cumplimiento de la Ley de Dios en la vida de- las- fábricas; 
observancia del descanso dominical, etc. 

La Iglesia aprueba y estimula la formación de. sindicatos de patronos y de 
obreros para la defensa de sus derechos y protección de sus asociados, señalando 
tambiéq .sus posibles peligros. 

~qmo • ~omplemento de estas actividades, surge la necesidad del ejercicio de 
la benf!ficencia, . tanto privada como oficial;· ya que siempte existirán seres a · 
quienes :les falte algo para poder vivir dignamente. 

, Esta ~olución supone la intervención del Estado; no la -de un Estado-provi
dencia, ,ni -la: .de un Estado-policía, sino con· misión supletiva, para· dirigir,· vi~~:i-. 
lar,: .~rgir y: .castigar~ En este punto se divulg!l la doctrina clara ·sobre las .nacio-· 
nalizacio~es . 
. · Su~:eden los textos sobre el corporativism.o, en el que todas las profesiones 

'Y ,cla¡¡es. sociales, -estructuradas orgánicamente, deben dirigir la Nación eon más· 
acierto, que los. regímenes ·llamados democráticos; la ot;ganización · corpor'ativii 
es la. más. 'C;l"i~tiana, y de la que pueden- esperarse los mejíJres fruto~·· 

. ' S~. recuerdan los. deberes sociales ,lple incumben a todo~: sacerdotes, eató
lic~~· Acción Católica, obreros, patronos, . empleados,· ricos, comer.ciantes, iilge;. 
ni.e!;os, contables, etc.. ·: ,, ; , 

Se termina con un capítulo destinado a la acc1on so()ial de. •los •cat~co¡;:~. :No_ 
basta conocer la doctrina social de . la lglesi!l, · sino que se requiere llevarla ·a la 
prác~ica, ·ya qqe el «aislacionismo)> serí!l condenable; no ·puede d~oírse- el grito
de justicia y de caridad; hacen falta valientes soldados de Cristo, heraldós de·}¡¡, 
idea.,$ocial.católica. 

Completan la obra estimables índices: general y analítiro;. selecta bibliogra
fía social y una relación cron~lágica de documentos pontificios que facilitan su 
util_i¡o¡¡¡ción .. : . 

· Valioso, resulta este esfuerzo de dar a co~oter los textos pontificius. referenté8 
a. la doctrin;¡,.social de. la Iglesia,. debidamente sistematizados, con esquemas que
facilitan su conocimiento, precedidos de breves y estimables es\udios sobre •los 
diferentes temas. 
· .Algunas. ·pequeñas observaciones tendríana~ ._q.u.e- formlJ,btr- ,a· e~te atilísimo 

li.brp, .Umuado. a tenec la·máxim¡¡ divulgndón.:, 
.. Entre Jas falsás solucion~ al problem11 $Ptlial,, se .enumera el liberalismo, SO· 

cialismo y comunismo, pero echamos· de ·menos .un capítulo, dedicado al totali
tari,smo, que tantos da-ños ha causado en el.cam,po ~fi~l¡ con J;azón. ha escrito 
Rqger, Latu en Rome ou .Mos.cou: «Cad~ v~ que,l;¡ coacción -se .propone ocu· 
par la plaza del liberalismo, es la arbitrariedad ,la que, se apoden de las insti
tuciones y reina en las costumbres. La standardización del género humano, desde 
la cuna al sepulcto, es :tan. peligrosa_, c.omo lo son. las. doctrinas. del liberalismo 
y del,. marxismo, porque privan al ilombre. de .. la -libre expresión: de su alma .. 
El embargo total de la economía por el, ;Estado, cu11lquiera que sea. el ·nombre 
con que se la quiera disfrazar, es sinónimo de,,dil;tadura,)> · 

Igualmente,· entre 1!1 doctrina s~cial de la Iglesia , no.· puede .. omitirse -la En
cíclica de Pío X: «Noll'e Charge Apostolique»; condenando. errores sociales que 
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-luego han ido infiltrándo~e en sectores católicos extraviados y trazando 'las '-nor-
mas a que debe ajustarse una auténtica acción social católica. · :· · · 

Al hablar del contrato de trabajo se afinna que el contrato de· sodedad es 
mejor, sin que aparezcan los textos indiscutibles que fundamentan tal aserto·, y 
•·uando se aborda el tema de la participación en los beneficios, si tien ~n el 
-estudio previo se tienen en cuenta todas las cautelas y advertencias de la Iglesia, 
-luego, al esquematizar los textos, se emplean ténninos, como su légitimidad,- su 
fundamento, su obligatoriedad, etc., que parecen caer en la confusión ·de los 
que no distinguen entre salario, como participación en los beneficios de la Em
presa y salario, y demás derechos del obrero a participar en dichos beneficios; 
advertencia~ que, repetimos, no ¡¡menguan el valor y utilidad de la obra. 

MIGUEL FAGOA~A. 

Fanfani, Amintore.-" Economía".- Editorial Fi
des.-Buenos Aires, 1954. 188 págs. 

El catedrático de la Universidad Católica de Milán, Fanfani, autor ,de ·mime
r06as publicaciones de carácter económico, ha querido, en este libró, no ofrecer 
wi tratado completo de economía sistematizado con el mayor rip:or científico, 

. sino presentar la pesición del hombre frente al problema económico, estudiar 
las distintas soluciones expuestas y analizar las aspiraciones y remedios que el 

mD.ndo moderno busca en economistas, políticos y moralistas dentro de este 
•·ampo. 

Comienza por observar el problema económico que se plantea en el mu~do, 
porque frente a los fines múltiples del hombre y la sociedad existen medios 
limitados que deben ser adecuados. 

Se exponen las diversas soluciones racionales que los hombres ·han dado al 
problema económico, desde la antip:iiedad hasta nuestros días, soluciones-, según 
Fanfani, siempre inspiradas en los ideales religiosos, filosóficos y políticos· im
perantes en un detenninado momento. Las doctrinas voluntaristas, naturalistas y 

neovoluntaristas son objeto de un completo y objetivo cuadro sintético. 
Sep:uidamente se enfocan la' características del problema eeonómico en- el 

mundo de nuestros días, con objeto de encontrar una solución que debe tener 
en cuenta las fuerzas y resistencia que presenta la Naturaleza, el hombre y el 
ambiente histórico ; sostiene el autor que sólo se puede llegar a una verdadera 
solución, a•·eptable para el hombre contemporáneo, respetando sus p:randes aspi

. raciones en materia de producción, distribución, propiedad, iniciativa privada, 
control social, dignidad de la persona y solidaridad comunitaria . 

. Se afirma que las aspiraciones y remedio,. •·ontemporáneos están inspirados 
en la enseñanza social de la lp:lesia, cuya doctrina deben tener en cuenta .econo
mistas y ·políticos afanados en re;;olver los .prohlema;; económicos. 

Muy interesante resulta el capítulo final, que titula : «Economistas y políticos 
frente al problema económicoll. Sintetiza el profe•or m pensamiento diciendo 
que «la solución del problema económico, individual y colectivo no podr4 reali
zar~ con método racional y de modo que satisfap:a las aspiraciones y .necesidades 
de 10!' hombres de una detenninada generación, si la solución misma no. fuese 
preparada por UJt perfecto conodmieDto de los técnicos del problema y por una 
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divulgación de este conocimiento, y no fuere orientada por todas las oportuna~ 
prescripciones de lo que ha de hacerse, y, en fin, no fuere encaminada por tedas 
las realizaciones que las autoridades tienen que cumplir para sostener las acti. 

• vidades de cada uno de los operadores económicos)) . 
. Frecutfutemente, las soluciones imperfectas se han debido a defecto de cono

cimiento; se precisa un mayor y mejor conocimiento de los términos del pro
blema económico entre todos los productores y todos los consumidores, conoci
miento no sólo cualitativo, sino también cuantitativo. 

Frente a las teorías económicas, liberales e intervencionistas; Fanfani pro
pugna por un Estado aliado del individ\lo. 

Al economista le compete hoy una misión de ciencia y de arte. Debe indagar 
para describir, y debe comprobar las situaciones para aconsejar; a la tesis tra· 

dicional del siglo xvm, <cenando existe la libertad, se produce toda clase de 
bienes)), hay que objetar que si no se regula la economía, no todos obtienen la 
libertad ; y a las tesis nuevas de los planificadores debemos advertir que si no 
se co!ltrola _libremente la regulación de la economía, ésta, ciertamente, no redun
dará en provecho del bien común. 

El economista es ilustrado por la ciencia y tiene a su servicio la técnica apli
cada a todos los campos del saber, desde el político al industrial. De -este modo 
se convierte la economía en ciencia del bienestar, y el economista es indicador 
de los caminos que conducen a dicha meta. 

Los políticos tienen, antes de intervenir o abstenerse, una primera necesidad, 
tal es conocer cómo se presenta en el país el problema económico, y, después, 
11eguir fielmente los consejos del economista; el economista y el político deben 
desarrollar una actividad en equipo. 

El economista debe convertirse en el técnico del bienestar, pero el político 
debe. ser el realizador del bien común, esto es, de las condiciones que permiten 
bienvivir a toda persona, gozando plenamente de todos los derechos inherentes 
~ su carácter de persona. No se puede conseguir el bienestar si la política no 
persigue el bien común, es decir, las condiciones con las que es posible bien

vivir. 
Una persona no puede gozar de verdadero bienestar mientras esté sometida 

a estados de necesidad no elhninados, pero para no perseguir cosas imposibles, 
hay que suscitar en el individuo una discreta con tentación; se podrá decir que 
la primera condiciÓn del bienestar se realiza «inflando>> los bienes respecto a las 
necesidades, y «desinflando>> los deseos respecto a las posibilidades; se precisa 
también respetar la libertad personal de elegir el camino más ¡!;rato para pro
curarse el bien más deseado entre los disponibles. · 

Por último, preconiza la ayuda del moralista, necesaria para el productor, el 
economista y el político. En torno a la elección de los fines perseguidos en la 
solución del problema económico, y acerca de la licitud de los medios necesarios 
par;a tal objeto, el moralista tiene alJ!;o que decir. 

Cada capítulo contiene al final una adecuada y selecta bibliografía. 
El libro ha sido traducido al castellano por el profesor de la Universidad' 

de Buenos Aires, Francisco Volsecchi, quien, además, publka un meritorio 

prólo¡r;o· de presentación. 
La excelencia de la obra de Panfani radica en el carácter criotiano y, por 

consi,;uiente, humano que imprime a la E.,onomía. 
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Ballin, ürunehaum y Petit, R.enée.-" Les contlits 
collectifs du Travail et leur R.eglement daos le 
monde contemporain ".-París, 1954. 3Z4 págs. 

El Instituto de Derecho Comparado, de la Universidad de París, ha publi
cado este utilísimo y documentado estudio con la colaboración de un conjunto 
de. juristas franceses y extranjeros bajo la dirección de Grunebaum y Petit. 

El propósito que ha presidido la redacción de esta obra radica en el deseo 
de dar a conocer la legislación y el procedimiento existente en más de sesenta 
países sobre los confl:ictos colectivos de trabajo. 

P~~ora que el conocimiento sea más completo, no sólo se han utilizado los 
textos oficiales en vigor, sino que se ha completado con informaciones facilitadas 
por destacados laboristas de cada l'laís. Se ha utilizado también la obra funda· 
mental publicada en español por el Instituto de Derecho del Trabajo, de Santa 
Fe (República Argentina), bajo la dirección del profesor Tissembaum, con el 
título de <<La huelga)). 

Los diversos países se ordenan alfabéticamente, comenzando por Africa del 
Sur y terminando por Yugoslavia. No es de extrañar que sobresalgan los tra· 
bajos. referentes a Estados Unidos, con el análisis ae las leyes Sherman, Clayton, 
Wagner y Taft-Hartley, Francia, Inglaterra, Alemania e Italia. 

Al final se comentan los aclJ,erdos internacionales de la Organización Inter· 
nacional del Trabajo, de 1951, referentes a la conciliación voluntaria, arbitraje 
:voluntario y derecho a la huelga. 

Se termina con unas conclusiones importantes, que vienen a ser el resumen 
de lo.s aspectos examinados en cada nación, y que deseamos destacar. 

Se.· observa que más de cincuenta países admiten el derecho a la huelga en 
una forma más o menos amplia, si bien existe el deseo de suprimir de hecho 
la huelga por medio de procedimientos amistosos y de arbitraje. 

En ciertos países de Europa y de Asia-Albania, China, España, Hungría, 
Polonia, Portugal, Rumania, Checoslovaquia, Rusia, Turquía y Yugoslavia-, 
expresa o implícitamente, está suprimida la huelga por la legislación vigente. 

La libertad de huelga, por el contrario, está jurídicamente reconocida y, a 
veces, proclamada en las leyes y textos constitucionales, como sucede en Brasil, 
Francia, Italia, Cuba y Uruguay. 

La incompatibilidad de la huelga con una economía organizada para la pro· 
ducción y la distribución planificada, con la finalidad de desenvolver la justicia 
social y el bien común de las masas, ha sido proclamada en un informe redac· 
tado por encargo del Gobierno de la India. Se afirma que este criterio conduce 
a la .po~idól). de los Estados de la zona oriental y de Extremo Oriente-Rusia 
y China, entre ellos-, si bien es net;esario llamar la atención. sobre el hechp 
df) que en dichas naciones, después de un largo tiempo de «disciplina en el 
trab;rjl))), se hayan puesto en vigor te,xtos destinados a organizar procedimientos 
completos y detallados para re~~:lamentar los conflictos nacidos de. la~ reclam11· 
ciones de los trabajadores. 

Es de lamentar, que este valioso estudio no aparezca acompañado de un con· 
junto de cuadros sinópticos que reflejen la situación global de las diversas na· 
doMs en este aspecto del derecho laboral y que, editorialmente, no tenga una 
presenta('ión de acuerdo ron su estimable contenido. 

MIGUEL FAGOAGA . 
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Perpiñán, Román.-"Corología, teoría estructural 
y estructurante de la población de España (1900-
1950) ".-Consejo Superior de Investigaciones Cien~ 
tíficas.- Instituto de Economía "Sancho Monea~ 
da".-Madrid, 1954. 

Este autor, conocido tanto en España como- e.n el Extranjero por su· obra 

a~¡terior «De Economía Hispanall, añade, con la obra que comentamos,. un nuevo 
jalón en su carrera de economista experimentado. 

Perpiñán, con su concepto filosófico y, a la vez, realista de la Economía, 
perfecciona en esta obra su sistemática. La mayoría de los estudios económicos 

y demográficos se basan en un análisis funcional: en función del tiempo. El 
autor considera que, al estar la población humana asentada sobre diversos· sitios, 

a su vez lugares apropiados para algo, hay que estudiarla no sólo en el aspecto 
funcioJ!al, sino también en el estructural, puesto que esos lugares se relaci~nan 
entre sí. 

Se analiza primero en este estudio un orden estructural por un sistema con· 
céntrico que parte del centro a la periferia, en cinco coronas, completas las dos 

primeras e incompletas las otras tres, por abarcar zonas de Portugal y los mares, 
para pasar después al sistema estructural por coras, original del autor y JUUY 

interesante para llegar a la comprensión del todo económico-real, en este caso, 
España. 

Así se nos presenta teóricamente en la Península como un cín·ulo dividido 
ea siete espacios o coras, una central hexagonal y seis semihexagonales, tangentes 

• sus lados. Cada cora tiene en su centro hexagonal una dasicora; en la central, 
·esa dasicora corresponde a Madrid, y en las periféticas, Vigo, Bilbao, Barcelona, 

·Valencia, Cádiz, y la •·orrespondiente a Portnp:al, seria Lisboa. Cada dasicora 
se halla circundada por su respectiva aerocora, con densidades cada vez me· 

no res. 
Después de trazar las líneas generales del sistema se analiza cada cora con 

su correspondiente dasicora y aeroeora en particular, en sus aspectos funcional 

y espacial, que tan interesantes son para todas las ramas que conducen al cono· 

cimiento de la Humanidad. 
Señalamos como un acierto el encuentro de estos términos grecistas que ta~ 

bien recogen la concepción ideológica del autor y, a la vez, resultan de bella 

fonética y nada artificiales. 
Establecido el sistema estructural como base, el autor pasa a estudiar los 

problemas, no sólo demográficos y económicos, sino de todos los demás órdenes, 

que unido constituyen, según el autor, a todo pueblo; esto es, además del 

económico, el jurídico, el defensivo, el político-social y el religioso. 
Perpiñán no se limita •ólo a exponer una teoría, sino que acompaña estudios 

c·onrienzudos que tienm >-U expresión má.~ l'lara en gran número de mapas Y 

cuadro.<~ y doce apéndices estadísticos. 

FEDEBICO SUAREZ. 
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Battaglia, Felice.-" Filosofía del trabajo" .-Edi~ 
tado por la R.evista de Derecho Privado.-Madrid, 
1955. 293 págs. 

El Rector de la Universidad de Bolonia ha escrito un libro en que se plantean 
los problemas fundamentales de una filosofía del trabajo. 

Con~idera al trabajo como una unidad, en la que concurren los elementos 
espirimal y material, con un fundamen'to ético y una proyección al mundo ex
terior. 

Desde un punto de vista histórico, Battaglia va pasando revista a las distintas 
concepciones que en el mundo del pensamiento han existido. Para los griegos, 
la contemplación eleva, en tanto que trabajo envilece, creándose así la contra
posición esclavo-señor, correspondencia del dualismo pensamiento-praxis. 

La concepción oriental del trabajo, de verdadero sentido religioso, supone 
un anticipo de la idea cristiana en este aspecto. Y es con el cristianismo con el 
que el trabajo alcanza su definitiva conceptuación, reconociendo en él una ma
nifestación de la actividad humana con toda su personalidad y dignidad, y 
considerándolo como medio que Dios ha otorgado al hombre para que éste se 
dignifique y eleve a un plano espiritual. En esta línea se mantendrán San Agus
tín y Santo Tomás con todo el pensamiento patrístico y escolástico. 

El Renacimiento ligará las ideas de trabajo, progreso y actividad, impri
miendo a la concepción de aquél un giro moderno. El protestantismo lo articu
lará sobre las ideas de servicio divino y racionalización, rompiendo, además, 
con el sentido unitario del mismo. 

La época moderna, pleno setecientos, verá la incorporación, a la realidad 
trabajo, de la revolución indqstrial y del sentido de felicidad, debiéndose con
signar el caso especial de Rousseau, para quien el progreso industrial ha sido 
origen de la desigualdad entre los hombres. 

El idealismo filosófico, con Kant, Fichete y Hegel, se resuelve, en último 
término, en unidad, concibiendo el trabajo como un producto de la actividad 
del espíritu. 

Según Battaglia, el trabajo queda para Bergson desprovisto de su auténtico 
significado y reducido a pura intuición. La concepción marxista, otra de las 
grandes corrientes estudiadas por Battaglia, es enteramente económica y cla
sista, apareciendo el trabajo como algo digno de consideración sólo en cuanto 
pueda ofrecer un rendimiento económico. 

Distinta es la estimación que el trabajo ofrece a Mazzini, para el cual resulta 
la expresión más alta de la dignidad humana, siendo presupuestos indeclinables 
del mismo la libertad y el fundamento ético. 

En la segunda parte, Battaglia expone su propia concepción. El trabajo es 
para él, unidad activa, «razón de ser de una consideración de los aspectos ma
nual e intelectual», que conduce a la justa apreciación de ambos. Es un problema 
en sí mismo. Tiene una acusadísima raíz humana, lo cqal lleva consigo la exis
tencia de elemenos racionales, valores éticos, contenidos morales, que establecen 
una consideración del hecho del trabajo en cuanto actividad que ocasiona un 
núcleo de sentimientos. 

En otro sentido, el trabajo es manifestación esencial de la personalidad, y 
entraña una doble referencia : la de la persona en sí con su valor moral y la de 
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la inclusión de sus actividade~ laborales en ·el concierto ·social. El trabajo es 
también, en definitiva, un deber social. 

Para buscar una noción crítica del trabajo, Battaglia adopta una actitud que 
no es ni la positiva de signo hegeliano ni la negativa existencialista. Arranca de 
la consideración del hombre como ser dotado de razón. e instinto, de inteligen
cia y voluntad, y afirma el trabajo libre como manifestación de la capacidad 
creadora del hombre e instrumento de elevación de una sociedad ordenada con 
arreglo a una jerarquía de ·valores en la que quede a salvo siempre la persona· 
lidad del trabajador. 

MANUEL ALONSO GARCIA. 

Caja de Ahorros y "Monte de Piedad de Plasencia. 
Memoria del Ejercicio de 1954. 

En la publicación que tratamos se recoge el resumen de operaciones realiza· 
das por esta entidad durante el pasado año 1954. 

En varios capítulos se indican los datos relativos a movimiento de operacio· 
nes, situación de la cartera, labor benéfico-social, balance y, finalmente, se in· 
sertan unos gráficós referentes a los capitales depositados y a los préstamos en 
vigor. 

Cabe destacar, de la amplia gama de actividades que lleva a cabo esta Caja, 
la labor benéfico-social, que, en el ejercicio que glo.samos, lÍegó a sobrepasar. 
el medio millón de pesetas, dedicadas especialmente a costear becas para estu· 
dios, obras religiosas, donativos y medicamentos a familias pobres, pensiones 1 

ancianos octogenarios, desempeño gratuito de prendas, etc., y, muy en particu· 
lar, a sostenimiento de una colonia infantil. 

340 


	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12
	13
	14
	15
	16
	17
	18
	19
	20
	21
	22
	23
	24
	25
	26
	27
	28
	29
	30
	31
	32
	33
	34
	35
	36
	37
	38
	39
	40
	41
	42
	43
	44
	45
	46
	47
	48
	49
	50
	51
	52
	53
	54
	55
	56
	67
	68
	69
	70
	71
	72
	73
	74
	75
	76
	77
	78
	79
	80
	81
	82
	83
	84
	85
	86
	87
	88
	89
	90
	91
	92
	93
	94
	95
	96
	97
	98
	99
	100
	101
	102
	103
	104
	105
	106
	107
	108
	109
	110
	111
	112
	113
	114
	115
	116
	117
	118
	119
	120
	121
	122
	123
	124
	125
	126
	127
	128
	129
	130
	131
	132
	133
	134
	135
	136
	137
	138
	139
	140
	141
	142
	143
	144
	145
	146
	147
	148
	149
	150
	151
	152
	153
	154
	155
	156
	157
	158
	159
	160
	161
	162
	163
	164
	165
	166
	167
	168
	169
	170
	171
	172
	173
	179



